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HISTORIA DE LA FILOSOFÍA.

LECCIÓN I.

INTRODUCCIÓN'.

2.—La historia de la Filosofía, para ser provechosa, supone el estu-

dio previo de esta ciencia.— 2. Oríjen jenérico de la Filosofía.— 3.

Principales sistemas filosóficos.— 4. Método preferible en su expo-
sición histórica.

t.— «La historia de la Filosofía, dice Mr. Cousin, no

cria los sistemas filosóficos; lo que hace únicamente es

darlos a conocer i explicarlos. Su tarea consiste en no

olvidar ninguno de los grandes sistemas que el espíritu

humano ha producido i en comprenderlos, reduciéndolos

a su principio, cual es el espíritu humano, este espíritu que

cada uno de nosotros lleva entero en sí mismo, i que cada

cual dentro de sí mismo puede estudiar i consultar a fin

de comprenderle en los demás, i comprender así todo lo

que ha producido i aun puede producir.» (I)

Si pues la historia de la Filosofía no es otra cosa que la

del espíritu humano, claro es que, para no estraviarse en

esta historia, se necesita haber comenzado por el conoci-

(1) En la páj. 170 del tomo I de su obra Cours de i'histoire de la

PhUo>ophie, 2 vol. in 4.°, París, 1829.
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miento de este mismo espíritu, analizando sus fenómenos i

determinando la senda que debe seguir según su natura-

leza. Si se emprendiese el estudio de la historia de la Fi-

losofía sin saber lo que es la Filosofía misma, esto es, sin

haber determinado el número de sistemas que ha podido

i debido producir, la exposición de las opiniones de que
consta no tendría vínculo alguno, i en este caso, en vez

de útil, seria perjudicial, por cuanto era un verdadero

caos, una confusión en que nada podría verse con clari-

dad. Luego, para obtener algún provecho en este laberin-

to de los sistemas, es menester entrar a él con una guia,

i esta no puede ser otra que el análisis del espíritu huma-
no. Sabiendo como se desarrolla el pensamiento del hom-
bre i las direcciones que toma, habrá un punto fijo para

reconocer estas direcciones; i entonces, todas las opinio-

nes, por diversas que sean, vendrán por sí mismas a co-

locarle dentro de los respectivos marcos que ya teníamos

preparados. (2)

2.—El espíritu del hombre da principio por la relijion,

por la fé. Dios es la primera concepción del hombre, la

cual se apodera de su intelijenc.a i la llena enteramente.

En efecto, en presencia de esta naturaleza tan grande, tan

majestuosa i tan terrible ¿cómo puede dejar de sentir su

debilidad i de apoyarse en la fuerza que todo lo ha

criado? Por eso el hombrcdesde el principio se absorbe en

la naturaleza: Dios es todo, todo es Dios; el hombre no se

separa de él, i se adhiere a Dios como el árbol a la tierra

que le sostiene. En esta época, la fé relijiosa lo admite

todo, i todas las maravillas de la creación le sirven de pá-

bulo.

El primer paso del espíritu humano, vuelto de su pri-

mer éxtasis, es el examen de esta fuerza que él ha adora-

do espontáneamente. Por manera que la Teolojía nace de

este primer movimiento: progreso o caida, es el primer

ejercicio del pensamiento humano: la fé es su fondo, pero

(2) Al trazar este itinerario del espíritu humano tomamos por guia
a Mr. Cousin, cuyas profundas i brillantes Lecciones sobre la historia de

la Filosofía nunca serán demasiadamente meditadas.— Trozo del testo

de Mr. Geruzez convertido en nota.



la actividad del espíritu es su medio. Hé aquí, pues, un
primer grado de emancipación.

Pero en este primer ejercicio, el espíritu toma posesión

de sí mismo i siente su independencia; la explicación i el

examen de las verdades percibidas espontáneamente enti-

bian la fé al paso que fortifican el pensamiento; la reflexión

se separa de su objeto, estableciéndose como fuerza dis-

tinta.

Entonces nace la Filosofía, que no es otra cosa que la

vuelta del espíritu humano a sí mismo i a su naturaleza.

Se puede creer que la Filosofía en su principio debe ser

mui jeneral: desde su nacimiento aspira a comprender el

universo, i de este modo principia por donde debe aca-

bar; i puesto que comienza sin apoyo ni análisis, sus ex-

plicaciones deben ser incompletas, falsas, o por lo menos
hipotéticas.

Los primeros filósofos, en virtud de su misma ignoran-

cia, emprenden la explicación del sistema del mundo, re-

haciendo la obra de la relijion i de la Teolojía de cuyo seno

se habían elevado.

Del estudio de la naturaleza pasa el espíritu al estudio

de sí mismo; aquí es donde comienza la verdadera Filo-

sofía, por cuanto toma al hombre por punto de partida,

i de ahí se eleva a los principios de la sociedad i al Au-
tor de todas las cosas.

3.—El espíritu humano, en su desarrollo natural, debe
proceder según ciertas leyes regulares, i enjendrar sis-

temas que se produzcan en un orden constante.

En efecto, la conciencia contiene diversos fenómenos,
pero no los revela todos con la misma claridad. Las ideas

sensibles, que por decirlo así, están en el umbral del al-

ma, son las primeras que hieren la atención, i de aquí

nace un sistema de Filosofía sensualista.

Pero el alma contiene, por otra parte, ciertas nociones

que no provienen de los sentidos: la idea de unidad, de
tiempo, de espacio, de infinito, de necesidad, nada de esto

viene de los sentidos; luego hai algo mas, hai las ideas in-

telectuales. Este punto de vista diferente da nacimiento

al\ esplritualismo.
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El sensualismo i el esplritualismo, puntos de vista ex-

clusivos del pensamiento, se desnaturalizan al desarro-

llarse: como no contienen toda la verdad i pretenden sin

embargo contenerla, cada paso que dan es un desvío; están

en su oríjen próximos a la verdad, pero se alejan de ella a

medida que adelantan.

De este modo el sensualismo enjendra el materialismo i

el ateismo. El espiritualismo, por otra parte, por una con-
secuencia forzosa, conduce al idealismo o a la negación de
la materia i del mundo.

Resulta que el primer sistema niega el espíritu i la exis-

tencia de Dios, i el segundo niega la materia i aun la na-
turaleza.

En ese estado de desnudez, de error palpable, estos

sistemas, que el buen sentido reprueba i contra los cuales

la razón humana protesta con todas sus fuerzas, caen en
descrédito i arruinan la Filosofía, sin destruir con todo el

espíritu filosófico.

Sigue después el scepticismo, el cual combate fácilmen-

te todos los sistemas que se le presentan. Sabio en su prin-

cipio, como todo lo que comienza, logra el triunfo proban-

do que la verdad no es tal como la creen sus adversarios;

pero prosigue, por no encontrar motivo para detenerse en

el camino del razonamiento, i al fin envuelve a la verdad

en la proscripción de los falsos sistemas.

Ellos no la han encontrado; luego no se puede encon-

trar; luego no existe.

El espíritu, que no ha podido tranquilizarse con el es-

piritualismo ni con el sensualismo, se tranquilizará sin du-

da mucho menos con el nihilismo, porque en efecto, no

creer nada seria perecer.

Se dirije entonces a otra fuente, a aquella de donde
emanan sus primeros conocimientos, esto es, ala espon-
taneidad. Quiere encontrar la verdad, pero no en sí

mismo, porque tantos ensayos poco felices le han des-

animado, sino que pasa a buscarla en el seno de la mis-
ma verdad. Como Dios se ha revelado algunas veces i

nunca ha engañado, se dirije a él, pretendiendo ponér-

sele en comunicación directa. De aquí nace el misticis-



mo, que no deja de tener su parte de verdad, puesto que
existe.

El misticismo dejenera pronto, i aun mas que todos los

otros sistemas; casi en su nacimiento da por resultado el

éxtasis i la májia, fuente de crímenes i de locuras.

Esta ha sido la marcha del espíritu, estos son los esco-

llos contra que se ha estrellado i debia estrellarse.'

No obstante, mientras que los espíritus exclusivos se

extravían de este modo, pretendiendo reducirá un solo

oríjen todas las nociones de la intelijencia, no dejan de ha-

cerse de cuando en cuando varias tentativas de concilia-

ción; procurando poner acordes los sistemas opuestos, se

escojen en cada uno de ellos los principios que la razón

aprueba i se hace la tentativa de coordinarlos en un siste-

ma mas jeneral. Los sistemas concebidos con este espíritu

de fusión, son eclécticos.

Al dar principio a la historia de la Filosofía, si hemos
indicado bien la marcha necesaria del espíritu humano,
estamos seguros de encontrar en las diversas doctrinas, i

bajo formas diferentes en la apariencia, el sensualismo, el

espiritualismo, el scepticismo i misticismo,

4.—En la exposición histórica de tales sistemas, puede
seguirse cualquiera de estos dos métodos, a saber: o to-

mar cada uno de ellos aisladamente i seguir sus diversas

faces desde su oríjen hasta nuestros dias, componiendo

de este modo tantas historias particulares cuantos son los

sistemas; o exponerlos simultáneamente en una época de-

terminada,, estoes, en la duración de un cierto movimiento

filosófico. Este último método nos parece mas natural,

porque todos los sistemas que se desarrollan paralela o

sucesivamente en un cierto intervalo de tiempo, tienen

entre sí relaciones de jeneracion i de contradicción, las cua-

les no permiten considerarlos en un aislamiento absoluto.

Nosotros, pues, dividiremos la historiare la Filosofía en un
cierto número de épocas, i ei cuadro de cada una de ellas

contendrá la exposición o enumeración de todos los siste-

mas que se han producido durante la época respectiva.



— 10 —

LECCIÓN II.

¿POCAS JENERALES EN QUE PUEDE DIVIDIRSE LA HISTORIA DE LA
FILOSOFÍA.

1. Épocas históricas.— 2. Primera época filosófica.—3. Segunda id.—
4. Tercera id.— 5. Cuarta id.

4.—Las épocas históricas tienen su razón en los gran-

des sucesos que cambian la faz del mundo. Si la historia

propiamente dicha es la narración de los hechos, la de la

Filosofía, en su acepción mas jeneral, será la historia de

las ideas que se han vuelto sensibles con los hechos; pues

aunque Is filósofos se constituyen superiores a su siglo,

se resienten con todo de su influencia, i los sistemas que
•estos producen tienen sus raices en las ideas que dominan
entre sus contemporáneos. Por consiguiente, así como en

la historia de los hechos se establecen épocas, o puntos de

¡pausa, que parecen detener el curso de los sucesos i se-

parar de lo pasado los que han de llegar en lo venidero;

así en la historia de la Filosofía el historiador se parará,

siempre que el advenimiento de una nueva idea o que un
movimiento de ideas que tengan su carácter propio i una
grande influencia sobre el estado venidero del pensamien-

to, señale una importante revolución en el mundo de las

inteligencias.

La Filosofía comienza al momento en que la solución de

los grandes problemas de la vida, abandonada a la inspi-

ración en las primeras edades del mundo, entra en el do-
minio de la reflexión.

La Teolojía depende de Dios por via de inspiración o de

revelación; la Filosofía depende del espíritu humano, de

modo que es el hombre quien, con la reflexión i con las

solas fuerzas del pensamiento independiente, procura abra-

zar a Dios, a la naturaleza i a sí mismo.

¡¿.— La primera tentativa de este jénero, dejando apar-

te todo lo que habia emprendido el Oriente,
v3) se nos

(3) Por lo regular, los historiadores de la Filosofía no toman para

nada en cuenta el Orienté; i tienen razón, porque el carácter de las
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manifiesta por los nombres de Tales i Pitágoras. Estos dos

poderosos jenios abren la senda i trazan la línea del espl-

ritualismo i sensualismo, de los cuales son sus primeros re-

presentantes; el movimiento que ellos imprimieron al pen-

samiento continuó sin interrupción cerca de 200 años. To-

dos los filósofos de este período andan sobre sus huellas,

i siguen el impulso dado por ellos. Las contradicciones de

estas escuelas condujeron al scepticismo de los sofistas, el

cual ponia en peligro todas las creencias necesarias a la

doctrinas de esos pueblos según lo poco que de ellos conocemos, es

mas bien relijioso que filosófico. Los métodos propiamente dichos, i

con ellos la Filosofía, nacen solo en Grecia. Sin embargo, el Oriente,

cuando se trata de alguna cosa que se parezca a Filosofía, se resume
todo en la India. El principal carácter de sus sistemas filosóficos, es

la ausencia de toda cronolojía. Por las recientes conquistas de los in-

gleses sabemos algo de esos sistemas; pero para determinar el orden
de su producción i desarrollo, nos vemos reducidos a conjeturas. Los
Vedas, o libros revelados que están redactados en sánscrito, son in-

contestablemente la base de todo el desarrollo filosófico ulterior. El
primer esfuerzo del pensamiento independiente se ha propuesto por

objeto la explicación de esos libros, i la escuela de Mimansa no es

otra cosa. Los Vedas son el libro sagrado por exelencia, el Mimansa
es una colección de libros de devoción, i el mas célebre de ellos es el

Sidras o aforismos. Djaimini es el jefe de esta escuela Mimansa, la

cual corresponde entre nosotros al primer período de la Filosofía de
la edad media. La escuela Vedata, cuyo jefe es el sabio Vyassa, co-

mentador de los Vedas, solo es una Teolojía menos tímida que aque-

lla. En seguida vienen tres doctrinas menos exclusivamente ligadas a

la tradición i a los Vedas: 1.
a la Niaya de Gotama, que es una Lójica:

2. a la Vaishesika de Canadá, que es una Física: i 3.
a la Sankhyade Ka-

pila (enumeración hecha por Kapila), que es una doctrina del todo

independiente i por tanto heterogénea, por lo cual allí se considera
como inclinada al ateísmo. De esta ultima doctrina ha emanado la

Sankhya de Patandjali, que admite la existencia de Dios, en esta for-

ma: Maya es el ser nada, i el ser que todo lo puede Braham; como cria-

dor conserva este nombre, como conservador se llama Vichenou, i co-

mo destructor Siva: tal es el Trimuti o trinidad indiana. También ad-

mite el Buddhismo, el cual es mas bien una relijion que una Filosofía,

puesto que Buddha solo ha sido una manifestación del Dios redentor.
El libro principal de esta secta Pataidjali se titula Lcdita-vistarapu-
rana, i su comentario o exposición completa, de que ha hecho un
análisis Mr. Guillermo de Humboldt, Bhagavad-gita. Los bracmanes
son los verdaderos sabios, i por tanto los consultores natos de los

reyes.—Si sobre esto se quieren noticias mas detalladas, véanse, en el

Journal des savants, (diciembre de 1825, abril de 1826, i julio de 1828),

unos extractos hechos por Mr. Abel Rémusaxt de las Memorias de Cole-

brooke sobre el particular, publicadas desde 1824 a 27. Véase también
el análisis del LaUta-vistara-purana por Mr. Lentz, en las Memorias de

la Academia imperial de Ciencias de San-Petersbvrgo, 1836; i ademas a
Mr. Cousin, 6.» lección del Curso de 1829.
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vida moral e intelectual del hombre. El buen sentido re-

vindicó sus derechos por la voz de Sócrates, i esta pro-

testa restableció el pensamiento en las sendas que habla

abandonado; lo cual fué ya una revolución.

3.— Es, pues, natural el colocar a Sócrates a la cabeza

de una época, i unir al impulso que él dio los movimien-
tos ulteriores de la Filosofía. Este movimiento, principiado

en Atenas 400 años antes de J.-C, no se detuvo hasta

600 años después de la era cristiana, en Alejandría, con

motivo del triunfo de una Teolojía nueva que sujetó todas

las intelijencias, imponiendo por autoridad la solución de

todos los problemas que la Filosofía habia ajitado durante

el curso de diez siglos. Esta segunda época puede subdi-

vidirse, como algunos lo hacen; pero no se halla en el cur-

so del pensamiento solución de continuidad, ni una revo-

lución tan importante que merezca subdividirse i contar-

se cada subdivisión como una verdadera época histórica.

Todas las escuelas que llenan este intervalo se refieren a

Platón i a Aristóteles, principales discípulos de Sócrates,

que son, en este período, lo que Tales i Pitágoras habían si-

do en el gran movimiento filosófico interrumpido i empe-
zado de nuevo por Sócrates.

JL.—Los esfuerzos del pensamiento, bajo las trabas de

la Teolojía, tienen un carácter particular que separa la

época en que se produjeron de los tiempos anteriores i

de los que la siguieron, cuando el pensamiento hubo re-

conquistado su independencia i subordinado la Teolojía a

la Filosofía. El reino de la escolástica forma pues una épo-

ca distinta, i será para nosotros la tercera de la historia

de la Filosofía. Aunque durante los siglos XY i XVI haya

habido una especie de renacimiento filosófico, análogo al de

las bellas artes i de la poesía, como este movimiento no es

mas que un rebote de la Filosofía griega, una especie de

imitación clásica, señalaremos solamente estos esfuerzos

como un progreso de emancipación filosófica, í'm separar-

los absolutamente de la época escolástica.

H.—Bacon i Descartes, que al principio del siglo XVII,

reprodujeron el doble movimiento que señaló el prin-

cipio de la Filosofía en tiempo de Tales i de Pitágoras, co-
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mo su renovación en tiempo de Platón i de Aristóteles,

í-erán los dos primeros representantes de la cuarta época

filosófica. El impulso que ellos dieron prosigue todavía, de

modo que todos los filósofos de los siglos XYII i XVI1Í se

refieren a uno u otro de los dos. Bacon conserva algo de

Tales i aun de Aristóteles, a pesar del desprecio que profesa

ni último, cuyas obras no le eran conocidas sino por la

funesta influencia que les habían dado los comentarios de

ios Árabes i el falso espíritu de la escolástica. Descartes

se refiere también a Pitágoras i a Platón, i del mismo mo-
do que éstos es el jefe natural de todas las escuelas que
han subordinado el mundo de los sentidos al de las ideas,

i la naturaleza a Dios. (4)

LECCIÓN 111.

primera época: principales escuelas de la filosofía

griega antes de sócrates.

1.—División de esta primera época.— 2. Escuela de Jonia.— 3. Escuela
de Italia.—4. Escuela de Heráclito.— 5. Escuela de Elea.— 6. So-

fistas.

1 .—La primera época de la Filosofía griega, abierta por

Tales i por Pitágoras, se dividió en dos grandes escuelas

o sectas de las cuales fueron jefes. La primera fué lajo-

(4) Nosotros haríamos una división mas completa, diciendo: la his-

toria de la Filosofía, como la del nmndo, i por iguales razones, se di-

vide en tres grandes épocas, a saber, antigua, de la edad-média, i mo-
derna.
La Filosofía antigua se subdivide en oriental i griega.

La oriental se subdivide, según el carácter i tendencias de aquellos
pueblos, en hebrea, caldea, fenicia, ejipcia, persa, india i china.

La griega se subdivide también en tres períodos mui distintos: el 1.°

desde Tales hasta Sócrates; el 2.° desde Sócrates hasta la fundación de la

escuela de Alejandría; i el 3.° desde el principio hasta la conclusión de

esta escuela. Aquí hubo una especie de transición hasta el reinado de
Carlo-Magno.
La escolástica o Filosofía de la edad-media se subdivide en cinco

períodos, a saber: 1.° desde Carlo-Magno hasta la muid del siglo XI; 2."

desde aquí hasta principios del siglo XIII: 3.° toda, la duración de este

siglo; 4.° desde el siglo XIV hasta la mitad del XV; i 5.° desde aquí hasta

principios del siglo XVII.

1 por fin, la Filosofía moderna se subdivide en dos períodos; el 1.°
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nica, fundada por Tales i renovada por Anaxágoras; í ia

segunda, la itálica, fundada por Pitágoras, de donde ema-
naron después la escuela de Heráclito, la de Elea, i mas
adelante, como lo veremos, la de Epicuro. Aparecieron en
seguida los sofistas i formaron la primera escuela del seep-

ticismo.

25.

—

Escuela de Jónia. Tales, de Mileto, nacido 640 años
antes de J. C, sentando los primeros fundamentos de la

desde principios del siglo XVII hasta mediados del XVIII, i 2." desde aquí
hasta nuestros dias.

El espacio de tiejnpo que recorre toda la historia de la Filosofía, (a

contar desde 600 años antes de Jesu-Cristo, en que principió la orien-
tal, hasta nuestros dias), es nada menos que de 2466 años

r
los cuales,

atendidas las divisiones i subdivisiones que preceden, se hallan dis-
tribuidos en esta forma:

DIVISIONES PRINCIPALES.

La Filosofía antigua, desde Tales hasta el reinado de Carlo-
Magno, recorre un período, poco mas o menos de 1300 años.

La Filosofía de la edad media, desde Carlo-Magno hasta
principios del siglo XVII, un período, poco mas o me-
nos de v 900 »

La Filosofía moderna, desde principios del siglo XVII has-
ta nuestros dias, un período de 266 »

2466 años.

SUBDIVISIONES.

Primer período de la antigua, bien sea la oriental propia-

mente dicha o la griega, esto es, desde Zoroastro o Tales
hasta Sócrates * 250 años.

Segundo período de la id., desde Sócrates hasta la funda-
ción de la escuela de Alejandría 800 »

Tercer período de la id., desde el principio hasta el fin de
dicha escuela 300 »

Primer período de la escolástica, desde Carlo-Magno hasta
la mitad del siglo XI « 300 »

Segundo período de la id., desde la mitad del siglo XI
hasta principios del XIII e 150 »

Tercer período de la id., todo el siglo XIII 100 »

Cuarto período de la id., desde el siglo XIV hasta la mi-
tad del XV 150 »

Quinto período de la id., desde la mitad del siglo XV has-

ta principios del XVII .... 150 »

Primer período de la moderna, desde principios del siglo

XVII hasta mediados del XVIII 150 ..

Segundo período de la id., desde mediados del siglo XVIII
hasta nuestros dias. v 116 »

2466 años.



Filosofía, trató de sustituir un sistema de física a las an-

tiguas cosmogonías poéticas i mitolójicas; quiso explicar la

naturaleza por sí misma; solo buscó el principio de las co-

sas i no la existencia de las mismas,, i lo buscó en el or-

den material i sensible, de donde provino que no pudo ex-

plicar el universo sino por la conversión sucesiva de los

elementos en una muchedumbre de sustancias diferentes.

El agua fué el elemento al cual se creyó, por analojía, au-

torizado a atribuir este privilejio. Una escuela fundada ba-

jo tales auspicios habia por necesidad de ser física i sen-

sualista.

Anaximandro, conciudadano i discípulo de Tales, tomó

por principio de las cosas un fluido medio entre el agua,

el aire i el fuego, i participaba de los tres: ese fluido era

lo infinito de donde todo emana i al que todo vuelve, solo

inmóvil en medio de todas las mudanzas de que es oríjen

i sustancia. (5)

Anaxímenes , discípulo de Anaximandro, admitió tam-
bién lo infinito; pero pensador menos profundo, le atribu-

yó un carácter mas material. El aire fué para él este infi-

nito; el aire era Dios, i el alma del mundo una sustancia

aérea; cuando el aire es mui raro se eleva a la mas alta

rejion, i produce el fuego; menos raro, está mas bajo, i

forma las nubes; condensándose mas, da el agua i final-

mente la tierra. (6)

Hermótimo, de Clazomena, ciudad de Jónia, meditó so-

bre el principio pensante, reconociendo el imperio del al-

ma i el poder que posee de hacerse superior a las cosas

sensibles; de modo que parece haber preparado la senda

a Anaxágoras. (7)

(5) Ferécides, de Syros, su contemporáneo, algo mas joven que el,

reconoce por principio de las cosas ai aire, que también llama Júpi-
ter, al tiempo, i a la materia o el caos. Anaximandro i Ferécides son
los dos primeros filósofos que han escrito.

—

Pheresydis utriusque frag-
menta, ed. fr. Guill. Sturz, Geta, 1789, in 8.°, 2. a ed., 1798.

{(yj Anaxímenes, también de Mileto, vivió 557 años antes de J. C
Opinó como él mas tarde, Diójenes de Apolonia o Apoloniata, según
algunos le llaman.

(7) Vivió como 500 años ántes^de J. C. i fué amigo de Perícles.—
Anaxagorce Clazomenii fragm., quse supersunt omnia, ed. Schaubach.
Leps, 1827, in 8.° Consúltese también Anaxagore por M. Zevort:
1813. La luna era habitada, según este filósofo.
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Este filósofo, que también era de Clazomena, trasportó la

escuela de Anaxímenes a Atenas, i puede considerarse

como el fundador de una nueva escuela jónica, en la cual

se dio principio a la verdadera física. Anaxágoras observa

la naturaleza, analiza los fenómenos i nos admira con sus

descubrimientos, en que ha sospechado o vislumbrado

desde la pesantez del aire hasta la caida de las piedras.

Los Jónios no habían buscado el principio de las cosas si-

no en la materia, de la cual se han formado las cosas.

Anaxágoras admite una causa primera que imprime el

movimiento a la materia i concibe en toda su pureza la

idea de la intelijencia suprema. La hermosura del univer-

so le conduce al pensamiento del Ser de los seres, i esta

sublime concepción le hace acusar de ateísmo. Reflexio-

na sobre las facultades del ser pensante; examina lo que
distingue al hombre del animal; estudia las leyes i la in-

fluencia del lenguaje; es el primero que se levanta contra

la preocupación por la cual atribuimos a los cuerpos nues-

tras sensaciones, las cuales no son sino nuestros modos
de ser, i esta bella observación le hace pasar por scép-

tico,

Anaxágoras tuvo por sucesores a dos de sus discípulos:

Diógenes, de Apolonia, que siguió sus huellas sin tener su

jenio, i Arquelao, de Mileto, que, mezclando sus ideas con

las de Anaxímenes, las desnaturalizó i rebajó. La escuela

de Jónia terminó con este Arquelao, que fué maestro de

Sócrates.

Dicha escuela, que había tomado el mundo físico por

punto de partida, se entregó especialmente a la certidum-

bre de los sentidos; por esto los historiadores le han dado

el nombre de primera escuela sensualista.

&.—Escuela de Italia. Pitágoras, nacido en Sámos, casi

600 años antes de J. C, es el fundador de la secta itálica.

Después de haber pasado su juventud en Sámos, conver-

sando frecuentemente con los sacerdotes, viajó al Asia, en

donde vio a Tales i a Anaximandro; de allí pasó a Sidon i a

Ejipto, en donde fué iniciado £n los misterios de la cien-

cia de los sacerdotes. Volvió a Sámos, en donde estable-

ció una escuela que fué poco frecuentada; pasó a recorrer
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ia Grecia, deteniéndose en todos los lugares que poseían

cátedras de ciencia i de relijion. Trasladó su escuela a la

Gran-Grecia, en el mediodía de la Italia, i se fijó en Cro-
tona; restableció la libertad en las ciudades, destruyó el

lujo, i tuvo tanta influencia sobre sus oyentes, que mu-
chos tiranos, conmovidos por sus palabras, renunciaron

su tiranía.

Este filósofo colocaba el principio de las cosas en los nú-

meros. Muí versado en las Matemáticas, habia observado

que las verdades de esta ciencia están estrechamente uni-

das entre sí, i que pueden ser principios de conocimien-

to i de clasificación. Echando después una ojeada al mun-
do sensible, observó que todos los cuerpos están sujetos a

la doble condición del número i de la extensión, pudien-

do ser apreciados numéricamente; que el espacio i el

tiempo, que abrazan las revoluciones de los cuerpos, son
igualmente del resorte del cálculo; percibió que las verda-

des matemáticas pueden servir de introducción al conoci-

miento de las cosas reales i servir para clasificarlas i fijar

sus relaciones. Aquí se ve el primer vuelo de esta Metafísi-

ca que hace salir los principios de las cosas de las solas

combinaciones racionales. Pitágoras ordenó el sistema pla-

netario según la escala musical, porque los tonos de la voz

no son masque números sonoros; la lira tiene siete cuer-

das, i las relaciones de los sonidos que produce sirvieron

para determinar la relación ds los siete planetas, que co-

rrespondían a cada una de las cuerdas de ese instrumento.

La relación de los números vino pues a ser, no solo la llave

del sistema musical i del planetario, sino también de la fí-

sica particular i de la moral; todo se convirtió en propor-

ción i armonía: el tiempo, la justicia, la amistad, la inte-

lijencia, no fueron sino relaciones del número.

Pitágoras admitía un Dios único, etéreo, que habia

criado todo con solo su pensamiento, pues que criar, con

respecto a Dios, es pensar y querer; pero decia que este

Dios único habia criado otros Dioses inmortales, i en un

orden inferior a estos admitía jénios o demonios benéfi-

cos i luminosos que habitaban en los astros; el alma hu-

mana era de la misma naturaleza, pero de una condición
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inferior; los animales i los planetas participaban de les

mismos principios; el hombre podia bajarse o elevarse en
esta escala de los seres, la cual daba un campo indefini-

do a la metempsícosis. (8)

Entre los discípulos de Pitágoras se cita a Empedocles,

poeta, orador i médico, que floreció por el año 444 antes

de J. C, i que restableció la libertad en Agrigento, su

patria. Este poderoso jénio trató de conciliar todos los sis-

temas, i fué el precursor del eclectismo. Cuéntase igual -

mente a Epicarmo, de Cos, mui célebre como inventor de la

comedia; a Ocelo, de Lucania, del cual nos queda un tra-

tado acerca del universo, en que pretende probar la eter-

nidad del mundo; a Tirneo, de Locres, autor de un tratado

sobre la naturaleza i el alma del mundo; aArquitas, de Ta-

rento, que es tenido por el primer autor de las categorías

de Aristóteles; i a Pkilolao, de Crotona, que vendió los libros

de Pitágoras a Platón. Philolao llevó las nociones pitagóri-

cas al mas alto grado de abstracción, sustituyendo lo fini-

to e infinito a lo par e impar, i las proporciones simples a

los números propiamente dichos; a él se atribuye lo que
se suele llamar versos dorados. (9)

4L.—Después de los precedentes colocamos a Heráclito,

de Efeso, contemporáneo de la escuela de Elea. Sócrates

le acordó la mayor consideración; sus ideas son grandes

i de mucho alcance; su filosofía comenzó por la duda; se

despojó de todas sus ideas para formar otras nuevas, de

modo que en esta parte fué el precursor de Descartes, el

«nal tomó el mismo partido sin saber que Heráclito le ha-

bía prevenido.

Este filósofo hallaba en el universo una armonía perfec-

ta i leyes constantes; el fuego era para él, no el principio

de las cosas sino el de las revoluciones; adelantó que
nuestras sensaciones están en nosotros mismos i no en los

objetos, i que varían según la disposición de los órganos;

que los sentidos no pueden dar ningún conocimiento cier-

(8) Porfirio escribió la historia de Pitágoras, el cual fué el autor de
la palabra Filosofía.

(9) También debe contarse entre los discípulos de Pitágoras a Alc-

picon, de Crotona, a Hyppon, de Regio, i a Mcliso, de Samos.
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ío, pero sí, el entendimiento jeneral o sentido común, el

cual no es mas que la razón divina derramándose en to-

dos los seres; pero por los sentidos aspiramos esta razón

divina.

La escuela itálica aplicóse exclusivamente a algunos

de los elementos intelectuales que nosotros ahora refe-

rimos a la razón intuitiva, i a los cuales Platón dio des-

pués el nombre de ideas; los historiadores de la Filosofía

han dado a la escuela de Pitágoras el nombre de escuela

idealista.

5.

—

Jenófanes, jefe de la secta eleática, nació en Co-
lofón, 550 años antes de J. C, i vivió ciento. El haber

dicho en cierto poema que era absurdo pensar, con Ho-
mero i Hesiodo, que los Dioses nacen i mueren, le me-
reció el destierro; retiróse a Sicilia, en donde se vio redu-

cido a cantar sus versos al pueblo. Su secta se llamó eleá-

tica porque debió su celebridad a Parménides, Zenon i

Leucipo, los tres, naturales de Elea, ciudad fundada en

Italia por los Foceos cuando abandonaron su patria para

sustraerse a ia dominación de los Griegos.

Jenófanes no miró ya el mundo material como eviden-

te sino solo como verosímil. La variedad de pareceres

sobre las calidades de los objetos sensibles, las mudan-
zas de forma que experimentan a nuestra vista los cuer-

pos según la distancia que nos separa de ellos, i en una

palabra, todos los errores que se atribuyen a los senti-

dos, fueron el principio de esta reacción contra la eviden-

cia física: novedad que caracteriza el espíritu filosófico de

la secta de Elea. Zenon, por la inclinación natural que
impele a los discípulos a exeder los errores de su maestro,

negó enteramente la existencia del mundo délos sentidos;

su scepticismo sobre este punto vino a ser dogmático.

Parménides manifestó con toda claridad la oposición de

los sentidos i de la razón, i por esta condenó a aquellos.

«Los sentidos, dice este filósofo, no ofrecen sino apa-

riencias de las impresiones; la razón se apoya en deduc-

ciones, i se pronuncia sobre la verdad i realidad de las

cosas. Todo lo que el entendimiento concibe es algo, i la

nada no puede ser concebida;» de donde concluye, con
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formas de raciocinio bastante rigurosas, que todo es in-

mutable, i que no hai mas que una sustancia única e in-

mensa.
Zenon i Parménides, lójicos sutiles i scépticos con re-

lación al mundo sensible, son los precursores de los so-

fistas.

La escuela eleática se divide en dos ramas: la secta

metafísica, cuyos principales representantes acabamos de

nombrar, i la secta física, ilustrada por Leucipo i Demó-
crito.

Leucipo pretendió reconciliar los sentidos i la razón, i

véase de qué modo lo hizo. Distinguió los compuestos de los

elementos que los forman, los cuales son, según él, sim-

ples, indivisibles e infinitos en número; i asi la razón está

satisfecha. Las combinaciones de estos elementos varain

continuamente, i operan la jeneracion i la disolución de

los cuerpos; lo cual justifica los sentidos. Leucipo, en lu-

gar de un solo ser, admitia una infinidad que llamaba áto-

mos, diciendo que sus diferentes combinaciones eran sufi-

cientes para formar los cuerpos que están en el universo

i el universo mismo.
Demócrito, sucesor de Leucipo, ha desarrollado el siste-

ma de su maestro. La noción abstracta de la materia le

sirve de tipo para la definición que dá de los átomos, i les

atribuye propiedades mas simples. Pretendió probar su

existencia eterna por medio de este principio, de la nada

nada se hace, i creyó resolver el problema del oríjen de las

cosas suponiendo que el tiempo no ha comenzado. No se

puede, dice Demócrito, preguntar la razón por la cual las

cosas existen, porque no han comenzado a existir; i solo

podemos preguntar qué razón nos autoriza a juzgar de su

existencia. Según su parecer, los solos objetos reales, los

átomos invisibles a nuestros sentidos, obran sobre el enten-

dimiento i le trasmiten ideas velteantes, que sirven para

trazarlos en el espíritu, pues que solo lo semejante puede

obrar sobre lo semejante: este conocimiento, trasmitido al

entendimiento por los átomos, por sí solo nos instruye

de la verdad.

El mas célebre discípulo de Demócrito fué Metrodoro,
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de Quios, que pretendía dudar de su duda; lo que impli-

ca contradicción, pues que la expresión de la duda, aun

dubitativa, es una afirmación.

El sistema entero de los eleáticos físicos no es mas que
una consecuencia de las ideas de Pitágoras, consideradas

de un modo mas material. En ambos sistemas, la unidad o

la monada es el principio de las cosas, de donde todo se

deriva por leyes de combinación. Estos dos sistemas son,

el uno al otro, como la Jeometría es a la Mecánica.

O.—Los verdaderos sofistas nacieron del conflicto de

estas diferentes sectas.

El primero que se presenta es Gorgias, el cual vivia 417
años antes de J. C, i habia sido enviado a Atenas para pe-

dir socorros contra los Siracusanos, por los Leontinos sus

compatriotas. En los juegos olímpicos causó admiración a

toda la Grecia: subió al teatro de Atenas, se ofreció a ha-
blar sobre todas las materias, i su elocuencia tuvo un éxi-

to prodijioso. Isócrates le tomó por modelo, i fué mas sa-

bio que él.

Zenon habia armado la razón contra los sentidos; Gor-

gias armó la razón contra sí misma, i quiso probar: \ .°

que no existe realidad alguna; 2.° que aunque existiese

alguna, no podriamos reconocerla; 3.° que aunque tuvié-

semos algún conocimiento, no podriamos comunicarlo a

los demás con motivo de la incertidumbre que acompaña
a las palabras, Estas tres máximas sirven de texto a las

tres divisiones de su libro sobre la naturaleza.

Protágoras hizo consistir el entendimiento en la facul-

tad de sentir; i aplicando a este principio lo que los eleá-

ticos han dicho de la movilidad de las cosas sensibles, lle-

garon expresiones diferentes, a los mismos resultados

que Gorgias. «Cada hombre, dice, es la medida i el juez

de todas las cosas; no hai cosa mas verdadera o real que
la que él se representa. Esta realidad i verdad varían según

los individuos; de modo que todo es relativo, todo está en

un flujo i reflujo perpetuo; cada uno afirma con dere-

cho las cosas mas contradictorias, i toda proposición es

opuesta a una proposición contraria, fundada igualmente

en la naturaleza.»
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De este modo la escuela jónica habia admitido la certi-

dumbre de los sentidos, i la escuela itálica la de la ra-

zón. Los solistas rechazaron una i otra, i no acordaron fé

sino a la conciencia, la que tuvieron por medida i arbitra

de la verdad. Llegada la Filosofía a ese punto, perecía con

el entendimiento mismo. Habia, pues, venido el tiempo de
colocar de nuevo la certidumbre sobre su triple base, i Só-

crates se impuso esta tarea.

El período filosófico, cuya historia acabamos de trazar,

es rico en sistemas i nombres ilustres. Los inmensos tra-

bajos de los hombres que le llenan no nos son conocidos

sino por tradición; pero esta basta para manifestarnos

que en el corto espacio de dos siglos se han tentado todas

las soluciones exclusivas, exepto el misticismo que no
podia nacer en el seno de la civilización pagana. La unión

íntima del alma humana con la divina no podia ser con-

cebida sino después de la venida del cristianismo. No obs-

tante, esta época tan imperfectamente conocida ha dejado

en la historia una huella tan brillante que Bacon ha podi-

do, no sin verosimilitud, considerar Jos trabajos ulterio-

res de la Filosofía como una decadencia. (10) Éste filósofo

consideraba a Aristóteles i a Platón como continuadores de

ella, i les atribuía sin razón la responsabilidad del desor-

den que el falso método de los escolásticos habia introdu-

cido en todas las ciencias. A pesar de esto, la autoridad de

su testimonio en favor de los primeros filósofos de la Grecia

debe ser de un gran peso i aumentar la veneración que
nos inspiran les primeros monumentos de la sabiduría an-
tigua, aunque ya casi derrocados.

(10) Véase cómo se expresa sobre el particular: «Antiquiores illi ex
graecis Empedocles, Anaxagoras, Leucippus, Democritus, Parmenides,
Heraclitus, Xenopbanes, Philolaüs, reliqui (nam Pytbagoram ut su-
pertitiosum omittimus) majore silentio et severius et simplicius, ad
inquisitionem veritatis se contulerunt. Itaque et melius, ut arbitra

-

mur, se gesserunt, nisi quod opera illorum a levioribus istis qui vul-
gari captui et affectui magis respondent ac placent, tractu temporis
extincta sint: tempore (ut fluvio) leviora ac magis inflata ad nos de-

vehente, graviora et solida mergente.»— Este trozo lo trae Mr. Geru-
zez en el testo.
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LECCIÓN IV.

SEGUNDA ÉPOCA: PRINCIPALES ESCUELAS DE LA FILOSOFÍA

GRIEGA DESDE SÓCRATES HASTA EL FIN DE LA ESCUELA DE

ALEJANDRÍA.

1.—Conocimiento de Sócrates, i carácter de la revolución filosófica de
que fué autor.— 2. Escuelas cínica i stoica.— 3. Escuelas cirenaica,

epicúrea, i megárica.—4. La Academia i el Liceo, Platón i Aristó-

teles.—5. Scepticismo; escuela pirrónica.—6. Academia media i

nueva.—7. Escuela de Alejandría.

4.— «La filosofía griega habla sido al principio, dice

Cousin, (11) una filosofía de la naturaleza; llegada a su

madurez, muda de carácter i de dirección, i viene a ser

una filosofía moral, social, humana. Esto no quiere decir

que solo tenga al hombre por objeto; lejos de esto, ella

tiende, como siempre debe hacerlo, al conocimiento del

sistema universal de las cosas; pero tiende a él partiendo

de un punto fijo, que es el conocimiento de la naturaleza

humana. Sócrates es el que abre esta nueva era, cuyo ca-

rácter representa él mismo en su persona; mas yo añado

que no representa sino este carácter jeneral. Sócrates, co-

mo se ha dicho, ha hecho descender la Filosofía del cielo

sobre la tierra, entendiendo que la ha separado do las hi-

pótesis físicas i astronómicas, materialistas e idealistas de

las escuelas Jónica e Itálica, i conduciéndola ai estudio del

pensamiento humano, no como límite, sino como punto de

partida de toda sana Filosofía. El nosce te ipsum, que has-

ta entonces no habia sido mas que un sabio precepto, pa-

só a ser un método filosófico. Es bastante para la gloria

de Sócrates el haber inventado un método, i haberle apli-

cado algún tanto a la Moral i a la Teodicea con feliz

éxito.»—El carácter de la revolución filosófica operada por

Sócrates consiste, pues, en haber trasportado la observa-

ción del espectáculo de la naturaleza al del pensamiento

humano; por él, la Sicolojía ha pasado a ser el principal

objeto de la Filosofía.

(11) Pajina 261 del tomo I de su ya citada obra.
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Ya hemos visto que esta ciencia iba a espirar bajo las

argucias délos sofistas, cuando Sócrates apareció. Iniciado

por ellos en todas las sutilezas de la dialéctica, volvió con-

tra ellos mismos las armas que le habian dado, tratando

de oponer el buen sentido a las vanas teorías de la cien-

cia. Finjiendo ser peregrino en materias filosóficas, dirijia

a esos pretendidos sabios cuestiones capciosas, que, de
respuesta en respuesta, los conducía a reconocer lo ab-

surdo de su doctrina. Este método de interrogación se lla-

mo ironía socrática, de una palabra griega que significa fin-

jimiento. Sócrates seguia el mismo método cuando quería

instruir a sus discípulos; con preguntas manejadas con

habilidad, les obligaba a aclarar i analizar sus ideas, por

cuya razón se llamaba el partero de los espíritus, pues que
sus funciones, como decia él mismo, no eran otras que las

de las comadres, dando así a entender que él noenjendra-

ha las ideas de los que interrogaba, sino que las precisaba

a producirse.

Las nuevas ideas que adelantó tocante a la Divinidad, i

Ja dirección antidemocrática que imprimía a sus discípu-

los, exitaron contra él las preocupaciones relijiosas i po-
líticas; i su método interrogativo, por medio del cual ha-
cia caer con tanta habilidad a sus contrarios en contra-

dicción consigo mismos i con la razón, hizo que, al partido

relijioso i político,, que habia jurado su pérdida, se uniesen

los pretendidos sabios cuyo amor propio habia humillado.

Esta poderosa liga logró hacerle condenar; pero esta sen-

tencia fué un nuevo triunfo para él, dándole ocasión de

mostrar la firmeza de su alma i su respeto a las leyes.

Sócrates no ha escrito nada, de modo que la posteridad

ha conocido sus doctrinas solo por medio de Platón i de

Jenofonte, discípulos suyos. (12)

(12) Memorias de Jenofonte i Diálogos de Platón; pero como estos es-

critores no presentan a Sócrates de la misma manera, su testimonio
debe ser comprobado uno por otro. Diójenes Laercio i Ateneo han re-

ferido también sobre Sócrates muchos detalles, aunque en su mayor
parte tomados de los libros ele sus enemigos, por lo cual deben ins-

pirar desconfianza. Pero puede leerse con fruto el Tratado sobre el

jénio de Sócrates, por Plutarco.
Sócrates, hijo de Sofronisco i de Fenareta, nació en Atenas el 6 del
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Desde Sócrates la Filosofía se recoje en el hombre, que

es un punto de partida para llegar a la naturaleza i a

Dios. Este filósofo habia procurado especialmente sustraer

a la Moral de la duda de los sofistas, llamando sobre este

punto fundamental la atención de sus discípulos. Inme-

diatamente después de él debian levantarse escuelas en

que la Moral se colocase sobre el primer plan.

g.

—

Antístenes, ateniense, que floreció por los años 380

antes de J. C, tuvo por primer maestro al sofista Gorgias;

pero, después de haber oido a Sócrates, cerró la escuela

de retórica que habia abierto para dedicarse exclusivamen-

te al estudio de la Moral. Dio por base de los deberes las

instigaciones de la naturaleza, base en que, por su ampli-

tud, podían establecerse muchos sistemas; puesto que hai

la naturaleza de los sentidos i ladelaintelijencia, las cua-

mes de Tarjelion del año 470 antes de J. C. Tarjelion era el undécimo
mes del año ateniense (Junio o Julio), durante el cual se celebraban
las tarjelias o fiestas en honor de Apolo i Diana. Sócrates fué prime-
ramente escultor, como su padre; i después, merced a los consejos i

auxilios de Criton, rico ateniense, pudo entregarse sin cuidado a su
gusto por la Filosofía, i toda su vida la pasó en filosofar en público,
sobrepujando en saber a todos los sabios de su época. Su modesta i

humilde máxima solo sé que nadase destruía a los sofistas que preten-
dían comprenderlo todo. Las verdades fundamentales de su sistema
eran: la existencia de un Dios único, criador de toda la materia, i la

de una vida futura en que los hombres debían ser definitivamente
castigados o premiados según hubieran o no cumplido sus deberes
en la presente. Este filósofo proponía siempre como modelo de imi-
tación la sabia máxima encontrada en el templo de Delfos, nosce te

ipsum.
Llamado por las leyes a combatir por el pais, salvó en Potidea a

Alcíbiades,ien Delio salvó aJenofonte. Miembro del senado, elejidopor
la suerte bajo la tiranía de los Treinta, él solo se opuso a un juicio

inicuo i resistió a la cólera ciega de la muchedumbre. Tenia contra
sí a los sofistas, por haberlos desenmascarado; a los sacerdotes, que
consideraban como una impiedad el culto a la Providencia divina, en
virtud del cual enseñaba a los hombres a despreciar a los falsos dio-

ses; a los políticos, a cuyos ojos la relijion establecida era una insti-

tución necesaria al mantenimiento del Estado; i hasta a los mismos
acontecimientos, los cuales hicieron pesar sobre sus conciudadanos
una aristocracia tiránica que llegó a convertir en impopular su doc-
trina política. Anito, hombre influyente del partido democrático, hizo
denunciar a Sócrates, por medio del oscuro poeta Melito i de Nifon,
como corruptor de la juventud i destructor de la creencia i culto de
los Dioses; i este gran filósofo, a pesar de haberse defendido perfecta-
mente ante el Areópago, fué condenado a muerte, i habiendo rehu-
sado escapar de la prisión, murió bebiendo la cicuta a la edad de 60
años.

4
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les ademas se modifican según el estado social, que pro-

viene también de la naturaleza. Según él, para satisfacer a

esta mui poco se necesitaba, i he aquí porque procuró des-
embarazarse de las necesidades artificiales, de modo que
su vestido consistía en una mera capa con muchos agu-
jeros, por medio de los cuales Sócrates descubría su va-
nidad; i toda su riqueza consistía en una alforja para ali-

mentos groseros i en una copa para beber agua. Este ri-

gorismo, tan contrario a las costumbres sociales, fué aun
exedido por sus sucesores, que se pusieron en hostilidad

abierta contra la sociedad. Llevando ai extremo las con-
secuencias del principio de su maestro, no comprendie-
ron en las leyes de la naturaleza mas que la satisfacción

de las necesidades físicas, poniendo en práctica sus máxi-
mas con tan grosera impudicicia, que se les dio el nombre
de Cínicos, (43) i lo aceptaron como un elojio. Zenon, de
Citio, en la isla de Chipre, que no debe confundirse con
Zenon de Elea, nacido 468 anos antes que él, profesó la

máxima de los Cínicos; pero la entendió como Antístenes,

que subordinaba el interés al deber. Su escuela es la del

Pórtico (?To'or), de donde vino el nombre de Stóicos, dado
a sus discípulos. Su moral se resume en la fórmula dada
después por Epicteto, ávéypu vA ¿tcs/ou, soporta i abstente:

moral negativa, que para ser provechosa, pedia una ter-

cera palabra, áyá™, ama, dada por el Evanjelio.

3.

—

Aristipo, de Cirene en África, estudió la moral de
Sócrates; pero la acomodó a su gusto por el placer i a

las costumbres de su tiempo. Sócrates habia dividido nues-
tras virtudes en sabidu ra, temperancia, valor, justicia i

piedad; Aristipo respetó esta división, pero redujo todos

sus elementos al placer, o al interés bien entendido. En

(13) La escuela cínica se denominó así, ya por el lugar en donde
se reunían llamado templo del perro blanco, ya por la aplicación que
los griegos hacían de la palabra cínico (que significa perro) a sus
modales sin la menor educación, a sus costumbres, i sobre todo a la

mordacidad de sus críticas.—Zenon, después de haber sido allí co-

merciante, se retiró a Atenas i se fijó en un lugar llamado Stoa que
significa Pórtico, i este nombre Stoicos fué el que recibió su escuela.

A este filósofo, que floreció 340 años antes de J. C, pertenece aquella
famosa máxima: Nihil est in intellcctu quod prius non fuerit, in scnsu,

atribuida falsamente a Aristóteles.
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este sistema, la Moral no es sino un cálculo egoísta sin ba-

se sólida, i que varia segun la sensibilidad; de modo que,

como el jefe de esta secta vivia de buena gana en el mun-
do de los sentidos, la escuela cirenaica dejeneró pronto en

un sensualismo delicado o grosero, segun la naturaleza de

los que seguían sus máximas. Epicuro, que ha dado su

nombre al epicureismo, ponia la felicidad en el deleite, i

este en la virtud; i sustituyó a los placeres sensuales los

placeres mas puros i mas duraderos de la sensibilidad in-

telectual, de modo que espiritualizó i ennobleció el sen-

sualismo de Aristipo; mas, dejando subsistir el deleite co-

mo principio i base del deber, dio campo libre a las inter-

pretaciones. No depende de un jefe de secta limitar los

alcances de los principios; estos tienen una fuerza pro-

pia, independiente de la voluntad de aquel que los procla-

ma. De ese modo, el virtuoso Epicuro ha sido, contra su

voluntad, pero en virtud de la fuerza de las cosas, el pa-

trón de todos los voluptuosos: Epicuri de grege porcus. Si

se quiere asegurar el imperio de la virtud, es preciso no

dejarla al alcance de la sensibilidad; es preciso colocar-

la en una rejion inaccesible al capricho de los sentidos.

Euclídes, de Megara, que habia pasado por mano de los

sofistas antes de oir las lecciones de Sócrates, perma-
neció fiel a los principios de sus primeros maestros. Con-
tinuó la sofística en vez de renovarla, i solo la perfeccionó

en la escuela misma de Sócrates, que la combatía. Tu-
vo por discípulo i sucesor a Eabólides, famoso por sus so-

fismas del cubierto, del calvo, i del cornudo, que han llega-

do hasta nuestros dias: tempore, (ut fluvio,) leviora ac inagis

inflata ad nos devehente, graviora et solida mergente, dice

Bacon. (14)

(14) Aristipo floreció 380 años antes de J. C. El Metrodidacto , su nie-

to, fué el primero que redujo a sistema la filosofía cirenaica, i tuvo
por discípulo a Hegerias. También se puede citar, en esta escuela, a

Teodoro el ateo, i aAnníceris, ambos de Cirene.—Epicuro nació en Ate-

nas 311 años antes de J. C. El poema De la naturaleza por Lucrecio,

es una exposición, en versos magníficos, del triste sistema de Epicu-
ro.—Euclides el socrático floreció como 400 años antes de J. C, i fun-

dó la escuela megarense, a la cual pertenece Stilpon. (Véase una Me-
moria de Mr. Henne sobre l'école de Megare, Paris, 1843.)—Eubólides,
de MUeto, floreció acia la mitad del siglo 4.° antes de nuestra gerai,
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4.—Las escuelas precedentes, aunque nacidas de Só-

crates, están lejos de comprender el conjunto de la Filo-

sofía socrática; es preciso llegar a Platón i a Aristóteles

para ver el alcance dei movimiento que él habia impreso.

Platón tomó su punto de partida en las verdades jenera-
les de la razón, para elevarse hasta su oríjen mismo;
Aristóteles, habiendo partido del mismo punto, se sirvió de
las mismas verdades para penetrar en la naturaleza. Pla-

tón es particularmente metafísico, i Aristóteles físico.

La Metafísica, partiendo dei suelo, se eleva a las rejiones

superiores para mejor asir el conjunto de las cosas; pero

la Física sigue una senda opuesta, descendiendo a las en-

trañas de la tierra para sondear sus profundidades. Los
metafísicos son como los aeronautas que, desde lo alto de
su globo, contemplan i juzgan las cosas de abajo; los físicos

se parecen a los mineros que cavan las entrañas de la tie-

rra; aquí está el contraste de la síntesis i de la análisis.

Mas los aeronautas dejan con frecuencia el punto de apo-

yo que debería dirijir su barquilla, i los mineros, en las

profundidades dei subterráneo, pierden la luz que alum-
braría sus trabajos. Entretanto la humanidad anda en

terreno firme i con la claridad del dia, entre los viajeros

aéreos i los exploradores de la tierra, aprovechando de

sus descubrimientos i de sus enseñanzas, cuanto puede
comprender.

Ni Platón ni Aristóteles negaron alguno de los elemen-
tos del pensamiento humano, pero se aplicaron a ellos di-

versamente, según la naturaleza de su jenio. Platón se

dedicó particularmente a los datos de la razón, i Aristó-

teles a los de los sentidos; por eso, aunque no se halle

en Platón ni en Aristótoles el esplritualismo ni el sensua-

lismo absoluto, sus sistemas debían dar en estas extremi-

dades en manos de sus sucesores.

En el sistema de Platón, las ideas jenerales de la razón

son recuerdos de una vida anterior. Siendo el alma una

partecilla separada de la sustancia divina, posee todas las

sucedida Ichthyas, su condiscípulo, en la escuela de Megara. Su vida
entera fué una lucha contra Aristóteles i el buen sentido. Sus famosos
sofismas aparecen expuestos por Diógenes Eaercio.
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calidades de ésta en un grado inferior, del mismo modo
que las moléculas de un cuerpo orgánico resumen todas las

calidades del compuesto de que hacen parte. El mundo físi-

co, habiendo sido creado a imájen de los tipos o modelos

divinos de que no es mas que una semejanza, despierta en

el alma el recuerdo de estos paradigmas, i el alma, con

su virtud divina, se eleva hasta su objeto. Asi, la idea en

la intelijencia humana no es sino un recuerdo, una con-

cepción cuyo objeto es esterior; el alma humana es el su-

jeto o la sustancia de la concepción o del recuerdo; la di-

vina es el sujeto mismo, o la sustancia del ejemplar que

es objetivo para la razón; de este modo concebimos la

hermosura, la justicia i lo infinito a medida de nuestra

intelijencia.

Aristóteles no siguió a Platón en su vuelo hacia el mun-
do de las intelijencias, pero se ocupó en el análisis del

pensamiento sin unirle a su críjen. Sus categorías, tan

célebres, no son sino las leyes de la intelijencia, o las re-

laciones bajo las cuales examina los objetos, a saber: sus-

tancia, cantidad, calidad, relación, acción, pasión o pasi-

vidad, lugar, tiempo, situación i posesión. Los universales,

en número de cinco, son medios de clasificación, o las

ideas jenerales que tienen mayor o menor extensión se-

gún su objeto. Estos son los jéneros, las especies, las di-

ferencias, los propios i los accidentes; vemos, pues, que

estos universales, de que tanto se ha hablado, no son mas

que productos de la facultad de jeneralizar que ya se ha

explicado en la Sicolojía.

Aristóteles puso el entendimiento en relación con el

mundo exterior sensible, mientras que Platón le puso en

relación con el mundo esterior intelijible.

De aquí nacieron dos direcciones: la espiritualista i la

sensualista, que, entre los sucesores de estos filósofos,

pasaron al idealismo i al materialismo, los cuales suscita-

ron un nuevo scepticismo. (15)

(15^ Platón fué un jénio eminente i sublime entre cuantos ha pro-

ducido la sabia Grecia. Su elevación de pensamientos llega hasta el

cielo i allí descifra misterios hasta entonces desconocidos. Su lengua-
je es tan adornado, tan elocuente i bello, que seria propio de los Dio-
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5.

—

Pirro, testigo de las disenciones entre la Acade-
mia o escuela platónica i el Liceo o escuela peripatética,

introdujo de nuevo la duda en el mundo filosófico; pero,

mas discreto que los sofistas que la aplicaron a todos los

objetos de nuestros conocimientos, respetó los principios

de la Moral, en lo cual se mostró fiel a Sócrates su maes-
tro. Puede creerse, dice Mr. Garnier, que el scepticismo

de Pirro bo se concibió mas que para hacer brillar la

evidencia de la Moral, con el contraste de la oscuridad

que extendía en todo lo demás; según su parecer, el mun-

ses si estos hablaran a los hombres. Sus conocimientos todo lo abarcan
i nada se escapa a su activa penetración. Llamado por el oráculo de
Delíos el mas sabio de los hombres, recibió de los atenienses el mui ho-
norífico título de divino —Nació en Atenas o en la isla de Egina 430
años antes de J. C. i murió cerca de 60 después. Tuvo por padre a
Aristón que descendía de Cadmo, i por madre a Peryctyona que des-

cendía de un hermano de Solón; su verdadero nombre era Aristóc-

les. En su juventud se aplicó a las artes i a la poesía, i compuso tam-
bién algunas trajedias que quemó luego que oyó a Sócrates. Los co-

nocimientos que por espacio de ocho años adquirió con este filósofo

parecieron pocos a su alma anciosa de ciencia, i con el objeto de au-
mentarlos recorrió el Asia Menor, la gran Grecia i el Ejipto, recibien-

do lecciones de todos los sabios de estos paises. A su vuelta fundó en
Atenas una escuela que se llamó Academia, por haberse establecido

en una heredad perteneciente a Academo o Ecademo, ateniense que
descubrió a Castor i Polux el lugar en donde quedaba escondida su
hermana Helena, robada por este héroe. A Platón se ha atribuido un
corto número de diálogos que no son suyos, i algunos otros cuya au-
tenticidad es dudosa; pero los diálogos numerosos que ciertamente
son suyos i que han llegado hasta nosotros sin alteración, forman, por
la profundidad i el encanto de los pensamientos, por la gracia i la

sublimidad del estilo, uno de los monumentos que mas honran la

historia de la Filosofía i de las Letras. Platón ha sido traducido en
diversos idiomas; i en francés, con argumentos i notas, por V. Cousin,
Paris, 1822-40, 13 vol. in 8.° El número de sus comentadores es ya
innumerable, i aun no ha concluido.

Aristóteles, que recibió el sobrenombre de príncipe de los filósofos,

nació el año 384 antes de J. C. en Stagira, colonia griega déla Ira-
da. Era hijo de Nicómaco, médico i amigo de Amientas II rei de Ma-
cedonia i de Pheestis a la cual perdió mui temprano. De su padre
recibió las primeras instrucciones filosóficas. A la edad de 17 años se

dirijió a Atenas, en donde asiduamente por espacio de veinte años
escuchó las lecciones de Platón. Habiéndose divulgado la fama de su
sabiduría, llegó hasta Filipo rei de Macedonia, quien le instituyó pre-

ceptor de su hijo Alejandro Magno. Aristóteles instruyó a este en
todo lo concerniente a un buen príncipe i le acompañó por algún tiem-

po en sus conquistas; i Alejandro, por su parte, favoreció su celo por
las ciencias dándole colocaciones de objetos de historia natural i va-

rias sumas de dinero para comprar libros. Mas no pudiendo sobre-

llevar por mucho tiempo los azares de la guerra, se retiró a un lugar



do exterior no era la nada sino una cosa desconocida. (16)

©.—La doctrina de Platón fué seguida i desarrollada

fielmente por Speusipo, Jenócrates, Polemon, Crátes i Crán-

íor. Arcesilao, que sucedió a Crántor en la dirección de la

Academia, desplegó las semillas de scepticismo que el

sistema de Platón encubría. Platón habia dicho que solo

fú entendimiento percibe la realidad de las cosas; que no

\ji ciencia de lo que pasa, i que, por consiguiente, los sen-

tidos no son el principio de la ciencia. Arcesilao, apoya-

do en la contradicción de las ideas i en la insuficiencia de

los sentidos, adelantó que todo estaba oculto para el hom-
bre, i que este se hallaba condenado a no saber nada. Este

filósofo es el jefe de la Academia quese llamó media. (17)

El retórico Carnéades abrió la Academia nueva. No se

ignora que fué enviado a Roma, i que la habilidad con que
defendia todas las doctrinas no contribuyó poco a armar

la severidad de Catón contra los retóricos de la Grecia.

Arcesilao habia dicho que no hai cosa verdadera en sí;

cercano a Atenas, en donde fundó el Liceo o escuela peripatética, lla-

mada Liceo por el edificio que allí habia sido construido por Lyco, hijo

de Pandion, según Pausanias; i peripatética por la circunstancia de
que, después de haber salido de una grave enfermedad, este gran-

de hombre enseñaba paseándose, del verbo griego peripateo, pasearse;
por cuyo motivo sus discípulos tomaron el nombre de peripatéticos.

Obligaclo a abandonar a Atenas como sospechoso de ateísmo, dejó

en su lugar al filósofo Calixtenes, i otros dicen que a su discípulo Teo-
frasto, i se retiró a Calcis en la Eubea, en donde murió poco tiempo
antes de Demóstenes, probablemente después de haber tomado vene-
no.—Sabido es lo que en la antigüedad significaba ordinariamente la

acusación de ateísmo, pues ateo quería decir enemigo de los Dioses
del Estado.— Sobre la doctrina de este gran filósofo puede consultarse
a Ravaison, De la Mcthaphysique d'Aristote, Paris, 1837, 1 vol. in 8.°; a
Vicherot, Théorie des premiers principes suivant Aristote, Paris, 1836;

u Jacques; Aristote consideré comme historien de la Philosophie, París,

1837; i a Zévort, Boutoux, Julien, J. Simón etc., etc.

(16) Pierro, de Elis (Elide o Elida) íloreció como 340 i murió acia

288 años antes de J. C. Primero fué pintor, acompañó a Alejandro en
sus campañas, i después fué sacerdote de Elis.

(17) Speusipo, de Atenas, sobrino de Platón, floreció como 349

años antes de J. C. Véase una Memoria de Mr. Ravaison sobre.

Speusipo, 1838.—Jenócrates, de Calcedonia, se acercó a las doctrinas pi-

tagóricas, i murió 314 años antes de J. C.—Polemon, de Atenas, flore-

ció en 314 antes de J. C— Crátes, de Atenas, acia 313.—Crantor, de
Soli en la Cilicia, amigo i discípulo de Jenócrates i de Polemon, 306
antes de J. C— Arcesilao, de Pritano, ciudad de la Eolia, nació 316 o

318 años antes de J. C.
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Carnéades profesó solamente que, si hai verdades, somos
incapaces de conocerlas.

Clitómaco, jefe de la cuarta Academia, sucedió a Car-
néades, i llevó el scepticismo mucho mas lejos, esto es,

hasta llegar a proclamar lisa i llanamente la acatalepsia o

la impotencia de comprender, como carácter del espíri-

tu humano. Bacon i Mallebranche se han levantado, con
fuerza i razón, contra un sistema que desanima el pen-
samiento asegurándole de antemano la vanidad de sus es-

fuerzos. Bacon declara que es un sistema de orgullo i de
envidia; porque, de la inutilidad de sus esfuerzos, dedu-
cir la impotencia de todas las intelijencias, es dar la suya
por medida de toda capacidad, i cerrar al mismo tiempo

el camino a espíritus mas vigorosos: summa superbiá et in-

vidiá suorum inventorum infirmitatem in naturce ipsius calum-

niam et altorum omnium desperationem verteñíes.

El esplritualismo habia producido el scepticismo, re-

presentado por la nueva Academia. Este salió también del

Liceo bajo los auspicios de JEnesidemo, de Creta, i se per-

petuó hasta Sesto Empírico, de Mitilena, que, al fin del

siglo II de la era cristiana, compuso sus célebres Hipoti-

posis: tratado completo de scepticismo, en que combate
el esplritualismo con el sensualismo, haciéndolos pedazos

uno contra otro. (18)

$ .—Hacia el fin délos tiempos antiguos, Alejandría vi-

no a ser el centro del mundo filosófico, mientras que Ro-
ma lo era el del mundo político, puesto que esta nación

no tuvo filosofía ni poesía propias, sino imitaciones de la

Grecia. Cicerón representa la Academia, Lucrecio el epicu-

(18) Carneados, de Cirene, nació acia 215 i murió en 130 antes de
J. C.—Clitómaco, de Carfcago, cuyo nombre era Asdrubal en la lengua
de su país, sucedió a Carnéades en la nueva Academia el año 130 an-

tes de J. C. Didjenes Laercio le atribuye mas de 400 volúmenes, en-
tre los cuales Cicerón cita un tratado en cuatro libros sobre la sus-

pensión del juicio.—¿Encsidemo, de Gnosso, ciudad de Creta, contempo-
ráneo de Cicerón, enseñó en Alejandría acia principios del siglo I de
la era cristiana. Véase sobre este filósofo la Memoire de Mr. Saisset, 1

vol. in 8.°, Paris, 1840.

—

Sexto Empírico, médico que existió en el si-

glo III de la era cristiana, fué llamado así porque, en sus teorías me-
dicinales, rechazaba todo lo abstracto i especulativo, atendiendo tan
solo a la esperiencia sensible. Este filósofo, el mas sabio de los scéptt-

cos, distinguía dos criterios, uno lójico i otro práctico.



rismo, i Séneca el Pórtico. Alejandría vino a ser un vasto

hogar que reunió los rayos esparcidos de la ciencia, re-

produciendo i desarrollando todos los sistemas: la idea de

reunirlos en uno solo debia nacer en medio del choque

ruidoso de todas las opiniones. Pero este vasto eclectis-

mo, que se designó con el nombre de Neoplatonismo ecléc-

tico, i que no fué completo sino por los trabajos de Proclo,

se apagó pronto con la influencia de las ideas relijiosas

que preocupaban entonces todas las cabezas capaces de

pensar, para dar lugar al misticismo que establece la alian-

za de la razón humana con la divina. (19) Los filósofos de

esta época, ya pasen al cristianismo, ya permanezcan en

el judaismo o en el paganismo, dirijen todos sus pensa-

mientos hacia la naturaleza de Dios i la manera con que

se manifiesta a los hombres. La facultad que nos da cono-

cimiento de Dios se llama intuición interior, según Philon,

de Alejandría; los Cabalistas (20) la llaman éxtasis; los

Gnósticos, gnosa o conocimiento secreto; Dionisio, el Areopa-

jita, intuición misteriosa] Plotino, purificación; Jámblico, teur-

gia o conocimiento de lo sobrenatural; i Proclo, fe.

Tertuliano, Arnobio i Lactancio miran toda facultad hu-
mana como incapaz de penetrar los dogmas relijiosos, i no

hacen descansar las verdades sino en la tradición escrita

i la revelación exterior. Pero el neo-platónico San Justino,

el primero de los Padres en cuyos escritos se halla el dog-

ma de la Trinidad claramente expresado, profesa la opi-

nión de que la intelijencia divina se ha revelado a los filó-

sofos antes de su encarnación, i que por consiguiente se

puede creer que la Filosofía sale del mismo oríjen que el

cristianismo. Al mismo tiempo, Numenio, de Apamea, dice

que Platón no es otro que Moisés hablando griego; i en

fin, San Clemente, de Alejandría, concilia el cristianismo con

el neoplatonismo, que él enseñaba antes de adoptar el nue-

(19) Tomamos lo que sigue del Tratado de M. Garnier, al cual con
frecuencia hemos seguido en lo que precede.— Nota del autor.

(20) La secta de la cabala o de la tradición oral, tradición que, según
esta escuela, se había secretamente extendido entre los judíos i que
contenia la sabiduría divina, enseñó que el primer hombre era el Me-
sías, por curo medio el Universo emanaba del Todopoderoso.—Nota
del autor,
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vo culto. Luego hai en esta época relaciones mui íntimas
entre la Teolojía pagana, la judia, i la cristiana; pero des-
pués que esta sube al trono con Constantino, las otras

dos pierden poco a poco su influjo, i Justiniano hace cer-
rar las escuelas de los filósofos paganos.

El período que acabamos de recorrer es inmenso: no
comprende menos de mil años. Nos manifiesta todos los sis-

temas filosóficos, desplegándose sucesivamente i perdiéndo-
se en sus consecuencias extremas. Platón hace el primer
papel; i aun cuando la Filosofía se retira cediendo su lu-
gar a la Teolojía, su doctrina pasa a esta nueva ciencia i

figura al lado de la revelación como salida de una misma
fuente. (21)

(21) Véase la obra intitulada Histoire de l'école d'Aicxandrie, por M.
Jules Simón, 2 vol. in 8.°, París, 1844 i 45.

El primer filósofo de los romanos es indudablemente Cicerón, naci-
do en Arpinia, ciudad de Toscana, 106 años antes de J. C. La Aca-
demia de Carneades i el Stoicismo le contaron entre sus discípulos.
Sus obras mas notables, ademas de sus célebres Oraciones que son
otros tantos modelos de elocuencia, son: De natura Deurum, de Legibus,

de Finibus, de Officiis. La principal edición de sus obras completas es
la de M. J. V. Le Clerc, con traducción francesa, 30 vol. in 8.°, Pa-
rís, 1821-25. Algunos editores han publicado también por separado
las Opera philosophica. De ellas indicaremos con particularidad dos
ediciones, por estar acompañadas de comentarios: tales son 1. a la de
Halle, 6 vol. in 8.°, 1804-18, por MM. Rathet Schiitz; i 2. a la de Gce-

renz, 3 vol. in 8.°, Leipzig, 1809-13, que desgraciadamente está in-

conclusa.
Hé aquí los demás filósofos de que trata el autor del texto:

Tito Lucrecio Caro nació, según la Crónica de Eusebio, el año 95 i

murió el año 51 antes de J. C, de muerte voluntaria, a la edad de
41. No es célebre como filósofo sino únicamente per su poema De la

naturaleza de las cosas, en que acomodó la doctrina de su maestro Ho-
racio Flaco.—Luciano Anneo Séneca nació en Córdova acia el año 2.°

de la era cristiana. Para comprender lo que vale como filósofo i

i como escritor, véase la interesante noticia que M. Du Rozoir da de
Séneca en la edición de sus obras por Panckoucke Í8 vol., in 8.°, Pa-
rís, 1833 i siguientes), i ademas un exelente estudio de M. Julio Si-

món, inserto en la Liberté ele penser (diciembre de 1848 i enero de 49.)

—Proclo, discípulo i sucesor de Syriano en la escuela^ de Atenas, nació
en Bizancio en 412 i murió acia el año 487. Fué el último i mas ilus-

tre maestro de la escuela de Alejandría. Para conocerlo véase una
Memoria de Mr. Bergicr intitulada Proclus, exposition de sa doctrine,

Paris, 1840; i también otra Memoria del citado J. Simón intitulada

Du commentaire de Proclus sur le Timée de Platón, Paris, 1839.—Philon,
filósofo judio, uno de los pensadores mas eminentes i de los escritores

mas fecundos del siglo I de nuestra era, nació, según todas las pro-

babilidades, cerca de treinta años antes de J. C. en Alejandría, de
una familia sacerdotal mui considerada. Se han publicado separada-
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LECCIÓN V.

tercera época: principales filósofos escolásticos. (22)

1.—Naturaleza de la escolástica, i épocas en que suele dividirse el

período en que dominó esta especie dé Filosofía.— 2. Filósofos de la

primera época.— 3. Id. de la segunda.—4. Id. de la tercera.—5. Es-

fuerzos de la escolástica por desembarazarse de sus trabas.

\.—En la edad media, el círculo de la Filosofía estaba

mente, en griego, latin i francés, muchos escritos de este filósofo, cuya
lista se encuentra en la Biblioteca griega de Fabricio, tom. 4.°, páj.

721, i en el prefacio de la de Mangey. £n cuanto a las muchas obras

críticas que acerca de ellas se han escrito, una de las principales es

la de Daehue, Exposition historique de l'école religieuse des juifs d'Ale-

xandrie, 2 vol. in 8.°, Hall, 1834.—Bajo el nombre de Gnosticismo se

designa un conjunto de doctrinas relijiosas i filosóficas que han sido

profesadas con el nombre de gnose, (palabra griega que significa co-

nocimiento o ciencia superior, misteriosa] por un gran número de es-

cuelas, salidas, desde los primeros siglos de la era cristiana, unas
del judaismo, i otras del cristianismo i del politeismo, pero todas de-

signadas bajo la denominación común de gnósticos, en razo! de la

comunidad de ciertos principios de diversos matices que los hacen
distinguirse entre sí. Dos son, sin embargo, sus principales ramifica-

ciones, panteista i dualista. El jefe de la primera fué Valentín, nacido

en Ejipto en el siglo II; i los principales de la segunda fueron Simón
Mago, Basilides i el esclavo persa Manes, fundador del maniqueis-
mo. Después nacieron varias sectas, cuyos propagadores Cerdo, Mar-
cion i otros les dieron sus respectivos nombres. Sobre el gnosticismo
puede consultarse un gran número de trabajos recientes de los seño-

res Lewald, Neander, Fuldner, Kopp, Morgenstern, Hahn, "Walsh, i

de muchos otros citados en la histoire critique du gnosticisme et de son

influence sur les sectes re'.igieuses et philosoplúques des six premiers siecles

de l'ére chrétienne, 3 vol. in 8.°, Paris.—San Dionisio el Areopajita, es

decir, uno de los jueces del supremo tribunal de Atenas llamado el

Ar^ópago, de cuya ciudad fué el primer Obispo, nació en Tracia i

murió martirizado en tiempo del emperador Domiciano. Todas sus
obras corren en griego i en latin, en 2 vol.,' coleccionadas por el je-

suista Baltazar Cordier, e impresas en Amberes en 1634. Véase a Du-
Pin, Biblioteca de los autores eclesicisticos di los tres primeros siglos.—Plo-
tino, el mas ilustre discípulo del fundador de la escuela de Alejandría
Ammonio Saccas, nació en Licópolis de Asia en 205 de la era cristia-

na, i murió en el reinado de Claudio a la edad de 66 años. Conside-
rado como el fundador de la doctrina neo-platónica, procuró, a imita-

ción de sus antecesores, conciliar las doctrinas del Oriente con las

griegas, i fué el mas :ecidido propagador del misticismo alejandrino.

Conocida es su celebre teoría de los cinco predicables: eljénero, la

especie, la diferencia, el propio i el accidente. Sus Enneadas son el mo-
numento mas bello de aquel misticismo. En Oxford se ha hecho de

(22) Este capítulo es casi un resumen analítico ele una de las mas
bellas lecciones de M. Cousin sobre la historia déla Filosofía; no po-
dríamos tomar mejor guia.— Aoíe del autor.
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trazado por laTeolojía. La relijion habia resuelto todos los

problemas filosóficos; ella enseñaba el principio, medio i

fin del hombre; determinaba rigurosamente las relaciones

entre el hombre, la naturaleza i Dios; i de este modo la

Filosofía fué lo que necesariamente debia ser, esto es, la

sierva de la Teolojía: Theologim ancilla.

Los historiadores de la Filosofía han dividido en tres

«lias una edición completa, en 1835, 3 vol. in 4.°, por M. Creutzer,
con notas del editor i la traducción de Marsilio Ficino.—Jámbiico, dis-

cípulo de Porfirio, fué natural de Cálcida en Celesiria. Mas místico
todavía que Plotiao, enseñó una ciencia vana que denominó Teurjía,

cuyo objeto era comunicarse inmediatamente con la divinidad por
medio de prácticas supersticiosas, i cuyos discípulos fueron Sopater,
Edesio i Máximo.—Tertuliano (Quinto'Septimio Florencio), uno de los

mas célebres Doctores de la iglesia latina entre los siglos 11 i III, na-
ció acia el año 160, en Cartago, que entonces era la Roma i la Ate-
nas del África, i murió a la edad de mas de 80 años. La mas célebre
de sus obras es la titulada El apologético.—Arnobio vivia en el siglo

III i enseñó la retórica en Sicca, ciudad de Numidia en el África, de
donde era natural. Abrazó la fé católica en tiempo de Diocles iano, i

para dar pruebas de la sinceridad de su conversión escribió siete car-

tas contra los jentiles aun antes de bautizado. Las obras de Arnobio
se publicaron al fin de las de San Cjpriano en 1666.—Lactancio, que
fué discípulo de Arnobio, nació en África a mediados del siglo III,

abrazó el cristianismo, i murió en Trévesis en 325, de edad avanza-
da. Nos ha dejado muchas obras, todas en latin, siendo la principal

de ellas las Instituciones divinas, cuyo objeto es combatir el politeís-

mo i la filosofía pagana para elevar el cristianismo sobre sus ruinas.

Su elegancia le ha producido el renombre de el Cicerón cristiano.— San
Justino nació en Sichem, de Palestina, el año 89 de la era cristiana,

de padres paganos, abrazó el cristianismo a la edad de cerca de trein-

ta años, i sufrió el martirio en Roma el año 167 bajo el reinado de
Marco-Aurelio i de Lucio-Vero. Una de las mejores ediciones de sus
obras es la de Paris, in fol., 1636. Henrique Ritter, en su Histoire de

la philosophie chretienne
1

i M. Vacherot, en su Histoire critique defecó-

le de Alexandrie, han consagrado a San Justino dos artículos mui inte-

resantes e instructivos.—Numenio, de Apamea en Siria, que es me-
nester distinguir de otros dos escritores de este mismo nombre, el

uno pirrónico, el otro autor de un Tratado sobre la pesca etc., vivió en
el 2.° siglo de nuestra era, i representa una de las principales tenden-

cias de aquella época, cual es un gusto pronunciado por las doctri-

nas relijiosas. Fué un filósofo entre neo-platónico i neo-pitagórico,

pero no se conocen bien las peculiaridades de su doctrina i de sus es-

critos.—San Clemente, (Tito Flavio), que es el primer escritor que
rita Numenio, nació en Alejandría acia mediados del siglo II de
nuestra era. Pertenece a la escuela llamada catequística, cuyos mas
célebres- representantes fueron San Potamon, San Panteno i Oríjenes,

i cuyo objeto era difundir la fé cristiana entre las naciones paganas.

San Clemente nos ha dejado varias obras, i sobre ellas i su doctrina

puede consultarse la Histoire d,e la philosophie chrétienne de Mr. Ritter.

traducción francesa, in 8.% Paris, 1813, tora. 1.°, pajinas 377 a 118.



épocas este largo período, que comienza con Cario Magno
al fin del siglo VIII, i se acaba con la reforma, al principio

del XVI. (23) La escolástica, fundada bajo los auspicios del

mayor jenio de los tiempos modernos, espiró bajo los gol-

pes de la libertad relijiosa i de la ridiculez; Lutero dio el

golpe de maza, Erasmo i Ulrich de Huten dieron los gol-

pes de alfiler.

2»—Alcuino abre la primera época, (24) la cual produ-

jo a Scot Erigéne, (25) San Anselmo de Cantorbery, Lanfran-

co de Pavía, Abelardo i su escuela, i Pedro de Novara, lla-

mado el Lombardo. Parece que todos tomaron por divisa

esta frase de Scot Erigéne: «No hoi dos estudios, uno de

la Filosofía i otro de la Teolojía; la verdadera Filosofía es

la verdadera relijion i la verdadera relijion es la verdadera

Filosofía.» Lanfranco de Pavía, en el siglo XI, perfeccionó el

uso de la dialéctica, aplicada a la Filosofía. San Anselmo,

nacido en Áosta en el Piamonte, príncipe i abad del Bec en

Normandía, i muerto Arzobispo de Cantorbery, en Inglate-

rra, el año 1109, es el metafísico de esta época. Abelardo

es célebre por sus hechos como profesor i por la parte que
tomó en la disputa éntrelos realistas i los nominales, susci-

tada por Roscelin, canónigo de Compiegne, en el siglo XI: la

sola discusión de estos tiempos que haya tenido eco hasta

nuestros dias. En esta época, parece que la disputa se ter-

minó en pro de los realistas; pero solo quedó adormecida,

puesto que despertó de nuevo dos siglos después. Pedro
el Lombardo, profesor de Teolojía en Paris i muerto el año

1164. se distinguió particularmente en la dialéctica: for-

(23) La 1.» de estas épocas de la escolástica tiene el carácter de su-
bordinación absoluta de la Filosofía a la Teolojía; la 2. a

, de una alian-

za entre ambas ciencias; i la 3.
a

, al principio, de una separación pri-

mero débil, pero que paulatinamente se aumenta, se estiende, i al íin

termina en la Filosofía moderna.
(24) El monje Alcuino, diácono de York, nació en Yorkshire en 726

i murió en 804. Fué fundador de la escolástica en Francia i maestro
de Rhaban Maur, Arzobispo de Maguncia. Sus obras fueron publica-
das en Ratisbona, por Forster, en 1773, en 2 vol. in fol.

(25) Juan Scot, o Erigéne, de Erin, actualmente Irlanda, nació a
principios del siglo IX. Vivió en la corte de Carlos el Calvo, quien le

protejió. Mal visto en Roma, volvió a Inglaterra por invitación de
Alfredo el Grande, i enseñó en Oxford, en donde murió el año 886.—
Véase Scot Erigéne por M. S. René-Taiilandier, 1813.
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mó una colección de proposiciones sacadas de los Padres
de la Iglesia, la cual, después, vino a ser el arsenal de la

Teolojía, i cuyo título hizo que se diese a su autor el so-
brenombre de Ifagister sententiarum. La influencia que los

Árabes, establecidos en España, ejercieron sobre la esco-

lástica, se hizo sentir a mediados del siglo X. Gerberto,

que fué Papa con el nombre de Silvestre II, después de
haber estudiado la Filosofía de Aristóteles en la escuela

de los Árabes, la enseñó sucesivamente en Iíeims, Auri-

31ac, Tours i Sens. Los Judíos fueron mas tarde una espe-
cie de corredores filosóficos que mantuvieron este comer-
cio con la Filosofía de los Árabes, la cual no contribuyó

poco a sutilizar la dialéctica. $6)

(26^ San Anselmo, que fué discípulo de Lanfranco en Normandía i

que por su elevada inspiración mereció el nombre de segundo San
Agustín , echó los cimientos del realismo. Entre sus varias obras, las

mas célebres son el Monologium i el Proslogium, en las cuales trata de
la constitución del mundo i de sus reglas, i délas pruebas déla exis-

tencia de Dios.—-Véase De rationis auct., tum in se, tum sec. S. Aus
}

por M. Vacherot, 1836; i también Le. rationalisme chretién, etc., por M.
Bouchitte, 1 vol., in 8.°, 1842.

Lanfranco nació en 1005, fué sucesivamente prior de Bec i abad de
San Estevan de Caen, i murió el 28 de mayo de 1089 después de ha-
ber defendido siempre en Inglaterra los intereses de la Iglesia roma-
na. Escribió varias obras, cuya mejor edición (in fol., París, Billaine,

1648) es debida al sabio benedictino Luc Dachéry.
Pedro Abelardo n&ció en Palais cerca de Nantes en 1079 i murió en

una oscura celda de la abadía de Cluni el 21 de Abril de 1142, a los

63 años de edad. Fué discípulo de Roscelin i de Guillermo de Cham-
peaux, i se lo considera como jefe del conceptualismo, esto es, autor
de una tentativa de conciliación entre el realismo i el nominalismo.—
Véanse los Fragrnen's de Philos scolas, por Oousin, 1810; i también
Abelard por M, Re.musaí, 2 vol., in 8.", 1845.

Roscelin, canónigo de Compingne, ha sido considerado como jefe del

nominalismo. Poco se sabe de su biografía, i es probable que comen-
zara a figurar el año 1080 en París, en donde tuvo su escuela. Nin-
guna obra ha dejado.

Guillermo de Champeaux fué así llamado por una ciudad cercana a
Melun, en donde nació al fin del siglo XI. Murió en 1121 después de
haber sido jefe de una escuela filosófica que se denominó realismo, í

después de haber sido Obispo de Chalons. Sus obras filosóficas no han
llegado a nosotros.

Entre las obras de Pedro Lombardo la mas célebre es sin duda la

intitulada: Pctri Lombardi episcopi parisiensis sententiarum libri quator,

i por tal motivo se le ha llamado el Maestro de las sentencias. Esta
obra comprende en efecto un sin número de sentencias i textos sa-

cados de la Escritura i de los Padres, con las cuales prueba las pro-

posiciones que sustenta. Los autores de la íhstoire litteraire de la

France han dado, en el tomo XII, una lista considerable délas edicio



3.—La segunda época es representada por tres hom-
bres superiores: Alberto el Grande, Santo Tomas de Aquino,

i Vuns Scott. Alberto, nacido en Lavingen en Suabia, do-

minicano, fué sucesivamente profesor de Teolojíaen Paris,

Ratisbona, Hildesheim i Colonia; se ocupaba a un tiempo

en teolojía, moral, política, matemáticas, física, alquimia

i májica; era, en una palabra, un prodijio de ciencia, de

tal modo que en los alrededores de Colonia pasaba por un
mago o hechicero.

Santo Tomas de Aquino, por sobrenombre el Anjel de

la escuela, Doctor angelicus, es un poderoso jenio. Su obra

Sarama Theologim, es uno de los grandes monumentos del

nes de tan famosa obra. La mejor de ellas, según parece, es una m 8.°,

Paris, 1557, Gilíes Corbin.

La alianza desuna lojica sutil con ideas místicas, es el carácter que
distingue a los Árabes en cuanto comentadores de las obras de Aris-

tóteles. Los principales de ellos son: Avicena, que, habiendo nacido
en Bochara acia 980 i muerto en 1036, fué a un mismo tiempo el Hi-
pócrates i el Aristóteles de la Arabia, i cuyos escritos ñlosóíicos con-
tienen muchas ideas nuevas; Al-Gazali, que otros llaman Al-Gazel,

que nació en Tus i murió en 1127, i que escribió la obra Destruc tion

de los filósofos, la cual fué refutada por Averroes; i este que nació en
Córdoba i murió en Marruecos en 1206, que tradujo a Aristóteles de
una versión siriaca, i que fué la honra i gloria de los moros cordo-

veces.
Gcrberto de Aurillac (Silvestre II) refiere al siglo X los números de

onjen árabe de que actualmente usamos, de cuyo oríjen ya no hai

duda. En un abaco que contienen las obras de Boecio se encuentra,
no solo la parte gráfica que orijinó su formación, sino también los

nombres que tenían desde su principio i que casi todos son de etimo-
lojía hebrea. Quien desee mas ilustración sobre este punto, consulte
el artículo Chiffre, tomo XI de la Eticiclopedie moderne, publicado por
Didot en 1847.

Los Judíos iban a España a estudiar la Filosofía con los Árabes i po-

pularizaban las obras de Aristóteles traduciéndolas al hebreo, pues
como este idioma era entonces mas conocido que el griego, sus ver-

siones no tardaron en traducirse al latin. Entre los judíos hubo dos
notabilidades españolas: Abcn-Ezru, rabino eminente, llamado el sabio

i también el admirable, que nació en Toledo a principios del siglo XII,
i que abrazó en sus escritos la Filosofía, la Teoloji'a, etc., etc.; i

Moisés Maimónides
,
que Nació en Córdova acia el año 1136 i murió en

1209, i fué el primer médico de Saladino i de sus sucesores. Habia
seguido las lecciones deTofail i de Averroes, i se adhirió a las doc-
trinas de Aristóteles, sin dejar por eso de citar heroicamente a Platón.

Dejó muchas obras sobre Filosofía i Medicina, la mayor parte de ellas

escritas en árabe. Los judíos le miran como su mejor escritor.—Con-
súltese la obra Recherches critiques sur Váqe et Vorigine des traductions

latines dAristote etc.. nueva edición revisada i aumentada por Jour-
dain, Paris, 1813, 1 vol. in 8.°
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espíritu humano en la edad media, i comprende, con una
profunda metafísica, un sistema entero de moral i aun de
política. El inglés Duns Scott, nacido en la última mitad

del siglo XIII, era notable por su ciencia i dialéctica; co-
mentó la obra de Pedro el Lombardo; i los contemporá-
neos le han dado el sobrenombre de Doctor sutil. En esta

misma época se trató de canonizar a Aristóteles, que el

Concilio de Paris habia proscrito en 1210. (27)

(27) Alberto el Grande nació de una familia noble en 1193 o en 1205.
Incorporado a la orden dominicana fué mui luego nombrado su jefe i

mas tarde condecorado con la dignidad de Obispo de Ratisbona, pero
su decidida afición a las ciencias le hizo renunciar este cargo después
de tres años i retirarse a un convento de Colonia en dónele murió
en 1280. Abrazó con lucidez todos los conocimientos de su época. Sus
obras sobre diferentes materias se lian reunido en Colonia, en 1621,
por el dominicano Jammy, i constan nada menos que de 21 vol. infol.

Santo Tomás de Aquino, discípulo de Alberto el Grande, i pertene-
ciente a la ilustre familia de los Aquinos, de Ñapóles, nació en esta
ciudad el año 1227, i murió en 1274 a la edad de 47 años. Abrazó el

estado relijioso en la orden dominicana, i renunció todas las digni-
dades eclesiásticas, inclusa la de la silla episcopal de Ñapóles a que
habia sido elevado por sus méritos. Fué un profesor i un escritor de
primer orden, un filósofo profundo i un pensador eminente. La ele-

vación de su doctrina i la pureza anjelical de su vida le granjearon el

título de Doctor anfélico. Aplicado especialmente a la Metafísica i a
la Moral, se remontó a los principios mas elevados de estas dos cien-

cias, las profundizó como ningún verdadero filósofo lo ha hecho, i des-
envolvió sus consecuencias con un espíritu de orden i con un método,
que dan a la Filosofía un carácter de regularidad i de grandeza par-
ticular, i hacen del principal i mas célebre de sus escritos, la Suma.
de la Teolojía, una enciclopedia de la ciencia humana en el siglo XIII,
admirada de los sabios aun en nuestros dias. La mejor edición de
todas sus obras es la de Roma en 1570, en 17 vol. in fol., publicada
por orden del Papa Pió V, i sobre la cual se ha hecho la mayor parte
de las ediciones posteriores.—La comparación que ha solido hacerse
entre el maestro i el discípulo, Alberto i Tomas, ha sido siempre des-
favorable al primero. Alberto tenia mas erudición, Tomas mas jenio;

el uno lo sabia todo, i el otro analizaba, comprendía i explicaba per-
fectamente todo lo que sabia.

El autor del testo se olvida de San Buenaventura, amigo íntimo de
Santo Tomas i un buen filósofo de la escuela contemplativa de esta
época. Nació de noble estirpe, en Toscana, en 1221, i murió en 1274.
Perteneciente a la orden franciscana, mereció por su piedad i la pu-
reza de su vida el título de Doctor seráfico. Apesar de su humildad,
no pudo resistirse a la admisión de la dignidad de Cardenal i Obispo
de Albano.
Juan Duns Scott nació en 1274, no se sabe a punto fijo si en Ingla-

terra, Escocia o Irlanda, pues las tres se lo disputan. Se incorporó
en la orden franciscana, i ejerció el profesorado sucesivamente en
Oxford, Paris i Colonia, en donde murió en 1308, casi a los 31 años
.de edad. El espíritu sofístico que le dominaba, fué la causa de que
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4U—Los principios de la tercera época están señalados

por los trabajos de Raimundo Lulio i de Rogerio Bacon. El

primero nacido en Palma, ciudad de Mallorca, era un espí-

ritu exaltado i sutil, Doctor illuminatus; inventó, con el título

de Arte universal, una especie de máquina- dialéctica, en

donde todas las ideas de jénero estaban distribuidas i cla-

sificadas, de modo que uno podia procurarse, según su

voluntad, en tal o cual casilla, en tal o cual círculo, tal o

cual principio. Esta obra ha ejercido una grande influen-

cia; i en el siglo XYH vemos que la escuela de Port-Royal

combate las falsas entidades que dicha obra habia engen-

drado. Rogerio Bacon, franciscano como Raimundo, reci-

bió el sobrenombre de Doctor mirabilis. Discípulo de Scott,

encontró en los escritos i en la enseñanza de su maestro

el gusto por la física, la óptica i la astronomía; fué prote-

jido por Clemente IV, pero después de la muerte de este

Pontífice, la autoridad eclesiástica, asustada por la inde-

pendencia de su jenio, le persiguió, de modo que fué encer-

rado en un calabozo como hechicero durante diez años

cabales. Estos dos filósofos que, según el orden cronoíójico,

pertenecen a la segunda época de la escolástica, son los

precursores mas bien que los jefes de la tercera época cu-
ya verdadera data comienza con el siglo XIV. En esta época

se suscita de nuevo la querella entre los realistas i los no-

minales, que Roscelin habia enjendrado en el curso del siglo

se le llamase el Doctor sutil. Sus opiniones filosóficas eran opues-
tas n las de Santo Tomas, i de esta circunstancia nacieron las dos
escuelas rivales, las de los tomistas o dominicanos, i la de los scotis-

tas o franciscanos.—Sus escritos sobre Filosofía i Teolojíía fueron pu-
blicados por Wadding, 12 vol. in fol., Lyon, 1839.

Son también notables en esta época: Alejandro de Ales, maestro de
San Buenaventura, profesor en Colonia i el primero que usó de las

obras de Aristóteles traidas por los árabes;— Vicente de Bewais, domi-
nicano i cuya fecundidad se conoce por la obra Espejo jeneral, natu-
ral, moral, doctrínale historial;— Guillermo de Auvernia, Obispo de Pa-
rís desde 1228 hasta 1249, el cual conocia la Filosofía árabe, la alejan-

drina i la de los antiguos filósofos, juzgando de sus opiniones con to-

da exactitud;— Gil Coasnna, napolitano, discípulo de Santo Tomás en
Paris, ayo de Felipe el Hermoso, jeneral de la orden agustina, que
fué llamado el Doctor mui fundado, i que compuso varias obras las cua-

les se conservan en 1 vol. in fol,;— i Enrique de Gante, que, por su re-

putación, fué apellidado el Doctor solemne. La brevedad nos obliga a
pasar en silencio, entre otros, a Roberto Sorbon, fundador de la escue-
la de este nombre.

6
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X. Este se habia atrevido a decir que las ideas jenerales no

son mas que un soplo de la voz, flatus vocis; Guillermo de

Charnpeax, maestro de Abelardo, habia sostenido con mu-
cha violencia la tesis opuesta, i Abelardo propuso un tér-

mino medio que a nadie satisfizo. El campo de batalla ha-
bia quedado por los realistas; pero ai principio del siglo

XIV, el ingles Guillermo de Ockam, scotista i franciscano,

renovóla lucha con grande estruendo. Ockam, espíritu

vigoroso e independiente, hizo un gran papel en las que-
rellas de la Santa Sede con el Imperio i el rei de Francia;

tomó parte en favor de Felipe el Hermoso i de Luis deBa-
biera contra los Papas Bonifacio YIII i Juan XII; i comuni-
có a la Filosofía el espíritu que le habia animado en la po-

lítica. El realismo i el nominalismo representan el esplri-

tualismo i el sensualismo; así vemos que la escuela sen-

sualista del siglo XVIII es esencialmente nominalista.

Ockam combatió el realismo; i no contento con afirmar que
las ideas jenerales solo son ficciones de nuestro espíritu,

rechazó también la hipótesis de las especies, o ideas in-

termedias, que la escolástica habia adoptado. En este pun-

to previno a la escuela escocesa, del mismo modo que se ha-

bia adelantado a Condillac en la cuestión de las ideas je-

nerales. Gabriel Biel, discípulo de Ockam, expuso con

mucha sagacidad i claridad la teoría de su maestro. Los

tomistas, secuaces de Santo Tomas, i los scotistas de

Duns Scott, atacaron con violencia la doctrina de Ockam,
con relación a la Teolojía i a la Filosofía; i la lucha fué

sostenida por ambas partes con mucha habilidad i pasión.

Esta larga controversia, sin solución definitiva, fué un de-

trimento para el silojismo, de modo que se comenzó a du-

dar de su poder cuando se vio que no producía cosa algu-

na; este era el solo scepticismo posible, scepticismo de

forma, pues que la escolástica era puramente formalista.

Aquí tenemos, pues, los tres sistemas de la Filosofía grie-

ga representados por el nominalismo, el realismo, i el des-

crédito de la forma silojística. El misticismo, que hemos

ya encontrado al fin de la segunda época, se reproduce

aquí en la persona del canciller de la Universidad de Paris,

Juan Gerson, inmortal autor de la Imitación de Cristo i de



un tratado sobre Teolojía mística. En estas dos obras, Ger-

son establece el fundamento de la ciencia en la intuición

inmediata de Dios por el alma. La Teolojía mística no es

una ciencia abstracta sino esperimental; mas no se funda

en la experiencia física ni en la racional, sino en una ex-

periencia singular, a saber: en la conciencia de un cierto

número de sentimientos i de fenómenos que están natu-

ralmente en el alma humana, i que se dan a conocer en

la intimidad del alma relijiosa. Estos hechos no son con-

cluyentes sino para aquellos que los encuentran en sí mis-

mos; para los demás son como no existentes i completa-

mente inintelijibles. El misticismo no está al alcance de

la observación vulgar, por lo que puede suceder que,

con la mejor fé i sinceridad, no se vea en él mas que una

santa locura. (28)

(28) Raimundo Lulio nació acia el año 1235. Después de una juven-
tud disoluta se convirtió, tomó el hábito franciscano, se entregó ai

estudio, i escribió varias obras, siendo las principales: Ars generalis,

Ars magna, Ars cabalística, Ars brevis, Ars inventiva, Ars demostrativa.

Enseñó en Montpeller, París, Jénova i,Ñapóles. Poseído del deseo de
convertir infieles, pasó tres veces al África, en la última de las cua-
les encontró allí una muerte cruel, en 1315, a la edad de 80 años.—
La menos incompleta edición de sus obras es la de Buchulius i Sal-

zinger, titulada Lulli opera omnia; 10 vol. in fol., Maguncia, 1721.

En la colección de los bolandisías, Junio, tom. V., páj. 633, hai un
interesante artículo en que se discute la autenticidad de estas diver-

sas obras i se expone la vida del autor.

Rogerio Bacon nació en 1214, en Ilchester, condado de Sommerset,
en Inglaterra i murió en 1292 a los 78 años de edad. Estudió en
Paris i en Oxford, i en esta última ciudad enseñó con éxito acia el

año 1240. Dedicado con particularidad al estudio de las ciencias na-
turales, se le atribuye la invención de los telescopios, i con mas fun-
damento la de la pólvora. Rectificó el calendario, i el principal de
sus escritos se titula Opus majus, impreso en Londres, en 1733, 1 vol.

in fol.

Guillermo de Ockam, i por lo común Frai Guillermo, nació en
Ockam, condado de Surrey en Inglaterra, acia fines del siglo XIII i

muiió en Munich en 1347, de una edad avanzada. Fué apellidado Doc-

tor singular i Doctor invencible. De sus obras citaremos únicamente la

intitulada Quosstiones in quatuor libros sententiarum. Lyon, 1495, infol,

Gabriel Biel, filósofo i teólogo alemán, nació en Spire acia la mitad
del siglo XV i murió de canónigo regular en 1495. Se distinguió co-

mo predicador i como profesor de Teolojía. Fué uno de los mas hábi-

les defensores del nominalismo de su maestro Ockam, a quien co-

mentó en la obra Collectorium super libros sententiarum G . Occami, in
fol, 1501.

Gerson, cuyo verdadero nombre es Juan Charlier, aunque regular-
mente se le conoce con el de Gerson por haber nacido en esta diócesis
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5.—En esta última época vemos que ía escolástica ha-

ce esfuerzos por desembarazarse de sus trabas i pasar al

campo de la verdadera Filosofía. En los siglos XV i XYI r

esta tendencia fué favorecida por la influencia de los filó-

sofos griegos, los cuales, fujitivos de Constantinopla, la

naturalizaron en el occidente de Europa. Los descubrimien-

tos de la imprenta i de la América, dieron nuevo aliento a

los espíritus, a los cuales la reforma de Lutero, operada
al principio del siglo XVI, llamaba a una completa inde-

pendencia. El movimiento filosófico de estos dos siglos re-

produce todos los sistemas de la antigüedad. El espiritua-

lismo platónico tiene por defensores a Marsilio Ficino, a

Pie de la Mirándola, a Ramus o Pedro La Ramee, víctima

del sensualismo vindicativo de Charpentier, su colega i ri-

val, i a Jordano Bruno. La escuela sensualista, que depen-
de de Aristóteles, florece en Italia bajo Pomponato, Achi-

llini, Vanini i Capanella. El scepticismo, que se refiere a

Pirron, está representado por Montaigne i Cha/rron; mien-
tras que el misticismo, salido de Platón, se halla en la es-

cuela de Alejandría, i cuenta con ilustres partidarios. Pe-
ro, como hemos dicho, todas estas escuelas se refieren a

la Filosofía antigua, de ía cual son una especie de imita-

ción clásica, La Filosofía moderna no existe todavía, i para

que se produzca es preciso encontrar su método, puesto

que no hai Filosofía nueva sin método nuevo. Era, pues,

menester aguardar a Bacon i Descartes. (29)

de Reims en 1362, murió en 1429, a la edad de 66 años, pocos dias
después de haber concluido su Comentario sobre el cántico de los cán-

ticos. Ademas de Canciller de la Universidad de Paris, fué diputado de
esta i del rei Carlos VI al Concilio de Constanza, en donde se distin-

guió principalmente como teólogo i como orador, siendo el alma de
esta célebre asamblea, de la cual recibió el título de Doctor mui ms-
tiano. Estuvo en Austria i después en Lyon, en donde, para pasar
los últimos dias de su vida, se encerró en el convento de los Celesti-

nos, enseñó allí el catecismo a los niños, i se contrajo a escribir varias

obras ascéticas. La mejor edición de ellas es la del sabio Elias Du-
pin, publicada en Amsterdam, bajo la rúbrica de Amberes, 1706, 5

vol. in fol.—Puede consultarse a Jourdain, Docirina Joh. Gersonii de

Theologia mystica, in 8.° Paris, 1838. Hai ademas dos elojios de Ger-
son que no pueden leerse sin interés, hechos por los señores Dupré-
Lasalle i Próspero Faugére, los cuales fueron premiados por la Aca-
demia francesa en 1838.

(29) Marsilio Ficino nació en Florencia en 1133, i murió en 1499,
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LECCIÓN Yí.

cuarta época: filosofía moderna.

1. Regeneración de las ciencias.—2. Método de Facón.— 3. Análisis

del Novum organum.

1.—Hacia el fin del siglo XVI i durante el XVII, tres

grandes reformadores vinieron a renovar la faz de las cien-

Fué el verdadero jefe de la Nueva Academia. Tradujo a Platón, Plo-

tino i la mayor parte de las obras de Porfirio.de Jámblico i de Proclo,
i con estas traducciones hizo a la Filosofía un inmenso servicio.—La
mejor edición de sus obras es la de París, 1641, en 2 vol. in fol.

Discípulos de Ficino fueron los dos Pies de la Mirándola, Juan i

Francisco.—Juan, llamado el féniz de su siglo por su inmensa erudi-

ción, fué verdaderamente un prodijio de ciencia. Nació en 1463, i mu-
rió, después de haber profesado en un monasterio, en 1494, a la edad
de 31 años. Abandonó su título de Conde i sus riquezas por entregar-

se a la Filosofía. Convocó a todos los sabios de Roma para una espe-

cie de torneo intelectual sobre la tesis de omni re scibili (de todo lo

que se puede saber), en que debían sostenerse 900 proposiciones. El
Papa Inocencio X se opuso a ello. Pretendía probar que las doctrinas
de Platón se habían tomado de Moisés.—Francisco de la Mirándola,
su sobrino, fué muerto en 1533.—Véase la Opera utriusque Pici, Basi-

lea, 1573 i 1601, 2 vol. in fol.

Ramus (Pedro La Ramee) nació en Francia, de baja esfera, acia el

año 1502, i fué comprendido en la matanza de la noche de la San
Bartolomé. Cierto es que era sospechoso de calvinismo, pero el golpe

fué dirijido por los peripatéticos. Su talento i sabiduría le habían con-

ducido a ocupar un lugar brillantísimo en el mundo literario, i por
tanto fué profesor en el Colejio de su patria.—Citaremos solamente
sus Institutio?ies dialéctica?, París, 1543, in 8.° Es un tratado de Lójica
antiperipatética que se ha impreso con notas de Omer Talón, i del
cual Milton hizo una traducción para el uso de las escuelas.
Santiago Charpentier o Carpentier, nació en Clermont en Beauvais

en 1524. Estudió la Filosofía en Paris i la profesó desde luego en el

Colejio de Bourgoña. Nombrado después procurador de la nación en
Picardía, entró a funcionar como Rector de la Academia de Paris pa-

ra la Filosofía, i ocupó esta plaza hasta su muerte acaecida en 1564.

Doctor en Medicina, fué el médico de Carlos IX. Matemático distin-

guido, sostuvo una lucha mui viva contra Ramus por una cátedra de
Matemáticas, que al fin obtuvo. Fué ardiente partidario del sistema
de Aristóteles. Escribió varías obras de importancia, i entre las filo-

sóficas sobresale la titulada Animadversiones in libros tres dialecticarum
instituticnum Petri Rami, in4.°, París, 1555.

Gordiano Bruno, el talento mas poderoso de toda la escuela pla-

tónica, nació en Ñola a mediados del siglo XVI. Primero dominica-
no, apostató de su orden en Italia, i corrió a Jinebraen donde no pu-
do entenderse con Teodoro de Beza i Calvino. Enseñó en París, recor-

rió la Inglaterra i la Alemania, volvió a Venecia, fué entregado a la

inquisición, trasladado a Roma, i por su impiedad fué allí quemado
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cias, dirijiendo la marcha del espíritu humano: Bacon era

Inglaterra, Descartes en Francia, i Leibnitz en Alemania. Ba-

con estudia la naturaleza con experi míenlos, Descartes me-

dita i todo lo saca de sus propias ideas, i Leibnitz se co-

loca entre ambos, i une los hechos a los principios. El pri-

en Febrero de 1600. Habia completado su impiedad con la indiferen-

cia como lo prueba su obra La expulsión de la bestia triunfante, en la

cual sostiene la falsedad de todas las relijiones. — A esta época la Filo-

sofía moderna estaba ya fundada, pues vivia Descartes.

Pedro Pomponato, jefe de la escuela peripatética alejandrista en
contraposición a la averroista, nació en Mantua en 1462, i murió en
1530. Jenio impetuoso i fuerte, talento eminente, i una erudición no
común, le caracterizaron.— Defato, libero arbitrio, prcBdestinatione, pro-

videntia Dei etc.; Besilea, 1525, in fol.

Alejandro Achillini, jefe de la escuela peripatética averroista, nació

en Bolonia i enseñó en Pádua en el siglo XV. La habilidad de su dia-

léctica, de que dio pruebas en la discusión que sostuvo con Pompo-
nato, le granjeó el renombre de segundo Aristóteles. Murió en 1512, sin

dejar ninguna obra que haya llegado hasta nosotros.

julio César Vanini nació en Ñapóles, en 1586. De costumbres ma-
las, pareció ateo, i por esto fué quemado en Tolosa, en 1619, diez i

nueve años después de la muerte de G. Bruno.—Amphiteatrum ceiernar

Providentice, Lyon, 1615, in 8.°; De admirandis natura arcanis, Paris,

1616, in 8."

Tomas Campanella nació en la Calabria a fines del siglo XVI i murió

en 1639. Antiperipatético, se le ha considerado como uno de los mas
notables precursores de la revolución filosófica del siglo XVII i como
uno de los espíritus mas orijinales i mas vastos del XVI. Sufrió, co-

mo G. Bruno, una dura persecución. Condenado auna prisión perpe-

tua, alcanzó a estar siete años encerrado en un estrecho i mortífero

calabozo.—Ha dejado muchas obras, de las cuales citaremos dos so-

lamente: Phüosophia sensibus demostrata, Ñapóles, 1590, in 4.°; i Civi-

tas Solis, Utrecht, 1643, in 12.°. que últimamente ha sido traducida al

francés.' Véase sobre Campanella una Memoria de M. Ferrari.

En el siglo XVI no cuenta el scepticismo mas que estos tres nom-
bres: Montaigne, Charron, i el portugués Sánchez.

Miguel de Montaigne nació en 1533 en un castillo de este nombre,

en Perigord, fué nombrado Maire de Burdeux, después diputado a los

Estados jenerales, etc., i murió en 1592. Escritor incomparable, ahí

están para comprobarlo sus célebres Ensayos.—Véanse las noticias de

Talbert, Droz i Vülemain.
Amigo i discípulo de Montaigne, aunque inferior en los dones del

espíritu pero mas profundo en su scepticismo, fué Pedro Charron,

que nació en Paris en 1541 i muiró allí mismo en 1592. Abogado del

parlamento, abrazó después la carrera eclesiástica, i se distinguió co-

mo predicador elocuente. Sucesivamente fué canónigo teologal de Ba-

zas, de Acgs, de Lectoure, de Agen, de Cahors i de Condom. Escribió

varias obras, siendo la principal su tratado De la sabiduría que ha te-

nido numerosas ediciones.— Esteban La Boétie, amigo de Charron i de

Montaigne, ha publicado un discurso sobre la servidumbre voluntaria,

del cual M. Lamennais dio una edición hace pocos años.

francisco Sánchez, que fué el sceptico mas determinado de su épo-
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mero enseña a saber mejor, el segundo a pensar mejor, i el

tercero a deducir mejor.

Bacon señala con su nombre la rejeneracion de la Filo-

sofía. Viendo las ciencias entregadas al jenio temerario de
la especulación o a las vias estrechas del empirismo, atri-

buye la insuficiencia i las temeridades del espíritu a los

vicios, o mejor, a la falta de método; creyó, por consi-

guiente, que era preciso ante todo trazar la senda que la

intelijencia debe seguir.

Un orador filósofo ha comparado a Bacon con una de
esas estatuas que, colocadas en los caminos públicos, en-
señan por donde se debe andar, pero que permanecen in-

móviles; i Bacon mismo dice: «Yo no me propongo alum-
brar tal o cual parte del templo, sino que quiero encender
una grande antorcha que ilumine todo el edificio.»

8.—Bacon enseña, ante todo, que es necesario re-

construir el edificio del espíritu humano 30). Critica a

los filósofos i sus sistemas: los unos, armados con la duda,
todo lo han destruido, i los otros, afirmando Iijeramente,

han dado falsos principios a la ciencia.

La Filosofía de las escuelas no contribuye a la felicidad

de los individuos ni a la mejora de la sociedad. Los méto-
dos pecan por dos excesos, o por un ciego empirismo que
se para en algunos hechos i no sabe jeneralizar, o poruña
especulación temeraria (31) que se avanza hasta las no-
ciones mas jenerales sin haber recorrido los grados inter-

medios que deben conducir a ellas. Se loma por guia una

ca, nació en Bracara o Tuy, en las fronteras del Portugal, de padre*
judíos, en 1562 i murió en 1603. Se estableció en Tolosa, en donde,
con un éxito mui feliz profesó la Filosofía durante 25 años, i durante
11 la Medicina, i sobre ambas ciencias nos ha dejodo varias obras.
La principal de ellas tiene por título Tractatus de multum nobili et
prima universali scientia quodnihil scitur. Lyon, 1561, in 4 °- Francfort
1628, in 8.°; i Rotterdam, 1649, in 12.°

(30) Frustra magnum espectatur augmentum in scientiis esc superinduc-
iione et insitione novorum super veiera: sed instauratio faciendo, est ab
imis fundamentis , nisi libeat perpetuo circumvolvi in orbem cum exili et
quasi contemnendo progressu. Aphob, xx'xi.—Nota del autor.

(31) Adulteres ita geri consuevit ut a sensu et particularibua primo loco
ad máxima generalia advoletur , tanquam ad polas fixos circa quos dispu
tationes vertantur vid verte compendiaría sed prascipiti, et ad naturam
imperviai ad disputationes vero aeclivi et accomodata, Novum Organum.
—Nota del autor.
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lójica peligrosa, que se limita al mecanismo del lenguaje i

al arreglo de las palabras; pero éstas no sirven sino como
signos de ideas, de las cuales son la moneda representa-

tiva. El uso, pues, de esta moneda no puede menos que de-

generar en abuso si no se ha determinado antes con exac-

titud su verdadero valor.

8.—Es preciso, pues, en primer lugar, purgar al en-
tendimiento de los errores que contiene, los cuales ema-
nan de dos principios: \.° del mal uso, i 2.° de los vicios

de la intelijencia. Los primeros provienen de la influen-

cia de las preocupaciones populares i filosóficas: Bacon

los llama idola fori, e idola theatri. Los segundos, de la pro-

pia naturaleza de la intelijencia humana en jeneral i de

los vicios particulares de la intelijencia individual: los

unos son llamados idola tribus, i los otros idola specüs. En
efecto, la intelijencia recibe los rayos de las cosas como
un espejo de superficie desigual, que, o los rompe i des-

via, o los absorbe en sus partes esféricas o cóncavas.

En segundo lugar, no basta desterrar los errores; es

menester clasificar los objetos de nuestras investigacio-

nes. Bacon divide el vasto dominio de las ciencias i ar-

tes, formando su mapa i enseñando la relación que cada

ciencia i arte tiene con las diversas facultades humanas,

como también su jeneracion en el entendimiento. Fija los

límites de cada ciencia, demuestra las relaciones que las

confunden en la unidad, i distingue las ciencias naturales

de las puramente racionales i morales.

Su método es sabio i reservado, porque en vez de fun-

darse en los principios, examina primero éstos. Este mé-
todo, en que debe apoyarse todo el edificio, es la observa-

ción de los hechos i la inducción que los jeneraliza discre-

tamente pasando por todos los grados de una síntesis

progresiva; es menester comparar estos hechos, analizar-

los, ponerlos en orden, notar sus analojías, i llegar, por

una abstracción gradual, hasta las leyes mas jenerales,

las cuales, por sí solas, constituyen otras tantas verdades

o los axiomas propios para instruirnos. De este modo
se elevarán las ciencias como otras tantas pirámides, cu-

ya base será la experiencia, i cuya cima estará ocupada
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por los axiomas', entonces la Filosofía no será mas que lo

que debe ser, esto es, la interpretación de la naturaleza.

Bacon rechaza absolutamente elsilojismo: en primer lu-

gar, porque no conviene masque a la deducción, que baja

de lo jeneral a lo particular, sin dar medio alguno para

elevarse de lo particular a lo jeneral, o a los principios;

i en segundo, porque, a pesar de su rigor aparente para

la deducción, no tiene el privilejio de sacarla. En efecto,

el silojismo, dice él, se compone de proposiciones i éstas

de paiabras; pero las palabras son los verdaderos signos

de las ideas, i si éstas no han sido bien formadas, las pa-

labras solo son signos engañosos, cuyo uso es una fuente

de errores i oscuridades. Es, pues, preciso volver a la ob-

servación i apoyarse en ella para sacar, por la inducción,

de hechos bien observados con reserva i gradualmente,

principios poco extensos, i elevarse después a los axiomas

mas jenerales.

Bacon da a este método el nombre de escala ascendente;

mas, para acabar la obra, la razón debe componer otra

escala descendente, hasta formarse así un instrumento que

pueda fecundar los principios, para conducir de la teoría

a la práctica i de la ciencia a la acción. Este método con-

sistirá en aplicar los axiomas jenerales, en deducir de

ellos nuevos hechos, i en atormentar, digámoslo así, a la

naturaleza, interrogándola con un arte difícil, cual es el

de los experimentos (32), variándolos, trasformándolos i

asociándolos: de este modo la ciencia se distinguirá del

empirismo.

Tal es, en resumen, el método de Bacon, todo el cual

se reduce a estas tres palabras bien comprendidas: Obser-

vación, Experiencia, Inducción. Ninguna doctrina ha sido

mejor ni mas prontamente justificada por los hechos Las

ciencias, alumbradas con esta nueva luz, toman pronto un
vuelo seguro: Galileo observa la vibración de las péndu-

las i la aceleración de la caida de lo& cuerpos; Torricelli

(32) Experimentorum longe major est subtilitas quam sensus ip&ius, licet

instrummtis exquisüis adjuti: deiis loquimur exper¿mentís quce ad inten-

tionem ejus quod quceritur pariter et secundum artem excojitata et appo-
sitd sunt. Novum Organum.— [Nota del autor).

7
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anuncia la pesantez del aire; Harvey, la circulación de la

sangre; Boile da principio a la física experimental; Halley

funda la teoría de los cometas; i el gran Newton descom-
pone la luz, i anuncia la lei de gravitación que da el sis-

tema del mundo: todo esto es fruto de la experiencia i del

método de inducción recomendado por Bacon. Todos los

progresos ulteriores de las ciencias se refieren a este pri-

mer impulso; a Bacon es, pues, a quien debe atribuirse el

principal honor de los progresos del espíritu humano en
el estudio de la naturaleza, siendo el primero que ha de-
mostrado que, para vencerla, era menester antes obede-
cerla: Naturam sequi, quce nisiparendo vincüur. (33)

LECCIÓN YII.

co'ntinuacion de la cuarta época: filosofía moderna.

1. Método de Descartes.— 2. Análisis de su obra, Discurso sobre el mé-
todo.

i«—Descartes emprendió para el mundo del pensa-

miento lo que Bacon habia emprendido para el mundo fí-

sico. Este busca el secreto de Dios en la naturaleza, i da

(33) Francisco Bacon, padre de la Filosofía moderna, nació en Lon-
dres el 22 de Enero de 1560, i murió allí mismo el 9 de Abril de
1626, a la edad de 66 años. Fué hijo de Nicolás Bacon, jurisconsulto

distinguido, i Guarda-sellos de la reina Isabel i de Ana Cook, mujer
de grande instruccicn i de un mérito raro. Concluyó sus estudios a

los 16 años, viajó por Francia en su juventud, i de vuelta a su patria

se aplicó a la carrera del foro, que desempeñó con buen éxito. Llegó
a ser Guarda-sellos como su padre, después Canciller, i sucesivamen-
te fué creado Barón de Verulamio i Vizconde de San-Albano. Abu-
só de estos empleos cometiendo injusticias, por cuya causa fué des-

pojado de ellos i encerrado en una prisión; i aunque el rei le perdo-

nó después, no por eso fué repuesto.—Para apreciar debidamente a
Bacon es preciso distinguir en él al hombre del jurisconsulto, el po-

lítico, el orador, el historiador, el escritor, i el filósofo. Bajo todas es-

tas condiciones aparece grande, pero con especialidad bajo la última,

en que ha unido su nombre a una gran revolución científica. Su obra
principal, i que tanta fama le ha dado, es la Tnstauratio magna scien-

tiarum, dividida en seis partes, de las cuales no ha tratado comple-
tamente mas que en las dos primeras, la una titulada De dignitate et

augmentis scientiarun, i la otra Novum organum, compuesta en contra-

posición a la que con este título habia escrito Aristóteles. En la pri-

mera habla de la necesidad, utilidad i progreso de las ciencias, ha-
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el medio de interrogarla i de obligarla a responder; aquel

toma su punto de apoyo en la inteligencia, el alma huma-

na le da conocimiento de la divina, i con el auxilio de esta

noción sublime, restablece la autoridad de los sentidos i

de la razón. El punto de partida del método cartesiano es

el pensamiento humano: cogito ergo mm. Este terreno es

sólido, porque el pensamiento no puede dudar de sí mis-

mo; la duda supone un sujeto que duda, i por consiguien-

te la existencia. Si Dios i la naturaleza pueden asentarse en

esta misma base, su existencia es igualmente incontesta-

ble. Eso es lo que Descartes ha tentado con la ayuda de

este principio: la idea de un ser prueba la existencia del

mismo ser, cuando la existencia está comprendida clara-

mente en la idea. Mas la idea delente necesario compren-

de la existencia, porque hai contradicción entre la nece-

sidad de ser i la posibilidad de no ser; luego la sola con-

cepción del ser necesario prueba su existencia. Pero el ser

necesario es perfecto; luego es verídico; luego el mundo
exterior, en que creemos forzosamente, no es una ilusión

ni una quimera. Aquí está, pues, toda la Filosofía de Des-

cartes.

No se ignora que Descartes comenzó por la duda. Con

ella quiso renovar enteramente su intelijencia; pero, des-

pués de haber borrado de ella todas las ideas, sin exep-

cion, era menester reconstruir el edificio según ciertas re-

glas, i lejitimar la marcha ulterior de esa misma intelijen-

ciendo- de ellas una clasificación según las facultades del arma a que
pertenecen, v. g., la historia pertenece a la memoria, la Poesía, ala
imajinacion, i la Filosofía a la razón. I en la segunda trata de las cua-

tro principales causas de los errores en que caemos con mas frecuen-

cia, a los cuales llama ídolos porque la falsa ciencia es una especie de
idolatría en que cae nuestro entendimiento al tributar al error el cul-

to que solo es debido a la verdad. Véase lo que a este respecto hemos
dicho en la 2." edición de nuestro Curso de Filosofía moderna, páj. 136.

—Las obras de Bacon se reunieron un siglo después de su muerte.
La mejor i mas completa edición de ellas es la de Londres, 5 vol. in

4.°, publicada en 1765 por las diligencias de Roberto Stephens, Juan
Locker i Tomás Birch. Hai otra no menos estimada, hecha en Lon-
dres, 1825-36, 12 vol. in 8.°, por Bazil Montagu, con traducción in-

glesa i el texto latino i con esclarecimientos de todo jénero. Hai tam-
bién una traducción francesa de las obras filosóficas de Bacon, basada
en la de Antonio Lasalle, i publicada por M. Riaux en la colección
de Charpentier, 2 vol. in 12.°, 1842.
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cia. Su obra tiene, pues, por objeto establecer estas re-

glas i trazar esta marcha,

£.—Esa obra lleva por título: Discurso sobre el Método

para dirijir la razón i buscar la verdad en las ciencias, i se di-

vide en estas seis partes: 4.
a varias consideraciones sobre

las ciencias; 2.
a principales reglas del método que el au-

tor ha buscado; 3.
a algunas reglas de morai que ha sacado

del método; 4.
a pruebas de la existencia de Dios i de la

inmortalidad del alma; 5. a orden de las cuestiones de físi-

ca que ha buscado, movimientos del corazón, diferencias

entre nuestra alma i la de los brutos; 6. a lo que cree que
se requiere para pasar mas allá de lo que él ha hecho en

la investigación de la naturaleza.

Nosotros solo analizaremos la 2. a
i 3.

a parte de este

Discurso, porque la \ .

a es solo una introducción al Mé-
todo, i las otras tres, aplicaciones particulares. La segun-

da parte contiene estas cuatro reglas:

\ .

a No admitir cosa alguna sino cuando esté señalada

con un carácter de evidencia., esto es, evitar con cuidado

la precipitación i la preocupación, i no comprender en los

juicios sino lo que se presenta al espíritu con tanta clari-

dad i distinción que no pueda dudarse de ello.

2.
a Dividir cada una de las dificultades en cuantas par-

tecillas se pueda, o se requiera, para mejor resolverlas.

3. a Conducir en orden los pensamientos, comenzando

por los objetos mas fáciles de conocer, para subir poco a

poco, como por grados, al conocimiento de los mas com-
puestos, ordenando aun los que no se siguen naturalmen-

te unos a otros.

4.
a Hacer siempre enumeraciones tan enteras, i revis-

tas tan jenerales, que se pueda estar seguro de no omitir

cosa alguna.

Estas reglas consisten, pues* 1.° en no reconocer sino a

la evidencia por motivo de juicio; 2.° en analizar; 3.° en

proceder de los elementos de la análisis, por síntesis pro^

gresiva, a la síntesis definitiva; i 4.° en hacer enumera-

ciones perfectas.

La tercera parte contiene las siguientes reglas que Des-

cartes se habia prometido observar con toda puntualidad
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hasta que hubiese formado científicamente su moral: 1. a

conformarse a las leyes i costumbres de una nación, i tra-

bajar por conocerlas i comprender su espíritu; 2. a evitar

los votos perpetuos; 3. a a medida que él descubriese un
principio de moral, conformar su conducta a dicho prin-

cipio; 4.
a someterse a lo que no pudiese impedir; i 5. a en

fin, mirar la cultura de su razón como la mas noble pro-

fesión que se podia ejercer sobre la tierra. Descartes abor-

recía los ruidosos reformadores de Estados; no quería refor-

mar mas que sus pensamientos, i eso sin que aconsejase

a nadie el imitarle; pero reformando sus pensamientos,

daba nuevos móviles a su voluntad, puesto que la reforma

intelectual es el antecedente obligado de la material.

Por eso Descartes, a pesar de su aversión a los movi-
mientos tumultuosos, ha sido el promotor de las revolucio-

nes que se han operado después en el mundo intelectual,

i por la fuerza de las cosas en el mundo político; pues para

que nada se ajite sobre la tierra, es preciso renunciar al

pensamiento. Todo verbo se hace carne, esto es, toda idea se

convierte en principio de acción. Descartes, emancipando
a la Filosofía de la tutela teolójica i sustituyendo el examen
racional a la autoridad, aun en materias de relijion, pre-

paró, sin saberlo, el gran movimiento filosófico del siglo

XY1II que pasó en el orden político con la revolución fran-

cesa. Estamos lejos de acriminar a este gran jenio; pero su

ejemplo prueba que se engañan todos los que piensan re-

volver las ideas sin ajitar el mundo. Los filósofos son hu-
manamente responsables de todas las mudanzas que se

operan bajo el influjo de sus principios, de modo que, no

sin razón, los déspotas los miran como sus enemigos na-
turales; por lo demás aquí está su misión i su gloria. (34)

(34) Renato Descartes Duperron, gran reformador racionalista de la

Filosofía moderna, nació en la Haya en Turena en 1596, i murió en
Stockolmo en 1650, a la edad de 53 años. Decendiente de padres bre-

tones, fué hijo de un consejero en el parlamento de Rennes, e hizo
con éxito brillante todos sus estudios en el colejio de la Flecha, per-
teneciente a los jesuítas. Después se entregó con ardor al estudio de
las Matemáticas i se estableció en Paris. A los 21 años trocó los libros
i la pluma del estudiante por la espada del militar, sirviendo como
voluntario en el sitio de la Rochela, i en Holanda con el príncipe Mau-
ricio. Al cabo de cuatro años de su brillante carrera de guerrero, aban-
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LECCIÓN VIII.

CONCLUSIÓN DE LA CUARTA ÉPOCA: FILOSOFÍA MODERNA.

1. Sistemas engendrados por las doctrinas de Bacon i Descartes.— 2„

División de la Filosofía moderna.— 3. Primer período de dicha Fi-
losofía; principales escuelas emanadas de la de Bacon.— 4. Id.; prin-
cipales escuelas emanadas de la de Descartes.—5. Segundo perío-

do de la Filosofía moderna; escuela francesa.—6. Id.; escuelas ingle-
sa i escocesa.—7. Id.; escuela alemana.

1.—La Filosofía moderna es hija de Bacon i Descartes:

vamos a verla desarrollarse en la doble dirección indica-

'da por estos grandes jenios. Aunque la influencia de Ba-
con haya alcanzado en particular a las ciencias naturales,

no ha dejado de llegar también a la Filosofía; i como solo

habia reconocido a los sentidos por oríjen de nuestros co-
nocimientos (35), veremos que su escuela produce natu-

ralmente el sensualismo i el materialismo, mientras que la

de Descartes producirá por su parte el idealismo i el mis-

ticismo.

&.— Nosotros dividiremos la Filosofía moderna en dos

períodos, correspondientes, el uno al siglo XYII i el otro

al XY11I.

donó las armas para entregarse únicamente a su pasión por la Filo-

sofía. Obligado a dejar a París, en donde no encontraba una amplia li-

bertad para filosofar, viajó por Silesia, Polonia, Alemania, Italia, el res-

to de la Francia, i la Holanda,, en donde permaneció veinte años; allí

publicó sucesivamente algunas de sus obras, i sostuvo una abundante
correspondencia con los mas notables filósofos, matemáticos, físicos i

sabios de toda clase por conducto de su fiel amigo el padre Mersenne.
De vuelta a París, solo encontró una libertad a medias i una protec-

ción equívoca, por cuya causa se determinó a irse a Suecia, cediendo
así a las vivas instancias de la reina Cristina para que fuese a enseñar-
le la Filosofía. Pero ni los honores que allí recibió, ni los respetos de
que se vio rodeado, pudieron preservar su salud de los ataques del cli-

ma, i falleció como un fervoroso cristiano conservando su fé hasta el

último instante.—Alcanzó a publicar muchas obras: la mejor edición
de todas ellas es la dada por M. Cousin. 11 vol. in 8,°, Paris, 1824-26.

Sus obras filosóficas fueron publicadas por Julio Simón en la Bibliothe-

que Charpentier, 1 vol. in 12.°, 1842. reimpresas en 1844. Consúltese
la Histoire et critique de la revolution cartésienne, por M. Bouillier, 1 vol.

in 8.°, París, 1842.

(35) Sensus, a quo omnia in naturalilas petenda sunt, nisi forte libeat

jnsanire, Bacon. (Nota del autorj.



«g.—Los primeros discípulos cíe Bacon fueron Hobbes i

Loche en Inglaterra, i Gassendi en Francia.

Tomás Hobbes, amigo de Bacon, entró en sus miras,

prosiguió sus ideas con mayor rigor i consecuencia, formó

de ellas una doctrina material, i definió así la Filosofía:

«El conocimiento obtenido por un raciocinio exacto de

los hechos o fenómenos según sus causas presentes, o de

las causas posibles según sus efectos presentes. El objeto

de la Filosofía es todo cuerpo concebido como susceptible

de producir un efecto, i de ofrecer una composición i una

descomposición» (36). Esta definición,, en que vemos los

datos de los sentidos como el punto de partida único, i el

raciocinio como el único método, nos demuestra en lo que

debia venir a parar esta ciencia en manos del lójico mas
riguroso que nunca haya raciocinado. Por lo demás, Hob-

bes no ha retrocedido delante de ninguna de las conse-

cuencias de sus principios, a saber: el materialismo en

Sicolojía, el fatalismo en Moral, i el despotismo en Políti-

ca. Estas consecuencias extremas no llegan ordinariamen-

te sino a la larga; pero Hobbes, con el rigor de su lójica i

la firmeza de su espíritu, ha conducido de un golpe el

sistema a sus últimos límites.

Locke no anduvo menos lejos que Hobbes. La pureza

de sus principios i la reserva un poco tímida de su juicio

le detuvieron en la pendiente del materialismo, a la cual,

sin embargo, dio acceso con una duda que mas tarde su

escuela convirtió en afirmación. No es imposible, habia di-

cho Locke, que el Criador dé a la materia la facultad de
pensar; luego no es imposible que la materia piense. Lue-

go piensa, añadieron Helvecio i Lametrie. Locke refiere que
fué conducido a emprender su Ensayo solre el entendimien-

to humano, con motivo de una discusión sin solución que
le habia inducido a pensar que esta impotencia para enten-

derse, sirviéndose de las mismas palabras, provenia de la

constitución misma de la intelijencia. Bacon habia afirma-

do ya lo que Locke pone en cuestión: Intellectus ad erro-

rem longe proclivior esse deprehenditur quam sensus, i anadia:

(36) Tennemann, Historia de la Filosofía. -(Sota del autor).
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Vis isla mentís insídiatrix noteturac convincatur. Esta última

frase es como un mandamiento, cuya ejecución es el tra-

tado de Locke.

Gassendi es el erudito de la escuela sensualista, de la

cual Locke es el metafísico i Hobbes el publicista. El pri-

mero se aficionó a Bacon, i le cita con frecuencia; pero,

modificando la teoría atomística de Demócrito i Epicuro,

no pensó en renovarla. Gassendi fué en su tiempo el mas

sabio entre los filósofos, i él mas hábil filósofo éntrelos

sabios. Trató de defender i apreciar, con una imparciali-

dad que no se habia tenido hasta entonces, la Filosofía

de Epicuro; se distinguió por sus descubrimientos en Ma-
temáticas, Física i Filosofía, caracterizando todos sus tra-

bajos con un gran juicio i una instrucción sólida. (37) El

epicureismo de Gasendi fué la Filosofía de Ninon de ÍEnclos

i de la Sociedad del Templo, que prepararon las orjías de

la rejencia, Gassendi ha dejado una lójica mui estimada,

dividida en cuatro partes como Ja de Port-Royal.

Berkeley, discípulo de Locke, dedujo el idealismo de la

doctrina de su maestro; i lo hizo lójicamente, puesto que

éste, pretendiendo que no conocemos el mundo sensible

sino por la idea sensible, quitaba toda autoridad a los mis-

mos sentidos. (38)

(37) Tennemann.— (Nota del autorJ.

(38) Tomás Hobbes, que fué materialista en Metafísica, egoísta en
Moral i despótico en Política, nació en Malmesbuiy, en Inglaterra, en

1588, i murió en 1679, de 91 años. Descendiente de un ministro in-

gles,' hizo con brillo sus estudios, i después sirvió de ayo a un hijo

de un gran señor de la corte. En sus viajes trabó relaciones con todos

los sabios contemporáneos, i fué amigo de Bacon, de Gassendi i de
Galileo. Compuso varias obras en ingles i en latín, siendo las principa-

les el Leviathan, Elementa philosophice de cive, dehomineetde corpore.—

EnNeufchatel, en 1787, se publicaron sus obras filosóficas i políticas,

traducidas al francés por uno de sus amigos, 2 vol. in 8 e

Juan Locke, el mas metafísico de los sensualistas, nació en Wrington,

en 1632, i murió en 1704, de 72 años Estudió primero en Londres, i

después en la Universidad de Oxford. Mas metafísico que sus ante-

cesores, formó del sensualismo un sistema, i lo esplanó i defendió

en cada una de sus partes, principalmente en la obra titulada Ensayo

sobre el entendimiento humano. Escribió otras varias, i de todas ellas se

ha dado en Londres una 3.» edición en 1727, 3 vol. in fol.— Sobre Lo-

cke puede consultarse todo el 2.° vol. del Curso de M. Cousin, del

año 1829.

Pedro Gassendi, de quien se ha dicho que era «el mas sabio de
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4.—El judío Benito Spinoza entró en el camino especu-

lativo de la escuela cartesiana con todo el poder de un je-

nio orijinal i de una penetración profunda. Tomando por

punto de partida Ja noción del ser infinito, i considerándo-

le bajo el punto de vista de la sustancia, dedujo fácilmen-

te que no hai sino una sola sustancia, i que ningún fe-

nómeno tiene sustancia sino en su relación con el todo; de
donde concluyó que Dios es todo, i que todo es Dios. Los
fenómenos finitos no son mas que apariencias, cuya rea-

lidad está en lo infinito. Los adversarios de Spinoza le

acusaron de ateísmo i materialismo: acusaciones que toda-

vía pesan sobre él. Con todo, su sistema, bien comprendi-

do, es mas bien un panteísmo idealista; según él, la ex-
tensión no es mas que una apariencia de la sustancia,

siendo el espíritu su realidad. Lo que ha podido dar al-

gún peso a las imputaciones de sus adversarios, es que su

Dios, su sustancia infinita, en su actividad necesaria ha
debido producir, de toda eternidad, el mundo que le ma-
nifiesta. La naturaleza es contemporánea de Dios, del cual

ella es solamente la apariencia sensible.

Nicolás Mallebranche (39), padre del Oratorio, jenio pro-

fundo i el mayor metafísico que la Francia haya produci-

do, desarrolló las ideas de Descartes con orijinalidad, re-

produciéndolas bajo formas mas claras i mas animadas;

los filósofos i el mas filosofo de los sabios,» nació en Provenza en
1592 i murió en Paris en 1655, de 63 años. Después de haber estudia-
do brillantemente la Filosofía, las Matemáticas i la Astronomía, abra-
zó el estado eclesiástico. Epicureismo cristiano se ha llamado a su sis-

tema, porque en efecto conciliaba i adaptaba a las ideas de Epicuro
las teorías cristianas. Por esto i por su acosante polémica contra
Descartes, se ha hecho célebre. La principal de sus obras comprende
la Dialéctica, la Moral i la Física con el título de Syntagma phüosophi-
cum—Véase Petri Gassendi opera omnia, Lugd, 1658, 6 vol. in fol.; i

Flor., 1727.

Jorje Berkeley, que exajeró el idealismo hasta llegar a negar ab-
solutamente la existencia délos cuerpos, nació en Kilkrin en Irlanda
en 1684, i murió en Oxford en 1753, de 69 años. Fué Obispo protes-
tante de la diócesis de Cloyne. El principal de sus trabajos, en que
por la vez primera espuso su idealismo radical, se titula Principios
de los conocimientos humanos.—Puede consultarse una obra alemana
que lleva por título «Colección de los principales escritores que nie-
gan la realidad de su propio cuerpo i la del mundo material todo en-
tero etc., etc., por J. Chr. Esehenbach, in 8.°, Rostock, 1756.

(39) Tennemann.—(Nota del autor).

S
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pero su espíritu, eminentemente relijioso, dio a su Filoso-

fía un carácter místico. La teoría del conocimiento, la del

oríjen de los errores, principalmente de los que provienen

de las ilusiones de la imajinacion, i por último, el método

para diríjir nuestro pensamiento, son las partes que ha

tratado con mejor éxito. Mallebranche admite la teoría de

la pasividad del entendimiento i de la libertad de la vo-
luntad; considera a la extensión como la esencia de los

cuerpos, a el alma como una sustancia esencialmente sim-

ple, i a Dios como el fondo común de toda existencia i de

todo pensamiento: estas doctrinas le indujeron a comba-
tir las ideas innatas con objeciones llenas de fuerza, i a

sostener que todo lo vemos en Dios, que es lo infinito del

espacio i del pensamiento; el mundo intelijible es el lugar

de los espíritus, así como el espacio es el lugar de los

cuerpos. A estas ideas, que se acercan bastante al espi-

nozismo, se une estrechamente la doctrina de las causas

ocasionales, según la cual no acuerda a los cuerpos ni a

las almas sino una capacidad pasiva, i considera a Dios

como la única causa fundamental de todas las mudanzas que
esperimentan,',Su grande obra de la Investigación de la ver-

dad es uno de los mas hermosos monumentos de la Filoso-

fía: Cest avoir profité que de savoir sy plaire. (40)

Arnauld, Nicale, Bossuet, Fenelon, i todos los grandes

jenios del siglo de Luis XIV, son discípulos de Descartes.

En dicha época hallamos al scepticismo representado

por Lamothe-Levayer, por Euet, obispo de Avranches, por

Pascal, que se sirvieron de él en provecho de la fé relijio-

sa, i por Bayle que hizo de él un instrumento de indepen-

dencia. El misticismo tenia por representantes a Van-Hel-

moni, a Pordage i a Poiret. Swedenborg, que ha fundado
una especie de relijion, cuyos secuaces son bastante nu-
merosos en América, pertenece al siglo siguiente. (41)

(40) Es prueba de haber aprovechado, el leerla con gusto i afición.

(41) Baruch, o Benito Spinoza, nació en Amsterdam el 24 de No-
viembre de 1632, de una familia de judíos portugueses, i murió el 23
de Febrero de 1677, ala edad de 45 años. Excomulgado por la Sina-
goga, por haber sostenido que la Biblia no enseña la espiritualidad
dje Dios, ni la inmortalidad de nuestra alma, ni la sustancia real de
los ánjeles, i habiendo salido de su país natal por una tentativa de
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Leibnitz cerró el sigio XVII con una poderosa tentativa

de conciliación entre todos los sistemas, i trató de fundir

en uno solo el sensualismo i el espiritualismo, estoes, los

deBacon i Descartes. El desarrollo de su espíritu, en mil

asesinato, entró en relación con los cristianos, aprendió el latín i

cambió su primitivo nombre de Baruch por el de Benito. El método de
Descartes habia producido algunos impíos, pero el mas atrevido i

descarado de ellos fué sin duda éste. Ateo, materialista, incrédulo,
reunió a esto la mas completa indiferencia en materia de relijion.

—

Para conocer mejor su sistema filosófico i sus varias obras, puede ver-
se el artículo que en Abril de 1860 publicamos en la pajina 459 del
tomo XVII de los Anales de la Universidad, titulado Filosofía. Consi-
deraciones sobre el panteísmo, etc.

Nicolás Mallebranche nació en Paris en 1638 i murió en 1715, a la

edad de 77 años. A la de 22 habia entrado en la Congregación del
Oratorio. A las brillantes cualidades que lo adornan i que lo han he-
cho considerar como un famoso metafísico i como el mas aventajado
discípulo de Descartes, reúne el haber espiicado las verdades mas
oscuras de la Metafísica con una claridad i lucidez que nada dejan que
desear. Pertenece a esa clase de filósofos que, como dice Bálmes, no
pueden dejar de consignar en cada una de sus opiniones el nombre
de Dios.—Sus principales obras son: Becherche de la verité, los Entre-
tiens méthapkysigues, i las Méditations chrétiennes. Por M. de Genoude
han sido publicadas, en 2 vol. 4.°, todas sus obras, Paris, 1837. Lo han
sido ¡igualmente por Julio Simón en la Bibliot. Cliarpentier, Pa-
ris, 1842.

Antonio Arnauld (Amoldo) nació en Paris en 1612 i murió en 1694,

a la edad de 82 años. Como Mallebranche, pertenece también a la es-

cuela cartesiana i a la Congregación del Oratorio, juntamente con Ni-
cole. Reunidos en Port Poyal, formaron una célebre sociedad científi-

ca que tomó el nombre del lugar, i allí fué en donde se publicó la

importante obra Lójíca de Puerto-Real. Arnauld es considerado como
el jefe del partido jansenista, en cujeas disputas desplegó profundos
conocimientos como escritor, como sabio, como teólogo i como meta-
físico.— Sus obras completas han sido publicadas en Lausana, 1777,
30 vol. in 4.° Las filosóficas lo han sido por J. Simón en la Bibliot.

Cliarpentier, 1 vol., in 12.°

Pedro Nicole, uno de los mas grandes escritores de Port-Royal, na-
ció en Chartres en 1625 i murió en 1695, a la edad de 70 años. Es
conocido particularmente por sus Ensayos de Moral, prohibidos en Es-
paña por varias disposiciones sinodales.—Véase OEuvres philosophiques
de Nicole, edic. de Jourdain, 1815.

Jacobo Benigno Bossuet, el inmortal ayo de Luis XV, Obispo de
Meaux, i uno de los mas grandes teólogos al mismo tiempo que emi-
nente orador sagrado de que se honra la Francia, nació en Dijon en
1627 i murió en Paris en 1704, a la edad de 77 años. De Filosofía pro-
piamente dicha solo dejó el Tratado del conocimiento de Dios i desimismo,
i \a.Lójica, obras exelentes que bastarían por si solas a formar la reputa-
ción de un escritor cualquiera, i que Bossuet compuso para la educa-
ción del Delfín.—Sus obras completas constan de 43 vol. in 8.°, Besan-
pon, 1828-30. Las obras filosóficas han sido últimamente publicadas por
Julio Simón i M. de Lens, 1 vol. in 12°, Paris, 1843.
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sentidos diversos, fué ayudado por una lectura i corres-

pondencia inmensas, por los sucesos que obtuvo, por sus

viajes, particularmente a Paris i a Londres, i en fin, por

sus íntimas relaciones con los sabios, los hombres de es-

Francisco de Salignac de la Mothe Fenelon nació en Perigord en
1650. Hizo sus estudios teolójicos en el seminario de San SuJpicio, i

recibió las órdenes sagradas a los 24 años. A los 38 fué llamado a la

corte paiaque formase la educación del Duque de Borgoña, i nueve
años mas tarde fué elevado al Arzobispado deCambrai, en donde murió
en 1715, a la edad de 65 años. Al propio tiempo que por sus libros de
piedad es una de las lumbreras de la iglesia i por todos sus escritos

uno de los mejores prosadores franceses, Fénelon pertenece a la his-

toria de la Filosofía por algunas de sus obras. Tales son: el Tratado de

la existencia i de los atributos de Dios, las Cartas sobre la Metafísica, i su
Refutación del sistema de Mallebranche sobre la naturaleza i la gracia.—
Véanse sus obras completas, edición de 1838, dirijida por Aimé-Mar-
tin i publicada por Didot hermanos, 3 vol. in 4.°, a dos columnas.
La Mothe- Le-vayer, cuyo lugar en la historia del scepticismo es en-

tre Montaigne i Bayle, aunque menos orijinal que el primero pero
tan erudito como el segundo, nació en Paris en 1588 i murió en 1672,

a la edad de 84 años. En 1640, después de haber publicado una di-

sertación sobre la instrucción del Delfín, fué recibido en la Academia
francesa i escojido por Richelieu para dirijir los estudios de Luis
XÍV. En esta posición, i favorecido mas tarde por Mazarino, tuvo
oportunidad de componer la mayor parte de sus obras, cuya lista es

considerable, apesar de que todas ellas están llenas de esa inmensa
erudición que en su tiempo le valió los títulos de Plutarco i el Séneca

francés.—La mejor edición de ellas es la de Dresde, 15 vo!. in 8.
c

,

1766.

Pedro Daniel Huet, obispo de Avranches, miembro de la Academia
francesa, i preceptor del Delfín el bijo de Luis XIV, nació en Caen
el 8 de febrero de 1630, i murió en Paris el 26 de febrero de 1721

en la casa de los jesuítas, a la edad de 91 años, después de una ca-

rrera laboriosa i honorable. Huet es quizá la espresion mas sabia de
esa escuela, mitad fisolófica i mitad teolójica, que trata de conducir al

hombre a la fé por los senderos de la duda a fin de que, desconfiando

de las luces naturales, acepte de lleno las de la revelación.—Entre
sus varias obras hai algunas filosóficas, tales como la Censura phüo-
sophia cartesia7ice , i el Tratado déla debilidad del espíritu humano, pu-
blicado por el abate d'Olivet con un elojio histórico del autor, in 2,°,

Paris, 1722; Amsterdam, 1741.

Blas Pascal nació en Clermont el 19 de junio de 1623 i murió el 19

de agosto de 1662, a la edad de 39 años i dos meses. ^Jenio brillan

tísimo, reveló la grandeza de su talento a los doce años. Sus cono-

cimientos en Matemáticas le colocaron en una posición encumbrada.
Perteneció a la Congregación del Oratorio, i habia adquirido un febril

entusiasmo por las severas teorías jansenistas.—Entre sus obras, las

principales sobre Filosofía son las Cartas provinciales i los Pensamientos.

Véase Pensées, fragments et lettres deBlaise Pascal, publicados por Prós-

pero Faugére, 2 vol. in 8.°, Paris, 1844.

Pedro Bayle nació en Cariaren el condado de Foix, en 1647, i mu-
rió en 1706, con la pluma en la mano,, como dice su panejirista, a la
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tado i los príncipes mas ilustres de su tiempo. Su sistema

es ua panteísmo, que no es materialista ni idealista, si-

no dinámico. El mundo está compuesto de monadas o

fuerzas unitarias, que coexisten i se agregan sin unirse,

en virtud de una armonía preestablecida que tiene su razón

en la monada de las monadas, o Dios, que es la fuerza

causal i sustancial de todas las monadas secundarias. Di-

chas monadas no son idénticas; las unas subsisten sin per-

cepción (cuerpos inhertes), las otras con percepción (al-

mas), con conciencia oscura de sus percepciones (almas

edad de 59 años. Sumamente laborioso, erudito, a la vez que escritor

elegante i fácil, nos ha dejado muchas obras, siendo la mas impor-
tante i en que ataca de un modo indirecto toda certidumbre, su Dic-

cionario histórico i crítico, el cual ha tenido ya doce ediciones. Las dos
mejores son: la de Des-Maiseaux con la vida del autor escrita por él

mismo, 4vol. infol, Amsterdam i Leyde, 1740; i la de M. Beuchot,
16 vol. in8.°, Paris, 1820.

Francisco Mercurio Van—Helmont (hijo de otro filósofo i médico
de este apellido, llamado Juan Bautista) nació en Vilvorde en 1618,

i murió en Berlín en 1699, a la edad de 80 años. No contento con es-

tudiar, como su padre, la Medicina i la Química, ejercitóse desde su
juventud en todas las artes i en muchas materias, i ademas se dedi-

có a la Filosofía i a Filolojía. En lugar del misticismo de Juan Bautista
yacorrejido, en Francisco solo se encuentra un iluminismo sin re-

gla, dejenerando en panteísmo.— Escribió varias obras, siendo lamas
célebre Seder Olam, sive ordo sceculorum, hoc esí, histórica enarratio doc-

trinen philosophicce per unum in quo sunt omnia, in 12°, Amsterdam, 1693.

Juan Pordage, médico i naturalista, nació en 1625, en* Londres, i

allí mismo murió en 1698, a los 73 años. Pertenece a la historia del
misticismo poruña obra titulada Metafísica divina i verdadera. Poco a
poco fué, a la vez, maestro i discípulo de la famosa Juana Luade, la

fundadora de la sociedad de los Filadelfos, establecida bajo el mismo
plan que desde un principio habia concebido el principal preceptor
de Pordage, Jacobo Boehm. Su objeto era el culto de Sofía o de la

sabiduría.—El libro que acabamos de citar es mui curioso: si se le

quiere conocer a fondo, véanse los comentarios que de él hizo el Con-
de de Metternich, Ministro de Prusia en Francia durante muchos
años.
Pedro Poiret, teólogo i filósofo místico, nació en Metz en 1646, i

murió en Rhynsburg en 1719, a los 73 años. Abrazó en Heidelberg el

ministerio evanjélico, i fué pastor sucesivamente en Anwreil i en
Hambourg. Sus obras filosóüco-relijiosas pasan del número de 30.

Parece que la principal de ellas es la Economía divina, 7 vol. in 12.°,

1687.

Manuel Swedenborg, que es otro filósofo místico de bastante jenio,

nació en Stockolmo en 1688 i murió en 1772, a la edad de 84 años.

—

Sus principales obras son: Arcana c&lestia, 8 vol. in 4.°, Londres,
1749-55; De calo et inferno ex auditis et visis, Lónd, 1758, traducción
francesa de Pernety, 2 vol. in 8.°, Berlín, 1782; i Vera christianareligió,

etc., Amsterdam, 1771.
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de los brutos), con conciencia clara (almas racionales o

espíritus). Los cuerpos de los animales se componen de
monadas sin percepción, aglomeradas i organizadas al re-

dedor de una monada con percepción, que forma el cen-
tro. Las monadas inhertes componen la materia, i los espí-

ritus son monadas activas; pero como las monadas no tie-

nen influencia física entre sí, resulta que el alma no obra

directamente sobre el cuerpo, i que los dos sistemas no

están unidos ni hacen sus funciones sino en virtud de la

fuerza única, la monada de las monadas, o Dios.

El ilustre Wolff ha sido en Alemania continuador i

apóstol de la Filosofía de Leibnitz, siendo el primer filóso-

fo que haya trazado (i en gran parte realizado) una enci-

clopedia completa délas ciencias filosóficas. (42)

(42)—Godofredo Guillermo, barón de Leibnitz, uno de los mas
grandes jenios délos tiempos modernos, i cuyo nombre ha puesto la

historia de la Filosofía al lado de los gloriosos de Bacon, de Descartes
i de Newton, nació en Leipzig el 3 de julio de 1646, catorce años des-

pués de Locke i Spinoza, i murió en Hannover el 14 de noviembre de
1716, a *a edad de 70 años consumidos en una actividad continua i en
profundizar casi todos los ramos del saber. Física i política, ciencias

morales i matemáticas, filosofía i teolojía, jurisprudencia, historia,

lengüística, etc., todo esto le ocupó al mismo tiempo, sin que se pueda
decir cual de estas ciencias le interesaba con preferencia o para la cual

tuviese mas aptitudes intelectuales. Reunía en sí mismo las cualidades
mas opuestas: el espíritu especulativo i el espíritu práctico, la imagina-
ción del poeta i la reflexión del filósofo, el ojo microscópico del obser-

vador i el mayor poder de abstracción i de jeneralizacion, la paciencia
del erudito i del anticuario i la fogosidad del inventor o del reforma-
dor. Su intelijencia era servida por unamemoriaprodijiosa: de cuanto
leia hacia extractos, i estos se gravaban en su espíritu para no des-
aparecer jamás. Consagrado exclusivamente al cultivo de las ciencias

i al desempeño de graves negocios, su conducta moral fué intacha-

ble aunque no fué casado. Sin embargo de haberse educado en la

relijion protestante, respiran sus escritos por todas partes el odio a
la impiedad, el respeto a la relijion, i la fé en la revelación cristiana.

—La Filosofía de Leibnitz es una especie de eclectismo,que participa

del pitagorismo, del platonismo i del cristianismo; i como en ningu-
na parte ha expuesto completamente todas las partes de su sistema,
para conocerlo bien es preciso leer el artículo de M. Maine de Biran
en la Biografía universal, o a M. Damiron en su Historia de la Filo-

sofía del siglo XVII. Los puntos en que especialmente es orijinal Leib-
nitz son estos cuatro: las monadas, el optimismo, la armonía prees-

tablecida, i el oríjen del mal. No existe aun una edición completa de
todas sus obras. Las Filosóficas, publicadas por Dutens en 1768, cons-
tan de seis grandes vol. in 4.°. En la Biblioteca filosófica de Charpentier se

encuentra una buena edición por M. Jacques, 2 vol. in 12.°, Paris, 1842.

Juan Cristian Volff, discípulo de Leibnitz, filósofo i matemático, na-
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5.—La escuela francesa está representada, en el siglo

XVIII, por Condillac, que pretendió reducir todas las fa-

cultades activas del alma a la sensación o a la sensibilidad,

por medio del principio de la transformación de las sen-

saciones. Según él, la formación i la perfección del len-

guaje, ai cual dio por oríjen los movimientos espontáneos

de placer i de pena, son el medio por el cual se des-

arrollan todas las ciencias. Contráese a reducir todas las

ciencias a su expresión mas simple, creyendo poderlas

tratar según el método de las Matemáticas; i, al mismo
tiempo, este filósofo confunde las máximas de la expe-

riencia i de la especulación, mirando, como resultado

mas perfecto de la ciencia, la deducción que hace de todas

nuestras ideas a otras tantas consecuencias de una sola pro-

posición idéntica, i admitiendo la existencia de los cuer-

pos en el número de los hechos primitivos. Carlos Bonnet,

que, del mismo modo que Condillac, partió de la hipóte-

sis de una estatua que recibe sucesivamente los diferen-

tes sentidos, hizo los mayores servicios a la Sicolojía, i

no siendo contrario al materialismo, admitió cierta afini-

dad entre el alma del hombre i la de los animales. Algu-

nos prosiguieron con mayor audacia, en el sentido del

ateismo i del materialismo, las consecuencias del sistema

sensualista, con relación a el alma i a la moral. Entre es-

tos se encuentan: Lametrie, hombre de un carácter desacre-

ditado, que pretendió explicar el alma i todos sus efectos

por un puro mecanismo; Helvecio, que todo lo atribuye a

Ja percepción sensible, i considera a la noción de lo infi-

nito como una simple negación; i el autor del famoso Sis-

tema de la naturaleza, que se cree ser La-Grange o el barón

Holbach.

Voltaire, Diderot i d'Alembert tomaron parte en el movi-

do en Breslau en 1679 i murió en 1754, colmado de honores i con la

merecida reputación de un hombre de bien, a la edad de 75 años.

Sucesivamente habia sido miembro de la Academia de Berlín, de la

Sociedad real de Londres, de la Academia de ciencias de París, i de la

de San-Petersburgo.—Ademas de sus trabajos sobre Matemáticas,
Volff ha dejado dos series de obras, unas escritas en alemán, en la

Haya, de 1712 a 1723; i las otras en latín, de 1728 a 1750, i forman
reunidas una verdadera enciclopedia de las ciencias íiíosóíicas en 23
vol. in 4°
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miento filosófico, e hicieron lo posible para que prevale-

ciese la libertad de pensar; pero solo dieron doctrinas sin

valor filosófico, limitándose a combatir toda relijion posi-

tiva como una impostura de los sacerdotes. Su destruc-

ción en tiempos indeterminados, fué lo que se propusie-

ron por objeto, i las armas que emplearon les sirvieron

maravillosamente. Juan Jacobo Rousseau, a pesar del pen-
samiento relijioso que le animó, hizo mas mal que bien

con declamaciones paradójicas, mezcladas con buenas in-

tenciones. (43)

(43) —Esteban Bonnot de Condillac nació en Grenoble en 1715 i muí
rió en 1780, a la edad de 65 años. Fué hermano del abate Mably, i

abrazó el sacerdocio sin vocación a lo que parece. Nombrado preceptor
del hijo del duque de Parma, nieto de Luis XV, compuso para su
enseñanza varios tratados científicos, de los cuales eliminó el mas ne-
cesario, sobre todo a un príncipe, la relijion; loque no le hace mucho
honor como maestro, i le envilece como eclesiástico. Uno de ellos es

el Traite des sensations, en donde se encuentra su famosa hipótesis
déla estatua, a la cual da sucesivamente todas nuestras facultades
para manifestar mejor su distinción i relaciones. Es mas sensualista
que Locke, puesto que suprime la reflexión i deja la sensación como
único oríjen de nuestros conocimientos.—OEuvres completes, Paris, 1803,
32 vol. in 12.°

Carlos Bonnet, naturalista i filósofo, nació en Jinebra en 1720 i mu-
rió en 1793, a la edad de 73 años.—Sus obras completas fueron pu-
blicadas en Neuchatel, de 1779 a 1783, 8 vol. in 4.°, o 18 in 8.°. Véase
la Mémoire pour servir a l'histoire de la vie et des ouvrages de Bonnet,
por Juan Trembley, in 8 °, Berna, 1794.

Julián Offray de La-Metrie, médico, nació en San Malo en 1709, i

murió en Berlin, en la corte de Federico, en 1751, a los 42 años,
«por haber comido por vanidad todo un pastel de faisán con frutas,»

dice Voltaire. Este filósofo solo habla de él como de un ateo, un tra-

gón i un loco, que lia dejado una memoria execrable. Ademas de cierto

número de obras de Medicina, ha dejado estas otras: Historia natural
del alma; el hombre máquina; el hombre planta. Semejantes títulos ma-
fiestan demasiado bien las doctrinas desconsoladoras en que esas
obras están concebidas.

Claudio Adrián Helvetius nació en Paris en enero de 1715 i murió el

26 de diciembre de 1771, a los 56 anos. La intitulada De l'esprit, es

la mas célebre de sus obras. Las ediciones mas completas de todas ellas

son las de Serviére i de P. Didon, publicadas ambas enParis en 1795.

La primera consta de 5 vol- in 8.°, i la segunda de 14 in 18.°

La-Grange, o bien sea, Pablo Thiry, barón D'Holbach, nació en
1723 en Hfidelsheim, en el Palatinado, i murió en Paris en 1789, a la

edad de 66 años. Estrechamente ligado con Diderot, D'Alembert,
Grimm, Rousseau, Marmontel,el abate Raynal i demás enciclopedistas

del siglo XVIII, se dedicó a escribir muchas obras, en las cuales ba
dicho contra la relijion, contra los sacerdotes, contra los reyes, i contra
Dios mismo todo lo que puede inspirar una monstruosa impiedad llevada

hasta el frenesí. Pero la mas espantosa de todas por sus horribles doc-
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G.—En Inglaterra, el espíritu de Bacon continuó su

dominio. El médico David Hartley , cuyo carácter, con re-
lación a la relijion i a la moral, presenta mucha analojía

con el de Bonnet, siguió bajo el punto de vista exclusiva-

mente materialista, las investigaciones sicológicas de Da-
vid Hume, Este, siguiendo el camino trazado por Locke,

trinas es la que lleva por título Sistema de la naturaleza, (2 vol. in 8.°,

Michel-Rey, Amsterdam, 1770.) ¿Cómo serán las doctrinas de este ma-
nual del ateísmo, cuando su mismo autor no se atrevió a inscribir en
él su nombre, i puso el de Mirabaud, secretario perpetuo de la Aca-
demia francesa?

Francisco María Árouet de Voltaire, el patriarca de los falsos filóso-

fos puesto que a todos superó en impiedad i miledicencia, nació en
Chatenay, cerca de Seaux, en 1694, i murió en Paris en 1778, a la
edad de 84 años. La agudeza de su injenio, la notabilidad de su elo-
cuencia, i la elegancia de sus escritos le granjearon una gran cele-
bridad, muchos partidarios i poderosos protectores. No obstante de
haber estudiado con los jesuítas en el colejio de Luis el Grande, em-
pleó toda su vida en destruir la relijion cristiana por medio de sus
obras, i con solo éstas se podría formar una biblioteca: tal es su nú-
mero.—Para conocer las opiniones puramente filosóficas de este autor,
puede consultarse la obra: la Phüosophie de Voltaire avec une introduc-
tion et des notes, por E. Bersot, in 12.°, Paris, 1848.

Dionisio Diderot, hijo de un cuchillero de Lángres nació en esta
ciudad en 1712, i murió en Paris en 1784, a los 72 años. Ha escrito
sobre Filosofía, como sobre casi todas las materias, con miras fre-
cuentemente atrevidas i orijinales. Sus obras han sido recopiladas
por uno de sus principales discípulos, Naigeon, i publicadas en Pa-
ris, en 1798, en 15 vol. in 8.° Casi por todas partes, i hasta en las
que parecían menos susceptibles, reina una impiedad audaz, un
ateísmo desvergonzado de que él mismo hace alarde, i algunas veces
una licencia de espresiones obcenas que traspasa toda especie de lí-

mites. A él es debida la jigantesca empresa de la Enciclopedia, de la
cual quedó por único jefe después de la retirada de D'Alembert.
Juan Le-Rond D'Alembert, bastardo, nació en Paris en noviembre

de 1717 i murió allí mismo en octubre de 1783, a los 66 años. Fué fi-

lósofo, literato, i sobre todo, un jeómetra de primer orden. Fundador
de la Enciclopedia, es autor del discurso preliminar de esta obra i de
los principales artículos que allí se encuentran sobre Matemáticas pu-
ras i aplicadas. También es autor, entre otras obras, del Essai sur les

eléments de Philosophie ou sur les principes des connaissances humaines,
en la cual adopta los principios de Locke. En la astucia i destreza
para impugnar la relijion i propagar la impiedad ocultamente, aven-
tajó a su maestro Voltaire i demás compañeros enciclopedistas.
Juan Jacobo Rousseau, hijo de un relojero, nació en Jinebra en

1712, i, se suicidó, según algunos creen, en el castillo Ermenonville,
en 1778, a los 66 años de edad. Dejó escritas una multitud de obras:
en ellas se encuentra, por lo regular, una verdadera elocuencia, pero
también falta de capacidad científica, i por tanto, muchas cosas inú-
tiles, innumerables paradojas, contradicciones palpables i un continuo
desorden de pensamientos. Era impío i vicioso, i sin embargo conser-

9
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llegó a este resultado scéptico: que no puede haber un
conocimiento objetivo filosófico, i que nos vemos reduci-

dos a nuestra conciencia, a los fenómenos que pasan por

su presencia, i a las relaciones puramente subjetivas. Sus

objeciones se dirijieron particularmente contra la existen-

cia de Dios, los milagros i la inmortalidad del alma, sos-

teniendo que estas creencias no tienen ningún fundamen-
to sólido. Este scepticismo, presentado con arte, con mu-
cha claridad i elegancia, hizo gran sensación, i suscitó la

escuela llamada propiamente escocesa, la cual trató de re-

conquistar los derechos del buen sentido, señalándole un

lugar en la ciencia al lado de la experiencia i de la espe-

culación. El jefe de dicha escuela, Reíd, espíritu sinceramen-

te entregado a la. investigación de la verdad, reconoció cier-

tos principios del conocimiento humano como indepen-

dientes de la experiencia, dando por fundamento a la Fi-

losofía los principios del sentido común, que son doce se-

gún su cálculo. Creyendo ver en la hipótesis de las ideas

intermedias la fuente de todos los debates filosóficos sobre

el oríjen de los conocimientos humanos, las rechazó abso-

lutamente. Hutcheson, que es considerado como el fundador

de la escuela moral escocesa, es anterior a Reid, i ha co-

locado el principio de los deberes en las aficiones desinte-

resadas. La escuela escocesa es mas notable por su reser-

va que por su profundidad. Los trabajos de Reid i de Du-

gald Steicart han influido mucho en la dirección actual de

los estudios filosóficos. M. Royer- Collard les ha dado su-

ma importancia, tomándolos por base de su enseñanza.
"

vaba restos de creencia relijiosa; escribió contra los espectáculos i

compuso piezas de teatro; impugnó i aprobó el duelo; condenó el

suicidio, i se suicidó; alabó la castidad i condujo a la corrupción con
una vida abominable i escribiendo pajinas seductoras; predicó la hu-
manidad i espuso a sus propios hijos en la inclusa, sin querer aun
que se les reconociese; i por fin, declamó contraía incredulidad de
los filósofos i minó la revelación por sus fundamentos en laProfession

de foi du vicaire savoyard.—'Pava, conocer su biografía, citaremos su
vie par Musset-Pathay ; i parala apreciación filosófica de sus ideas i su
influencia, tres bellas lecciones de M. Villemain en el Cours de littó-

rature francaisc au XVIII siécle, i las Lecorts de M. Cousin sur Hobb.es.

(44) Davicl Hartley nació en lllingworth en 1704, i murió en Bath
en 1757, a los 53 años. En la Universidad de Cambridge se recibió de
doct'jr en Medicina, la cual ejerció sucesivamente en las principales
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V.—Después de Leibnitz i Wolff, la Filosofía tuvo eu

Alemania pop principales representantes, a Kant, a Fichte

i a Schelling, conocidos en Francia particularmente por

los escritos de Madama Stael. M, Stapfer ha expuesto des-

pués el sistema de Kant en una noticia muí notable de

ciudades de Inglaterra. Escribió muchas obras sobre Medicina, pero

la que ha formado su reputación i asignádole un lugar en la historia

de la filosofía es la intitulada Observaciones sobre el hombre, su organi-

zación, sus deberes i sus esperanzas, en 2 vol. in 8.°, Londres, 1749;

reimpresa en 1791 por los cuidados de su hijo, con notas i adiciones

de Pistorius.

David Hume nació un año antes de Reid i un año después de Rous-

seau, estoes, en 1711, en Edimburgo, i murió en Paris en 1776, a

los 65 años. Es el célebre autor de la Historia de la Inglaterra, i uno
de los filósofos mas profundos de la escuela de Locke. Probó clara-

mente que el sensualismo debe ir a terminar en un scepticismo casi

absoluto, pero lo hizo para atenerse al scepticismo i al sensualismo, i

no para refutarlo. Sus escritos, en que tales doctrinas ha espuesto, son

numerosos, pero los principales son: el Tratado de la naturaleza huma-

na, i el Ensayo filosófico sobre el entendimiento humano. Este último ha
sido traducido al francés por De Merian, con notas de Formey, Ams*
terdam, 1758, 2 vol. in 8.°.

Tomas Reid, el verdadero jefe i el mas ilustre representante de la

escuela escocesa, nació en Escocia en 1710 i murió en 1796, a la edad

de 86 años, que consagró como un verdadero sabio, exclusivamente, a

la averiguación de la verdad i a la práctica del bien. El mas célebre

discípulo de su escuela es en Inglaterra Dugald Stewart, i su propa-

gador en Francia el célebre Rover Collard. En dicha escuela, i bajo la

dirección de Reid como profesor de Filosofía en Glascow, se han for-

mado los ilustres moralistas Hutcheson i Adam Smith. Ha sido un
injenio eminente en Filosofía, pues tratando con certero juicio varias

materias de esta ciencia, entre lasque sobresalen el oríjen de nues-

tros conocimientos, su naturaleza i sus fundamentos, ha hecho ade-

mas un análisis finísimo i completo de nuestras diversas facultades

mentales, icón tanta profundidad, que en este punto ha dejado mui
atrás a cuantos filósofos habian emprendido el mismo trabajo, sin

hacerlas servir a su sistema, como lo hizo Locke.— Las obras de este

filósofo han sido perfectamente traducidas al francés por M. Jouffroy,

6 vol. in 8.°, Paris, 1818.

Francisco Hutcheson nació en la Irlanda septentrional en 1694

i murió en 1747, a los 53 años. Ha tenido la gloria de ser el funda-
dor de la escuela moral escocesa, tanto por su enseñanza en las Uni-
versidades de Glascow i Dublin, como por los diez trabajos que pu-
blicó sobre Filosofía moral, algunos de ellos de considerable estén»

sion. Según él, la regla para conocer la bondad o malicia de nuestras

acciones, es el sentido íntimo.—Véase la obra Ecole écossaise, publi-

cada por Danton i Vacherot, Paris, 1840, Lecciones 2. a
i 3. a

. Su obra
principal es el Sistema de filosofía moral, que, traducido al francés, se

publicó en Lyon en 1770, 2 vol. in 8.°

Dugald Stewart, uno de los talentos mas exactos i juiciosos que
hayan honrado a la Filosofía en nuestros días, nació en Edimburgo
en 1753 i murió en 1828, a los 75 años.—Véase Esquisse de Philosophie
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ía Biografía universal. M. Cousin ha hecho el nombre de
Kant popular entre los franceses; con todo, el conjunto

de su sistema no es bastante conocido, i las partes que
se han dado a luz, no se hallan enteramente exentas de
errores. Así es que ha considerado el tiempo i el espacio

como formas del entendimiento, por mas que sean eviden-

temente objetivos. Por lo demás, i sea cual fuere el valor

real de su sistema, Kant, dice Tememann, fué un segundo

Sócrates, que, con un nuevo método, reanimó el espíritu

de investigación, le ensenó a reconocerse e hizo entrar la

razón en una senda científica, enseñándola a conocerse a

sí misma. Un amor constante a la verdad, unido a las

mas puras disposiciones morales, era el alma de su je-

nio filosófico, el cual reunfaen un grado eminente orijina-

lidad, fuerza, profundidad i sagacidad; su sistema ha to-

mado el nombre de Idealismo? critico.

Fichte pretendió elevar la Filosofía crítica a la clase de

las ciencias exactas fundadas en la evidencia, desterrar de

ella para siempre todo motivo de disputas, i aterrar de

ese modo el scepticismo.

Tal habia sido el programa de Leibnítz, i de aquí nace

su Doctrina de la ciencia. Fichte comienza (45) por es-

pliear lo que es la ciencia, diciendo que es un sistema de

conocimientos determinado por un principio superior, que

expresa el valor i la forma de nuestro saber. La doctrina

de la ciencia es la que expone la posibilidad i la validez

de toda ciencia, la que demuestra la posibilidad de los

principios en cuanto a su forma i valor, la que manifiesta

en fin los principios mismos, i, por consiguiente, el con-

morale, traducción de M. Jouffroy 1 vol. in 8.°, 4.* edic, París, 1840;

i Elements de la Phüosoyhie- de l'esprit humain, traducción de M. L.

Peisse, 3 vol. in 12°, Paris, 1843.

Pedro Pablo Royer-Collard, profesor de historia de la Filosofía mo-
derna en la Facultad de letras de París, e ilustre como filósofo, como
abogado i como político, nació en un pueblo oscuro de Francia en
1763, i murió en 1845, a los 82 años. El fué quien, importando a su
patria la Filosofía escocesa, dio a estarnas rigor i elevación, i abatió

el sensualismo francés.—En la traducción de las obras de Reíd, he-

cha por M. Jouffroy, pueden verse los Fragmentos de sus lecciones en
la Facultad de letras.

(45) Esto se ha trascrito del Manual de Tennemann, traducción fran-

cesa de M. Cousin, vol. 2, páj. 274. —Nota del auto".
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junto i la armonía de todo el saber humano. Esta doctrina

debe tener un principio que no dependa de ninguna otra

ciencia, puesto que en si misma es la mas elevada de to-

das las ciencias: ella existe en sí, se asienta a sí misma
como posible i válida, i en fin, ella es, porque es. Por una
doble consecuencia, formando un círculo inevitable, si la

doctrina de la ciencia existe, también existe un sistema

i si existe un sistema, también existe una doctrina de la

ciencia i un principio primero i absoluto.

Schelling es autor del sistema de la identidad absoluta;

pero este filósofo ya pertenece al siglo XIX. (46)

^46) Manuel Kant nació «n Koenigsberg el 21 de abril de 1724 i

murió el 24 de febrero de 1804, a la edad de 80 años, enteramente con-
sagrados a la meditación i a la enseñanza en su ciudad natal, de cu-
yos muros jamás se separó. Su vida fué la de un verdedero sabio, i

allí trascurrió pura i tranquila.—Sus obras son muchas, i todas las

escribió en latín. Hé aquí las que están traducidas al francés: por
M. Tissot, Crítica de la razón pura, 2 vol. 8.°; Principios metafísicas

de la Moral, 1 vol. in 8.*, Principios metafisleos del Derecho, 1 vol. in
8.°; íntica, 1 vol. in 8.°—Por M. Barni, Crítica del juicio, 2 vol. in
S.% 1845.—Por M. Trullard, La relijion en los límites de la razón, 1

vol. in 8.*—Los principales trabajos publicados en Francia para dar a
conoccT las doctrinas metafísicas de este gran pensador, fuera del que
indica el texto, son: Lecciones sobre Kant, por M. Cousin, 1 vol. in

8.% París, 1842; Ensayo de Filosofía, por M. Rémusat, torno 1.°, páj.

251; e Historia de la Fi-losofia alemana desde Kant hasta Hegel, 4 vol. in

#."., Paris,1846 (en el tomo l.*, notas i adiciones.)

Juan Teófilo Fichte, discípulo de. Kant i uno de los mayores pen-
sadores i de los mas nobles caracteres de la Alemania, nació el 19 de
Mayo de 1762 en Rammenau de la alta Lusacia, i murió en Berlín (de

cuya Universidad era Rector, después de haber sido profesor de otras

varias), el 28 de enero de 1814, a la edad de 52 años. No formó una
«scuela propiamente dicha, pero imprimió una dirección nueva al mo-
vimiento filosófico que habia partido de Koenigsberg, i ejerció una in-

fluencia notable en sus discípulos, Schelling, Hegel i otros.—Ha deja-

do varias obras importantes, entre las cuales se distingue la intitu-

lada Principios fundamentales de toda la doctrina de las ciencias, por
encontrarse en ella el resumen de sus ideas filosóficas. Su hijo único,
profesor en Tubinga I que ocupa un rango distinguido éntrelos filó-

sofos contemporáneos, ha publicado una edición completa de las obras
de su padre, en 8 vol. in 8.°, Berlín, 1845.

Federico Guillermo José de Schelling nació en Léonberg del reino
de Wurtemberg el 27 de enero de 1775. Vivia aun en Berlín en 1845,

en que ya contaba 70 años de edad: por esta razón, el autor del texto,

contándolo entre sus contemporáneos, prescinde tratar de él. Ha sido
profesor en varias Universidades alemanas i tiene escritas muchas
obras de importancia. La principal, en que desarrolla su doctrina, se

titula Sistema del idealismo transcendental. En ella se propone explicar
cómo el yo puede adquirir la certidumbre de la existencia del no yoy
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Aquí terminamos este rápido examen, el cual nos ha
manifestado que la Filosofía del siglo XVIII ha entrado en
todas las sendas exclusivas que la habían extraviado en
las épocas precedentes. El método del siglo XIX, menos
aventurero, parece que debe prevenir los errores del es-
píritu de sistema. En dicho método se producen la análi-

sis i la síntesis, sin excluirse; i por tanto se puede espe-
rar que haya de refundirle en un sistema que justificará

el buen sentido a expensas de la Filosofía de los siglos

pasados.

LECCIÓN IX.

VENTAJAS QUE PUEDEN OBTENERSE DEL ESTUDIO DE LA HISTO-

RIA DE LA FILOSOFÍA.

1. La historia déla Filosofía, como toda historia, es siempre una lec-

ción provechosa.— 2. Errores en que han incurrido los filósofos, i

sus causas.— 3. En vista de ellas, cual es el método que debe se-
guir el verdadero filosofo.— 4. Consecuencia de todo lo expuesto.

jL—La historia de las ideas así como la de los hechos
son una lección de lo pasado, a lo presente i a lo venide-

ro.—Hemos visto que todos los sistemas filosóficos han
principiado por un modo particular de ver del espíritu hu-
mano, modo que, siendo mas o menos exclusivo, ha con-
ducido a errores mas o menos graves en sus desarrollos

ulteriores. Asentado sobre una base demasiado estrecha,

el edificio que se construye es menos sólido a medida que
se levanta, i cae con fracaso antes que el arquitecto haya
llegado a terminarlo.

i para ello identifica estos dos términos bajo la denominación de also
luto. Los desarrollos de este absoluto se verifican por dos vias parale
las pero opuestas en lo subjetivo o lo ideal i en lo objetivo o lo real. Lo
absoluto, desarrollándose en lo real, produce el mundo i todos sus se-

res i fenómenos; i desarrollándose en lo ideal, produce la virtud i la

ciencia, la relijion, la belleza i las artes.—M. Grimblot publicó, en
1842, una traducción francesa de la obra citada. Véase ademas Sche-
lling, Ecrits philosophiques , trad. del alemán por M. Bérnard, in 8.°,

Paris, 1847.
La Filosofía contemporánea, o del siglo actual, consta de tres escue-

las, cuyos principales corifeos son: de la mísÜGa, Lamennais i Butain;
de la ecléctica, Cousin, Jouffroy, i Damiron; i de la socialista, Owen,
Saint-Si mon, Fouiier, Leroux.
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$.—Siguiendo las diferentes fases de un sistema cual-

quiera, hemos visto constantemente que éste se hacia mas
exclusivo pasando del maestro a los discípulos. Así, el

esplritualismo dejenera en idealismo, el sensualismo en mate-

rialismo, el scepticismo en nihilismo, i el misticismo se pier-

de en las locuras de la májica i del somnambulismo. La cau-

sa de esta marcha fatal está en la naturaleza misma del

espíritu i en el método seguido por la mayor parte de los

filósofos.—La intelijencia del hombre no percibe todos los

elementos de un objeto ni los abraza en el mismo grado;

la atención se aplica particularmente a un punto que do-
mina el conjunto de la concepción, dándole unidad. El

primer autor del sistema ha tomado sus ideas e.n la natu-

raleza, según este proceder familiar de nuestra intelijen-

cia; pero, como trabajaba fundado en la naturaleza, su obra

consérvala impresión de ésta. Los discípulos proceden de
la misma manera, pero no ya en presencia de Ja realidad,

sino del sistema, comprendiéndole según la naturaleza de

su espíritu, de modo que, nopudiendo percibir el conjun-

to, se aplican a la idea dominante; las demás que la rodean,

desaparecen poco a poco al modificarla, i después de algu-

nas jeneraciones de filósofos, el principio dominante del

sistema se convierte en principio único. El primer siste-

ma era una abstracción imperfecta de la naturaleza, el se-

gundo es una abstracción del sistema, i así de los demás.
8.—De este doble hecho, a saber, de que los sistemas

primitivos han sido producidos poruña vista exclusiva de
las cosas, i los sistemas ulteriores por una vista exclusiva

de los sistemas primitivos, ¿qué podemos concluir en pro-

vecho del método que debe seguirse? Concluiremos: 1.°

que es preciso, según la regla de Descartes, hacer enu-
meraciones completas en presencia de la realidad, esto

es, asegurarse, antes de proceder a una síntesis, que se

poseen todos los elementos del lodo que se quiere recom-
poner; i 2.°, que es preciso estudiar la naturaleza, no en
los sistemas, sino en la naturaleza misma.

Todos los sistemas han venido a parar en lo absurdo,

porque en su principio no se habían hecho cargo con exac-

titud de las fuentes de todos nuestros conocimientos, por



— 72 —
haber subordinado unas a otras o haber omitido algunas.

Es, pues, menester reconocerlas todas, establecer riguro-

samente sus relaciones, i evitar el absorverlas una en otra

antes de tener una suma de hechos que lejitime una sín-

tesis definitiva. De este modo han procedido los físicos

para con la electricidad, el galvanismo i el magnetismo,

cuyos fluidos han sido distintos todo el tiempo que los he-
chos no fueron suficientes a la inducción para afirmar su

identidad. Nosotros conocemos con la conciencia, con los

sentidos, con la razón, i aun con esa especie de intuición

que llaman mística. La Filosofía debe conservar estas divi-

siones, estudiar i clasificar los hechos que se refieren a

ellas, i suspender su juicio hasta que vea con claridad que
todos los hechos son conocidos. Entretanto puede pasar

el tiempo en teorías provisorias, las cuales verá que se

disuelven como los globos de jabón, cuando haya entrado

en posesión de la verdad explicando el enigma que Ja envol-

vía. Ya lo hemos dicho al comenzar: la Filosofía llegará al

término de su tarea cuando haya dado razón al buen sen-

tido: a esto se dirijen sus trabajos.

4.—La historia de la Filosofía es, pues, el complemen-
to natural déla Filosofía misma, i se alumbran recíproca-

mente. Sin la Filosofía, su historia no es mas que un la-

berinto inextricable; sin la historia de la Filosofía, esta

ciencia, condenada a los mismos errores de siempre, jira-

ria eternamente en un círculo vicioso, sin adelantar un
solo paso. (47)

(47) A las dos razones alegadas por el autor, 1.
a de que toda histo-

ria es una lección provechosa, i 2. a de que la historia de la Filosofía

contribuye a que esta ciencia no quede estacionada, pueden agregar-

se las consideraciones siguientes:

El objeto primordial de la Filosofía es darnos a conocer científica-

mente loque es el hombre, su naturaleza, su oríjen, su destino i sus
relaciones con Dios i con todos los seres de la creación; i como la his-

toria de esta ciencia abraza las diversas tentativas hechas por el espí-

ritu humano en todas las épocas para resolver los problemas relativos

a este mismo objeto, claro es que ella es un complemento necesario i

al mismo tiempo que una condición indispensable de su verdadero
estudio. Si emprendiéramos el formar un sistema nuevo sin tomar en
cuenta para nada la esperiencia, ¿estaríamos seguros de sentar bien
todas las condiciones de esos problemas filosóficos, de no omitir nin-
guna, de no engañarnos sobre su importancia relativa, de emplear pre-

cisamente el método mas perfecto, i de seguir todas las consecuencias
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HISTORIADORES DE LA FILOSOFÍA.

Fuera de las obras que se indican en algunas notas

puestas al pié de los respectivos lugares del texto, hé aquí

las mas célebres, jenerales i particulares, que pueden con-

sultarse con provecho si el estudio de este ramo se quie-

re llevar mas allá de las nociones elementales:

PARA LA FILOSOFÍA ANTIGUA.

Aristóteles.—La mejor edición de sus obras es la de la

Academia de Berlín, 1831-37, 4 vol. in 4.°, dos de texto,

de un principio cualquiera con bastante penetración i rigor, para no
exponernos o un parolojismo, o para no detenernos en la serie de
nuestras ideas antes de llegar al fin? Pues bien: ahí está la historia

para suministrarnos todo lo que nos falta a este respecto; i no solo nos
sujiere los hechos, los principios i los métodos, sino que nos los mani-
fiesta i explica; coloca por todas partes las consecuencias al lado de
los principios; i aun cuando el jefe de una escuela no haya visto, o
haya visto mal, las consecuencias del principio que ha sentado, la

historia, por medio de las escuelas rivales, o si se quiere, por los mis-
mos extravíos i las faltas de los discípulos, jamás deja de acabar su
enseñanza i de completar la lección.

La Filosofía, así como cualquiera de las otras ciencias, es en gran
parte resultado de la observación, i sin tener a la vista un cuadro en
que esté trazada la marcha del entendimiento humano, no podemos
conocer a punto fijo el oríjen de sus errores en los caminos que le

han llevado al descubrimiento de la verdad. Por esto ha dicho con
tanta razón Condorcet que, «si hai una ciencia que haga preveer los

progresos de la especie humana, que los dirija i los acelere, su fun-
damento debe ser la historia de los que ha hecho.»
La de la Filosofía no nos enseña solamente lo que han pensado los

filósofos, predecesores nuestros, sino que nos hace comprender sus
sistemas mejor que lo que ellos mismos los comprendieron, puesto
que nos revela sus causas i nos presenta todas sus consecuencias.
Las ilusiones que suelen engañar al filósofo se disipan delante del

historiador: éste ve claramente la filiación de las escuelas i de las

ideas, i deduce de este encadenamiento verdaderas leyes históricas.

Asi es cómo puede declararse a priori que, después de una época scép-

tica, el espíritu humano se entregará al misticismo; o que una doc-
trina que se apoya en la sanción únicamente, acabará por el mate-
rialismo.

10
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i dos de comentarios publicados por los señores Becker i

Brandis. Sobre la doctrina de este célebre filósofo puede
consultarse a Jacques, Avistóte consideré comme historien de

la Philosophie, París, 4837.

Ateneo.—Su obra los Deipnosofistas, edición de Schvei-
ghoeuser. Strasb, 1801-7, 14 vol. in 8.°

Aulio-Gelio, o Agelio.—Sus Noches áticas, edic. Conradi,

2 vol., 1762. Traducción francesa por M. Vergér, Paris,

1820, 3 vol.in 8.°

Cicerón.—Entre sus varias obras filosóficas, las Cuestio-

nes académicas i las tusculanas—M. T. Ciceronis historia

PhilosophicB antiquce, ex illius scriptis edidit Gedike, in 8.°,

Berlín, 4782.

—

Pensées de Cicerón, de l'abbé d'Olivet, in

42, Paris, 1744.

Diógenes Laercio.—Sus Vidas de los filósofos, edic. Mei-
bom, Amst, 4692, 2 vol. in 4.° Hai muchas traducciones

A propósito de la historia jeneral se ha dicho, que lo que es verdad
para la especie lo es también paro el individuo: esto puede iepe-

tirse para la historia de la Filosofía. Las mismas leyes históricas

que conducen a una escuela mística después de una época de scepti-

cismo, inclinan también el espíritu de cada uno de nosotros a pasar
de un exeso de incredulidad al entusiasmo de la fé mas confiada. I

merced a estos lazos tan naturales que ligan la historia del indivi-

duo a la de la humanidad, no hai conquista alguna de la historia de
la Filosofía que sea perdida para esta importantísima ciencia.

La historia de los pensamientos será, pues, siempre un caudal de
esperiencias, que servirá a la Filosofía como la historia de las accio-

nes humanas sirve a la Moral. Las verdades descubiertas harán su
riqueza efectiva, i los errores conocidos serán otras tantas especula-

ciones que ya no tratará en vano para después la inquieta actividad

de los filósofos. Aun cuando «este estudio no nos enseñara mas que
la debilidad incurable de nuestra razón, para que, por lo menos,
aprendamos a desconíiar de nosotros mismos," como dice De-Geran-
do, ya sería de una inmensa importancia. Las aberraciones, extravíos

i aun absurdos en que han incurrido los filósofos como representan-

tes de-la razón humana, incluyendo entre ellos auna los injenios mas
eminentes, son una lección elocuentísima de lo poco que el hombre
puede entregado a sus solas fuerzas naturales, sino viene en su
apoyo una luz superior, como la de la revelación, que lo dirija i sos-

tenga para no caer.

¿Será necesario añadir que la historia de la Filosofía tiene de. suyo
uninteiés poderoso, debido a la importancia misma de la ciencia en-
cumbrada cuyo oríjen i desarrollo delínea; que es una parte conside-

rable de la historia universal: i que, en fin, la Filosofía es quizá, de
todos los ramos de la literatura, el que, por la acción i la influencia

quede suyo ejerce sobre la civilización de la humanidad, tiene las

relaciones mas íntimas con el carácter intelectual, moral i social de
una época!
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francesas, i una española ilustrada con notas por Ortiz i

Sanz, 2 vol. in 4.°, Madrid, 1792.

Eunapio.—Sus Vidas de los filósofos i de los sofistas, de

cuya obra ha hecho una exelente edición M. Boissonade,

con notas de él i de Wyttenbach, en 1822, 2 vol. in8.°,

Amsterdam. Véase sobre esto a M. Cousin en sus Nou-
veaux fragments philosophiques, in 8.°, Paris, 1828.

Phocio.—Su Myriobiblon ha sido publicado en griego por

Haesschell, in fol., Augsburgo, 1601; i en griego-latin,

traducción de Schott, también in fol., Jénova, 1611, i en

Rúan 1653.

Platón.—Sus obras han sido traducidas al francés, con
argumentos i notas, por V. Cousin. Paris, 1822-40, 13
vol. in 8.°

Plutarco.—De facitis philosophorum etc., edic, Beck,

Leips. 1787, in 8.° Obras completas, edic. Reiske, 12 vol.

Leips. 1774-82, in 8.° Sus obras morales han sido tradu-

cidas al francés por M. Pierron (Bibliotheque Gharpentier).

Rilter.—Su Historia de la Filosofía antigua, (que se es-

tiende hasta la caida de la escuela de Alexandría, i que,

a nuestro juicio, es el mejor guia que podríamos recomen-
dar para esta parte importante de la historia). Ha sido

traducida al francés por M. Tissot. Paris, 1815, 4 vol. in

8.° Consúltese el prefacio del traductor sobre los historia-

dores de esta ciencia.

Stobeo.—Su Colección de extractos escojidos, sentencias i

preceptos; de cuya obra la mejor edición es la de Heeren,

Gotinga; 1792-1801, 2 vol. in 8.°

Suidas.—Su Lexicón, edición de Gaisford.

PARA LA FILOSOFÍA DE LA EDAD-MEDIA I MODERNA.

Bayle.—Su Diccionario histórico i crítico, cuya mejor edi-

ción es la 4. a
, revisada i aumentada por Desmaizeaux,

Amst. i Leid, 1740, 4 vol. in fol. Pero antes de abrirlo es

menester haber llegado a la madurez del pensamiento i

estar prevenido contra el espíritu burlón i negativo que
domina en todo él.
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Boureau-Deslandes.—Su Historia critica de la Filosofía, 3

vol. in 12.°, Amst. 4737, i 4 vol. in 12.°, 4756.
Brucker.—Su Historia crítica P/iilosofíw a mundi incuria-

bulis, etc. Segunda edic, aumentada, en Leips.. 6 vol. in

4.°, 4767.

Buhle.—Su Historia de la Filosofía moderna, precedida

de un Compendio de la antigua, traducida del alemán por

M. Jourdan, 4816. Yéase sobre ella un artículo de M.
Cousin en sus Fragments philvsóphiques.

Cousin.—Su Cours de Vhistoire de la Philosophie, Paris,

4829, 2 vol. in 4.° En el texto actual se toma por guia

a esta obra principalmente. Hai otra del mismo autor,

titulada Fragmentos filosóficos.

De Gerando.—Su Histoire comparee des systemes de Phi-

losophie, relatkemente aux principes des connaissances humai-

nes, cuya obra ha quedado inconclusa. La 2.
a edición es de

4822-23, Paris, 4 vol. in 8.° mayor.

Rousselot.—Sus Etudes sur la Phüosophie dans le mayen-

age, 3 vol. in 8.°. Paris 4841.

Stanley.—Su Historia de la Filosofía, in 4.° Leips., 4741,
i Ven. 4733.

Tennemann.—Su Historia de la Filosofía, en alemán,

Leips., 4798-4849, 11 vol. in 8.° Este autor ha hecho un
buen Compendio de su obra grande, en 2 vol. in 8.°, cuya
2.» edición es de 1839.

Tiedemann.—Su Espíritu de la Filosofía especulativa desde

Tales hasta Berkeley, en alemán, 6 vol. in 8.* Marburgo,

1787-1797.
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BEREGHO NATURAL,

NOCIONES PRELIMINARES.

LECCIÓN I.

1. Definición del derecho natural i de la lei natural, en vista de las

principales acepciones de las palabras Derecho i Naturaleza.— 2. Ba-
ses del Derecho natural.—3. Necesidad e importancia de esta cien-

cia.—4. Su relación con las demás ciencias, i principalmente con
la Filosofía moral, de la cual no obstante se diferencia mucho.—
5. Su división.

3..—Para formar una idea exacta de lo que debe en-
tenderse por Derecho natural, es indispensable principiar

por fijar el sentido en que deben tomarse las dos palabras

Derecho i Naturaleza.

Derecho (del verbo regó, i$, ere, rexi, rectum, rejir, go-
bernar, conducir, dinjir, administrar etc.) representa la

idea de inílexibilidad, de justicia, de acción recta o jes-

tion acertada [recta-agere], de camino invariable, igual,

seguido, sin torcerse a un lado ni a otro etc. De esta eti-

molojía latina emanan, mas o menos, las principales acep-

ciones en que suele usarse la palabra Derecho, i son:

\ .

a Lo que dirije o es bien dirijido. Así una buena regla
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material o moral servirá para dirijir bien la línea que por
medio de ella se trace, i en este caso tanto la regla como
la línea serán derechas.

2. a Lei, o sea, lo justo, fundado, razonable, lejítimo, U-
gal etc. (cequus, jus). A la lei o el derecho los latinos die-

ron el nombre de jus, dejubendo, porque la lei no puede
mandar sino lo recto. Pero al tratarse de la obediencia de
la lei, debe partirse, no de su efecto, sino de la causa,

es decir, de la rectitud intrínseca del acto Iejislativo; i si

ellos decían jw&dwr, ergo jus est, debe mas bien decirse:

jus est, ergojuberipotest, o bien, justum nonest, ergo non

jubetur.

3. a Colección, sistema o cuerpo de leyes de una misma es-

pecie. Así, por Derecho dejentes se entenderá el conjunto de
leyes que tienen que observar las naciones para su segu-

ridad i bienestar común; por Derecho canónico el conjunto

de leyes con que se gobierna la sociedad relijiosa.

4. a Ciencia de las leyes. En este sentido el alumno dice

con mucha propiedad «estudio el Derecho de jentes, el

romano, el canónico, etc.»

5. a Facultad de exijir un servicio, el cual consiste en que
otro ejecute, omita o tolere algún acto: facultad que tiene

por objeto el beneficio real o imajinario de la persona en

que ella existe, pero que debe promover al mismo tiempo

el beneficio común. Derecho, en este sentido, supone siem-

pre en otra persona una Obligación correlativa de ejecutar,

omitir o tolerar algún acto; porque es evidente que no po-

demos tener la facultad de exijir un servicio positivo o ne-

gativo, sino existe en alguna parte la necesidad u obliga-

ción de prestarlo.

6. a Todo aquello que la sana razón demuestra como medio

recto i seguro* de que el hombre consiga el fin de su naturaleza

espiritual. Aquí la palabra Derecho está tomada en un sen-

tido filosófico el mas lato posible, i con el cual todas las

otras acepciones particulares tienen alguna relación; pues-

to que, si por una parte significa lo que dirije o es bien

dirijido, esto es, regla o lei; si por otra, la dirección su-

pone un fin a que debe llegarse; si el hombre tiene este

fin i está en su mano el conseguirlo, empleando para ello
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los medios adecuados, cuales son estudiar atentamente e!

desarrollo de las condiciones de su naturaleza i someter-
se a la observancia de la lei que dirije acertadamente el

desarrollo de esas condiciones; i por último, sí todo esto

se halla, como no puede menos de hallarse, sujeto al im-
perio de la recta razón, ilustrada por la revelación i las

tradiciones de la humanidad i aleccionada por la espe-
n'encia de las personas i de las cosas; se sigue necesaria-

mente que, en último análisis, la palabra Derecho, tomada
en jeneral, solo puede significar «todo aquello que la sa-
na razón prueba como medio seguro de que el hombre lle-

gue a su último fin, que es la felicidad.»

La palabra Naturaleza (del griego, cosa nacida) se toma
también en diversos sentidos. Ya significa el poder jene-
ral que produce cuanto existe i dirije los movimientos de
los astros i de la tierra, en cuya acepción la naturaleza no
es otra cosa que la voluntad divina; ya denota la colec-

ción de todas las sustancias materiales, o el Universo; ya
el encadenamiento de las causas, el orden en que los se-
res nacen i se suceden; ya, en fin, la esencia de cada co-

sa en particular. Pero cualquier sentido que le demos,
siempre es necesario referir todos ios entes al principio de
donde emanan, a las leyes establecidas por la divina sa-

biduría para la existencia i conservación del Universo. El
principio i todas las modificaciones que experimenta nues-
tra existencia, son un resultado de estas leyes; i como
ellas son el objeto de nuestro estudio en el caso presente,

para comprenderlas bien, será preciso descender a la ex-
plicación detallada de las principales acepciones en que
suele tomarse el vocablo Naturaleza. Estas acepciones

pueden reducirse a dos clases, según se refieran a la na-
turaleza de tal o cual ser en particular, o a la de los seres en

jeneral.

NATURALEZA DE TAL O CUAL SER EX PARTICULAR.

1.
a Con sujeción a la etimolojía, lo primero que signifi-

ca es jeneración, nacimiento u oríjen de un ser vivo de otro de

¡a misma especie. Por esto se dice «es un defecto de natu-
U
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raleza,» para indicar que ese defecto proviene de lajene-

racion o del nacimiento.

2.° El principio del o en el cual cada cosa que nace trae su

orijen. Así, se llama naturaleza de un árbol la semilla que
le produce.

3.° Destinada a espresar el principio intrínseco de toda

jeneracion, se ha estendido a significar el principio pasivo

de todo movimiento. Por eso, como el bronce es la materia

de que se hacen las estatuas i campanas, se dice que la

naturaleza de estos objetos, i de otros que se fabrican del

mismo metal, es el bronce.

4.° Esencia habitual i persistente cíe cada ser continjente,

es decir, el conjunto de las propiedades innatas de este

ser, porque las posee desde el primer instante i durante

todo el tiempo de su existencia. I decir esencia es co-

mo si se dijera forma (1) i sustancia, porque así se denomi-

na el principio constitutivo de cada cosa. De este modo,

la naturaleza del alma consistirá en la espiritualidad i la

libertad, que son sus propiedades innatas; la naturaleza

del cuerpo, en su materialidad i sus fuerzas fatales o ne-

cesarias; i la del animal, en su organización, su sensibili-

dad i su vida.

5.° Por una estension mayor, i en un sentido metafísi-

co, se llama también naturaleza la esencia del Ser necesario

i la de los seres abstractos. Así se dice «la naturaleza divi-

na,» i también «la naturaleza del derecho, del deber, de

la virtud etc.»

6.° El principio interior i primitivo de impulsión que un ser

cualquiera posee para obrar radicalmente de una cierta manera

acia el fin último que le ha sido designado por el Criador de ío-

(1) La palabra forma se toma en diferentes acepciones, siendo las

principales estas tres: 1.
a en el sentido estético significa belleza; 2.» en

el jeométrico, modificación esterior de la materia, o su figura; i 3. a en
el filosófico, en que nosotros la tomamos aquí, es el principio sustan-

cial, invisible, que hace subsistir la materia a que está unida i la coloca

e?i una categoría particular d£ los seres. En este último sentido fué co-

mo definió a el alma humana el Concilio ecuménico de Vienne, en el

Delfinado, celebrado en 1311, declarando terminantemente que «el

que no creyera que el alma es la forma sustancial del cuerpo humano
fuese excomulgado.»
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das las cosas. De aquí resulta que, por laespresion según la

naturaleza, no debe entenderse otra cosa que «lo que es

según la esencia del ser, lo que resulta de ella i con ella se

armoniza.» En este sentido la tomaremos nosotros, i con-
forme a él llamaremos leyes naturales o de la naturaleza hu-

mana aquellas reglas de conducta que el hombre debe se-

guir para alcanzar su fin, i que resultan de su esencia, de

ser un compuesto natural de una alma i un cuerpo ínti-

mamente unidos en la unidad sustancial de una sola per-

sona, espiritual, libre e inmortal.

NATURALEZA EX JEXERAL.

1.° El poder universal que produce i conserva cuanto exis-

te; i en tal caso se toma por naturaleza a la causa segunda^

inmediata i directa del movimiento de las partes del Uni-

verso i de cada cosa en particular, cuya causa reside en las

cosas, por la causa primera^ mediata e indirecta del referido

movimiento, cuya causa existe fuera de las cosas i que no

esotra que la voluntad soberana de Dios. De este modo, las

espresiones «la naturaleza manda,» «la naturaleza prohi-

be,» se traducen en el lenguaje común por estas otras:

«el Autor de todas las cosas manda, prohibe, etc.» Por

tanto, naturaleza es la misma Providencia divina, por el

hecho de ser criadora i conservadora de los diversos se-

res, de sus fuerzas, de sus leyes, i del orden admirable

que de todo ello resulta en el Universo.

2.° Colección de sustancias materiales, o el Universo físico.

Esta es la razón porque se llaman Ciencias físicas o natura-

les a las que tienen por objeto el estudio de los cuerpos,

de sus propiedades, de sus modificaciones i de sus leyes.

3.° Conjunto de las leyes del Universo, encadenamiento de

las causas, orden en que los seres nacen i se suceden. Por eso

en la Física, a estas leyes mecánicas que mantienen la

harmonía del mundo, se las llama propiamente leyes de la

naturaleza; i los seres en que ellas tienen su aplicación,

son el objeto de la ciencia que se denomina Historia na-

tural.

4.° En Medicina, el conjunto de las leyes de la economía de
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la vida, de las cuales resultan la salud i bienestar de nuestro

cuetpo. 1 se dice «dejad que obre la naturaleza, pues ella

suple muchas veces la falta de ciencia i la impotencia del

arte.»

5.° En oposición a el arte, se entiende por naturaleza el

conjunto de las fuerzas que no pertenecen al poder intelijente del

hombre sobre sus semejantes o los demás seres. De aquí el que
se distinga lo que procede del uno i de la otra, con las de-

nominaciones de artificial i natural, en el desarrollo de las

facultades del alma, en los seres organizados e inorgáni-

cos, en la producción de las especies, i en todas las va-

riedades de los reinos vejetal i animal.

De lo dicho resulta: que si entre las principales acep-

ciones de la palabra Derecho está la déla regla o lei, la de

colección o cuerpo de leyes de una misma especie, i la de

ciencia de las leyes; si entre las de la palabra Naturaleza

estala de esencia habitual i persistente de cada ser con-

tinente, i la de principio interior i primitivo que impulsa

a este ser a obrar con dirección a su fin; i si, en este úl-

timo sentido, lo natural en un ser criado no es otra cosa

que aquello que está en harmonía con su naturaleza o

esencia, esto es, con sus propiedades, sus fuerzas, sus ne-

cesidades, sus tendencias, i su fin; se sigue rigorosamen-

te que, por la frase entera Derecho natural, debe entender-

se, ya «lei natural en jeneral,» ya «colección o«cuerpo de

leyes naturales,» i ya «la ciencia que trata de la explica-

ción i aplicación de las mismas;» i por Lei natural, o do la

naturaleza humana, «aquella regla jeneral de conducta

que Dios, como autor del hombre, dictó a éste para su fe-

licidad, pudiéndola explicar mediante el uso de la sana ra-

zón, $; si estudia atentamente su naturaleza o esencia, i

su 'fitki
de los cuales se deduce por estar en perfecta har-

monía con ellos.» (<3J

(2) Por razón sana o recta se entiende la que se halla en estado de
madurez, esenta de pasiones i de errores, i mas aun, auxiliada por la

revelación primitiva i la évanjélicá,

(3) La deíinieion de lei natural dada por el abate Bergier, diciendo

que es «la que Dios ha impuesto a los hombres a consecuencia de la

naturaleza que les dio,» equivale a la nuestra, aunque es menos ex-

plicativa que ella, i por consiguiente menos clara. Lo mismo sucede
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^.—En las definiciones precedentes se encuentra pues

una regla jeneral, segura, para conocer, no solo lo que es

para el hombre el Derecho natural, i los medios que tie-

ne a su disposición para deducir este Derecho, sino tam-

bién las bases en que está fundado. Los medios no pue-

den ser mas claros ni expeditos: la naturaleza humana i

su fin, estudiados atentamente por medio de la recta ra-

zón. Mas, como el fin de un ser está precisamente funda-

do en su propia naturaleza, como la naturaleza de los se-

res es obra de la voluntad i la razón de Dios, i como esta

voluntad i razón de Dios están fundadas en su misma
esencia i constituyen lo que se llama la leí eterna (4); cla-

ro es que la base primordial del Derecho de que se trata

es la lei eterna de Dios, cuya voluntad soberana ha pro-

ducido todos los seres, cuyo razón infinita los habia, digá-

moslo así, concebido de antemano, i, señalándoles una na-

turaleza determinada, habia marcado su fin i por consi-

guiente su lei. I siendo de una evidencia palpable: 1.° que

con la de Santo Tomás, «una participación de la lei eterna en la cria-

tura racional;» puesto que para comprenderla, es necesario definir

previamente lo que se llama lei eterna. Esta es, «la razón misma del

gobierno de las cosas, existente en Dios como soberano del Univer-
so;» o según San Agustín, «la razón i la voluntad de Dios que man-
da conservar el orden natural i prohibe turbarle.» En realidad, como
ser infinitamente perfecto, Dios es la verdad misma, el bien, el orden;
estas cosas son eternas como él, i son su lei, i no obstante ha querido
participarlas a la criatura intelijente. De aquí resulta, que eso mis-
mo que se denomina lei natural respecto al hombre, se llama lei eter-

na respecto a Dios, o en otros términos, que la natural es una parti-

cipación de la lei eterna i que esta no se diferencia de aquella sino
en el modo de considerarla. La lei natural proviene, pues, de la lei

eterna como la conclusión de los principios. La razón es clara: lo que
está reglado o medido por una lei debe necesariamente participar al-

go de esa lei, porque nada es medido sino en cuanto participa en
alguna manera de la regla o de la medida; es así que todas las cosas
sometidas a la acción de la Providencia divina están regladas por la

lei eterna, porque esta es «la razón misma del gobierno de las cosas,

existente en Dios como soberano del Universo;» luego es evidente
que todas las cosas participan en alguna manera de la lei eterna, por
cuya fuerza tienen una inclinación que les es propia en sus actos i

en sus fines. I- sl todas las cosas participan del poder de la Providen-
cia por el hecho de estarle sujetas, con mayor razón i en un grado
mas alto participará de él la criatura intelijente, puesto que de suj^o

es una especie de providencia para sí misma, para sus semejantes, i

aun para los demás seres.

(4) Véase la nota anterior, sobre la lei eterna.
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el hombre no es meramente uno de tantos seres de la

creación, sino un ser privilegiado de ella; %° que todo ser

tiene un fin o destino; 3.° que el fin de un ser es su bien;

4.° que en la adquisición de este bien está su lei; i 5.
a

que el fin de cada ser se halla ligado ai de todos los demás
seres del Universo; se sigue que la sana razón no puede
dejar de elevarse de la idea del fin de un cierto ser par-

ticular a la del fin universal de todos los seres, de la idea

del bien de una naturaleza dada a Ja idea del bien jeneral

de tedas las cosas, i de la idea de la lei i del orden de un
destino particular a la idea de la lei i orden universal.

Por consiguiente, orden universal, lei universal, i cum-
plimiento del fin universal de los seres, son diversos mo-
dos de considerar una misma idea, a saber: la del bien

en sí i por sí, bien absoluto, eterno e inmutable, perfec-

ción suprema en toda línea, i en una palabra, orden o la

lei eterna de Dios,

Pero como el orden puede ser también considerado ba-

jo dos diferentes puntos de vista, esto es, primaria o se-

cundariamente, de aquí es que las bases del Derecho natu-

ral son dos, correspondientes a estas mismas dos clases

de órdenes. El orden primario consiste en la esencia de
Dios i en la esencia del hombre, consistiendo la del prime-

ro en ser radicalmente superior del segundo, i por consi-

guiente con derecho de mandarle, por ser, no solo la mis-

ma verdad i cantidad suprema sino también su criador; i

la del segundo, en estar radicalmente sometido al primero

como criatura suya, que, aunque hecha a su imájen i se-

mejanza, es imperfecta como criatura, tiene muchas ne-

cesidades, i se halla por consiguiente en la obligación de

obedecerle. El orden secundaria consiste en la acertada

dirección de las facultades del hombre acia el fin que Dios

se propuso al crearle i constituirle en sociedad con sus se-

mejantes según la doble naturaleza deque le dotó, espiri-

tual i material, en la unidad sustancial de un individuo,

de una sola persona racional, libre e inmortal.

Si por orden se entiende la «relación de varios seres en-

tre sí i de lodos con respecto a su principio i a su fin.» i

también la «buena disposición, el concierto, la armonía
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éntrela causa i sus efectos, éntrelos medios i el fin, i

entre las premisas i las consecuencias,» claro es que no

hai orden sin razón, (5) i como Dios es la razón suprema,

Dios es el orden por exelencia. Por este motivo i por ha-

ber criado al hombre a su imájen i semejanza, nada debe
serle mas grato que el que éste ajuste todas sus acciones

al orden primario i al secundario juntamente; i el hombre
las acomodará al secundario cuando los dirija del modo
conveniente al fin que Dios se propuso al criarle i consti-

tuirle en sociedad, i al primario cuando las conforme a la

esencia divina i humana. Mas, como existe una correlación

necesaria entre la esencia de Dios i la del hombre; siempre

que las acciones humanas se conformen con la esencia de

Dios también se conformarán oon ia del hombre, i vice-

versa. Por el contrario, todas las acciones que se opongan
ai orden secundario, por este solo hecho se oponen tam-

bién al primario, porque es imposible que Dios no quiera

el orden entre los hombres, de cualquiera especie que sea.

Quien se opone, pues, a dicho orden, opónese a la voluntad

divina, i quien resiste a esta voluntad obra contra lo que
exije la esencia de Dios, radicalmente superior al hombre,

¿ la esencia de éste, radicalmente subordinado a Dios.

En consecuencia, si las bases del Derecho de que se

trata son, como se ha visto, esencialmente inmutables, de este

mismo carácter deben participar las diferentes obligacio-

nes i derechos que se denominan naturales, sean cuales

fueren los estados o condiciones en que se desarrollen las

facultades del hombre i su vida.

«$.—De lo dicho también resulta, que nada es mas ne-

cesario e importante para el hombre que estar en el orden,

esto es, que ajustar todas sus acciones, ya sean individua-

les o sociales, al fin designado por su misma naturaleza.

Estudiar atentamente esta naturaleza i este fin, deducir de

aquí los principios de equidad i justicia a que debe suje-

(5) No hai orden sin razón, dice Santo Tomás: omnis ordinatio est

rationis. En consecuencia, si hai orden en el Universo i en cada uno
de sus seres, hai una razón que lo establece i lo conserva. I para
saber que lo hai, basta pasear los ojos para verlo, i no ser idiota para
comprenderlo.
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tarsu conducta en todos los estados i condiciones en que
puede encontrarse, i en todas Jas relaciones de esos esta-

dos, i en fin, explicar i aplicar a los casos particulares

los referidos principios que son otras leyes de la natura-

leza humana,, tal es el objeto de la ciencia que estudiamos.

Luego esta ciencia del Derecho natural, o el conocimiento

profundo de las leyes naturales, deducido de la naturale-

za del hombre i conforme al destino que debe cumplir, es

sobremanera importante. Los motivos de esta importan-

cia son palpables, i para reconocerlos fácilmente observa-

remos:
4.° Que sin el conocimiento profundo i escrupuloso de

lo que es i debe llamarse íei natural, es imposible distin-

guir el orden del desorden moral, el bien del mal, lo jus-

to de lo injusto, ni determinar la índole de aquellos prin-

cipios jenerales que son el fundamento de la justicia uni-

versal, ni por consiguiente conocer a fondo los derechos

sagrados de los que mandan ni los deberes de aquellos a

quienes el orden social prescribe la obediencia.

%° Que sin el conocimiento cierto i seguro del derecho

i de la justicia en su esencia, el cual es suministrado

únicamente por la leí natural, seria imposible distinguir

cuáles de aquellas leyes dictadas por los legisladores hu-
manos para el gobierno i réjimen de los sociedades, eran

buenas o malas, justas o injustas; i en tal caso, la lejisla-

cion positiva aparecería como una masa confusa de dis-

posiciones arbitrarias, puesto que faltaba la regla o crite-

terio según el cual deben apreciarse.

3.° Que las ieyes humanas no pueden suministrar este

criterio, ya por el hecho de ser mui variadas i frecuente-

mente opuestas entre los diversos pueblos, lo que las ha-
ce carecer del carácter de unidad, ya por ser mas o me-
nos imperfectas como sus autores. Por el contrario, lleva

consigo este criterio la idea exacta de la lei natural, pues-

to que ella es una, invariable, universal, sabia i benéfica,

i en una palabra, perfecta, como el Supremo Lejislador

de quien emana.
4.° Que con un criterio de esta clase, la lejislacion natu-

ral nos proporciona una fuente fecunda de datos sólidos, no
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solo para penetrar con provecho en el espirita de todas

las leyes humanas e interpretar su verdadero sentido con

seguridad i acierto, sino aun también para completar los

vacíos de que puedan adolecer por omisión, oscuridad,

ignorancia o error. Por consiguiente, el conocimiento de

Ja lejislacion natural tiene una doble utilidad práctica; ora

como un medio subsidiario parala decisión judicial [6\

puesto que si la lei positiva calla acerca de lo que debe

decidirse en un caso particular, la administración de la

justicia quedaria suspensa en ese caso si para decidirlo

no se ocurriera a la lei universal que abraza todos los ca-

sos; i ora como un estímulo poderoso para despertar en el

corazón del filántropo el noble i vehemente deseo de tra-

bajar en defensa de los verdaderos derechos del ciudada-

no, o del cuerpo social, o de la humanidad entera.

Con lo expuesto queda suficientemente demostrado que

el Derecho natural ha de ser siempre el punto de partida,

la base de toda especie de razonamiento en la ciencia de

la lejislacion i de la jurisprudencia, h piedra de toque, di-

gámoslo así, de todos los Derechos i Códigos, puesto que
no puede haber uno solo que no sienta mas o menos su

influencia benéfica i fundamental. Luego su estudio es,

pues, de una utilidad incontestable para todos, i con par-

ticularidad para aquellos que desean ejercer con acierto

la noble profesión del abogado.

4L—No debe estrañarse que en muchas cuestiones

que se ventilan en el Derecho natural se ocupen tam-
bién la Filosofía, i principalmente la Filosofía moral, el

Derecho de jentes, el Derecho público, el Derecho ci-

vil, el Derecho canónico etc., porque el Derecho natural

está íntimamente ligado con estas i las demás ciencias: 1
.°

en cuanto es una ciencia, puesto que todas ellas no son

mas que otras tantas ramas de un solo árbol, la Filosofía,

cuyo objeto propio es el ser, con especialidad el ser llama-

do hombre, i son otras tantas ramas porque toda ciencia

(6) En verdad hai muchos Códigos, i entre ellos el austríaco, que
espresamente reconocen al JJeredio natural, como fuente subsidiaria o
supletoria del Derecho civil. Nada es mas conforme a la razón i a la
equidad. Véase sobre esto, ademas, la nota 30,

12
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estudia el ser de cualquiera cosa; i 2.° en cuanto ciencia

de una lejislacion que no puede menos de ser universa!,

puesto que trata de leyes que son dictadas a todos los

hombres por el Lejisladcr Supremo, i que por tanto sirven

de base o fundamento i de tipo o modelo a las dictadas por

los demás legisladores, ya sea que estas leyes se apliquen

a los individuos o a las naciones, o ya que tengan por ob-

jeto arreglar las relaciones públicas o las privadas de los

hombres. Así es como del Derecho natural, según sus va-

rias aplicaciones, se han ido formando diferentes cien-

cias legales con nombre distinto; v. g. la que se denomi-

na Derecho de jentes no es mas que el mismo Derecho

natural aplicado a las grandes porciones del jénero huma-
no llamadas naciones; el Derecho público es el natural apli-

cado a las relaciones públicas entre gobernantes i gober-

nados; i el Derecho civil de cada pueblo es el mismo na-

tural aplicado, mas o menos determinadamente, a las re-

laciones particulares de los ciudadanos entre sí.

Pero con quien tiene sin duda relaciones mas íntimas

el Derecho natural es con la Moral, hasta tai punto que
muchos no saben distinguir estas dos ciencias, porque am-
bas reconocen una misma base, la naturaleza racional del

hombre i su fin, porque las dos tienen una misma regla

primitiva para la actividad humana, formulada así: haced

elbien, i en fin, porque ambas tratan de los deberes del

hombre; i como todo deber es correlativo de un derecho,

por necesidad éste ha de marchar íntimamente unido con

aquel, de tal modo que, percibida la naturaleza del uno

es indispensable que se reconozca la del otro. ¿A qué fin

entonces, dicen ellos, una ciencia para los deberes i otra

para los derechos?—Nosotros trataremos de abordar esta

cuestión observando lo siguiente:

\.° Que, aunque es cierto que la Moral es la cien-

cia de nuestros deberes i que estos deberes son el funda-

mento único de nuestros derechos, no por eso el deber i

el derecho dejan de ser diferentes, por mas que se hallen

íntimamente unidos. Siendo diferentes pueden ser estu-

diados separadamente, i que lo son es indudable, si se

atiende, no solo a su naturaleza intrínseca, sino también a
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que nuestros deberes son de tres especies, para con Dios,

para con nosotros mismos, i para con los demás hombres;

mientras que nuestros derechos solo son de una especie,

cual es respecto a nuestros semejantes, mas no respecto

a Dios ni a nosotros.

2.° Que la Moral i el Derecho se diferencian en su es-

tension i en su manera de ser. En su estension, porque

siendo la primera la ciencia de la conducta jeneral del

hombre, dirije i regula, tanto sus acciones externas, cuan-

to aquellos actos que no salen del santuario de su con-

ciencia; mientras que el segundo ejerce principalmente

su influencia i predominio sobre los actos que se exterio-

rizan, digámoslo así. El Derecho natural es, se puede de-
cir, la parte práctica de la Moral, cuyos preceptos desen-

vuelve i aplica exteriormente. En su manera de ser, porque

no es dado al Derecho condenar de un modo coactivo to-

do lo que la Moral prohibe, sin quitarle su valor intrín-

seco; i porque, para la calificación délas acciones en bue-

nas o malas, justas o injustas, lícitas o ilícitas, la Moral

examina i toma en cuenta, no solo la ausencia de toda es-

pecie de violencia, sino también la intención, la abnega-
ción, el desinterés o la pureza de los motivos, mientras

que, del dominio del Derecho, se escapan frecuentemente

estos motivos, a trueque de que las acciones se ajusten

exteriormente a las leyes, de grado o por fuerza, aunque
aquellos no sean nobles ni jenerosos.

3.° Que, aunque la Moral i el Derecho, de consuno,

dicen a los hombres obrad lo justo o haced el bien, el último

por lo regular se contenta con el bien en sí, mientras que
la primera quiere siempre el bien moral. (7) Supongamos
que un hipócrita socorre a un desgraciado por mero cál-

culo o con el objeto de ostentar; su acción de suyo es

buena, porque realmente hace un bien; pero no un bien

moral, i por consiguiente su acción no es moralmente bue-

na, i aun puede decirse que es mala a causa de haber sido

inspirada por un motivo culpable i dirijida a un fin ver-

(7) Sobre el bien en sí i el bien moral, i su diferencia, véase lo que
hemos dicho en él primer tomo de este mismo Curso de Filosofía mo-
derna, páj. 257.
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gonzoso. Así, pues, una acción que sea justa con respecto

al Derecho puede no serlo respecto a la Moral, i de aquí

emana la diferencia entre lo legal i lo lejüimo: lo primero

se refiere a leyes que permiten el empleo de la fuerza o

una sanción penal externa, i lo segundo a leyes que no
la permiten. De aquí emana también la diferencia entre la

justicia legal i la justicia moral, pues que, mientras la úl-

tima es una virtud, la primera no lo es. Para que una co-

sa sea legalmente justa basta que se ajuste a las formalida-

des externas; mas para que sea lejüima es indispensable,

ademas, que sea^moralmente justa, estoes, equitativa, fun-

dada en razón o en el fondo de las cualidades exijidas por

la lei. Así, una demanda será lejüima cuando su objeto esté

conforme con la equidad o con la justicia moral, i será

legal cuando en ella se hayan observado las formalidades

de la lei para entablarla ante los tribunales. Un hijo no es

lejüimo cuando ha nacido fuera de matrimonio, i un ma-
trimonio no es legal cuando ha sido celebrado sin las so-

lemnidades que prescribe él derecho.

—

Lícito, se dice pro-

piamente de las acciones o de las cosas que las leyes con-

sideran como indiferentes por guardar silencio acerca de

ellas, i a las cuales declararían iegalmente malas si las pro-

hibiesen.

4.° Que así como una parte se diferencia del todo, de la

misma manera parece que el Derecho se diferencia de la

Moral. Esta ciencia abraza la vida entera del hombre en

todas sus partes i relacionen i hasta en sus mas minucio-

sos detalles, i por eso estudia los móviles de su voluntad,

la naturaleza de sus acciones o la libertad, los resultados de

estas acciones o su moralidad respecto al deber, la virtud,

el vicio o la pasión, el móvil rexjulador en jeneral de su con-

ducta, i el réjimen a que debe sujetar sus facultades para

alcanzar su fin. Determinado este fin, indica al hombre el

bien que debe hacer, la perfección a que debe aspirar, i los

deberes que a ella se refiere: le manda de un modo absoluto

hacer todo lo que directa o indirectamente puede contribuir

a esta perfección, i por consiguiente le imponed deber de bus-

car las condiciones necesarias para conseguir su fin. Pero la

exposición de estas condiciones necesarias es el objeto de
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otra ciencia separada, la cual emana de ella como el efecto

de la causa. Por ejemplo: así como la Moral prescribe al

hombre el cuidado de su vida dejando no obstante a la

Ilijiene i a la Medicina la exposición délos preceptos de la

salud; i así como le ordena el desarrollo de su intelijen-

cia con el estudio de las ciencias, las letras i las artes, sin

abarcarlas dentro de sí misma; de la misma manera, no

hai el menor inconveniente para que también ordene al

hombre, como le ordena en efecto, que busque todas las

condiciones necesarias a su fin, sin ser por esto la ciencia de

tales condiciones. La razón ya se ha dado, i es que la Mo-
ral, por ser la ciencia jeneral de la conducta i de los de-
beres del hombre, tiene que intervenir mas o menos en

todas las ciencias i artes que están en relación con su vi-

da; pero, sin pretender arrebatara ninguna de ellas su es-

pecialidad pecuihr, prepara, digámoslo así, el campo que
ha de recorrer la lejislacion i constantemente le está sir-

viendo de guia i de pauta segura en sus diversas excur-

siones para alcanzar la mayor suma de felicidad posible

entre los hombres, hasta tal punto que poco a poco lle-

ga a conseguir que no sea tan necesario aplicarles la

sanción penal de las leyes positivas a medida que va

influyendo en las costumbres i ganando terreno en el áni-

mo de los asociados. De aquí las reglas, mas o menos
sabias, que la lejislacion universal va suministrando su-

cesivamente para el arreglo de las relaciones civiles, pa-
ra el réjimen i gobierno de las sociedades políticas, i

para la armonía entre las naciones, permitiendo a la vez

que estas reglas se traduzcan en leyes positivas i se ha-
gan respetar por la fuerza. Los derechos civiles i políti-

cos, que están conformes con la naturaleza i el destino del

hombre bajo el punto de vista de la sana razón, i tales co-

mo existen en los Estados bien organizados según la civi-

lización moderna, no son en realidad otra cosa que ver-

daderos derechos naturales, que sirven de base a una le-

jislacion positiva i se hallan colocados bajo la protección

de la fuerza de la sociedad entera, la cual a su vez está

representada por los poderes públicos de la misma. Pero,

para que esto pueda verificarse con acierto, es necesario
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saber distinguir los deberes de las obligaciones, o bien sea,

la Moral del Derecho, cuya confusión ha conducido muchas
veces al mas exajerado despotismo, cual es la tiranía de
conciencia. Entrometiéndose el lejislador humano a san-
cionar de un modo coactivo ciertas máximas morales, no
solo las haría perder todo su mérito, sino que (lo que to-

davía es peor) constituiría un foco perenne de disturbios i

de males gravísimos en el seno de las familias, i un desaso-

siego peligreso en las conciencias i en la sociedad toda.

Hai efectivamente muchos actos útiles a la sociedad que
las leyes no deben ordenar, i muchos porniciosos que no
pueden prohibir aunque la Moral los condene. I las cau-
sas de esta diferencia son: 1.

a que en muchos casos Jos

medios necesarios para la ejecución de las leyes derra-

marían en la sociedad un grado de alarma que no seria

compensado con el mal que se pretendiera evitar con ellas;

2.
a que el lejislador se expendria muchas veces a con-

iundiral inocente con et culpado, por la dificultad de de-

fíinir i probar ciertos actos, como los de ingratitud, dure-

za de corazón, etc.

5.° Que si hai diferencia entre lo absoluto i lo condi-

cional, i éntrelo jeneral i lo particular, la misma debe ha-
ber entre la Moral i el Derecho natural. Ya hemos visto

como esta ciencia se deriva de aquella; i se deriva, porque

solo se ocupa en «exponer el conjunto de las condiciones

dependientes de la voluntad humana pero neeesarias para

el cumplimiento del -fin individual i social asignado al hom-
bre por su naturaleza racional.)) Por esto decimos, v. g.,

que el niño tiene derecho a ser educado, puesto que esta es

uua condición de su desarrollo, la cual depende de la vo-

luntad de sus padres; que el padre tiene derecho a la obe-

diencia i respeto de su hijo, porque esta obediencia i res-

peto son condiciones necesarias para que el hijo logre una

buena educación; que la propiedad de los Irenes es uno

de los principales objetos del derecho, porque también encie-

rra un conjunto de condiciones necesarias al desarrollo físico,

intectual i moral del hombre. Estos ejemplos, que fácil-

mente se podrían multiplicar, prueban que el Derecho

consiste en la reunión de condiciones indispensables
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al desarrollo del hombre tanto individual como social.

6.° Que, como una consecuencia de lo que precede, dis-

tinguimos, aunque indirectamente, la Moral del Derecho,

cuando valiéndonos del lenguaje usamos de estas pala-

bras Obligación i Deber u Oficio, sin confundir las ideas que
representan. En efecto cumplir un hombre con su obliga-

ción no es exactamente lo mismo que cumplir con su de-

ber. La obligación (de ob-ligatio) es un lazo o vínculo que
une, fuerza i extrecha a dos o mas personas para hacer o

dejar de hacer alguna cosa; es aquello a que nos precisan

las leyes jenerales o particulares, o los pactos i contratos

tácitos o espresos que de ellas se derivan i en ellas se sos-

tienen. El deber es una consecuencia de este vínculo, que
nace de la conciencia, de la virtud, del honor, i del cum-
plimiento del cargo o del estado en que nos hemos cons-

tituido. La obligación puede ser forzada; el deber es siem-

pre voluntario. Así, la obligación de un hombre público es

desempeñar aquella parte del gobierno que se ha puesto

a su cargo; su deber es mirar como propios los intereses

del Estado. Las obligaciones de un padre i de un esposo

estarán cumplidas con mantener a su familia, dar educa-
ción a sus hijos, etc.; mas la felicidad conyugal, el buen
ejemplo, i un entero sacrificio de su voluntad al mayor
bien de su esposa i de los hijos constituirán los deberes de

aquel estado. El hombre honrado cumple con su obliga-

ción, i el virtuoso nunca falta a su deber.

La palabra oficio, que viene de la latina officium i que
equivale a la de deber, significa, ya la obra que cada cual

debe hacer según el puesto que ocupa en la sociedad i la

clase a que pertenece, ya el servicio que voluntariamente

prestamos en beneficio de cualquiera persona. Así deci-

mos: hacer oficios en favor de un sujeto, para indicar las

dilijencias que practicamos en su provecho; hizo mui bue-

nos oficios por su amigo, hizo con él oficios de padre. El li-

bro de oficios que compuso Cicerón es uno de los mejores

códigos de nuestros dieres.—Según el abate Girard, el de-

ber tiene mayor fuerza que la obligación, en cuanto es fuer-

za que pertenece a la conciencia, puesto que escomo una
lei que la virtud nos impone i a la que poderosamente nos
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impele. Burlamaqui observa que la razón debe aprobar i

reconocer el deber, pues que sin esto solo seria violencia.

La obligación indica cosa mas absoluta en la práctica, pues-
to que, según Barbeyrac, nace rigorosamente de la leí o de
la voluntad de un superior, a quien se le reconoce i obe-
dece bajo de pena. La lei nos impone la obligación, i esta

nos compele a\ deber. Obligación indica la autoridad que su-

jeta, i.deber el que está sujeto a ella: la primera no puede
extenderse mas allá déla autoridad del superior que man-
da, niel segundo de los medios i fuerzas del inferior que
obedece. No hai obligación si la cosa no ha podido ser man-
dada, ni deber sino puede ser ejecutada. Deber supone
siempre obligación, como la consecuencia supone el prin-

cipio, i así tanto vale el decir faltar a sus obligaciones co-

mo a sus deberes; pero la primera frase se refiere ala cau-
sa í la segunda al efecto. Se dice romper sus obligaciones,

porque estas no son otra cosa, como hemos dicho, que
lazos o tinados que unen a un hombre con otro; i no se di-

ce romper, sino faltar a sus deberes, porque el deber es una

línea de conducta que nos corresponde seguir como conse-

cuencia de la obligación contraída, pero que no se rompe
sino que podemos apartarnos de ella o no seguirla. Pro-
piamente hablando nuestros derechos son correlativos de

nuestras obligaciones, i no de nuestros deberes: tenemos de-

beres, i no obligaciones, de atención, de decoro, de so-

ciedad, de respeto etc. De nuestra misma naturaleza re-

sultan las obligaciones, i de estas se deducen los deberes. Así,

tenemos obligaciones para con Dios, para con nosotros mis-

mos, i para con nuestros semejantes; i de tales obligacio-

nes emanan las leyes morales o las reglas de conducta

que fijan todos nuestros deberes en orden a cada una de

ellas. *

En fin, para concluir esta cuestión diremos: que así co-

mo la Lejislacion se deriva de la Moral, así también una

parte de esta puede derivarse de aquella. En efecto, hai

muchos casos en que, para decidir si una acción es mo-
ralmente buena o mala, es necesario saber si la permiten

o la prohiben las leyes. Hai modos de adquirir que son

contrarios a la propiedad en un país, e irreprensibles en
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otro. ílai culpas morales contra el Estado, pero como éste

no existe sino en virtud de las leyes, los deberes de la

Moral en esta parte dependen de Jas instituciones del le-

gislador.

S.—Para proceder con método i claridad en la expo-
sición de las materias propias del Derecho natural, divi-

diremos este estudio en tres partes principales. La prime-

ra, derivada inmediatamente de la doctrina filosófica de la

moralidad, tiene por objeto manifestar las bases de la cien-

cia del Derecho, demostrando cómo el hombre, por el he-

cho de ser una persona moral responsable de sus accio-

nes, es susceptible de lei i por tanto de obligaciones i de-
rechos; que por esta razón está sujeto a diversas leyes,

la primera de las cuales es la natural, así llamada porque

la deduce de su naturaleza racional i del fin que conforme

a ella debe cumplir; i que no puede caber la menor duda

de que dicha leí natural existe, con un carácter i una san-

ción determinada, por cuanto realmente existen los só^

lidos e inconmovibles fundamentos sobre que reposa.

Mas, como para conocer todas las obligaciones i dere-

chos que por las leyes de su naturaleza corresponden al

hombre, no basta saber lo que éste es en sí mismo conside-

rado individualmente, sino que ademas es necesario consu
dorarlo en sus relaciones con los demás seres; i como, por

otra parte, hai en el hombre dos órdenes de condiciones o es-

tados, unos que no dependen de su voluntad, i que son de

tal modo inherentes a su físico i moral que deja de ser

hombre i se destruyen, i otros que dependen de su volun-

tad, que por consiguiente puede adoptarlos o renunciara

ellos, i que si los llega a adoptar es por conveniencia pro-

pia, llamados los primeros primarios o absolutos, i los se-

gundos secundarios o condicionales; de aquí resultan dos dis-

tintos ramos de lejislacion natural, correspondientes a ca-

da una de esas dos especies de estad s. Analizar las obli-

gaciones i derechos inherentes a los estados de la prime-

ra especie, será pues el objeto de la segunda parte de

esta ciencia; i el de la tercera, analizar las obligaciones i de-

rechos concernientes a la segunda especie. De esta manera

quedan abarcados todos los asuntos del Derecho natural.

13
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En resumen, las tres partes de esta ciencia se formulan

así: 1. a bases; 2.
a obligaciones i derechos primarios; i 3.

a

obligaciones i derechos secundarios.

PRIMERA PARTE -BASES.

LECCIÓN II.

NOCIONES FILOSÓFICAS ACERCA DE LA NATURALEZA, LA

TENDENCIA I EL FIN DE LOS SERES.

1. El Universo entero tiene un fin determinado.—2. Las facultades
primitivas que constituyen la naturaleza de un ser nos hacen co-

nocer el fin para el cual el Criador ha destinado a ese ser.— 3. El fin

de los seres racionales es conocido por la naturaleza de sus faculta-

des de razón.—4. La tendencia actual de un ser racional es un efec-

to de su razón.—5. La tendencia de toda criatura se dirije acia tres

especies de bienes, el útil,, el conveniente, i el del reposo.—6.

Todas las naturalezas compuestas tienen muchas tendencias parti-

culares que, aunque opuestas entre sí, deben estar subordinadas a
la naturaleza jeneral del ser.— 7. La naturaleza tiende acia un bien
ilimitado.—8. La voluntad del hombre, aquí abajo, es libre en sus
operaciones.—9. La voluntad del hombre debe serdirijida por la ra-

zón.— 10. El bien increado es el objeto final en que el hombre pue-
de encontrar su reposo.—11. Para poseer el bien infinito es necesa-
rio que el hombre obre según el orden de su naturaleza.— 12. Al
manifestarle el orden natural, la razón impone a la voluntad cierta

necesidad moral, a la cual no obstante ella puede resistir física i

materialmente.— 13. La primera regla de la actividad puede ser for-

mulada así: haced el bien.

$..—El Universo es efecto de un acto libre de la inte-

lijencia infinita; i como una inteíijencia no puede obrar

con libertad sin tener en su acto un fin determinado; lue-

go el Universo entero tiene un fin determinado.

He aquí las pruebas: \ .

a Lo propio del ser intelijente

es conocer; luego puede percibir el término de su acto en

el acto mismo; luego cuando quiere ejecutar una acción

quiere también el efecto de ésta, i lo quiere porque es li-

bre, i porque si no quisiera el efecto se abstendría de obrar:
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2.

a En el Universo todo ser obra, porque hasta las sus-

tancias mas materiales están dotadas de ciertas fuerzas

que tienden a producir ciertos efectos. Es así que el cjer-

cicio de una fuerza no es otra cosa que el acto de una fa-

cultad, i que no se puede obrar o dirijirse a un fin deter-

minado sin tener en vista este fin al cual se dirije. Luego

todo hombre tiene un objeto o término a donde va a re-

matar su tendencia; luego tiene un fin.

Los corolarios son: 1.° El fin del Universo ha sido con-

cebido por la intelijencia del Criador i querido por su vo-
luntad libre. El fin es, pues, lo que caracteriza i especifica

la facultad de obrar, porque la dirección de un movimien-

to está determinada por el término de este movimiento;
2.° Cuando una criatura alcanza este término o fin, cesa

de dirijirse a él; reposa, pues el reposo no es mas que la

cesación del movimiento; 3.° Consiguiendo su fin, el ser

adquiere cierta perfección, pues quien dice perfecto dice

movimiento cumplido; luego el cumplimiento de la ten-

dencia es la llegada al término; 4.° Todos los seres con-

tinentes están dotados de alguna tendencia: primero tien-

den a ser, después a obrar, i por último al objeto o término

de su acción. De aquí es que todas las criaturas tienen

tres grados de perfección: en su ser, en su acción, i en el

término de ésta. El primero de estos grados está subordi-

nado al segundo, i este al tercero: el fin del ser es la ten-

dencia, i el fin de la tendencia es la llegada al término.

Una criatura será, pues, tanto mas perfecta en su ser cuan-

to mas capaz sea de tender a su fin, i tanto mas perfecta

en su tendencia cuanto mejor pueda dirijirse a este fin. La
perfección de una tendencia consiste en su rectitud.

£.—Todo ser recibe del Criador una naturaleza deter-

minada, es decir, un «principio interior i primitivo de
impulsión para obrar de tal o cual manera;» es así que esta

naturaleza le conduce, mediante el uso de sus facultades,

a un fin igualmente determinado; luego las facultades de

un ser nos hacen conocer su fin. Es evidente que todo ser,

por el hecho de estar destinado a un fin determinado por

el Criador, debe haber recibido de él un impulso primiti-

vo, porque sin esto Dios habría querido un imposible, es-
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-toes, que tendiera a su fin sin darle los medios. También

es evidente que si este impulso primitivo no condujera a

la criatura al fin que le ha sido designado por el Criador,

este habría obrado, o sin ningún fin o contrariando el fin

quesehabia propuesto, lo cual es absurdo.

De aqui se sigue que h naturaleza de un ser, solo puede
desaparecer con el ser mismo, porque el ser solamente es-

tá constituido por su naturaleza concreta i por las facul-

tades que de ella se derivan.

Tío estará de mas advertir quela naturaleza, o el impul-

so primitivo de los diversos seres, es diferente. En unos

este impulso constituye toda su acción; en otros, dicho

impulso solo les suministra los elementos de su acción.

Estos, para obrar, deben ponerse en relación con el mun-
do exterior i desarrollar así su fuerza intrínseca: este des-

arrollo es mas o menos material según que es, o puramen-
te orgánico por la sola asimilación de las -sustancias exterio-

res, o sensitivo por la representación imajinada de los ob-
jetos físicos, o intelectual por las ideas que extraemos de

estos mismos objetos.

8.—Las facultades, poderes o fuerzas de un ser cons-

tituyen la tendencia primitiva de este ser; i, como ya he-
mos visto, que este impulso primitivo hace conocer el tér-

mino acia el cual el ser se dirije; luego es claro que el fin

de los seres racionales se conoce por la naturaleza de sus

facultades de razón, esto es, por las intelectuales i mo-
rales.

4.— Sin una idea cualquiera, el ser racional seria inde-

terminado en su acción; luego una operación actual, esto

es, una tendencia a producir un efecto, es determinada

por la intelijencia como el efecto por la causa.

Podemos llamar fuerza espansiva el principio, la causa

eficiente de una tendencia a obrar, la cual se determina

a ello a consecuencia de una idea; de aquí es que puede
decirse que «la fuerza de espansion es proporcionada a la

fuerza de la intelijencia, como el efecto lo es a su causa.»

Llamamos bien de un ser, una cosa cualquiera que con-

sideramos como objeto de las fuerzas espansivas del mis-

mo; de donde se sigue que todo bien es un fin, i, recípro-
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eamente, que todo fin es un bien. Como la consecución de
un fin constituye la perfección de un ser i el reposo de su

tendencia, resulta que todo bien constituirá la perfección i

el reposo de la fuerza espansiva que le corresponde. "(8*)

5.—En toda tendencia hai tres términos o sentidos del

movimiento, a saber, el medio, el objeto i el reposo; i co-

mo todo fin es un bien, claro es que estas tres especies

de tendencia constituirán otras tantas clases de bienes. EV
medio se refiere al fin; pues no es medio sino en cuanto

es un punto intermediario entre el principio i el fin; i la

razón porque es bien, es su utilidad, pues se llama útil !o

que conduce al fin. El fin es el propósito que tuvo el

Criador, porque el trabajo debe corresponder al fin que
el artista se propone, puesto que es menester que el efec-

to sea proporcionado a la causa; luego el fin es el bien

conveniente.

Es preciso advertir que el bien conveniente suele ade-
mas llamarse bien honesto o decoroso. La cesación del movi-
miento constituye el reposo, porque en el mundo nada se

mueve sino para dirijirse a un fin; dirección o tendencia a

un fin no es mas que el movimiento encaminado acia él;

(8)—El bien consiste en «la ecuación de la cosa con su fin.» Mas co-
mo la cosa puede estar mas o menos cerca o lejos de su fin, i se la

puede alcanzar mas o menos completamente, por esto hai grados en
ol bien.

Todo ser criado, i por lo mismo imperfecto, tiende necesariamente
a perfeccionarse. Así, pues, la perfección es el fin ultimo,. el fin supre-

mo de todos los seres; i como la razón del bien está en la ecuación en-

tre el ser i su fin, i lo está igualmente en la ecuación entre él i la per-

fección que le es propia; i el bien en tal caso es, en el fondo, no so-

lo lo que todo ser apetece, sino también todo lo que le completa i le

perfecciona.
¡5= Bajo este punto de vista, la palabra bien se toma, según Santo To-
más, en tres sentidos. Significa: 1.° la 'perfección misma déla cosa, como
cuando se dice «la virtud es el bien del hombre;» 2.° la cosa misma
que posee la perfección, como cuando se llama «bueno» ai hombre vir-

tuoso; i 3.
a

el sujeto o la cosa misma que existe en potencia para llegar a
la perfección pero que aun no la posee, como cuando se llama «bueno»
al hombre considerándolo capaz de ser virtuoso.

Toda cosa que está en camino de llegar, o que alcanza de alguna
manera su fin, es buena; pero, solamente cuando ha recorrido todos los

grados del bien i se halla en completa armonía con su fin, se llama

perfecta. Lo perfecto es, pues, el grado supremo del bien alcanzado
en toda su plenitud, según que la cosa es apta para alcanzarlo. De
esta manera todo lo perfecto es bueno, mas no todo lo bueno es per-

fecto.
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luego el que a nada se dirije o tiende, está necesariamen-

te en reposo. El reposo respecto a las facultades sensiti-

vas se llama placer, de las facultades razonables felicidad,

i de ambas juntas goce o fruición. (9)

Los corolarios son: 4.° El principal bien es el conve-
niente, porque determina el medio i procura el reposo;

propiamente es el bien del orden; %° Las otras dos clases

de bien, puesto que comprenden la idea del fin, pueden
procurar también cierta especie de reposo i de fruición

imperfecta; i 3.° El bien útil i el conveniente, como resul-

tados de ciertas relaciones, solo por los seres intelijentes pue-
den ser conocidos; los animales i los seres inanimados los

(9)—Según Santo Tomás, el bien se distingue en útil, honesto i de-
leitable, según las tres diferentes maneras como se le apetece: 1.

a con
relación a un término inmediato, o a un medio que precede al último
término; 2.

a con relación a este término último, o a la cosa misma
acia la cual se tiende; i 3. a con relación a la calma o reposo que se
goza en el término último. Así, lo útil no se apetece por sí mismo,
sino con relación a otro término; no se desea el dinero por el dinero
mismo, sino considerándolo como medio de proporcionarse las cosas
para vivir bien. El último término al cual se pretende llegar
por lo útil, se llama lo honesto, el cual se diferencia de lo útil en que
se le apetece por sí. El reposo, la satisfacción que se esperimenta de-
teniéndose en lo honesto, es lo que se llama deleitable.

Hai pues fines inmediatos i directos, i otros lejanos i últimos, en
los cuales nos detenemos para gozar de ellos. Por ejemplo, no se es-
tudíala Literatura por ella misma, sino para llegar a la elocuencia,
esto es, a la convicción i persuacion, i cuando se ha llegado a este
último término, se detiene uno con gusto en él. El estudio de la elo-
cuencia es pues lo útil, el arte de convencer i persuadir es lo honesto,
i el ejercicio de este arte es lo deleitable. En Moral, el aprendisaje de los
deberes es lo útil, su conocimiento i amor es lo honesto, la práctica de
la virtud es lo deleitable.

Estas tres especies de bienes se subdividen en otras tres, a saber:
corporal i espiritual, natural i sobrenatural,

,
temporal i eterno,—El bien

corporal o físico es todo lo que conserva i perfecciona el cuerpo, co-
mo la salud, la fuerza, laajilidad, etc.; lo que se llama útil compren-
de particularmente todos los bienes de esta especie.—El bien espiri-
tual es todo lo que eleva i perfecciona a el alma; i como ésta se halla
dotada de intelijencia i voluntad libre, el bien espiritual se subdivi-
de en intelectual, que es el saber, el cual perfecciona al espíritu, i en
moral propiamente dicho, que es la virtud, i que viene a completar
la perfección del mismo espíritu. Las ciencias, las letras i las artes
son otros tantos bienes intelectuales; las virtudes, de cualquiera especie,
son otros tantos bienes morales.—El bien natural puede alcanzarse por
los medios ordinarios de la naturaleza; pero no así el sobrenatural,
que depende de auxilios estraordinarios del orden de la gracia.—

I

finalmente, el bien temporal corresponde a la vida presente, i el eter-
no a la futura.
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buscan, pero sin conocerlos. Lo útil no puede considerar-

se como bien sino en cuanto es un medio para conseguir

otro bien, i por tanto el bien propio del hombrees el con-
veniente en su relación con el último fin.

O.—Todo compuesto tiene muchas partes, cada parte

tiene cierto grado de ser, i cada ser tiene un fin i una ten-

dencia propias. Ademas, cada tendencia particular exita o

ajita al compuesto entero, el cual, a un mismo tiempo, no

puede tomar direcciones diferentes. I en fin, cada parte

está esencialmente destinada a formar un todo natural con

las demás partes; este todo pereceria si no tuviese una na-

turaleza determinada; luego es necesario que la tendencia

de cada una de las partes esté subordinada a la naturale-

za jeneral del todo.

De aquí se deduce: \ .° que el bien de las partes, su fin,

su perfección, deben estar subordinados al bien i a la

perfección del todo; 2.° que el reposo no puede residir en

las partes sino por su entera subordinación al todo; i 3.°,

por consiguiente, que en todo ser compuesto debe haber

ciertas leyes, queridas por el Criador, para establecer el

orden i la subordinación. La perfección de un todo com-
puesto, i la del Universo entero, depende, pues, de la ob-
servancia de estas leyes.

H

.

—La intelijencia, que es la fuerza, la facultad racio-

nal i específica del hombre, conoce el ser, lo verdadero i

lo bueno sin sujeción a ningún límite, porque, de hecho,

aplica sus ideas a toda clase de objetos sin agotarlas jamas.

La fuerza espansiva proporcionada a la intelijencia debe,

pues, tender también acia un bien sin límites; i como la

fuerza espansiva de un ser intelijente se llama voluntad, se

sigue que ningún bien criado puede ser el fin de la volun-

tad, ni constituir su reposo i perfección. Puede sin em-
bargo moverla, porque sin un bien cualquiera la voluntad

no se mueve, puesto que en toda especie de bien encuen-
tra de alguna manera su objeto. Sigúese también, que ei

hombre no puede gozar de un reposo perfecto en la tierra,

puesto que en ella solo encuentra bienes criados; luego

aquí se halla por necesidad en un estado de continua ten-

dencia, i su perfección consiste en dirijirse lo mas direc-

tamente posible acia su último fin.
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^.—La ausencia de toda necesidad para obrar se llama

libertad. La voluntad, que es la tendencia razonable, no
puede hallarse necesitada sino por su propio fin; i como
éste no se encuentra en la tierra, es claro que en ella la

voluntad del hombre es libre en sus operaciones. He aquí

las pruebas: 1.
a la volición es proporcionada al conoci-

miento; éste no se encuentra limitado, aquí en la tierra, a

solo el bien de los objetos particulares; luego tampoco la

voluntad está forzada a adherirse a ningún bien particular,

i en tal caso es libre: 2. a
la tendencia acia un bien ilimi-

tado es en sí misma ilimitada; es así que una tendencia

ilimitada no puede estar necesitada por bienes limitados;

luego la voluntad no puede ser forzada por ellos, puesto

que todos los bienes terrenos son esencialmente finitos i

limitados.

Los corolarios son: 1.° Un ser libre es esencialmente

un ser intelijente, i vice-versa, un ser sin intelijencia no
puede ser libre, porque la libertad resulta de la indeter-

minación i de la infinitud objetiva de la razón; 2.° el hom-
bre no obra como tal sino en cuanto es intelijente i libre;

sus otras operaciones son, o animales, o vejetativas, o me-
cánicas, i por tanto no son actos humanos; ó.° el acto hu-
mano puede ser imputado a la voluntad por la razón que
es libre.

Imputar es atribuir un acto cualquiera a una causa libre,

porque este acto puede no tender al fin de dicha causa, pue-

de desviarse de él; el que tiende a un fin, puede conse-

guirlo, i el que se desvía, no. De aquí es, que las ideas

de bien i de mal, de placer i de sufrimiento, de recompensa i

de pena, de alabanza i de vituperio etc., se asocian natural-

mente a las ideas de libertad i de imputación.

®.—La voluntad debe dirjirse directamente al bien, pe-

ro no puede recibir esta dirección sino de !a razón, por-

que la dirección es una relación de proporción; i como las

relaciones solo por la intelijencia pueden ser conocidas i

apreciadas, se sigue que la dirección de la voluntad debe
ser determinada, o por la intelijencia criadora como medio
de impulso natural, o por la intelijencia criada, propia del

hombre. Aquí el impulso natural no puede determinar ala
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voluntad por el hecho de ser libre, luego es preciso que sea

determinada por medio de la razón, la cual puede ser in-

tuitiva o discursiva. Mas, como en la tierra no podemos
contemplar intuitiva i claramente el bien infinito acia el

cual debemos dirijirnos, preciso es que la razón discur-

siva determine aquí la dirección de nuestra voluntad. La

dirección de los actos humanos se llama moralidad', la pa-

labra dirección indica la doble relación del término fi-

nal i del camino que se debe tomar para llegar a dicho tér-

mino.

Los corolarios son: \.° que la voluntad debe aceptar li-

bremente efe la razón la dirección que a ella incumbe dar-

le acerca del objeto en que ha de buscar su bien i el cami-

no que ha de conducirle a la posesión de dicho objeto. La

razón, considerada como directora de los actos humanos,

se llama propiamente sentido moral, el cual manifiesta al

hombre lo que es honesto o decoroso, i lo que no lo es; i

2.° que si la dirección que se dá a los actos voluntarios

es verdadera o falsa, la moralidad, por lo mismo, será

buena o mala. (40)

lO.—Ya hemos visto que la voluntad humana no

puede reposar en ningún bien criado; i como, sin embar-

go, es necesario que encuentre su reposo en alguna parte,

porque repugna que el Criador no le haya asignado un
fin, o que aun se ajite después de haber encontrado este

fin último; de aquí resulta que el bien incriado es el único

objeto final del reposo del hombre.

No debe olvidarse que el objeto final de la voluntad es

presentado al hombre por la razón, la cual, por medio del

razonamiento, se dirije a demostrar la existencia de Dios

i de sus atributos como un bien lejano que el hombre
puede i debe poseer, i cuya posesión le muestra realmen-

te al fin de su carrera.

U 1—Habiendo el mismo Criador asignado este fin al

hombre, le ha colocado en relaciones naturales a propósito

(10)—Para mejor comprender estas dos especies de moralidad, las

hemos distinguido en de hecho i de derecho, como puede verse en la

nota déla pajina 239 del 1
er

. tomo de nuestro Curso dé Filosofía mo-

derna.

14
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para conseguirlo; luego, obrando en conformidad a estas

relaciones, lo conseguirá necesariamente.

Corolarios: 4
o

. la razón muestra a la voluntad el cami-

no que debe seguir para llegar al bien incriado, conside-

rando las relaciones naturales i dándoselas como regla de
sus actos; 2.° estas indicaciones no son arbitrarias, por-

que la razón debe depender déla verdad, i no la verdad

de la razón; 3.° la razón i la voluntad deben de consuno

producir el acto exterior, puesto que el hombre, aunque
uno en esencia, es, no obstante, un compuesto de alma i

cuerpo, i todas sus relaciones tienen lugar en el mundo
exterior i material; la unidad de su naturaleza exije una
operación armónica, pero sus relaciones exteriores exijen

también que ejerza su actividad en el mundo material.

1£.— Sin que la intelijencia conozca no puede haber

tendencia en la voluntad, i ademas es preciso que esta ten-

dencia sea proporcionada al conocimiento; es así que la

razón nos muestra que hai una conexión necesaria entre

la felicidad humana i la posesión del bien incriado, entre

esta posesión i la tendencia humana, i entre esta tenden-

cia i el orden; luego hai un elemento de necesidad per-

cibido por el espíritu en la tendencia racional del hom-
bre.—Cualquier bien limitado es incapaz de ligar, de for-

zar a la voluntad humana; es así que nuestra intelijencia

nos presenta el bien infinito de una manera limitada;

luego la voluntad puede resistir a él física o material-

mente.

Ese elemento de necesidad percibido por el espíritu en la

tendencia racional del hombre, i al cual la voluntad puede
resistir en virtud de su libre albedrío pero a despecho de

su inclinación natural, es lo que se llama deber u obligación

moral.

De esta doctrina se infiere: 4.° que la obligación pro-

viene de la naturaleza misma de la voluntad que se halla

colocada bajo la influencia del bien infinito i dirijida por

una razón que depende asimismo del Supremo Ordenador
del Universo; 2.° que toda obligación viene de Dios, por

cuanto él es al mismo tiempo el bien infinito i el Ordena-
dor Supremo, La razón no obliga por sí misma , solo ma-
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niíiesta la obligación; 3.° que ésta dirije la libertad i le

enseña a obrar según la razón. Es evidente que la volun-

tad no puede hacer que una cosa que es contraria a la

razón le sea conforme, aunque por otra parte la obligación

no quita al hombre su libertad natural. Esta dirección

morai de la razón consiste, pues, en gobernar i rejir a la

voluntad; en cierto modo la obligación i la sumisión a la

lei son propiedades pasivas de los seres libres; 4.° la vo-

luntad es recta cuando sigue el orden de la razón; mas
cuando rompe los lazos de la obligación, peca contra la

rectitud i se torna imperfecta i culpable; 5.
ü

la lei es una
especie de mandato por el cual el superior dirije a los que
de él dependen; la razón nos muestra natural i evidente-

mente una lei divina que desde toda eternidad ha sido

concebida por el Supremo Ordenador del Universo: consi-

derada en la razón del hombre, se llama natural: conside-

rada en la intelijencia divina, eterna: esta lei es el oríjen

i fundamento de toda lei, i por consiguiente, de toda obli-

gación; i 6.° todo acto obligatorio es esencialmente honesto,

pero todo acto honesto no es obligatorio, porque la idea

de honestidad no implica la de necesidad.

J.3.—El objeto de una tendencia constituyela primera

de las relaciones naturales de esta misma tendencia, por

que ésta sin objeto no se concibe. Es así que el objeto de

la voluntad es el bien; luego, la primera relación natural

de la voluntad la conduce acia el bien i a él la dirije, en
razón de que las relaciones naturales son la regla de la

actividad moral.

De aquí se infiere: 1 .° que siendo el bien honesto o conve-

niente el primer bien que debe ejecutarse de una manera
absoluta por cuanto de él penden todos los otros, la pri-

mera regla de las costumbres puede enunciarse asi: obrad

de una manera Iionesta o conveniente, o conformaos al orden.

I la razón es, porque la conveniencia uhonestidad consiste en

las proporciones establecidas por el Criador en el orden,

sea moral o físico, del Universo; 2.° que todas las otras

reglas de la actividad humana no son mas que una apli-

cación de esta primera regla a las diversas relaciones mo-
rales del hombre; i 3.° que estas diversas relaciones mo-
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rales solo pueden existir entre seres intelijentes, i que
por tanto el hombre ñolas tiene sino con Dios, consigo

mismo, i con sus semejantes.

LECCIÓN III.

NATURALEZA I FI\T DEL HOMBRE CON RESPECTO AL DERECHO,

I EXISTENCIA DE LA LEÍ NATURAL.

1.. Naturaleza del hombre.— 2. Fin del hombre.— 3. Lo natural i lo so*

brenatural, i doctrina teolójica sobre los estados de naturaleza.—
4. Corolarios que, respecto al Derecho, resultan del precedente aná-
lisis de la naturaleza humana i de su fin.— 5. Necesidad de la regla
primitiva de las acciones humanas, que se llama lei natural,—6.

Razones de congruencia con que se demuestra la existencia de es-

ta lei a primera vista.—7. Fórmula con que se precisa esta impor-
tante cuestión.

±.—De lo expuesto en la lección precedente se deduce,

que todo ser está sujeto a ciertas leyes inherentes a su

propia naturaleza, a su tendencia i a su fin; luego, las

que se llaman leyes naturales del hombre son de esta

misma clase, esto es, tienen la misma relación con su

naturaleza espiritual i moral, que las leyes físicas con

la naturaleza de los cuerpos. I como por el examen de

las propiedades de la materia o de los cuerpos explica

la Física sus leyes, así también por la naturaleza del hom-
bre i de sus facultades debemos investigar i darnos razón

de las leyes naturales.

¿Cuál es, pues, la naturaleza del hombre? La contestación

es tan fácil, que solo depende de saber que el hombre
es «un compuesto sustancial de una alma i un cuerpo

íntimamente unidos, de tal manera que, no teniendo estas

dos diferentes sustancias mas que un solo i mismo ser,

forman un solo individuo, una sola persona.)) Por consi-

guiente, la naturaleza del hombre consiste en que éste

sea, no solo una alma espiritual que siente i conoce por

medio del cuerpo, i un cuerpo organizado que vive por

medio del alma, sino también un conjunto armónico de

esta alma i este cuerpo íntimamente unidos para formar

un solo i único ser, llamado hombre, Así es como se explica

que el hombre se halle en relación, no solamente con el
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borden intelectual i moral por su intelijencia i voluntad

libre, i con el órclen material por los órganos de sus sen-

tidos, sino también que, como espíritu i cuerpo a la vez,

resuma, en él solo, las condiciones de todos los cuerpos i

de todos los espíritus. Es, como Dios, una verdadera sus-

tancia, independiente de toda sustancia criada en cuanto

a su ser, i verdadera causa de sus acciones; es intelijente

i volente como los ánjeles; es sensible como los animales i

las plantas; i tiene i posee al mismo tiempo la vida sensitiva

del bruto, la vida vejetativa de la planta, la vida aumentativa

de los minerales, i hasta la existencia inerte de los seres

inorgánicos; i reuniendo en sí los elementos de todas las

sustancias, las condiciones de todos los seres, las fuerzas

de todas las vidas de la creación, produce todos sus efec-

tos, abraza todas sus armonías, i él es, por sí solo, el

mundo entero en pequeño, el resumen, el compendio del mun-

do. (II) Piedra angular pues, centro misterioso, represen-

tante real de todo lo que ha sido criado, el hombre es

aun mismo tiempo el ánjel celeste i terrestre, en el cual

todas las criaturas que viven están^ personificadas, i se

elevan también con él i en él para rendir homenaje al

Criador. Su ministerio es trasmitir al cielo el culto de la

tierra, las adoraciones de la naturaleza material i sensi-

ble; él es el adorador universal, el gran pontífice de la

creación. (12) Así es como Dios, en i por el hombre (en

que dos sustancias tan opuestas, como la materia i el es-

píritu, se hallan, sin' confundirse, íntimamente unidas

formando un solo ser), ha elevado toda la naturaleza ma-
terial i la ha asociado a las funciones propias del espíritu,

al homenaje que solo los espíritus podían tributarle, i ha

armonizado a todos los seres en un solo i único concierto

para culto i gloria de su nombre como Hacedor Supremo.
®.—Si tan noble i elevada esla naturaleza del hombre,

en proporción a ella están sus tendencias i su fin. Ya
hemos demostrado (artículo 7.° de la Lección anterior)

cómo este ser quiere conocerlo todo i para siempre, gozar

(11)

—

Mwndi summa et compendium, según Santo Tomas.
[12)—Ángelus alter, terrenus pariter et ccelestis, mysticus adorator, se-

gún S. Gregorio Nacianceno.
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de todoi parasiempre; i sucede así porque el entendimien-

to humano es para todo, (13) lo mismo que la voluntad,

puesto que en nuestra naturaleza finita encontramos
tendencias, disposiciones, deseos infinitos. Nada de lo que
es mortal i finito puede, por lo tanto, ser el fin de un ser

que tiene condiciones inmortales e infinitas. Si, pues, tene-

mos tendencia acia la verdad, la bondad i la belleza in-

finitas i eternas, i éstas solo en Dios residen, claro es

entonces que Dios es nuestro fin natural, nuestro único i

último fin. Por eso ha dicho San Agustín que «no perma-
necemos en I a tierra sino para conocerá Dios, i conocién-

dole amarlo, i amándole poseerle, i poseyéndole ser felices

en él i con él»-. (14) «No hemos sido criados, dice San
Pablo, sino para servir a Dios como señor nuestro i go-
zarle después como nuestro remunerador, para santificar-

nos en el tiempo i alcanzar la dicha en la eternidad.» (15)

He aquí un fin tan noble como nuestro oríjen: viniendo de

Dios, no tenemos otro fin que Dios; él es nuestro princi-

pio i también nuestro fin. Tenemos a Dios por los dos

extremos de nuestra existencia; a él pertenecemos con

todo nuestro ser; todo lo que está a nuestro derredor es

para nosotros; i sin embargo, nosotros no existimos sino

por i para Dios. El mismo nos ha revelado los dogmas
o las leyes de nuestra intelijencia, i la moral o las leyes

de nuestra voluntad. Sometiéndonos a esta doble serie de
leyes, obramos conforme a nuestra naturaleza, cumplimos
nuestro destino, obedecemos i amamos a Dios, i por lo

mismo entramos con él en sociedad de amor. Viene la

muerte, i no destruye sin embargo esta sociedad, antes

bien, dice San Irineo, la perfecciona. Pasamos del Dios que
creemos al Dios que vemos, del Dios esperado o aguarda-

do al Dios poseído, al Dios que se nos entrega, que se

pone con nosotros en comunicación íntima de todo su ser

i de todas sus perfecciones. Esta comunicación es la luz,

(13)— Intellectus e$t ad omnia, dice Santo Tomas.
(14)—Creatus est homo ut Deumintelligeret, intelligendo amaret, aman-

do possideret, possidendo frueretur.

(15J—Servi facti Deo
}

habetis fructum in [sanctificationem, finem vero
vitam ceternam.
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la vida i el goce de todos los bienes, de que Dios es oríjen

i fuente abundantísima i perenne. (16)

Hemos dicho que Dios es nuestro fin natural; i para

comprenderlo bien sin incurrir en equivocaciones será

menester que, después de dintinguir ¡o natural de lo sobre

natural, recordemos la doctrina teolójica sobre los dife-

rentes estados de naturaleza.

Lo natural, respecto de los seres criados, es lo que se

halla en armonía con su naturaleza, sus propiedades, sus

fuerzas, sus necesidades, sus tendencias i su fin. Lo que
se halla fuera o sobre estas condiciones se llama sobrena-

tural: lo sobrenatural es, pues, lo que exede el orden, las

fuerzas i las exijencias del ser criado. Por ejemplo, es

natural que muera un cuerpo vivo, i sobrenatural que
resucite un cuerpo muerto. Que el ser intelijente compren-
da, raciocine i quiera; que el ser sensitivo sienta i se

mueva con un movimiento progresivo; que el ser vejetativo

se nutra, crezca i se reproduzca; i en fin, que el ser ina-

nimado permanezca inerte o incapaz de darse así mismo
el movimiento o el reposo, todos estos son fenómenos
muí naturales. Pero que el ser inanimado se mueva con el

movimiento intrínseco del ser vejetativo, que éste ejecute

los actos del ser sensitivo, que éste desempeñe algunas

de las funciones del ser intelijente criado,
J.

que éste sepa

i haga lo que solo el ser incriado puede saber i hacer, estos

son fenómenos enteramente sobre naturales, pues tal es lo

que se llama milagro, esto es, lo que no puede ser pro-

ducido mas que por la acción inmediata i directa del Au-
tor de todos los seres, único que, cuando i como le place,

puede dominar la naturaleza de ellos i suspender o sobre-

pujar sus leyes, porque, esencialmente continjentes, estas

leyes no tienen ni pueden tener nada de necesario o fatal

para Aquel que las ha establecido libremente según las

razones eternas.

Ahora bien: las diferentes condiciones o estados en los

cuales la naturaleza humana entera puede ser considera-

da relativamente a su último fin, según las díspocisiones

(16)—His qui custodiunt dilectionem, dabit communionem; communio
Dei est lux etvüa et fruitio^ bonoram omnium gaos sunt apucl Deum,
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de la Providencia, son tres: 1.° estado de pura naturaleza;

%° estado de naturaleza íntegra', i 3.° estado de naturaleza

caída i reparada por Jesu-Cristo. El primero no ha existido

nunca, pero podia mui bien existir; (17) el segundo existió

hasta la caida de nuestros primeros padres; i el tercero

existe actuamente. Yeámoslo.

Después de haber criado los seres que comprenden sin

sentir, esto es, los ánjeles, i los seres que sienten sin compren-

der, esto es, los brutos; para que hubiera orden en sus

obras i un lazo que formase con ellos una escala, un
compuesto, un todo, quizo Dios también criar al hombre,

el cual, como ser inte ijente i sensibles, la vez, reúne en sí

la naturaleza del bruto i la del ánjel. Con este designio,

completamente libre, de su sabiduría, poder i bondad res-

pecto del hombre, Dios no le debia (18) mas que las fa-

cultades, las fuerzas, el fin i los medios de lograr éste,

propios de la naturaleza inteligente i de la naturaleza sensible

que en este ser maravilloso habia unido sin confundirlos,

i no se los debia sino con arreglo a las exijencias de estas

dos naturalezas, tales como él las habia concebido i fijado

de toda eternidad. En virtud de dichas exijencias, según el

finque al criarnos se propuso Dios, de unir en nosotros el

grado ínfimo ele la naturaleza intelijente i el grado supre-

mo de la naturaleza sensible, formando el lazo de unión

entre estas dos naturalezas; el objeto natural del hombre,

como ser capaz de comprender i de querer, seria poseer

la verdad soberana en su entendimiento por el conocimien-

to i el soberano bien en su corazón por el amor. I sien-

(17)—Según decisión de la Iglesia Católica contra Baius i su secta.

(18)—Dios «o debe al hombre cosa alguna, exepto lo que él ha de-
cidido i prometido libremente darle. ¿A.caso el artífice debe algo a la

obra gratuita da sus manos? Dando a todos abundantemente (quidat
ómnibus affluenter. Jacob I, 5), no habiendo recibido nada de nadie,
Dios a nadie debe nada, dice S. Pablo fquis prior dedit ei, et retri-

buetur ei? Rom, XI, 35.) Pero como es propio de todo ser intelijente

que obra con un fin, proporcionar los medios para alcanzarlo, Dios,
habiendo criado al hombre para un fin, debia a su sabiduría, en la

cual lo ha hecho todo (Psal. 103, 24), el armonizar nuestra naturaleza
con su fin, i por tanto darle facultades, tendencias i fuerzas propias
para alcanzarlo. Solo pues en este sentido nos debe Dios alguna cosa,
i la razón es porque no puede obrar absurdos, ni contradecirse, ni
faltar a su palabra. Pero deber con tales títulos, es menos deber que
deberse a sí mismo.
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do Dios esta verdad i este bien, es claro que trendria por fia

último i por término de su felicidad natural, al menos,

la contemplación abstracta de Dios i el amor necesario a

la altura de dicha contemplación; teniendo también el

deber i la posibilidad, mediante el concurso de una Pro-
videncia particularmente favorable, de realizar buenas
obras naturales, i mediante ellas merecer dicha felicidad,

al menos con relación a el alma que es naturalmente in-

mortal. Pero como es natural en el ser intelijente unido a

un cuerpo, que sus conocimientos principien por los sen-

tidos, al menos en la mayor parte de los casos, i que el ape-

tito sensitivo sea movido por los objetos que el cuerpo

percibe, natural también sería que el hombre, como ser

sensible, tuviera tendencia a los bienes sensibles i aun
se inflamara en el deseo déla posesión de tales bienes, sin

que dicha tendencia hubiera de ser precisamente mala,

violenta, o repugnante a la razón como suele suceder en
la actualidad. En una palabra, en este estado que es el de

pura naturaleza, el hombre, como dice la Teolojía, hubiera

podido moralmente observar todos los preceptos de la leí

natural i evitar todos los pecados mortales por amor a la

virtud i a la honestidad, la Providencia le habría sido mas
favorable, al menos, en tanto que no hubiese pecado, la

concupiscencia no le hubiera impelido con tanta fuerza

acia el mal ni héchole el bien tan difícil como se lo hace

al presente, a consecuencia de la corrupción que el peca-

do orijinal ha introducido en nuestra naturaleza, i en fin,

no hubiera estado sujeto al imperio de Satanás.

Por el contrario, el estado de naturaleza integra, (19) ino-

cente i de justicia orijinal es aquel en que, ademas de su esen-

cia, sus facultades, sus fuerzas naturales i su participación

(19)—De que se llame naturaleza íntegra al estado en que el hombre
gozó de tan gran privilejio, no se sigue que hubiera dejado de ser

perfecto el estado de pura naturaleza, si hubiese existido. Toda cria-

tura, por el hecho de poseer todo lo que conviene a la naturaleza que
Dios le ha dado, es perfecta, i en este sentido es íntegra. Pero esta
palabra, atribuida al segundo estado de naturaleza, significa única-
mente un clon de mas: don que ha elevado, ennoblecido mas, i en
cierto modo completado una naturaleza, que, sin él, no por eso hu-
biera dejado de ser, en su jénero, entera, perfecta i buena, porque
todo lo que Dios hace es bueno.

15
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en el concurso de una providencia particular, que siem-

pre le lia sido necesaria, el hombre podia disfrutar de

un dominio perfeclo de m intelijencia sobre su sensibili-

dad i voluntad, i de su espíritu sobre su cuerpo, de ma-
nera que ningún movimiento desordenado de la concupis-

cencia hubiera en el prevenido jamas el uso de la recta

razón ni el consentimiento de la voluntad. Este estado,

que en manera alguna ¡e era debido puesto que implicaba un
eran número de dotes divinos o de privilejios extranatural-

rnente concedidos a su alma i cuerpo, fué sin embargo el

en que a la bondad de Dios plugo criarlo, i del cual gozó el

primer hombre hasta el momento mismo en que se hizo

indigno de él por su pecado. lié aqui los priviiejios que,

en tal estado, fueron concedidos a Adam: 1.° un cuerpo

perfecto i sano, i permaneciendo fiel a Dios se hubiera

hallado esento, no solo de toda especie de dolores, en-

fermedades, molestias i miserias que ahora nos aquejan,

sino hasta de la muerte; 2.° la ciencia de las cosas natu-

rales en relación a su edad i condición, i el conocimiento

de las cosas sobrenaturales relativamente a Dios i sus

misterios, pues, según Santo Tomas, «Adam inocente,

poseyó la fé explícita en la encarnación del Yerbo como
medio de alcanzar la gloria;)) 3.° por fin natural un don

completamente sobrenatural, a saber, la posesión de Dios

por la visión intuitiva i el amor gozante; 4.° la gracia santi-

ficante, los dones del Espíritu Santo, las virtudes teologales

fé, esperanza i caridad, las morales sobrenaturales i gran

facilidad para ejercitar losados de todas las demás virtu-

des; i 5.
ü

los apetitos enteramente sometidos a la razón

sin contrariar a la voluntad, de ¿al suerte que esta facul-

tad ignoraba todo movimiento desordenado que le impul-

sase acia el mal, o que le alejase del bien, o que por lo

menos le dificultase la práctica de la virtud.

Por último, se llama estado de naturaleza caída i reparada

por Cristo el estado actual de miserias en que el hombre se

encuentra, de desgracias de toda especie en que cayó a

consecuencia de su pecado, i del cual ha sido levantado

por los méritos del Salvador. En este estado todo hombre se

t:r/.u:ntra, según las palabras de la Iglesia, empeorado res-



— 115 —
pecio a su alma i cuerpo. ^20) Habiendo perdido los dones

sobrenaturales de la naturaleza íntegra i de lajusticia oriji~

nal con que Dios le habia enriquecido al criarle en dicho

estado, esperimenta en sí mismo, por parte de los apeti-

tos, mayor oposición a la razón, movimientos desordena-

dos de los sentidos mas frecuentes i violentos, i obstácu-

los mas fuertes para la práctica del bien. Sin el auxilio

previo de la gracia, el hombre nada puede intentar, de-
sear, hacer ni cumplir que tenga relación con la vida eter-

na, con la visión intuitiva, con el amor gozante de Dios,

con la bienaventuranza sobrenatural, la cual sinembar-

go ha seguido siendo siempre su fin ultimo. Despojado

del ropaje nupcial de la gracia santificante, desfigurado

con la mancha orijinal que recibe con la vida, no puede

ser admitido al festín eterno, sino que las tinieblas exterio-

res son su eterna herencia, i condenado a morir en cuan-

to al cuerpo, está muerto, aun antes de nacer, en cuanto

a el alma.

Pero felizmente estos inconvenientes se hallan repara-

dos por la redención de Cristo, cuyos méritos se nos apli-

can mediante la participación de los sacramentos por él

instituidos; pues el bautismo, con la gracia santificante,

nos restituye el título de adopción de hijos de Dios, los há-

bitos sobrenaturales de fé, esperanza i caridad, los dones

del Espíritu Santo, el perdón de toda culpa i la exención

de la pena sin fin, la resurrección del cuerpo para que
participe de la suerte eterna del alma, la visión i la pose-

sión beatífica de Dios; en una palabra, el hombre rejene-

rado por el bautismo recobra los mas importantes privile-

gios de la naturaleza inocente que habia perdido por la cul-

pa orijinal, así como recobra por el sacramento de la pe-
nitencia los bienes sobrenaturales que hubiere perdido

por sus pecados actuales. Verdad es que, con el fin de que

el hombre recuerde siempre la sublimidad del estado pri-

mitivo de que el pecado le hizo caer, la redención no res-

tituyó a la naturaleza humana el privilejio que, en virtud

de la naturaleza íntegra, se le habia otorgado de gozar de

120) — Concilio de Trento, ses*. IV, can. 1,
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un dominio perfecto sobre los sentidos i de no esperimen-

tar dolores, enfermedades, ni la necesidad de morir que

debe a la culpa de su jefe. Pero, sin contar con que, por

los méritos de Cristo, Ja muerte de nuestro cuerpo, que
hubiera debido ser perpetua, no es mas que temporal, la

naturaleza humana actualmente reparada, como sucede en

jas personas bautizadas, se vé ampliamente compensada

de los sufrimientos corporales a que ha estado sujeta aun

después de la redenc on, mediante el goce de mayores

ventajas espirituales que esta redención le ha proporcio-

nado, entre las cuales debe contarse un conocimiento mas
estenso de los atributos de la naturaleza di-vina i de sus

inefables relaciones con la humana.

4L—lié aquí ahora los corolarios que, respecto al De-

recho, deben tenerse presente como resultados del análi-

sis de la naturaleza humana i de su fin:

1.° Puesto que el hombre es un ser compuesto de alma

i cuerpo, sus acciones participan de este doble carácter,

es decir, o son puramente espirituales, o mixtas de espi-

ritual i corporal, o meramente corporales. De ellas, las

que dependen del alma en su oríjen o en su dirección,

son las que propiamente se llaman acciones humanas o vo-

luntarias; todas las tiernas son puramente físicas, automá-

ticas o animales, i el Derecho para nada las toma en cuenta.

2.° El hombre llene facultades, esto es, poderes deobrar

con conocimiento i voluntad libre. Como inteligente, forma

ideas, juzga de ellas, i raciocina para llegar a obtener la

verdad; i conocer la verdad en toda su estension es per-

cibir las cosas en sus relaciones con la lei a que están

sujetas, es formarse de las cosas ideas conforme a su

naturaleza i a sus relaciones con esta misma lei. Como
dotado de una voluntod libre, puede determinarse a tomar

un partido con preferencia a otro, según le parezca

conveniente. En virtud de este poder, i del principio de

actividad inherente a su naturaleza, se determina por sí

mismo a buscar lo que le conviene, huir de lo que le

daña, hacer una acción u omitirla, i en fin, a regular

sus operaciones como mejor le plazca; i sobre este prin-

cipio de libertad está fundado todo el sistema de la Moral
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i del Derecho, porque si puede suspender o variar sus

determinaciones, es evidente que también puede dirijirlas

a una parte u a otra, i que por tanto ejerce sobre ellos

una especie de imperio por ser su autor inmediato.

3.° Como dueño desús acciones voluntarias, el hombre

es responsable de ellas, i pueden justamente imputársele,

esto es, atribuírsele corno su verdadero autor, premián-

dolo o castigándolo según sean buenas o malas, justas o

injustas, lícitas o ilícitas. Es también susceptible de elec-

ción i de dirección, i por tanto puede i debe sujetarse a una

regla que directa o indirectamente dirija su conducta acia

el fin para que ha sido destinado.

4.° La regla primitiva de las acciones humanas no pue-

de ser otra que la voluntad divina, puesto que ella es

la única que reúne todas las condiciones de una verda-

dera regla de conducta como principio de toda obligación

natural i de toda justicia, i puesto que esas condiciones

de la regla consisten en que ésta sea siempre recta, cierta,

constante i obligatoria. Pues bien, la voluntad divina es

regla recta, porque Dios, como infinitamente bueno i sabio,

no puede querer sino lo que en realidad es bueno; regla

cierta, porque a todos los hombres se hace patente median-

te los certeros avisos de la recta razón; regla constante, por

que también lo es el principio inmutable de que procede;

i en fin, regla obligatoria, porque no puede haber jamas

causa alguna que nos autorice a sustraernos a las órdenes

del autor de nuestro ser, quien, como tal, tiene un derecho

indisputable de mandarnos, así como es también indis-

putable la obligación que por nuestra parte tenemos de

obedecerle.

5.
a El medio para conocer la regla de nuestra conducta

es la recta razón. Mas, como la razón es la facultad de

deducir unas verdades de otras por una cadena mas o

menos prolongada de rociocinios, se sigue que debe haber

algún principio regulador en que necesariamente haya de

apoyarse para afirmar que esta o la otra acción es o no

conforme a la voluntad de Dios, i por consiguiente, buena

o mala, justa o injusta. Este principio regulador es la Ca-

ridad, \ú como el Evanjelio la proclama, esto es, «amar
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a Dios sobre todas las cosas por ser quien es, i a nuestros

prójimos como a nosotros mismos por amor a Dios.»

5.—Siendo cierto que el hombre es susceptible de obli-

gaciones i derechos, o de somerterse a una regla de con-

ducta conforme a su naturaleza i a su fin, según ya lo

hemos manifestado; no es menos cierto que tiene una

verdadera necesidad de dicha regla. I esta necesidad se

funda en dos motivos. El primero es que somos pro-

ducción de un ser infinitamente sabio, i que ninguna de

sus criaturas, ni aun las mas insignificantes, han sido jamas

abandonadas en sus operaciones a los caprichos del acaso.

Absurdo seria entonces suponer que el hombre fuera el

único que, colocado en el centro de la inmensa cadena de

los seres de la creación, viviese sin reglas o leyes, el único

que desmintiera a este respecto su naturaleza i su fin, i

el único que poseyera el sentimiento del orden sin mas

objeto que para separarse de él a medida de sus deseos.

El segundo motivo es que, habiendo Dios criado al hombre

racional, esto es, de una naturaleza mas exelente que el

resto de sus producciones, formó indudablemente sobre

su destino designios mas sublimes. Quiso que la felicidad

de que le hacia capaz, no se la concediese sino a título de

recompensa, i la recompensa supone méritos, i los méritos

libertad. Con el conocimiento i la libertad, el destino del

hombre ha quedado, pues, en manos de su propio consejo;

lleva en sí mismo el principio de sus determinaciones;

obra por elección propia; pero como la elección de una

criatura racional está sujeta a error, es evidente que, para

no incurrir en él, necesita con mas urjencia que las otras

criaturas el tener una regla primitiva, segura, a que so-

meter sus operaciones según las nociones que la recta ra-

zón le suministre. Esta regla primitiva de las acciones

humanas es lo que se llama leí natural.

©.—Que lalei natural existe, es una cosa, se puede de-

cir, ya demostrada en vista de lo que hasta aquí llevamos

expuesto. Sin embargo, nos detendremos a dar directamen-

te algunas pruebas; i serán, en primer lugar, las que se

denominan de oportunidad o congruencia.

En efecto, al contemplar el cuadro tan grandioso que
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ofrece a nuestra vista el mundo físico, i considerar dete-

nidamente el conjunto i la diversidad de objetos que exis-

ten en él, sorprende nuestra intelijencia el orden admirable,

la estrecha armonía, el íntimo enlace que de un modo tan

constante i uniforme se observa en todas partes. Nó-
tase efectivamente en el Universo un encadenamiento pro-

dijioso en el curso de los acontecimientos i de los fenó-

menos naturales, i una maravillosa conexión entre la gran

variedad de seres que le componen: encadenamiento i

conexión que no proviene de disposiciones transitorias i

variables, hijas de la limitada intelijencia humana, ni menos
es el resultado de la casualidad. Meditando el hombre so-

bre su naturaleza i la de los seres que le rodean, descubre

muí luego la mano de un Supremo Hacedor, que con su

sabiduría infinita gobierna admirablemente todo lo criado;

i no de un modo vario, inconstante i sujeto a visicitudes

de distinto jénero, sino por medio de reglas ciertas, fijas,

estables, eternas e inmutables. La existencia de tales re-

glas que, con el carácter de verdaderas leyes emanadas
de la voluntad de Dios, dirijen todo el mecanismo del

mundo físico, supone, por de contado, la existencia de

otras de una especie mas elevada, que, reconociendo el

propio oríjen, gobiernen el mundo intelectual i moral; por-

que efectivamente no seria lójico pensar que la Divina Pro-

videncia cuidase solo del orden físico o material, abando-

nando la suerte i el porvenir individual i social del hombre,

al acaso, a la incerlidumbre, o al capricho i voluntariedad

de éste. El creerlo así, seria menospreciar la alta digni-

dad i sabiduría del Ser Supremo, desconocer rotundamente

sus justos designios i el fin que se propuso al criar al

hombre; seria menester no haberse formado jamas una
idea de lo que seríamos aisladamente, i di lo que podríamos

ser viviendo entre los demás hombres, sin una norma
cierta i segura para nuestra conducta.

I a la verdad, ¿qué seria del ser racional, arbitro de

sus acciones, hasta el punto de poder obrar a su antojo,

sin mas guia que el capricho ni mas norma que la satis-

facción de sus deseos? Supongámosle abandonado así mis-

mo, i veremos que sus facultades intelectuales le serian
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inútiles, pues es claro que de nada le serviría entonces la

razón, sino hubiera de obrar mas que por el ciego impulso de
sus libres inclinaciones; que de nada le aprovecharía íare-

flexioni el discernimiento, si se dejara impresionar de las pri-

meras apariencias. Considerémosle ahora entre sus seme-
jantes, como miembro social, i laimajinacion mas perspicaz

no llegará a calcular la serie tan desastrosa de males i des-

dichas a que irremisiblemente estaría espuesto el jénero

humano sin una norma recta, cierta, constante i obligato-

ria, que, fundada en la naturaleza racional, enseñe al hom-
bre hasta dónde se estienden sus facultades, i cuáles son los

justos límites de los derechos que, como tal, le correspon-

den. Sin ella, queremos decir, sin el lazo moral que nos une
al mismo tiempo que nos contiene la lei natural, sería ridí-

culo hablar de las ventajas de la sociedad, porque ésta se

convertiría entonces en una guerra continua, en un ver-

dadero vandalaje. I no se diga que los hombres, de suyo,

podrían oportunamente remediar los desórdenes sociales,

estableciendo leyes para contener a cada cual dentro de
los límites del deber; porque tal argumento, si algo prue-

ba, es la necesidad de tales leyes para poder vivir en paz i

no asemejarnos a las fieras. ¿I no sería bien absurdo sentar

que Dios dejo al Kbre albeldrio de los hombres el estable-

cimiento de dichas leyes, sin prescribirles para ello una^

pauta segura? En fin, replegándonos dentro de nosotros

mismos, meditemos imparcialmente sobre si los senti-

mientos de justicia i de humanidad, que hai impresos en

nuestro corazón, han sido obra de las leyes humanas, o son

mas bien producto del dictamen de la razón natural. ¿Di-

ríamos, por ventura, que la leí humana que permitiese el

asesinato, el robo i la violación, era justa? Nada menos
que eso; i sino, ¿por dónde, por qué medio conoceríamos

en estos casos la injusticia? Bien claro está que no hai

otro que la lei natural, que es común a todos los hombres.

tf.—Sentadas las primeras razones de congruencia que
ponen en claro esta cuestión, la formularemos ahora

precisándola del siguiente modo: ¡Jiai efectivamente leyes na-
turales?—Esta pregunta envuelve tres: 1.

a ¿Hai un Dios'?

2.
a Supuesto que le haya, ¿tiene por sí mismo derecho de
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imponer leyes a los hombres? 3.

a Supuesto que tenga este

derecho, ¿usa de él, imponiéndoles leyes efectivamente

i exijiendo que conformen a ellas sus acciones? ••
"

La primera de estas cuestiones ha quedado afirmativa-

mente resuelta del modo mas concluyente en ia Teodicea

de nuestro Curso de Filosofía.—Por lo que respecta a la

segunda, aunque ya hemos derivado la necesidad de este

derecho de la idea de un Dios amante del orden, sin em-
bargo, añadiremos aquí para su confirmación: que una
vez que la soberanía o el derecho de lejislar supone, por

una parte, en el soberano, poder, sabiduría i bondad, i por

otra, en los subditos, debilidad i necesidades, de que resulta

su dependencia, no puede disputarse al ser Supremo el

derecho de mandar a los hombres, supuesto que en el mas
alto grado residen en él estas tres exelentes cualidades,

i en ellos la debilidad i las necesidades. Por consiguiente,

si todo lo hemos recibido deé!, i si puede todavia aumentar
nuestros bienes o privarnos de ellos, es evidente quenada
falta aquí para establecer, por una parte, la soberanía absoluta

de Dios sobre nosotros, i por otra, nuestra absoluta depen-

dencia de él.— Pero no basta haber reconocido la existen-

cia de Dios i el derecho que tiene para darnos leyes; es

preciso, ademas, demostrar que efectivamente ha hecho

uso de este derecho. Pues bien: semejante aptitud para

dar leyes i recibirlas, no puede ser inútil. Este concurso

de relaciones i circunstancias indica, sin duda, un fin, i

debe tener algún efecto, así como cierta organización en
los ojos indica que estamos destinados a ver la luz. ¿Por

qué Dios nos habría hecho precisamente tales como con-

viene para recibir leyes, sino hubiera querido dárnoslas?

Estas en tal caso serian otras tantas aptitudes perdidas. Es,

pues, no solamente posible sino mui cierto, que tal es en
jeneral nuestro destino, a menos que razones mas fuertes

vinieran a probarnos lo contrario. I bien lejos de haber

razón alguna que destruya esta primera presunción, va-
mos a ver que todo contribuye a fortificarla.

En efecto, es incontestable que Dios ha criado a los

hombres para la felicidad, i que por consiguiente él quiere

que sean felices. Pero como es imposible que puedan lo-

16
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grar este fin, sino siguen constantemente ciertas reglas de

conducta, es también una consecuencia necesaria que Dios

quiere que las observen, o lo que es lo mismo, les impo-

ne leyes; porque un ser sabio que quiere un fin determi-

nado, quiere, por consiguiente, los medios que a él condu-

cen. Estos medios son, pues, los que llamamos leyes natu-

rales, porque reúnen todos los caracteres de una verda-

dera lei, como después veremos.

LECCIÓN IV.

CONTINUACIÓN DE LAS PRUEBAS SOBRE LA EXISTENCIA DE LA

LEÍ NATURAL.

1. Qué hai una lei anterior a tolas las convenciones humanas, se

prueba en primer lugar por la razón.—2. En segundo lugar, por la

Conciencia. —3. I en tercer lugar, por el nentimiento universal.—i. Es-

ta lei se llama justamente natural. —5. El primer i principal deber
que ella nos impone es arreglar nuestras inclinaciones.— 6. Objecio-

nes i respuestas.— 7. Réplica i contestación.

fi.—Con el objeto de dilucidar mejor esta importante

cuestión, vamos ahora a presentarla bajo un nuevo aspec-

to, i para ello trataremos de demostrar estas tres proposi-

ciones:

4 .

a Hai una lei anterior a todas ¡as convenciones humanas.

2. a Esta lei se llama justamente natural.

3.
a El primer i principal deber que ella nos impone es arre-

glar nuestras inclinaciones.

Para demostrarla primera, recurriremos al triple testi-

monio de la razón, déla conciencia i del sentimiento uni-

versal; llamando razón a esa luz que nos descubre los prin-

cipios de las cosas i las reglas de las costumbres, conciencia

al juicio interior por cuyo medio el hombre se aprueba o

condena a sí mismo después de una acción voluntaria, i

designando con el nombre de sentimiento a aquellas impre-

siones o inclinaciones comunes a todos los hombres, que

se anticipan a la reflexión i que son inherentes a nuestra

naturaleza.

En efecto, hai una luz que ilumina todos los entendi-

mientos, i que no es invención del hombre, así cotnotam-
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Poco lo es la que ilumina los cuerpos: mas débil en unos,

mas viva en otros, pero común a todos, les descubre ver-

dades primitivas que hacen que los hombres de todos los

tiempos i países, sin haberse conocido jamas, ni estar li-

gados por la menor relación de amistad o de educación, se

entiendan sobre determinados puntos que se llaman prime-

ros principios, i se hallen tan conformes en esos puntos, que
tendrían por insensato al que no pensase sobre ellos como
el resto del jénero humano. «Esta luz, dice Fenelon, es la

que hace que un salvaje del Canadá, por mas idiota que

sea, piense acerca de muchas cosas, como pueden haber

pensado los filósofos griegos i romanos, con toda su ciencia

i sus conocimientos. Ella es la guia del hombre, i por su

medio compara, discierne i juzga; por consiguiente, esta

luz es lo que llamamos razón. Esta es nuestro maestro in-

terior: nuestro destino es ser dóciles a su voz; i en escu-

charla i seguirla consiste nuestro bien, así como nuestro

mal está en despreciarla. Es sin duda el hombre un ser ra-

cional por su misma naturaleza, e independientemente de

todo convenio, siéndonos tan imposible constituir la natu-

raleza humana a nuestro capricho, como la naturaleza

del círculo; pues tan esencial es al hombre la racionali-

dad, como al círculo la igualdad de sus radios».—Aho-
ra bien, ¿qué es lo que nos dice la recta razón? Que Dios,

este ser soberanamente sabio, no obra al acaso ni por

capricho; que en todas sus obras se propone designios

dignos de él, i que al criar al hombre i dotarle de cier-

tas facultades, le destinó a un fin, acia el cual debeca-
minar sin intermisión. Hai ciertamente leyes para el al-

ma, como las hai para el cuerpo, para el mundo intelec-

tual i para el moral. I cuando en la naturaleza corpórea

todo se liga, todo se encadena i camina por reglas admi-
rables, concurriendo todo al orden i armonía universal;

cuando la tierra i los cielos, los animales i las plantas,

todos los seres, en fin, tienen sus puestos señalados, i su

destino particular al cual se dirijen bajo la mano pode-
rosa de Aquel que gobierna el Universo: ¿el hombre solo,

abandonado así mismo i a sus raros caprichos, habrá sido

criado sin objeto ni designio; i la mas noble, ía mas per-
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fecla de todas las criaturas del globo dejará de estar so-

metida a reglas tomadas del fondo mismo de su naturale-

za? Es una monstruosidad el suponerlo. Pues bien: si el

hombre ha sido criado para un fin, no está a su arbitrio el

abandonarlo impunemente; su deber es dirijirsea él, i en

esto consiste la virtud; así como separarse de él volunta-

riamente es un desorden en que estriba el vicio. Tan
imposible es al hombre dispensarse de seguir el camino

que le traza la recta razón, como dispensarse ai sol de

aparecer por el oriente i de ocultarse por el occidente; i

asi por su misma naturaleza, i no por convenio alguno, es

el hombre sensible, intelijente, volente i libre. Como sen-

Sí6'e se ama a sí mismo, desea su felicidad, i está en el

orden natural que procure hacerse dichoso. Como intelijente

puede conocer t abrazar la verdad, i es un deber natural no

ser indiferente a ella, sino, por el contrario, preferirla a

la mentira. Como volente i libre no es arrastrado por el

temor ni por la necesidad, i puede pesar en una balanza

fiel los inconvenientes i ventajas de las acciones: es capaz

de una elección meditada, i el orden exije que no se pre-

cipite ni sea temerario en su conducta. ílé aquí deberes

derivados de nuestra misma naturaleza i de nuestras fa-

cultades, que son consecuencia inevitable, i no de con-

venio, de nuestra cualidad de seres racionales: obliga-

ciones que tiene su oríjen independiente de toda conven-

ción humana, i de aquí nace la distinción primordial del

orden i desorden moral, del vicio i de la virtud.—Aun hai

mas; la razón me dicta que hai verdades especulativas,

independientes de los hombres, i de las cuales se orijinan

consecuencias prácticas, tan inmutables como sus princi-

pios; me dice que existe entre los seres racionales otras que

no son arbitrarias, sino esenciales, i a las cuales se ligan las

reglas de nuestros deberes. Por ejemplo, dá Dios al hom-
bre el ser i la vida, i hé aquí ya una relación de dependencia

del hombre criatura para con Dios su criador, i de recono-

cimiento del hombre que recibe el beneficio, respecto a

Dios su bienhechor. Lazo es este que el hombre no puede

impedir ni destruir, porque no está en su poder variar la

naturaleza de las cosas, dejar de ser criatura, ni hacer
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que Dios no sea su criador; i si es cierto en teoría que Dios

le ha dado el ser, no lo es menos en la práctica que el

hombre le debe sentimientos de adoración i de amor.

—

Establece Dios el poder paternal, i hé aquí una relación

entre el padre i el hijo, fundada en la naturaleza; i si los

padres prodigan a los hijos los cuidados mas tiernos, i

muchas veces las mas penosas atenciones, ¿será permitido

a los hijos corresponderles con ingratitud? ¿Provendrá

acaso de un convenio la obligación de amar i honrar los

hijos a los autores de sus días? Del mismo modo, desde

que Dios coloca a los hombres en sociedad, es preciso que
existan relaciones entre el amo i sus criados, entre el

majistrado i sus gobernados: es preciso, ante todas co-

sas, que un principio de justicia prescriba la obediencia a

la autoridad i el respeto a las leyes, i debe exijir el orden

que unos manden i otros obedezcan.—Nada pensadores

son por cierto los que quieren que la lei humana sea la única

regla del bien i del mal, pues no conocen que careceria de
fuerza i autoridad, sino estuviese apoyada en un principio

anterior. Porque, al fin, si yo les pregunto ¿por qué debo
obedecer las leyes? medirán que por haber pactado obede-

cerlas, i que por mi cualidad de miembro de la sociedad,

debo respetar el orden establecido. Pero si pregunto ade-

mas, ¿por qué debo ser fiel a mis compromisos, i de dónde
les viene la fuerza de obligarme i ligar mi conciencia? se ve-

rán precisados a remontarse a un principio anterior a las le-

yes humanas, sino quieren rodar por un círculo pueril. Los

contratos no son obligatorios en efecto, sino porque existe,

antes que ellos, un principio de eterna verdad que nos

dice: serás fiel alus promesas.—Si las leyes humanas fuesen

la única regla del bien i del mal. como se pretende, podrían

los hombres trastornar todas las nociones de moral, reci-

bidas umversalmente. Podrían llamar virtudes lo que han
aborrecido siempre como vicios, i denigrar con este nom-
bre lo que siempre se ha proclamado como virtud; i po-
drían, por último, variar las ideas, el lenguaje i la con-
ducta, así como varían las cláusulas de los contratos, las

espresiones de la política i la forma de los vestidos. Pero,

¿acaso pueden los lejisladores hacer que el asesinato, el
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perjurio, la traición, la cobardía i la blasfemia, la ingratitud

i la avaricia sean conformes a la razón, i se conviertan en
virtudes? Esto seria lo mismo que decir que los pueblos
pueden estipular por un convenio solemne que el cólera

morbus i la peste de viruela dejen de ser males nocivos
a la humanidad; i si esto nos parece absurdo i reprobado
por la razón, confesemos que hai acciones malas i crimi-
nales por sí mismas, independientes de los convenios
humanos.

£.—Consultemos ahora a la conciencia. Su poderosa voz
puede mui bien confundirse por algún tiempo en el tumul-
to de las pasiones que quisieran oprimirla; pero, firme

en sus pretensiones, alcanza tarde o temprano la justicia

que reclama. Si hai seres tan depravados que la sofoquen

enteramente, como los hai a quienes la avaricia hace sor-

dos a los gritos de la humanidad doliente, preciso es de-
plorar esta- exepcion tan estravagante como horrible, en
vez de tomar de ella ocasión para no considerar la con-

ciencia mas que como una quimera. Si esto fuera así, es

decir, si efectivamente no hai ni bien ni mal, ¿en qué con-

siste que el malo se acusa a sí mismo, i es su propio ver-

dugo? ¿Qué cosa es este fenómeno llamado remordimiento?

No es, ni el dolor que acompaña a la enfermedad, ni la pe-

na que puede causar el infortunio; solo es una reconven-

ción que el hombre se hace a sí mismo, porque conoce que
debia obedecer a la lei, i que la ha violado libremente. Si,

por el contrario,, hemos hecho un acto de justicia o de hu-
manidad, nunca podremos arrepentimos de él aunque ha-

yamos sido correspondidos con ingratitud, i nos haya traí-

do odio o menosprecio. Tal es el imperio de nuestra con-
ciencia. Sean en hora buena ella i los remordimientos un
sentimiento mas órnenos vino, mas o menos desarrollado,

según el grado de ilustración o de conocimiento mas o

menos exacto de nuestros deberes; pero siempre será un
error enorme no reconocer en ellos un sentimiento natural

al hombre, e independiente de las variaciones del clima,

de la educación o del nacimiento. En una palabra, los re-

mordimientos son naturales, ellos suponen un crimen, el

crimen una obligación, i la obligación una lei que cumplir.
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S.—Por lo que toca al sentimiento, msotros lo hallamos

en esas impresiones o inclinaciones universales i unifor-

mes de que los hombres no pueden despojarse, i que, mas
veloces que el raciocinio, se adelantan a toda reflexión, i

dominan a toda la especie humana. Así, pues, si en me-
dio de la diversidad ele sus leyes, usos i costumbres, han

conocido todos los pueblos del mundo que se debe hon-

rar a los padres; que la ingratitud es una falta; que es

preciso ser íiel a sus palabras; que es admirable sufrir con

valor la desgracia; que es laudable socorrer al desgracia-

do; i que nadie debe hacer a otro lo que no quisiera que
le hiciese ¿quién se atreverá a decir que estas son máxi-

mas depuro convenio, i no tomadas de nuestra misma na-

turaleza? Nunca los hombres, a pesar de su depravación,

h.an podido dar a las claras al vicio el nombre de virtud; i

siempre el vicio, aun en medio de su triunfo, se ha visto

obligado a cubrirse con la máscara de una falsa, probidad,

desesperanzado de adquirirse aprecio* a cara descubierta.

Nadie hasta ahora ha podido persuadirse ni persuadir a

los demás, que es mejor ser embustero que injénuo, mal-

hechor que benéfico, exaltado que moderado; ¡tan cierto

es que hai cosas que repugnan por sí mismas a la natura-

leza!—Pues bien, supongamos que fuera posible reunir, en

un mismo sitio, habitantes de todas las partes del mundo,
de todas edades i condiciones; que también lo fuera, ha-
blarles en una lengua que todos entendiesen, i que un so-

fista levantase la voz en medio de esta asamblea jeneral

del Universo, i déjese: «Ha llegado el tiempo de reformar

las ideasen que ha estado equivocado el mundo, i al fin

es preciso descubrirle las verdaderas reglas de su conduc-

ta. Sabed, pues, que ningún sentimiento de adoración se

debe a la Divinidad; que los hijos están dispensados de

amar i respetar a sus padres; que nadie está obligado a
cumplir su palabra; que todo ciudadano podrá inocente-

mente ser traidor a su patria; que cada cual, deseando

que los demás le favorezcan, podrá a su arbitrio hacerles

mal; etc.» ¿No es verdad que semejante doctrina, al pun-
to seria rechazada por un grito universal de indignación?

Indudablemente; porque, hecho el corazón para la virtud
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como el entendimiento parala verdad, en cada uno de
nosotros existe un amor secreto al bien, lo mismo que un
secreto horror al mal. Esta afición a la virtud es la que
nos hace admirar ciertas acciones, así como la inclinación a

la verdad nos hace amar los caracteres injénuos i las almas

rectas i sinceras.—Pero si bien es cierto que existe este sen-

timiento universal, no lo es menos que puede debilitarse,

viciarse i casi estinguirse alguna vez por la ignorancia i las

pasiones. Para que sea razonable, es preciso que se culti-

ve por medio déla reflexión, déla educación i de la espe-

riencia, del mismo modo que el cuerpo crece i se fortifica

con el alimento i el ejercicio. Por tanto, el salvaje está mas
bien en un estado de degradación que en el conforme a

nuestra naturaleza, i es como un árbol naturalmente fe-

cundo, pero que necesita de otro cielo i otro temperamen-
to. De este modo se descifra el por qué los pueblos, con-

formes en ciertos principios, discuerdan sobre sus conse-

cuencias.— I no se alegue, para debilitar la autoridad del

jénero humano, que lo que es criminal en un pueblo es

inocente en otro; que se ha visto en algunos pueblos la jus-

tificación del robo, el abandono de los hijos, la muerte de

Jos padres en su vejez, los sacrificios de víctimas humanas,

i otras muchas crueldades e infamias de todas clases, i que
por tanto la moral es arbitraria. ¿De cuándo acá deben
buscarse los verdaderos sentimientos de la naturaleza

racional en sus extravíos, o en los mismos exesos que la

deshonran? ¿A.caso debemos juzgar del aire que respira-

mos i que nos da la vida, por la insalubridad del de algu-

nos climas donde reina el contajio? Semejante modo de

raciocinar es antilójico, i con él iríamos a parar a un pi-

rronismo universal; pues no habria verdad alguna en que

creer con toda certidumbre, por no haber existido una
sola que no haya sido combatida con bastante sutileza; ni

habria verdadera belleza en las artes ni en las obras de

injenio, porque las naciones i los siglos no siempre han

estado acordes sobre el mérito de estas producciones.

La corrupción humana no destruye la moral, así co-

mo los malos filósofos no destruyen la bondad de la filo-

sofía.
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4L.—Hai, pues, una lei anterior a todo convenio huma-

no; veamos ahora por qué se llama natural.

El hombre es por naturaleza un ser esencialmente ra-

cional, moral i relijioso. Si nos fijamos en lo que dicen los

sagrados libros, veremos que el primer hombre solió de

las manos del Criador en estado de madurez. No nació

niño, ni con la debilidad e ignorancia de la primera edad;

apareció en el mundo hombre formado ya, i gozando, des-

de el primer instante de su existencia, de todas las facul-

tades del cuerpo i del alma. Empezó a vivir con conoci-

mientos ya formados en su entendimiento, con sentimientos

relijiosos en su corazón, i con un idioma a propósito para

espresar sus ideas. Halló en sí mismo el conocimiento de

Dios, su Criador, nociones de orden i de virtud, amor al

bien, una inteligencia que se elevaba hasta el Autor de su

ser, una voluntad inflamada del deseo de agradarle, i sus

primeros afectos fueron sin duda el reconocimiento i el

amor. Trasmitió a sus hijos todo cuanto habia recibido del

mismo Dios, i cuanto sabia; i aquellos lo dejaron a su

tiempo, como en herencia, a las jeneraciones sucesivas.

La tradición se conservó i se estendió con la especie hu-
mana; i hé aquí cómo, de familia en familia, de edad en

edad, i de comarca en comarca, se han conservado mas o

menos puras entre el jénero humano estas nociones pri-

mitivas. De este modo han tenido todas las creencias

relijiosas i morales un oríjen común, aunque después ha-
yan sido como arroyos, de los cuales unos han conservado

la pureza de sus aguas, i otros la han enturbiado entre la

corrupción de los siglos. Ello es que estas reglas univer*

sálese invariables, cuyo conocimiento esjeneral, son otras

tantas leyes naturales: título, a la verdad, mui lejítimo: 1.°

porque están fundadas en la naturaleza de las cosas,

en las primitivas relaciones del hombre con Dios i con sus

semejantes, i porque sus fundamentos son de tal suerte

conformes a nuestra naturaleza racional, que se siente su
verdad con solo esponerlos; 2.° porque se hallan vestijios

suyos en cuantas partes existe la naturaleza humana, por

lo cual se ha dicho que están grabadas en el corazón del

hombre; i 3.°, en fin, se llaman naturales, porque era

17
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necesario diferenciarlas de cualesquiera otras leyes dadas

a los hombres después de su creación, i que se llaman

positivas. Así, pues, el titulo de lei natural está autorizado

por los libros santos, i ademas por los doctores de la Igle-

sia, por los moralistas de todas las naciones i siglos, i por

el lenguaje umversalmente adoptado por todos los hom-
bres; de tal modo, que el desterrar la palabra lei natural,

seria revelarse contra el juicio de lodo el jénero humano,
de que, a la verdad, no han faltado ejemplos entre algu-

nos arrogantes filósofos.

5.—Arreglar nuestras inclinaciones, es el primer ¡prin-

cipal deber que la lei natural nos impone.

Pero los novadores del siglo XYIIIse han atrevido a ase-

gurar «que es un proyecto loco el querer combatirlas pa-

siones; que sin ellas seria el hombre un estúpido; que
las que forman el carácter de un individuo son incorreji-

bles; que de ellas trae su oríjen todo cuanto es bello i su-
blime; i que, por último, los vicios son tan útiles a la hu-
manidad como las virtudes.» Sea aquí la recta razón el

arbitro que falle entre la verdadera escuela filosófica i la

de los inventores de una nueva moral.

En efecto, la razón nos dice que, con el objeío de que
procuremos nuestro propio bien i el de nuestros semejantes,

nos ha dado el Autor de la naturaleza inclinaciones de que
no pedemos desentendernos, puesto que rápida e involun-

tariamente nos advierten nuestras necesidades, nuestros

deberes, i los riesgos que nos amenazan. Por ellas ama el

padre a sus hijos: por ellas miramos con interés al desgra-

ciado i nos adherimos a nuestros semejantes; por ellas una

tierna memoria nos hace mirar con afición aquellos lugares

donde hemos pasado nuestra infancia; i es tan natural al

hombre amarse a sí mismo, amar a su patria, a sus bien-

hechores i evitar el dolor, como dar a su cuerpo el alimento

que le mantiene i el descanso que le repone. En todo esto

no se debe ver mas que la voz déla naturaleza, siempre

atenta a nuestras necesidades por nuestra dicha o la de

nuestros semejantes. Por eso las denominamos inclinaciones

naturales. Pero si ellas no eslán contenidas en sus justos

límites; si llegan a ser vehementes e imperiosas; si llegan
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hasta el exeso, es decir, si nos arrastran a cosas ilícitas,

i en una palabra, si son desarregladas, las llamamos pa-
siones, i entonces nuestro deber es combatirlas. Cualquiera

de nosotros que quiera convencerse de esta verdad, con-
sulte su corazón i su esperiencia propia o la de sus seme-
jantes, i no dejará de conocer que es preciso estar siempre
alerta aun contra las mas lejítimas inclinaciones de la

naturaleza, porque éstas, si oportunamente no acude la

razón a contener su ímpetu i moderar su fuego, adquieren
tal fuerza i violencia, que nos arrastran al precipicio, i

concluyen por dominar de cierto modo a la voluntad, si

ella no resiste con tiempo i deja que la dominen. Así la

madre, por una inclinación tan lejítima como dulce, se
complace en el cariño de sus hijos; pero por poco que se

exeda en su temara, llega a amar hasta sus defectos i vicios,

i entonces su amor dejenera en una indigna flaqueza. Nada
es mas inocente i consolador que el sentimiento de la

amistad; pero si se le abandona así mismo, puede fácilmen-

te hacerse vicioso, hasta dejenerar en un comercio de
adulaciones i condescendencias criminales. El amor de sí

mismo es lo primeroque se siente; pero, desarreglado, se
trasforma en egoísmo, inspira el odio e incita a la venganza.
Déjese a la naturaleza seguir su propensión ordinaria; i en
vez del amor de nosotros mismos, hallaráse un orgullo

que solamente se alimenta de distinciones i preferencias,

i que parece hallar sus delicias en las humillaciones

ajenas. En vez de una emulación laudable, se encontrará

aquella ambición desenfrenada, que quiere siempre subir

mas i mas, i elevarse sobre las ruinas de sus rivales aba-
tidos. En vez de una sabia i activa industria, no se tendrá

mas que una insaciable avaricia; i los placeres mas hones-
tos se convertirán en una torpe sensualidad, que enerva
a un mismo tiempo el cuerpo i el alma, i a la que, por lo

común, se siguen el oprobio i la discordia. En vista de
esto, ¿podrá acusarse con justicia al moralista que hace
del hombre un ser insensible, porque le exita a arreglar

sus inclinaciones? Qué moralista ha prohibido nunca al

hombre sentir, desear, amar, ni ha vituperado jamas los

efectos lejítimos?El mismo Evanjelio, ese código de moral
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San perfecto, no hace mas que depurarlos i hacerlos mas
útiles. Amar a Dios i a los hombres: ésta es toda la leí, v

de este doble amor se derivan, como de su oríjen, todos

los afectos i todas las obligaciones naturales, domésticas

í civiles, que perfeccionan a los hombres i los hacen mas

felices. En suma, sean rejidos los afectos por la razón, i

todo estará en órdenr entonces serán útiles, i jamas será

funesta su actividad. Guarnecer un rio de fuertes diques,

no es por cierto destruir su curso.

¿Qué significa, tampoco, ese consejo que nos dá uno de

Jos jefes de la escuela moderna, cuando dice: «poned to-

das vuestras pasiones a un mismo nivel, estableced entre

ellas una perfecta armonía, i no temáis sus desórdenes?»

¿Querrá significar con esto que se pueden poner acordes

las pasiones del alma como las cuerdas de un instrumento,

i que son tan dóciles a nuestras voluntad como un piano

a la mano del músico? Pero semejante cosa es de todo

punto imposible, porque si las pasiones que se contrapo-

nen tuviesen una fuerza igual, resultaría un estado de

equilibrio i de inacción; i el hombre, igualmente combatido

por el odio que por el amor, por el fausto que por la ava-

ricia, por la audacia que por la pusilanimidad,, i por el

deseo de gloria que por el interés personal, seria el mas

irresoluto i nulo de todos los seres. I cuando no, todas se

disputarían a porfía el dominio del hombre, i el corazón

no seria mas que la arena de los gladiadores, o, en el len-

guaje de los libros santos, una mar borrascosa, cmjas olas se

embisten i se rompen con furor. ¡Cuánto mas prudente es ad-

vertir al hombre, que vele sobre sus inclinaciones i las

combata con valor, para evitar o contener sus exesos! Las

pasiones son las enfermedades del alma; i tratar de poner-

las en armonía para contener sus perniciosos efectos, se-

ria imitar a un empírico que, para conservar la salud, nos

aconsejase poner acordes todas las enfermedades del

euerpo.

0.—Argumentos, a nuestro juicio, de tanto peso i soli-

dez, como los presentados en pro de la existencia i objeto

de la lei natural, parece que debieran haber elevado esta

doctrina a la altura do aquellas verdades que se reputan-
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por desgracia, no acontece así. Algunos esclarecidos inje-

nio?, a quienes, por otro lado, debe la lejislacion tantos

i tan notables adelantos, han empleado el fruto de su

talento en escribir con afán contra Ja existencia de la leí

natural (en cuanto tiende a reglar el orden moral), llegando

su obstinación hasta el punto de escarnecerlas teorías que
demuestran la conocida influencia de ella en todos los

actos humanos, así individuales como sociales. El juris-

consulto ingles. Jeremías Bentham, esquíen abiertamente

i con mas calor, combate la idea de la lei natural, susti-

tuyendo en su lugar, con cierto aire de novedad, un princi-

pio insuficiente, vago i equívoco por demás, como es el de

utilidad, el cual, bajo diferentes temas, había sido a su

vez proclamado por algunos filósofos i poetas de la anti-

güedad. (21) En su obra intitulada Principios de lejislacion

universal es en donde, principalmente, ha expuesto sus ob-

jeciones; examinemos las principales de ellas.

Dice, en primer lugar, que la lei i el derecho natural son

una quimera, porque éstas no son mas que espresiones

figuradas o metafóricas. Por cierto que es bien fútil el mo-
tivo que ha impulsado a Bentham a negarse a reconocer

una lei obligatoria para el hombre, independiente del poder

social; pues no es mas que el sentido en que los autores,

que hablan de esta materia, (22) toman esas palabras,,

porque les dan el propio, no pudiendo darles mas que uno
figurado. Ellos piensan que la lei natural es, como cual-

quiera otra lei, la espresion déla voluntad de un lejislador;

pero ninguno de ellos ha soñado siquiera que la naturaleza,

esto es, el conjunto de todos los seres con sus diversas

propiedades, sea este lejislador. Entienden, pues, por

naturaleza, el Autor de la naturaleza, Dios; i en este sen-

tido se toma esta voz, aun en el uso vulgar, como antes h

(21)—No necesitamos agregar en este lugar ninguna otra razón con-

tra el principio de utilidad, después de las que ya hemos dado abun-
dantemente en nuestro Curso de Filosofía, tomo 1.°, páj. 244. I, ade-

mas, véase lo que a este respecto dice Puffendorf en su célebre obra

Derecho natural i de jentes, Lib. 2, cap. 3, \ 10.

^22)—Los autores de Derecho Natural, a que particularmente se -re-

fiere el autor, son Grotius i Puffendorf,
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hemos dicho, (Art. 1 .°de la Lección 1 .

a
); de modo que estas

espresiones, la naturaleza manda, la naturaleza prohibe, todos

las traducen comunmente así: el Autor déla naturaleza man-
da, el Autor de la naturaleza prohibe', i es claro que, en la

locución lei de la naturaleza, la figura no está en la voz leí,

sino en la voz naturaleza.

En segundo lugar, después de haber negado las leyes

naturales confiesa que las hai, i las encuentra en las incli-

naciones que residen en nosotros, sin relación alguna con

las sociedades humanas. ¡Estraña contradicción! No quiere

que sean leyes naturales las que nos ligan con nuestros

semejantes, i quieren que lo sean las que a nada nos ligan.

En su sistema la inanición será una infracción de la lei

natural, i no lo será el adulterio; como si la naturaleza lo

hubiera hecho todo para el ser individual, i nada para el

conjunto de seres llamado sociedad; como si fuera menos
natural el amor a nosotros mismos, que la inclinación

que nos arrastra a unirnos con los otros seres de nuestra

especie. «Será natural en el padre la voluntad, dice, mas
no el deber de alimentar a su hijo». Pero ¿este deber es

mas que la consecuencia de aquella voluntad? ¿Por qué
ha de ser la consecuencia menos natural que el principio?

¿No será natural evitar las impresiones dolorosas, i anti-

natural privarse de servicios útiles? ¿La naturaleza que nos

dá estos deseos, no es la misma que nos enseña el modo
de cumplirlos'? ¿I para cumplirlos, no debe el padre alimen-

tar al ser cuya destrucción le horrorizarla, i cuya conser-

vación puede serle tan provechosa? Por otra parte, el ser

inclinaciones no se oponen a que sean leyes; i antes bien la

lei natural, por medio de la recta razón, gobierna i arregla,

como acabamos de decir, esas inclinaciones naturales, las

cuales suelen extraviarse a causa de! pecado orijinal, el cual

ha oscurecido al entendimiento i corrompido a la voluntad,

de tal modo que, aunque aquel busque lo verdadero i

ésta lo bueno, diciendo video meliora proboque; cuando se

apartan de la recta razón i se convierten ea pasiones les

hacen decir al contrario deteriora sequor, i su decisión pre-

valece. Por eso han recaído leyes que contengan dentro

de sus justos límites estas inclinaciones. De otro modo,
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tampoco debería llamarse inclinaciones naturales el amor
entre padres e hijos, entre esposos, etc.; pues muchas
ocasiones han sido objeto de leyes positivas, a causa de

que las naturales estaban casi borradas del corazón délos

hombres por la corrupción de las costumbres, i Dios se

dignó recordárnoslas de un modo expreso i solemne en el

monte Sinai. (23)

En tercer lugar, «creer en la existencia déla lei natural

¿no es dar armas a los fanáticos contra todos los gobier-

nos?» (24) El principio de utilidad, proclamado porBentham,

es precisamente et que tiene este i otros muchos inconve-

nientes, i no la lei natural. Persuádanse los hombres de

que solo son buenas las leyes que son útiles, i no será

preciso ser fanático para dar armas a todo el jénero huma-
no contra todos los códigos que existen. Cada cual bus-
cará su utilidad en la lei positiva, i cuando ésta nos atisfaga

el interés o la pasión del que la examina, será, en su

opinión, una tirania horrenda i un yugo insoportable. Si

el temor del fanatismo detuviera a los reformadores civiles

o políticos, ¿qué idea importante podria hallar panejiris-

tas? «La objeción que se hace, dice un partidario deBent-
ham, sacada del temor de la resistencia, es de tanta menor
fuerza, cuanto que pueJe aplicarse a todos los modos del

razonamiento. El afirmar que tal lei es contraria al derecho

natural no puede turbar la seguridad de nadie; mas el

afirmar que tal lei producirá tales p cuales males, puede
causar inquietud a todos los hombres que se crean ame-
nazados de ellos, i disponerlos a la resistencia. No hai

Estado que pueda mantenerse un solo día, si cada hombre
se cree obligado en conciencia a resistir a las leyes,

siempre que no sean conformes a sus ideas particulares

sobre la utilidad.» (2o)

(23) Ea eni;n fuit Dei Óptimo Máximo adversus homines benevolentia, ut

pr&cepta naturalia quce prava Í7istitutione ab animis hominum quasi

dele ta erant, iterum iis perexpressam voluntatem inculcaret, dice Cavala-
rio en el § 11, cap. 2.° de sus Prolegómenos del Dereclio canónico.

(24)—Blackstone i Montesquieu, contra quienes escribía Bentham
porque se oponían a la introducción de su Crestomatía, son principal-
mente esos fanáticos de que habla; i en el mismo caso se hallan tam -

bien todos los demás jurisconsultos i filósofos que sostienen la exis-

tencia de la lei i del derecho natural
(25)—Así se explica Co inte en su Tratado de Lejislacion. Lib. l,cap,

9, páj.152.
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Encuarto lugar, «si hubiera una lei natural que dirijiese

a todos los hombres a su bien común, serian inútiles las

leyes positivas,» dice Bentham. í dice una completa false-

dad; porque como las leyes naturales, mas bien que sancio-

nes esteriores i actuales, nos presentan por n otivos de las

acciones humanas penas i recompensas internas i futuras,

de que muchas veces no se forman los hombres una idea

completa i exacta, capaz de contenerlos en la línea del de-

ber, han sido necesarias las leyes positivas, que, presen-

tando penas i recompensas actuales i sensibles, influyan

mas eficazmente sobre la conducta del hombre, que como
carnal, mas se mueve por lo que vé i lo que oye. En una
palabra, las leyes positivas siempre serán necesarias para

sancionar mas efectivamente a las naturales, para es-

plicarlas, i para allanar las dificultades que ocurran

en su aplicación, las cuales, por su jeneralidad, a veces

parecen contradecirse. Sirvámosnos de un ejemplo trivial.

Los hijos son, por derecho natural, herederos de sus pa-
dres; la facultad de testar, es también de derecho natural.

¿No parece una contradicción que el hombre pueda dispo-

ner libremente de sus bienes, i que al mismo tiempo esté

obligado a dejarlos precisamente a sus hijos? Pues la leí

civil remueve esta dificultad, señalando casos en que un
padre puede desheredar a sus hijos, i la parte de bienes

de que puede disponer libremente según las circunstan-

cias. Como este, podían citarse mui fácilmente otros mu-
chos ejemplos que, prueban, que aunque existen las leyes

naturales, no son por eso inútiles las positivas.

En fin, en abierta oposición con Rousseau i otros filóso-

fos, que han proclamado un supuesto estado de naturaleza

anterior ai hecho de la sociedad, Bentham incurre a su vez

en un estremo opuesto, i por consiguiente en un error

tan grande como el que se propone combatir, cuando di-

ce, en quinto i último Jugar: «no hai derecho anterior ala

lei del lejislador humano.» Hé aquí un principio absurdo,

que contiene el mas atroz despotismo, i que contradicen

todas las obras del mismo Bentham. Es absurdo
,
porque

niega que haya justicia antes que haya lei humana, e im-
plica que después de ésta haya tantas justicias cuantos le-
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jisladores; que tan justa es una lejislacioncomo otra; i que
lo que es injusto en una nación, porque Ja lei lo prohibe,

es justo en otra porquo la lei lo manda. Es despótico, por-

que coloca al lejislador humano en una altura adonde no
alcanza la razón. No se le podrá reconvenir por las dis-

posiciones que dé, porque sus palabras infalibles serán

la medida de lo que deba ser. Los subditos no podrán ha-

cer mas que obedecer ciegamente los preceptos de su

ánjel tutelar, si llega a obrar bien, o de su ánjel estermi-

nador, si llega a obrar mal. Está, por último, en oposición

con todas las obras de Bentham. Este jurisconsulto cree ha-

ber encontrado el principio fundamental de la conducta

humana; i, desarrollándolo en las diferentes condiciones

de la vida del hombre, deduce lo que éste, el lejislador

la sociedad deben hacer. ¿Han hecho otra cosa los que ad-

miten el derecho natural? Todos se han propuesto, aunque
no lo hayan logrado completamente, descubrir estos prin-

cipios directores, estos principios del deber, estas reglas

de conducta. ¿I quién autoriza a Bentham para decir tal

lei es buena o mala? ¿No es su razón, o su principio de
utilidad? Pues bien, del mismo modo la razón i los princi-

pios de conducta reconocidos por ella, atendida la natura-

leza humana, autorizan a los defensores del derecho na-

tural para decir, tal lei es justa o injusta, según se atem-
pera o no a la justicia universal, que es superior a las

leyes humanas, i que el hombre está encargado de reali-

zar. (26)

(26)—El principio de Bentham, de que no ha i derecho- anterior a la lei

de lejislador humano, o lo que viene a ser lo mismo
,
qué no existe la

lei natural, no solo está contradicho en todas sus obras por la necesidad
que en ellas él mismo espresa de que haya una regla jeneral, cierta

i segura de conducta tanto para los individuos como para la sociedad

,

i no solo es erróneo, absurdo i que contienen mas atroz despotismo, sino

que también se opone al pensamiento universal de la humanidad. El sabio

jurisconsulto Montesquieu ha dicho lo siguiente: «Los seres particu-

lares, inteligentes, pueden tener leyes hechas por ellos; pero también
las tienen que no son obra suya. Antes que existiesen seres inteli-

jentes eran posibles, tenian relaciones posibles, i por consecuencia le-

yes también posibles: antes de que se hiciesen leyes habia relaciones

<l¡e justicia posibles, i la existencia de tales seres intelijentes realiza

estas leyes, así como la existencia del círculo realiza la igualdad de sus
radios. Pero decir que no hai nada justo e injusto, sino-lo que mandan o

prohiben la* leijcs positivas, es lo mismo que decir que antes de que se

18



— 138 —
Desengañémonos: por mas sofismas que se empleen, por

mas sutilezas que se inventen para negar la existencia de
las leyes naturales, i sobre todo para combatir el constan-

te i poderoso influjo que ellas ejercen en el desenvolvi-

miento i marcha progresiva de la ciencia legal, juzgamos

difícil, cuando no imposible, que puedan desconocerse ro-

tundamente. Emanando del Omnipotente, fundadas en

la naturaleza racional, según queda dicho, arraigadas en

el fondo de nuestros corazones, mui en vano intentará

hubiese hallado el circulo, todos los radios no eran iguales. ((Esjríritu

de las leyes, lib. 1.°, cap, 1.°)— 1 antes que él habia dicho el primero de
los filósofos i el mas ilustre de los oradores déla antigua Roma: «Hai
una lei verdadera, enseñada por la recta razón, conforme a la natu-
raleza universal, inmutable, eterna, cuyas órdenes brindan al deber, i

cuyas prohibiciones alejan del mal. Ya sea que ella mande o que pro-

hiba, sus palabras, ni son vanas para con los buenos, ni tampoco inefi-

caces para con los malos. Esta lei no puede ser contradicha por otra, ni

modificada, ni abrogada. Ni el senado ni el pueblo pueden retraernos
de la obediencia que le debemos. No tiene necesidad de nuevo inter-

prete o de otro órgano que nosotros mismos; no es diferente en Roma
que en Atenas; ni será mañana diversa de lo que eshoi. Pero en todos
tiempos i naciones siempre reinará esta lei, que es única, imperecedera,

eterna i guia común. Dios mismo, rei de todo lo criado, es su autor, i

él le dá su sanción i la promulga. El hombre no puede desconocerla
sin faltarse a sí mismo,, sin renegar de su naturaleza, i por consiguien-
te, sin entregarse a las mas duras espiaciones, aun cuando evitare los

suplicios o castigos legales que pueden imponerle los hombres.- (Ci-

cero, apud Lactaniius, Din. iñstít.. lib. 6, cap. 8.)— Mucho tiempo
antes de Cicerón, Platón habia proclamado altamente que, no el hom-
bre, sino Dios, es el autor de las leyes, i que nada es mas justo que
reconocer i confesar esta verdad: Est neDeus, aut homo quídam autor
legum. Est Deus, o hospes: justissimum est dicere quia Deus est. (De Leg,

I.) Hesiodo exclama también: «Júpiter es quien ha promulgado la lei

al jenéro humano: Humano generi lex namque est a Jove lata. (Ap.

Clem. Alex Strom , 1.) Para Confucio la luz natural no es otra cosa que
la conformidad de nuestras almas con las leyes del cielo. (Moral de

Confucio.) Pero nada hai que sea mas magnífico ni mas conmovedor
sobre este objeto que el testimonio de Sófocles exclamando: «Quiera
el cielo que pueda tener la dicha de guardar siempre la santidad de
mis acciones conforme a las leyes sublimes que han bajado del
cielo; porque el padre del Olimpo es el autor de ellas. El olvido no
podrá jamás borrarlas, pues que ellas no proceden del hombre (pen-
samiento verdadero i profundo). ¡Oh Dios mió! a tí es a quien invoco.
Yo no cesaré jamás de poner en Dios mi esperanza para obtener todo
socorro: Utinam possin easorte gaudere, actionum meurum sanctimoniam
perpetuo custodiendi justa sublimes leges de ccelodemissas: rex Olympia-
rum quippe pater est. Non ece ab homine procedunt, easque nusquam de-

lebit oblivio. O Deus! ego te invoco, nec unquam ín Deo auxilium meum.
(OEdip. rex., veis. 863.)— Se creería oir al profeta David diciendo: Es
bueno para mí dirijirme a Dios i poner en mi Dios i Señor toda mi
esperanza.-" MiJd autcm adhwrere Deo bonum est, poneré in Domino meo
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nadie sacudir su yugo saludable i benéfico, ni menos
podrá ningún lejislador sobreponerse impunemente a los

principios absolutos de justicia que provienen de ellas.

La voz de la recta razón, mas fuerte siempre i mas eficaz

que los recursos oratorios, dejándose oir entre sofismas

i capciosas sutilezas, sostendrá i hará prevalecer en to-

dos casos a la lei natural, como el verdadero jérmen de lo

justo, como el criterium mas seguro para distinguir en

todo caso lo bueno de lo malo. Véanse, sino, los resul-

tados de la terrible oposición que ésta ha sufrido desde los

tiempos mas remotos. Ni la tenacidad i constancia de sus

mas acérrimos contrarios, ni la fuerza de los argumentos
del jurisconsulto ingles han bastado para arrancar de la

conciencia del hombre unas nociones que han nacido con
él, que moralmente le alimentan i vivifican, i que con él

ha de desaparecer, como íntimamente enlazadas con su

naturaleza racional.—Los remordimientos tan intensos que
nos asaltan en medio de los mas dulces placeres de la vi-

da; esa mortificación interior que'en ciertas ocasiones per-

sigue al hombre, i le acosa i le fatiga, no es mas que el

resultado inmediato de unas leyes eternas, cuya infrac-

ción lleva siempre consigo un severo e inevitable castigo.

So pena de negar la existencia de un Dios, i de una Moral

que dirija todos los actos individuales i sociales de la vida

del hombre, habrá de convenirse en que, independiente-

mente de las leyes humanas, subsisten reglas de conduc-
ta mui anteriores a la promulgación de aquellas. Los mis-
mos antagonistas de la lejislacion natural consideran a es-

ta Moral como la vanguardia (tales son sus espresiones) de
las leyes humanas. ¿I qué otra cosa ese! Derecho natural,

spem meam. (Psalmo lxxii, 28.)—Estas bellas palabras de Sófocles

eran acojidas con los mayores aplausos por los atenienses todas las

veces que se repetían en el teatro. El pueblo tenia pues la misma
creencia que el poeta con relación al oríjen de la lei natural; porque
no eran las palabras de los poetas las que formaban las creencias del

pueblo, sino que las creencias del pueblo inspiraban sus palabras a los

poetas. La poesía entre los antiguos se apoderaba de las creencias
del pueblo, i no hacia sino revestirlas i adornarlas de metáforas, de
fábulas i de alegorías; lo que ha contribuido sobremanera a alterar-

las, pero aun alterándolas i todo, ha dado testimonio de ellas i las ha
conservado mejor i mas fielmente que lo ha hecho la Filosofía de al-

gunos modernos.
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que la parte práctica de esta misma Moral, cayos precep-
tos desenvuelve i aplica exteriormente? Luego reconocen
aquellos un móvil para las acciones humanas, que existe

fuera del círculo del derecho positivo. Luego convienen

en un principio regulador de las acciones libres, que
produce una coacción no inspirada por el temor de las pe-

nas prescriptas en la lejislacion positiva.

7—Mas, «¿para qué detenerse siquiera en hablar de
unas leyes naturales, replican sus contrarios, que cada cual

entiende como le agrada, i cada uno concilia i aplica co-

mo le conviene? ¿Por qué ocuparse en el examen de un
derecho voluble, que en ciertos pueblos permite como con-

forme a sus leyes, lo que reprueba en otros como diame-
tralmente opuesto a ellas? Sobre todo, concluyen, aun dan-

do por sentada la existencia de la lejislacion natural, su

estudio seria siempre supérfluo i sin objeto; porque, si sus

preceptos se manifiestan por la razón, cualquiera puede

conocerlos sin necesidad de tomarse el ímprobo trabajo de

irlos recojiendo i estudiando especialmente.»

A. fuer de imparciales, no nos arredra el confesar injé-

nuamente, que tales razones tienen a primera vista todo

el carácter de argumentos mui fuertes; pero meditándolas

sin preocupación ninguna, las encontraremos bien insufi-

cientes para destruir por su base la doctrina que sostiene

la existencia de las leyes naturales. Aunque efectivamen-

te es cierto que éstas se comunican a los hombres por

conducto de la razón, no todos discurren, ni se hallan en

posición de discurrir del mismo modo; no siempre ni en

todos es igualmente recta e ilustrada esta aptitud moral; no

siempre ni en todos tienen igual influencia i eficacia sus

avisos. De aquí la necesidad de haberla de cultivar, esten-

der i perfeccionar, para descender de los primeros princi-

pios de lalei natural a sus mas inmediatas consecuencias,

deduciendo lójicamente de una máxima jeneral, sencilla,

sujeta a la comprensión del talento mas vulgar, toda aque-

lla serie de hilaciones lejítimas, conforme a la esencia de

las cosas i al orden de las relaciones necesarias que éstas

tienen entre sí.—La falta de unidad, i aun si se quiere, las

contradicciones manifiestas que se han notado en diversos



— 141 —
países, o en uno mismo, pero en épocas diferentes, relati-

vamente a la aplicación práctica de los principios jenerales

de la lejislacion natural, no ha nacido de que ésta descan-

se sobre bases falsas i contradictorias; ha provenido, por

el contrario, de un descuido i de una apatía culpable en

no cultivar la aptitud moral con que Dios nos dotó para

progresar en el conocimiento de nuestros deberes i dere-

chos, i elevarnos a la altura de seres intelijentes. (27) Por

lo mismo, a medida que la civilización ha ido ensanchando

su esfera e ilustrándose la intelijencia humana, la variedad

se ha trasformado en estabilidad, la incertidumbreen evi-

dencia.—Cabalmente ha acontecido con la lejislacion na-

tural, lo que la historia nos enseña que ha sucedido

también con la mayor parte de las ciencias morales. En un
principio no formaban sus teorías un todo ordenado i

sistemático ; encontrábanse diseminadas, sin orden ni

(27)—«La leí natural, dice el Doctor anjélico, en cuanto a los prime-

ros principios comunes, es la misma entre todos los hombres; pero en
cuanto a ciertas obligaciones propias i precisas, que son como las con-

clusiones de los principios comunes (es decir, la aplicación de estos mis-

mos principios a los casos particulares), ella puede dejar de serlo, a

causa de la depravación de la razón, del desorden de las pasiones i

de los malos hábitos de la naturaleza. Por esta razón la lei natural, en
cuanto a los principios comunes, no puede en jeneral ser borrada de
ninguna manera del corazón de los hombres; pero sí puede serlo con
relación a los preceptos secundarios; i así, entre algunos pueblos, el

latrocinio i los vicios contra naturaleza no se consideraban pecados.»

(í, II, Quest. 94, art. 4 et 6.)

Según esta doctrina de Santo Tomas, no hai duda que, con relación

a la moral, todo lo que tiene principios comunes, entre los pueblos pa-
ganos, es verdadero e inmutable, i que lo falso, lo abominable, lo ab-
surdo,, se encuentra solamente en las deducciones, en las aplicacio-

nes de estos mismos principios que el Santo Doctor llama conclusiones.

1 de no, que se recuerden aquellas tribus salvajes délas Indias, entre
las cuales, haciéndose viejo el padre de familia, sus hijos lo estran-
gulaban, haciendo una horrible comida de su cadáver; i que pregun-
tados por los misioneros acerca de este acto de escandalosa ferocidad,
respondían: «Abreviárnosla vida de nuestros padres cuando han enve-
jecido, para libertarlos de los males i sufrimientos de la vejez. Los aho-
gamos nosotros mismos i nos los comemos después, porque un padre
no debe concluir sino en las manos de sus hijos, i no puede encon-
trar tumba mas digna que el estómago de aquellos a quienes ha da-
do la vida.» Así estos desgraciados, aun entregándose a semejantes
exesos contraía naturaleza, rendían homenaje a la lei de la natu-
raleza tocante a los deberes de los hijos hacia sus padres; i estos ac-
tos de horrible barbarie no eran mas que la aplicación absurda i abo-
minable del principio de la piedad filial.
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coherencia científica en los escritos de los sabios de la

antigüedad. Mas, cuando el espíritu filosófico comenzó a

desarrollarse, las máximas eternas de equidad i justicia

recibieron el debido impulso, i recojidas con cuidadoso

afán por hombres de profunda capacidad i de una instruc-

ción poco común, llegaron, por fin, a constituir un cuerpo
compacto de doctrina, i a ocupar un lugar distinguido

entre las secciones importantes de la ciencia lejislativa,

como sucede hoi en dia.

LECCIÓN V.

SANCIÓN, CARÁCTER, PRINCIPIOS I CLASIFICACIONES DE LA

LEÍ NATURAL.

1. Si las leyes naturales van siempre acompañadas de sanción.—2.

Cuales son sus sanciones.— 3. Caracteres esenciales de la lei natu-
ral.— 4. Principios de dicha lei i modo de aplicarlos.— 5. División
del Derecho natural en primario i secundario, i de dos clases de
estados de este mismo nombre.— 6. Clasificación de las diferentes
condiciones primarias i secundarias del hombre, con las obligacio-

nes i derechos que les son correlativos.

JL—No hai lei sin sanción, porque de ésta saca aquella

enteramente toda su fuerza obligatoria, en términos de

quedar reducida a un simple consejo cuando no existe. Pro-

cedamos, pues, a indagar si en realidad tienen sanción

las leyes naturales, esto es, si siempre van acompañadas

de castigos i de recompensas. Para ellos nos valdremos del

doble testimonio de la razón i de la esperiencia.

Ensénanos ésta, desde luego, que la exacta observancia

de las leyes naturales, va ordinariamente acompañada de

muchos beneficios; como son, entre otros, la fuerza i la

salud del cuerpo, la perfección i la tranquilidad del espí-

ritu, el amor i la benevolencia de los demás hombres. Que,

por el contrario, a su violación se siguen, por lo común,

infinitos males; como la debilidad, las enfermedades, las

preocupaciones, los errores, el desprecio i el aborreci-

miento de los demás hombres.

Por otra parte, la revelación i la razón nos demuestran

de consuno que los hombres ?on hechura de Dios, el cual,
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en virtud de esto, tiene un imperio absoluto sobre ellos: él

les hadado un deseo natural a su felicidad; luego quiere

que sean felices. Pero como no pueden conseguir este fin sin

observar constantemente ciertas reglas de conducta, Dios

quiere que las observen, o lo que es lo mismo, les pres-

cribe leyes. Mas, para que guarden estas leyes, es nece-

sario que sehallen ligados por motivos poderosos, esto es,

por penas i por recompensas; luego Dios las ha estableci-

do. Por o'ra parte, el que observa las leyes naturales es

amigo ele Dio?, i el que las infrinje su enemigo. ¿I no nos

persuade la razón que los amigos de Dios han de ser ne-

cesariamente venturosos, i sus enemigos desgraciados?

Establecida de esta manera la sanción de las leyes na-

turales, solo nos resta contestar una dificultad con que se

pretende combatir estas pruebas. Dícese que la esperien-

cia las desmiente todos lus dias, mostrándonos a los hom-
bres mas honrados sumerjidos en la desgracia i el dolor, al

mismo tiempo que los inicuos gozan comunmente de la

abundancia i los placeres. Respondemos que esta objeción

supone limitado el hombre a los términos de esta vida; pe-
ro que no siendo así, como lo hemos probado latamente

en la Sicolojia, la dificultad queda desvanecida por sí

misma, i la sanción de las leyes naturales es completa,

desde el momento en que nos convenzamos de la inmorta-

lidad de nuestra alma en una vida futura, en donde se

reestablecerá el equilibrio perdido en la presente i nadie

padrá quedar sin el condigno premio o castigo según lo

merezca por su conducta.

%.—La lei natural tiene tantas sanciones diferentes

cuantas son las especies de males que pueden sobrevenir-

nos a consecuencia de un acto voluntario, contrario a la lei.

Estos males, o son producidos sin la intervención humana
i en fuerza solo de las leyes físicas que gobiernan el Uni-
verso material; o consisten en la pena interior con que nos

afecta la aprensión de los padecimientos ajenos; o nos vie-

ne de la aversión, ira o desprecio de los demás hombres;
o del remordimiento de nuestra propia conciencia, que se

reconoce culpable; o, finalmente, de la persuacion que
tenemos de que Dios ve nuestros malos actos i ha de cas-
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ligarlos. Según esto, podemos clasificar todas las sanciones

del derecho natural en estas cinco especies: 4. a sanción

física; 2.
a sanción simpática', 3.

a sanción de la vindicta hu-
mana o sanción social, que en el seno de la sociedad civil se

regulariza en gran parte por las leyes positivas, i se con-
vierte en sanción legal; 4.

a
- sanción moral o de la conciencia,

que es la pena que, en un corazón no enteramente depra-

vado, acompaña al testimonio que el alma se da a sí misma
de la irregularidad de sus actos; i 5.

a sanción relijiosa,

que consiste en los castigos con que la Divinidad ofendida

conmina a los que violan sus leyes. Estas dos últimas

especies de sanción consagran, por decirlo así, las ante-

riores, i dan al derecho de la naturaleza toda su dignidad,

colocándolo bajo la tutela de la Divinidad i de nuestra

propia conciencia.

A estas cinco especies de penas, que son las que pro-
piamente merecen ei nombre de sanciones, pueden añadirse

otras tantas sanciones remuneratorias, que son el reverso

de aquellas, i que, por tanto, consisten en los bienes o

goces que son las consecuencias naturales de nuestros

actos voluntarios que se conforman a la lei.

S.—Siendo efecto necesario de la lei natural la obliga-

ción que todos tenemos de arreglar a ella nuestra conduc-

ta, nada debe sernos mas útil que conocer desde luego sus

caracteres esenciales. Estos consisten en ser universal,

inmutable, esencialmente justa, propia i peculiar de los

seres racionales. Decimos que la lei natural es universal,

porque obliga a todos los hombres de todos los tiempos i

lugares sea cual fuere su estado i condición, i abraza to-

das sus acciones, públicas o privadas; i la razón de esto

es, ya porque Dios los gobierna a todos indistintamente

por el imperio absoluto que sobre ellos tiene, ya porque

su naturaleza racional, sus tendencias i su fin les es tam-

bién común sin ninguna exepcion. Inmutable, por estar

fundada en la naturaleza divina i humana, i ser ambas
naturalezas i sus relaciones esencialmente invariables.

Justa, porque siendo el Supremo Hacedor esencialmente

justo, ningún jénero de injusticia puede provenir de él. I

en fin, propia i peculiar de los seres racionales, porque éstos
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únicamente son susceptibles de moralidad, puesto que

los brutos carecen de razón i de libertad.

Preguntar ahora, desde cuándo existen las leyes naturales,

es lo mismo quepretender averiguar desde cuándo comen-

zó a existir eljénero humano. Necesariamente han nacido

con é!, i con él han de desaparecer. I en cuanto a que tie-

nen tolos los caracteres de una verdadera lei, no puede haber

la menor duda si se las compara con la esencia de toda lei.

^Art. 6.° de la lección siguiente.)

4L—Por principios de las leyes naturales se entiende cier-

tas verdades primitivas, que son la espresion de ciertos he-

chos de la misma clase, por cuyo medio podemos conocer

cual es la voluntad de Dios respecto a nosotros, haciendo

de ellas una justa i razonable aplicación a nuestra naturale-

za, fin, estado i relaciones con los demás seres; i por tanto,

estos principios han de ser verdaderos, sencillos i suficien-

tes. Verdaderos, porque deben estar fundados en la natura-

leza i fin del hombre, puesto que esta naturaleza i este fin

son realmente el fundamento de la lei natural, i puesto que,

si se apartan de él, ya no podrán servirnos de guia cierta i

segura en el camino de la felicidad. Sencillos, esto es, que
todo hombre, por rudo que sea, pueda comprenderlos i

aplicarlos fácilmente a los casos particulares, puesto que
nadie puede exeptuarse de observar la lei natural. Isufi-

cientes, quiere decir que sean el jérmen de cuantas con-

secuencias nos sea indispensable sacar aplicándolos a nues-

tro estado, común o exepcional, i a nuestras relaciones,

puesto que han de servir de guia para nuestra conducta

en todo caso. De esta manera, la exposición de los porme-
nores no llegará a ser otra cosa que una exacta aplicación

de los referidos principios, i entonces se conocerá clara-

mente el sistema completo del Derecho natural.

Ahora bien: siendo cierto, como ya lo hemos manifes-

tado, que el medio infalible que el hombre tiene a su dis-

posición para conocer las leyes naturales, es considerar

atentamente su naturaleza i su fin, sus relaciones con los de-

mas seres i los estados especiales que de ellos resultan, las

verdades fundamentales de que tendrá que valerse en to-

do caso serán estas dos:— 1 ,

a «Todo lo que está en la na-
19
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turaíeza i fin del hombre, esto es, en su constitución o

estado primario, i todo lo que resulte de ests estado, de-*

clara ciertamente cual es la voluntad de Dios respecto al

hombre, i por consiguiente nos manifiesta las leyes natu-

rales que debemos observar.»— 2.
a «Para formar una idea

completa i exacta de estas mismas leyes en toda su latitud,

ademas de examinar la naturaleza i fin del hombre tales co-

mo son en sí mismos, debemos observar con atención toda®

las relaciones que el hombre tiene con los seres que le ro-

dean, i los diferentes estados secundarios en que volunta-

riamente se encuentra a consecuencia de tales relaciones.»

El modo de aplicar estas verdades-principios es senci-

llo por demás, pues basta fijarse en que el nombre puede

ser considerado én tres diferentes estados, que llamare-

mos primordiales por cuanto abrazan todos los demás par-

ticulares o especiales en que puede encontrarse en virtud

de sus actos voluntarios. Aquellos se refieren: 1.° a Dios,

2.° a nosotros mismos, i 3.* a nuestros semejantes. ¿Que-

remos, según esto, conocer la serie de nuestras obliga-

ciones i derechos en orden a cada uno de ellos, según lo

dispuesto por la lei natural? Pues fijemos nos en algunos

hechos evidentes, i al punto los comprenderemos en toda

su estension. Sirvámosnos de los siguientes por via de ejem-

plo:

—

Primero. A Dios debemos el ser, la vida física,

intelectual i moral, i con éstos, todos los demás benefi-

cios que constantemente nos dispensa; luego estamos su-

jetos a su lei. i su fiel observancia es una obligación nuestra.

De aquí se derivan precisamente los deberes que la lei na-

tural nos impone con respecto a Dios, i por consiguiente la

relijion.—Segundo. En su infinita bondad i sabiduría, el Cria-

dor se propuso sin duda, dotándonos de ciertas facultades

tanto físicas como intelectuales i morales, un fin igualmente

digno de él i conveniente a nuestra propia felicidad. Quiere,

pues, que hagamos de estas facultades un uso adecuado a

su natural destino; i de aquí proviene el deber natural de

trabajar en nuestra propia conservación, i el de cultivar

i perfeccionar las facultades que se dirijen a este firi, i hé

aqui por consiguiente el amor de si mismo.— Tercero. Cuan-

do consideramos que Dios ha poblado el mundo de criatu-
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ras semejantes a nosotros, que a todos nos ha dotado de

una fuerte inclinación a vivir en sociedad, i que de tal

modo ha dispuesto las cosas, que un hombre no pueda

conservarse, subsistir ni perfeccionarse sin el auxilio de

sus semejantes; infiero de aquí que Dios, Criador nuestro

i Padre común, quiere que cada uno de nosotros cumpla

con cuanto es necesario para conservar esta sociedad, i

hacerla igualmente útil a todos. Asi es como nuestra propia

razón deduce de estas relaciones todos los deberes sociales,

representados por el principio de sociabilidad. Luego hai

estos tres principios de las leyes naturales, relativas al

al estado primario.' 1
.° la relijion o el amor a Dios, 2.° el

amor racional e ilustrado de sí mismo, i 3.° la sociabilidad

o el amor a nuestros semejantes como a nosotros mismos*

todos los cuales entran en la composición del gran princi-

pio regulador de la conducta humana, llamado Caridad.

Mas como el hombre puede, en virtud de su libertad,

modificar de diversas maneras su estado primario i cons-

tituir ademas otro llamado secundario, fuerza será que estos

mismos principios le sirvan también de regla para conocer

sus obligaciones i derechos naturales en esas diversas

situaciones a que haya pasado por sí mismo, puesto que,

al constituirse en un estado secundario cualquiera, no ha

podido destruir el primario sino únicamente modificarlo.

5.—Divídese, pues, el derecho natural en primario i

secundario. Derecho natural primario o absoluto, es aquel

que inmediatamente emana de la naturaleza i fin del hom-
bre por el hecho solo de ser hombre, independiente de

su acción i de la de los demás hombres. Al contrario, el

derecho natural secundario, que también se llama hipotéti-

co o condicional, es aquel que supone alguna acción o he-

cho ejecutado voluntariamente por el hombre mismo. Se-

gún esto, fácil es conocer que esta segunda especie de

derecho natural no es mas que una modificación de los

principios jenerales de la primera, que ya quedan enun-
ciados. Pero es menester no olvidar, que, entendiéndose

por estado natural del hombre toda situación que es con-

forme a su naturaleza, i consistiendo esta naturaleza,

principalmente, en la racionalidad, preciso es decir, en
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jeneral, que el estado natural del hombre no es mas que
una situación racional. Por consiguiente, la frase estado

natural conviene, tanto al 'primario, en que necesariamente

nos hallamos por el solo hecho de ser hombres indepen-

dientemente de nuestra voluntad, como al secundario, en que
podemos encontrarnos por un hecho o una determinación

cualquiera de nuestra libre voluntad. La base esencial de

esta diferencia estriba, pues, en que, en el estado primario,

el hombre se halla colocado por la mano misma de Dios,

i le es de tal manera inherente a su ser físico i moral que deja

de ser hombre si se destruye; i en que, el estado secunda-

rio, sin ser contrario, i símui conforme, a su ser de hom-
bre, éste puede por sí mismo adoptarlo o renunciar a él

según mejor le plazca.

®.—A cada uno de los dos miembros de la división

anterior corresponde una clasificación de sub-estados o

condiciones de la misma especie, que envuelven obliga-

ciones i derechos naturales diferentes, sino en su natura-

leza, en su estension por lo menos, Hai condiciones pri-

marias i secundarias, i a cada uno de estos dos órdenes

de condiciones corresponde un ramo especial de lejisla-

cion natural. Asi para cada cual de las condiciones pri-

marias habrá un derecho natural primario, i para cada

cual de las secundarias un derecho natural secundario,

con las obligaciones que le son correlativas. Para com-
prenderlo mejor, hé aquí la clasificación de unas i otros.

Condiciones primarias del hombre.

1.
a Estado de dependencia

absoluta con respecto a Dios,

bajo cuya providencia esta-

mos constantemente coloca-

dos, i a cuya infinita bondad
debemos el ser, la vida, la

razón, la libertad i todos los

demás bienes que poseemos.

De aquí emanan nuestras re-

laciones con el Ser de los se-

Ohligaciones i derechos primarios del mismo.

1.
a Obligación de creer,

amar, obedecer i adorar a

Dios, i en una palabra, de
tributarle un culto digno de
él. El derecho correlativo pa-
ra exij irnos ese culto, está

de.su parte. La libertad de
conciencia será en nosotros

un derecho, pero solo respec-

to de los demás hombres.



2.a Estado del hombre con
respecto a sí mismo, como
un ser compuesto de alma i

cuerpo en la unidad sustan-

cial de una sola persona. De
aquí emana la necesidad de
conservarnos i la de trabajar

en nuestra perfección inte-

lectual i moral.

3. a Estado de sociedad na-

tural con nuestros semejan-
tes. De aquí emanan todas

nuestras relaciones naturales

con ellos, entre las cuales se

encuentra la de no dañarlos

sino antes bien hacerles to-

do el bien posible.
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2. a Obligación de conser-

varnos i de perfeccionarnos,

i derecho correlativo para em-
plear los medios necesarios,

i para defender nuestra vida,

honor, etc.

3. a Obligación de justicia

i de caridad para con nues-
tros prójimos, i derecho co-

rrelativo para exij irles que
se porten de la misma ma-
nera con nosotros.

Condiciones secundarias del hombre.

1.
a Estado de familia: orí-

jen de las relaciones entre

marido i mujer, padre e hi-

jo, hermanos, parientes, etc.

2. a Estado de sociedad ci-

vil: oríjen de las diversas re-

laciones sociales, tanto civi-

les como políticas que son

inherentes a este estado.

3. a Estado de propiedad:

oríjen de las modificaciones

que esperimenta nuestro pri-

mario derecho para usar in-

distintamente de las cosas

naturales, i oríjen también
de todos los contratos.

Obligaciones i derechos secundarios del mismo,

1. a Obligación entre los

esposos, los padres e hijos,

los hermanos, los parientes

etc., i derecho correlativo a

cada una de estas obliga-

ciones.

2. a Obligación por parte

de los gobernantes de pro-

tección a sus gobernados i

por parte de éstos de subor-

dinación a aquellos, i dere-

cho correlativo entré unos i

otros.

3. a Obligación de trabajar

para adquirir bienes, i para

conservarlos i aumentarlos

por las vias legales, i tam-
bién de cumplir fielmente

nuestros convenios; i dere-

cho correlativo a este cum-
plimiento, así como a la in-

violabilidad de dichos bienes

lejítimamente adquiridos.
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En la precedente clasificación se hallan comprendidos

todos los asuntos en que puede ocuparse la ciencia del

Derecho natural. (28) Por este mismo orden iremos anali-

zándolos uno a uno desde la lección subsiguiente, porque,

para poder aplicar los principios con toda exactitud, es

necesario desarrollar antes las ideas filosófico-jurídicas de

justicia, leí, derecho i las varias clasificaciones de éste; todo

lo cual será materia de la lección que sigue.

LECCIÓN VI.

NOCIONES FILOSÓFICO-JURÍDICAS DE LA JUSTICIA, DE LA LEÍ I

DEL DERECHO, I CLASIFICACIONES DE ESTE.

1. Necesidad absoluta de la justicia para la realización del fin social.

—2. Diversos modos como puede ser considerada la justicia.—3.
Preceptos del derecho.—4. Jurisprudencia, i su diferencia de las de-

más ciencias prácticas.— 5. Interpretación de la lei, i sus especies.

—6. Naturaleza, definición i caracteres jenerales de la lei.—7. Fun
damentos del derecho de mandar o de lejislar.— 8. Clasificaciones

del derecho, considerado como facultad o acción otorgada por la lei.

— 9. El estado de naturaleza es una mera hipótesis, pero necesaria.

—10. Clasificaciones del derecho, considerado como colección o cuer-

po de leyes de una misma especie.

4.—No creemos que seria mui fácil describir exacta i

cumplidamente el estado lamentable i violento, "así como la

situación tan precaria como turbulenta, que ofrecería una

sociedad donde fuese desconocido el poderoso influjo de la

justicia. Baste decir, que descansando allí el vínculo social

(si es que tal vínculo podía subsistir) sobre una base falsa

i débil, conmovida de continuo por graves i terribles dis-

turbios, la organización particular del pais, siempre des-

quiciada, estaría a merced de las encontradas exijencias

de los asociados; i su posición política con respecto a los

otros pueblos, sujeta necesariamente al menosprecio i

animadversión de éstos, i espuesta a desaparecer de la

sociedad universal, que constituyen entre sí las naciones

(28)—El estado civil i la propiedad de los bienes ha producido otra

multitud de estados secundarios, como los que resultan de las dife-

rentes industrias, profesiones o carreras, empleos, etc., que abraza-

mos en la sociedad. Pero no pueden entrar en nuestro plan sino los

principales, i esos son únicamente en los que se ocupa el texto.



— 151 —
civilizadas. Ninguno llegará a dudar que la fuerza públi-

ca, reunión compacta de las fuerzas individuales social-

mente organizadas, es uno de los mas firmes apoyos del

Estado, hasta el punto que sin ella pereceria al ímpetu

de la osadía i del arrojo de los malvados. Pues este mismo
elemento tan esencial de orden, de estabilidad i de poder

para los pueblos, le venarnos refluir con frecuencia con-

tra su propio objeto interior i esteriormente, i ser la ma-
yor de las calamidades humanas, a no estar reglado i

conducido constantemente por un inalterable principio de

justicia.—Preciso es por ello conocer, que este ente moral

es la base fundamental de la asociación i de cualquiera

especie de derechos; que todo el mecanismo social de

un pais debe estar íntimamente enlazado con la justicia; i

que la ruina del Estado es segura e inevitable, tarde o

temprano, si ella es desconocida. Esencialmente regula-

dora de toda clase de intereses individuales i sociales,

la justicia cimenta la paz en las familias, da vida i

solidez al cuerpo político, i constituye un centro de sóli-

das i halagüeñas esperanzas para toda clase de aso-

ciados, cualquiera que, por otra parte, sea su rango o

categoría. Sin la justicia seria inconcebible la idea de

todo gobierno, o por mejor decir, esta admirable institución

seria un mal gravísimo; sin ella no habría ni igualdad ni

verdadera libertad; sin su saludable influencia, en vano

se prescribiría la indispensable subordinación social; de

nada servirían los límites sagrados de la propiedad; i en

suma, la seguridad de las personas i de los intereses,

tanto privados como públicos, no existiría, por ser

imposible que, sin ninguna regla de justicia, el cuerpo

político marchase acia su único i primordial objeto. Con
razón, pues, se ha cultivado la jurisprudencia a fin de-

que haya igualdad de derechos en el Estado, de que

se aumenten las virtudes con los premios, se estingan los

crímenes con los castigos, i en una palabra, se «dé así a

cada cual lo que le corresponde,» que es precisamente

en lo que consiste la justicia.

58.—En la ciencia del Derecho imporía mucho no con-
fundir la justicia moral con la legal. La primera es «una
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virtud que consiste, según la dijimos en la Ética, en que
]a voluntad se incline constante i perpetuamente a dar a

cada cual lo que le corresponde.» (29) Por consiguiente,

para que exista esta clase de justicia son necesarias dos

cosas: la primera, que haya buena intención en el ájente o

que proceda por motivos nobles i desinteresados, i la se-

gunda que ajuste sus acciones a la leí; mientras que, pa-

ra que haya justicia legal, basta que cumpla con esta se-

gunda condición, aunque lo haga por hipocresía, por el

temor del castigo, o por cualquier otro motivo. Como la

justicia de esta segunda clase es precisamente la regulado-

ra de la sociedad civil, i la que constituye el ün próximo

de la jurisprudencia, su difinicion es: «la conformidad de

nuestras acciones externas con la lei dando a cada cual lo

que le corresponde según su derecho.»

Otra división de la justicia es en conmutativa i distributiva,

o, según Griotius, en espletriz iatributriz: división que trae

su orijen de las dos especies que de obligaciones, per-

fectas e imperfectas, que luego explicaremos. Conmu-
tativa o espletriz es «la justicia que consiste en dar a

cada cual lo que le debemos por derecho perfecto.» Así

el que se abstiene de hurtos i rapiñas, paga sus deudas

i observa sus pactos i contratos, cumple con ella, pues se

halla de tal manera obligado a todo esto que, si no lo

hace voluntariamente, el majistrado puede compelerlo a

ello por la fuerza. Por el contrario, la distributiva o

atributriz consiste «en que el superior distribuya los em-
pleos i cargos de la sociedad entre los ciudadanos según

sus cualidades o aptitudes,» i también «en que a cada

cual demos lo que es mas de voluntad i buen oficio que

de necesidad.» Por consiguiente, si alguno diese limos-

na, aconsejase al descarriado i fuese induljente con las

ajenas faltas, cumpliria sin duda con esta segunda espe-

cie de justicia.

La justicia tiene todavia otro aspecto, el cual suele desig-

(29) Definición idéntica a la del emperador Justiniano, quien, sus-

cribiendo ciegamente a las doctrinas de la Filosofía stoica, mui opues-
tas a veces a las bases de una buena jurisprudencia, no vaciló en de-

cir: justitia esi constans et perpetua voluntas jus summ cuique tribuendi.

(Instítutionum, Titulus primus.)
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narse con el nombre de equidad. Esta palabra tiene dos

acepciones en jurisprudencia: ora significa la moderación

del rigor o severidad de las leyes atendiendo mas a la

intención del lejislador que ala letra de ellas, ora se toma

por aquel punto de rectitud del juez que, a falta de leí

escrita o consuetudinaria, consulta en sus decisiones las

máximas del buen sentido o de la razón, esto es, la leí

natural. Así es que algunos llaman a la equidad natural

legissuplementum; i otros, como Grotius, «virtud correctiva

de la demasiada universalidad de la lei en consideración

a las circunstancias del caso a que ésta se aplica.»—De
cualquier modo, ella no puede servir de regla en la admi-

nistración de justicia sino cuando la cuestión que se va a

juzgar no está decidida espresamente por la lei, o cuando

el sentido i las palabras de esta admiten alguna inter-

pretación a causa de su ambigüedad o de su demasiada

estension. El juez puede entonces inclinarse a la parte

mas equitativa, desechando la explicación demasiado ri-

gorosa de los términos en que está concebida la lei, i

aquellas vanas sutilezas que son evidentemente contrarias

a la justicia i a la intención del lejislador; porque, obran-

do de otro modo, o con demasiado apego a la letra, se

expondría a ser injusto i aun a cometer algún absurdo,

verificándose en tal caso el axioma de que a veces la letra

mata i el espíritu vivifica. Pero cuando los términos de la

lei son claros i precisos, i en el hecho de que se trata no

hai ninguna circunstancia particular que obligue a des-

viarse algún tanto de lo establecido, no puede prescindir

el juez de atenerse puntualmente a la lei, aunque sea

dura, según la máxima dura lex, sed servanda; porque la

lei, que se ha dado el juez para ser la regla invariable

de su conducta, debe ser cierta i estar al abrigo de todo

capricho, prestando seguridad a todos para que puedan
tratar con solidez a la sombra de sus disposiciones. (30)

8.—Los preceptos del derecho son tantos cuantas son las

(30)

—

Qucb a lege non sunt determinata, dice Gregorio López, glos. 7

de l«i lei 7, tit. 9, Párt. 2.
a

,
judicis discretioni committuntur. I Antonio

Gómez, en el comentario de la lei 1. a de Toro, núm. 9, dice: deficie?ite

leqe et consitetudinc, recurrendum est ad rationem naturalem,

20
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leyes; pero se distinguen especialmente con este nombre
tres principios jenerales. de los cuales, como de su fuente,

nace toda la doctrina del derecho, i son: 1.° vivir hones-
tamente, honeste vivere; 2.° no hacer mal a otro, neminem
Icedere; i 3.° dar a cada uno lo suyo, suum cuique tribuere.

El objeto del primero es hacer un hombre de bien, el

del segundo un buen ciudadano, i el del tercero un
buen majistrado. El primero ensena lo que el hombre
se debe a sí mismo, el segundo lo que debe a los demás,

i el tercero lo que un majistrado debe a los que están so-

metidos a su jurisdicción. El primero de estos preceptos

se limita a una pura i simple honestidad, la cual, sin ha-

cer daño a nadie, puede violarse cuando se hace una co-

sa permitida pero que no es conforme al decoro: non omne

quod licet, honestum est. El segundo nos ordena que no ha-

gamos en el comercio de la vida, cosa alguna que cause

daño o perjuicio a otra persona, cualquiera que ella sea,

ni en sus bienes, ni en su reputación, ni en su persona,

sive in bonis, sive in fama, sive in corpore; de modo que este

precepto excluye toda violencia, toda malicia, todo frau-

de, i jeneraimente todo lo que se opone a la buena fé. El

tercero, por fin, ensena a los encargados de la adminis-

tración de justicia las reglas que deben seguir en el des-

empeño de sus funciones. $1) Por consiguiente, a estos tres

principios están reducidas todas las doctrinas de la juris-

prudencia, la cual tiene estos tres objetos: personas, cosas,

i acciones. (32)

4L-~Se llama jurisprudencia la ciencia que enseña a co-

nocer, interpretar i aplicar las leyes. La diferencia especí-

fica que la distingue de las demás ciencias prácticas,

es la interpretación i aplicación. Así tres son los objetos

(31)—La justicia atributriz comprende todos los deberes imperfectos

que se derivan de la honestidad; mientras que ia espletriz versa so-

bre todos los deberes perfectos, pues la lei ordena, o que nos abstenga-
mos de hacer lo que nos prohibe, o que hagamos todo lo que nos
manda. El primero de los preceptos del derecho se refiere a la atri-

butriz, i los dos últimos a la espletriz; luego su base está en esta di-

visión de la justicia. Véase la lei 3.°, tít. 1., Part. 3.».

(32)—Las palabras derecho, jurisprudencia i justicia no son sinóni-

mas. Justicia, por lo jeneral, es una virtud; derecho es la práctica de
esta virtud; i jurisprudencia, es la ciencia de este derecho.
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del jurisconsulto: primero, saber las leyes; después,

interpretarlas rectamente; i por último, aplicarlas con
acierto a los casos que cada dia se le ofrecen. Estos

tres requisitos están de tal modo enlazados, que el que
los separe no podrá llamarse jurisconsulto en el sentido

extricto de esta palabra. Si suponemos que sabe las leyes,

pero que no las interpreta bien, será un leguleyo; si las sabe

i las interpreta, pero no es capaz de aplicarlas, será un
jurisperito; i en fin, si se entrega temerariamente a prac-

ticarlas, destituido de la ciencia competente de la inter-

pretación, se llamará tinterillo o rábula.

5.

—

Interpretar es saber el espíritu i fuerza de las leyes,

mas bien que atenerse a lo literal de ellas. La interpreta-

ción es de diferentes especies, según que se la considere

con relación a los que pueden hacerla i les interesa su

conocimiento, o con respecto a sí misma. Considerada del

primer modo, interpretan la leí el lejislador, el juez i el

jurisconsulto. De aquí la división en auténtica, usual i doc-

trinal. La auténtica, llamada así, en razón de la mayor
autenticidad i firmeza que tiene, por emanar del mismo
que la dio, es cuando la lei es tan oscura que es preciso

consultar al lejislador para saber qué sentido le quiso

dar. La usual o judicial es la que hacen los tribunales

encargados de aplicar la lei, rijiéndose por los hechos

anteriores o casos prácticos que en diferentes ocasiones

se les han ofrecido; i se llama usual, por que se funda en

el uso i práctica anterior, o sea en los precedentes que
forman ya una jurisprudencia consuetudinaria. Finalmente

la doctrinal es la que para casos especiales fijan por medio

del raciocinio los comentadores del derecho i los juristas,

explicando, restrinjiendo o estendiendo el sentido de las

palabras de la lei. La interpretación auténtica forma regla

jeneral, que debe seguirse judicial i extrajudicialmente,

como que es verdadera lei; la usual, como hija de la

doctrinal, tiene también fuerza legal cuando ha llegado

a formar jurisprudencia consuetudinaria; i la doctrinal no

tiene mas fuerza que la que le dan las razones en que

se apoya.

Considerada en sí misma, la interpretación puede ser
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consuetudinaria o especial. La primera proviene de la lejítima

costumbre con fuerza de lei, i la segunda del mero racioci-

nio en casos deterninados i especiales. Tanto la una como
la otra tienden, o a estender la mente de la lei, o a res-

trinjirla, o a aclararla. De aquí las denominaciones de in-

terpretación estensiva, restrictiva i declarativa.—La estensiva

es la ampliación de la lei a los casos en ella no espresados,

cuando la razón de la misma lei se estiende mas que sus

palabras. Si en Chile se prohibe, por ejemplo, la ex-
portación del trigo, se entiende prohibida también la de la

harina, aunque de ella no se haga mención en el texto

de la lei; por que la razón de la prohibición es evitar la

escasez, la cual igualmente amenaza con la exportación

de la harina que con la del trigo.

Interpretación restrictiva, por el contrario, es la limi-

tación o coartación que por equidad hacemos de las

palabras de la lei en su significación jeneral, exeptuando

de ellas algún caso que a primera vista abrazan cuando

las palabras se estienden mas que la razón de la lei.

Supongamos que hubiera una lei que impusiera la pena

de muerte al que derramara sangre humana en la calle

pública, i que en ella, acometido un hombre de apoplejía,

hubiese de sangrarle un facultativo, del cual se preguntase

si habia incurrido en la pena; por cierto que se con-

testaría que no, apesar de ser tan jenerales las palabras

en que la lei estaba concebida, porque la razón de ella

era la pública seguridad, la cual ciertamente no podia

quedar turbada con la sangria.

Interpretación declarativa no es mas que la exposición

propia i adecuada de las palabras dudosas u oscuras;

i tiene lugar, o mejor dicho, basta ella sola cuando la

razón de la lei no se estiende mas ni menos que los térmi-

nos en que ésta se halla concebida, de suerte que no se

necesita mas que explicarlos. Por ejemplo, dice la lei que

el enemigo de una persona no puede servir de testigo

en contra de ella, o que el menor no puede enajenar sus

bienes. Si se me explica quién se llama legalmente enemigo,

quién testigo, quien menor, i qué cosa es enajenar, com-
prenderé desde luego todas estas disposiciones.
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©.—La lei consiste en que sea un precepto jeneraí ¿

obligatorio para las acciones libres, que emane de autori-

dad suprema i competente, que tenga por objeto el bien

común, que vaya acompañado de sanción, i que sea sufi-

cientemente promulgada. Todas estas circunstancias son

de la esencia de toda lei, i por esto su verdadera defini-

ción será: una declaración de la voluntad soberana que, ma-
nifestada en debida forma, manda, prohibe o permite. ^33)

Por consiguiente, sus caracteres jenerales son: 4.° el

ser a primera vista un mal, pero en realidad un bien. La lei

es, como dice Demóstenes, una invención i un presente

del cielo, pues por ella reinan la justicia i la tranquilidad

entre los nombres: ominis ¡ex inventum ac munus Dei est. Sin

embargo, a primera vista parece que fuera un mal, por

cuanto toda lei ataca i disminuye nuestra libertad, que es

un bien. Pero debe tenerse presente que el mal estuvo en

que el hombre, por haberse revelado contra su Criador,

quedara desde entonces inclinado a lo malo, i que, supues-

to ese mal, lo que sirve de freno a sus pasiones, es un
«bien, i ese freno es la lei. Aquí está, pues, su justificación,

en cuanto nos asegura la libertad que nos queda. Si halla-

rnos ventajosa nuestra sumisión a la lei haciéndole el sa-

crificio de una parte de nuestra libertad, es porque de es-

te modo conservamos el resto de esa misma libertad, po-
niéndolo al abrigo de los ataques de nuestros semejantes.

Serví enim legum sumus ut magis liberisimus.

2.° La lei debe ser justa en su principio i jeneral en su

objeto. Para ser justa en sí misma es preciso que se con-

forme al crden i naturaleza de las cosas i a la constitución

(33)—Definición que cuadra mui bien con la siguiente de Santo To-
mas, que es la mas jeneralmente seguida: «Un mandato de la razón
que se refiere al bien común i que es promulgado por el que preside
una comunidad.v Orclmatio rationis in bonum commune promúlgala ab
eo qui curam communüatis habet.

La palabra lei viene del verbo latino legere, según algunos, en cuan-
to significa escojer, i según otros en cuanto significa leer; poique en
efecto la lei esooje mandando unas cosas i prohibiendo otras para ]a

utilidad pública, i debe leerse al o por el pueblo para que la conozca i

Ja observe, como dice Varron. Otros, i entre ellos Gregorio López (en
la glosa de la lei 4, tít. 1, Part. 1.

a
) opinan que hade venir del verbo

ligare, por que en realidad nos ata i liga por medio de su mandato:
ob- ligare.
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del hombre; debe por tanto ser igual para todos los miem-
bros del cuerpo social. También debe ser jenera l en su ob-
jeto, sea que proteja o que castigue, pues de otro modo
dejeneraria en privilejio. Mas esta doctrina no excluye las

leyes que, por razones de equidad o de estricta justicia,

determinan derechos singulares o beneficios legales a toda

una clase, como son los otorgados a los representantes del

pueblo, a los Ministros de Estado, al Clero, etc*

3.° La Iei ha de ser posible en su ejecución, puesto que
solo debe referirse a las acciones humanas; i como, por otra

parte, para conseguir su fin, que es el bien del hombre,
modifica o estiende las facultades naturales de éste im-
poniéndole obligaciones i confiriéndole derechos, impor-
ta mucho al orden social que ninguno pueda sustraerse

a su imperio. Sin embargo, nada hai que se oponga a que
alguien pueda renunciar un derecho introducido especial-

mente a su favor. De aquí resulta la distinción que los

jurisconsultos hacen (según la definición de la lei) en

leyes imperativas, prohibitivas, [permisivas o facultativas.—
Imperativa es cuando manda ejecutar ciertas acciones;

tales son, por ejemplo, las leyes relativas al pago de
contribuciones, al servicio militar, etc.—Cuando prohibe

otras es prohibitiva; v. gr.. las que prohiben a los hijos

casarse antes de cierta edad sin el consentimiento de sus

padres, las que prohiben a la mujer obligarse sin autori-

zación del marido, etc.—Por fin, si la lei, sin mandar ni

prohibir, se limita a introducir un derecho o facultad de

que cada uno puede libremente usar, o no usar, es facul-

tativa o permisiva. Tales son las leyes que autorizan el

matrimonio bajo las condiciones que prescriben, i las que

autorizan la enajenación de bienes raices.

A. estas tres especies de leyes podría talvez añadirse una

cuarta, es decir, las que tienen por objeto reprimir, por

medio del castigo, los hechos que turban el orden público.

Pero en lugar de poner en una clase particular las leyes

penales, parece mas exacto el considerarlas como sanción

de las imperativas i prohibitivas, porque la lei jamas pue-

de castigar sino un hecho que habia prohibido o la ineje-

cución del que habia mandado, aunque alguna vez la pe-
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na se limita a la nulidad del contrato en que se ha violado

lo prescrito por la lei.

4.° La lei en efecto lleva inherente a su observancia o

violación una recompensa o una pena, que es lo que se

llama sanción. Por consiguiente, la sanciones remuneratoria

o penal] aunque esta última es a la que mas propia-

mente se da el nombre de sanción, porque hace santa e in-

violable la lei en cierto modo. Así por ejemplo, la pena de

muerte es la sanción de la lei que prohibe el asesinato;

la nulidad del matrimonio contraído entre parientes

dentro de los grados prohibidos, es la sanción de la lei

que prohibe tales matrimonios; i por el contrario, los

derechos de los esposos i la lejitimidad de los hijos forman

la recompensa o la sanción remuneratoria de un enlace

contraído con arreglo a la lei.

En toda lejislacion se da siempre preferencia a h pena,

i con mucha justicia, puesto que ella reúne estos cuatro

caracteres importantes: sanción, espiacion, corrección i es-

carmiento. Es sanción, como hemos dicho, en cuanto

afianza la lei garantizando su observancia; espiacion, en

cuanto es una reparación del desorden moral; corrección,

en cuanto se encamina a la enmienda del culpable; i escar-

miento, en cuanto detiene en el camino del delito a los que

la ven aplicada a otros.

5.° La sanción de la lei no es lo mismo que su promul-

gación, la cual es indispensable para que aquella obligue i

puede ser ejecutada. Lei promulgada, significa dada a co-

nocer a los ciudadanos para su observancia. La promulga-

ción es, pues, un acto en que se notifica a los hombres la

existencia de una o mas leyes; su forma varia según las

prácticas de cada pueblo.

6.° Puesto que la lei es una regla que se establece para

dirijir nuestras acciones, i que no tiene fuerza obligatoria

sino desde su promulgación, se sigue que no puede apli-

carse a las acciones ya pasadas, sino únicamente a las veni-

deras. Por eso se dice que, mirando solo el porvenir, uno

de sus caracteres esenciales es no tener efecto retroactivo. Es-

ta es una máxima consagrada en todos los Códigos del mun-

do, la cual, por lo tanto, puede considerarse como un prin-
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cipio de derecho natural, por cuanto la recta razón nos

dice que sin ella no habria libertad, ni seguridad, ni

propiedad, toda vez que una lei nueva pudiera venir a

arrebatar a los ciudadanos tan sagrados derechos. Así es

que, si muere un propietario bajo el imperio de una lei

que llamaba a tal pariente para sucederle, este pariente

obtendrá la herencia, aunque una nueva lei, promulgada

poco tiempo después del fallecimiento, llame a otro pa-

riente distinto. Así es también que si se establece una lei

erijiendo en delito una acción que antes no lo era, no

debe ser castigado el que la cometió antes de promulgarse

la nueva lei.

7.° Solo un superior, que tiene derecho para mandar,

puede dictar leyes, i dictarlas para el bien común. En
efecto, un ser independiente no tiene mas regla que se-

guir que la que le dicta su propia razón, i por lo

mismo se halla libre de toda sujeción a la voluntad de otro

i es dueño absoluto de sus acciones. Mas no sucede así a

un ser que se considera dependiente de otro, porque

le es superior. El sentimiento de esta dependencia debe

empeñar naturalmente al inferior, a tomar por regla de su

conducta la voluntad de aquel de quien depende; pues

que la sujeción en que se halla no le permite esperar ra-

zonablemente el poder procurarse una felicidad sólida,

independientemente de la voluntad de su superior i de las

miras que puede proponerse con respecto a él. I esto tiene

también maso menos estension i efecto, a proporción que

la superioridad del uno i la dependencia del otro sea mas o

menos grande, absoluta o limitada. Bien se vé, pues, que

todas estas observaciones se aplican al hombre de una

manera particular, de suerte que desde el momento en

que éste reconoce un superior, a cuyo poder i autoridad

está naturalmente sometido, fuerza es que reconozca tam-

bién la voluntad de este superior por regla de sus acciones;

i tal voluntad es la lei. El fin de ésta puede ser conside-

rado, o con respecto al inferior o al superior. El fin de la

lei con respecto al primero, es que conforme a ella sus

acciones i logre por este medio su felicidad. Por lo que

respecta al superior, el fin que se propone dando leyes,
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es el dirijir los pasos de sus inferiores a la verdadera feli-

cidad. Por aquí se ve, pues, que estos dos fines vienen a

parar en uno mismo, que es, como dice Cicerón, la ven-

tura de los hombres i el común bienestar de todos.

iy.— Supuesto que mandar es dirijir con autoridad las

acciones libres de los otros según la voluntad de un supe-

rior, i que el derecho de mandar no es ctra cosa que la facul-

tad de usar de esta voluntad para dirijir las acciones

ajenas con autoridad i aprobación de la razón, se presenta

esta cuestión naturalmente: ¿Cuáles son los fundamentos

del derecho de mandar, es decir, quién es este ser que ha

de considerarse como superior i con derecho de dar leyes

a los demás, i quiénes los inferiores, obligados a su obser-

vancia?—La naturaleza i fin déla lei nos servirán para re-

solverla con facilidad. Hemos visto que el fin de la lei,

tanto con relación al que la da como a los que la reciben,

es la felicidad jeneral. Pues entonces es preciso que el que

dá la lei, quiera i pueda por este medio guiar a los demás

a su felicidad; lo cual naturalmente esije sabiduría, bondad

i poder. Un lejislador sin sabiduría no conocería mejorías

reglas que deben seguirse para alcanzar la felicidad, que
los mismos a quienes quisiera conducir a ella por sus le-

yes. Al contrario, un lejislador sabio, pero perverso, seria

siempre sospechoso, i podria temerse de él que quisiera

engañara aquellos a quienes daba leyes. Pero si estamos

convencidos de que el lejislador tiene sabiduría para ver

mejor que nosotros lo que nos conviene o puede conve-

nirnos, i cuáles son los medios mas propios para conse-

guir nuestra felicidad; si también lo estamos de su bon-

dad, en virtud de la cual se propone eficazmente nuestra

dicha; nos sentiremos interiormente inclinados a entregar-

nos a su voluntad, reconociendo en él todas las cualidades

necesarias para conducirnos a nuestro fin. Pero aun esto no

basta; la naturaleza de la lei nos hace percibir que es in-

dispensable otra cualidad, que" es la superioridad o potes-

tad. Porque siendo inherente a toda lei el que tenga una
sanción, esto es, la conminación de alguna pena, preciso

es que el lejislador sea superior, porque un igual no ame-
naza, ni puede imponer penas a ninguno de sus igua-

21
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hs; solo puede aconsejarles. Parece a primera vista, que-

para ligar i sujetar a criaturas racionales, no debería ser

necesario mas que un imperio cuya sabiduría i dulzu-

ra se hiciese aprobar por la razón, independientemente de

los motivos de temor que exita el poder. Pero como suce-

de comunmente según están constituidos los hombres, que,

bien por lijereza i falta de atención, bien por pasión o ma-

licia, no les haga tanta impresión, como debiera, la sabi-

duría i bondad del lejisiador o la exelencia de sus leyes,

es mui del caso que haya otro motivo tan eficaz, como el

temor del castigo, para doblegar mejor la voluntad.

Infiérese de aquí, en jeneral, que el derecho de mandar
o de lejislar está fundado en un poder superior, acompa-

ñado de sabiduría i de bondad. Si a todo esto se agrega

que el hombre es un ser débil i lleno de necesidades, que

ha sido destinado para vivir en sociedad, i que ninguna

sociedad puede subsistir sin subordinación, se sigue

evidentemente que Dios es el oríjen de toda autoridad con

respecto al hombre. Luego él, como autor i supremo
lejisiador del Universo, es quien tiene verdadero derecho

de gobernar a sus criaturas en virtud de su poder, su

sabiduría i su bondad.

®.—Hemos dicho (Art. 1.° de la lección 1.
a
)
que

una de la*> principales acepciones de la palabra dere-

cho es facultad de exijir un servicio otorgado por la leí

,

i que, en este sentido, derecho es siempre correlativo de

una obligación de la misma clase. Pues bien, en este mis-

mo sentido los derechos del hombre pueden clasificarse en

tres especies: .1. a perfectos e imperfectos; 2. a alienables

e inalienables; i 3.
a naturales i adventicios.

Perfecto, llamado también externo, es el derecho que

podemos llevar a efecto empleando, si es necesario, la

fuerza: en el estado de naturaleza, la fuerza individual; i

en !a sociedad civil, la fuerza pública de que está armada

la administración de justicia. Derecho imperfecto o meramen-

te interno, es aquel que no puede llevarse a efecto sin el

consentimiento de la parte obligada.—Esta diferencia con-

siste en lo mas o menos determinado de las leyes en que se

fundan los derechos i las obligaciones. Los actos de benefi-
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cencía son indudablemente obligatorios; pero solo en cir-

cunstancias i bajo condiciones particulares, i a la persona

que ha de ejecutarlos es a quien toca juzgar si cada caso que
se presenta se halla o no comprendido en la regla, porque
si ésta fuese jeneral i absoluta, produciria mas daño que
beneficio a los lio, ubres. Debemos, por ejemplo, socorrer

a los indijentes; pero no a todos, ni en todas ocasiones,

ni con todo lo que nos piden, i la determ*nacion de estos

puntos pertenece exclusivamente a nosotros. Si fuese de

otro modo, el derecho de propiedad, sujeto a continuas

exacciones, perdería mucha parte de su valor, o mas bien

no existiría. Lo contrario sucede onlos deberes perfectos,

en que la persona que ha de ejecutarlos es cierta i determi-

nada, de manera que si no los cumple esta persona, no

podemos exijirlos de otra. Por ejemplo, si Pedro me debe

cien pesos, solo de él puedo exijirlos, i seria un absurdo

que, no queriendo pagármelos, se los cobrara a Juan.

En los perfectos todo es determinado: persona, cantidad,

lugar i tiempo; mientras que en los imperfectos todo esto

permanece indeterminado. De aquí proviene el que algunos

hayan considerado, como impropios i peligrosos, los tér-

minos de perfecto e imperfecto, aplicados a los derechos i

por consiguiente a las obligaciones que les son relativas;

porque pudiera creerse que es menos vituperable la

infracción de los deberes imperfectos, que la de los perfec-

tos, lo que, como vamos a ver, está mui lejos de ser

cierto. Seria, pues, mejor llamarlos determinados e indeter-

minados.

Que los de la primera clase son de rigorosa lei natural,

no cabe duda, porque la primera lei de la naturaleza es

Ja conservación de nuestra vida, mediante los bienes que
hemos adquirido lejítimamente, Que también lo son los de

la segunda clase, se prueba con dos razones:— 1.
a Está

en nuestras disposiciones naturales, tanto el hacer bien

al desgraciado, como el admirar toda acción jenerosa,

benéfica o caritativa que lleve este objeto, i nos sentimos

naturalmente impulsados a amar a las personas que la

practican. Por el contrario, desaprobamos espontáneamen-

te todo rasgo de insensibilidad i egoísmo, i detestamos a
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las personas que lo cometen. Pero guardémosnos de
exajerar estos principios, i no censuremos a quienes no
ejecutan aquellas acciones llenas de desprendimiento i

heroísmo, de que mui pocos hombres son capaces, i

que, sin embargo, admiramos con entusiasmo i nos arran-

can lágrimas de enternecimiento. Roma no miró como
malos ciudadanos a todos los que no pudieron -ser Cu-
rios, Régulos i Scévolas.— 2.

a Si dejaran de practicarse

absolutamente los deberes imperfectos, se formaría en la

sociedad una masa de miseria incompatible con su conser-

vación, i por consiguiente, opuesta a los fines naturales.

Esta miseria no solo dañaría a sus víctimas inmediatas,

sino a todo el conjunto social; turbaría el orden de las

relaciones de sus miembros, comprometería su seguridad,

i les haria la vida enfadosa. Si no hubiera, por ejemplo,

socorros para los pobres, para los enfermos, para los

huérfanos, habría una inmensa mortandad, cundirían las

enfermedades contajiosas, i la sociedad perdería todas

sus ventajas i todos sus atractivos.

Alienables e inalienables son términos que por sí mismos
espresan los derechos a que se refieren. La soberanía

del pueblo, por ejemplo, es un derecho inalienable, así

como lo es el del marido sobre su mujer; pues estas

cosas, ni ninguna otra análoga a ellas, no pueden en manera

alguna enajenarse. Pero ordinariamente es enajenable,

esto es, trasmisible a otro por testamento, contrato etc, el

derecho que tenemos a los bienes muebles o raices, i en

jeneral el que constituye lo que se llama nuestra pro-

piedad o dominio.—Esta distinción proviene de que hai

cosas que no están ni pueden estar en el comercio de los

hombres, i por tanto si llegamos a usarlas, este uso, de

suyo, se limita a ciertas i determinadas personas, las cuales

no pueden trasmitirlo a otras.

La tercera división de los derechos es en naturales i

adventicios. En el estado ck naturaleza, que es aquel en

que se bailaría el hombre si no hubiese leyes civiles,

tenemos derecho a iodo aquello que no nos es prohibido

por una leí natural. Llamamos, pues, derechos naturales,

todos los que son propios de este estado, i pertenecen
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orijinaria i esencialmente al hombre por el solo hecho de

ser hombre; tales como el de la conservación de su vi-

da, libertad, honor etc., i el de usar, en común con

los demás, del aire, de la luz i del agua. Por el con-

trario, llamamos derechos adventicios aquellos de que el

hombre no goza naturalmente, sino que ha adquirido por

su propio hecho i tienen su oríjen de las leyes positivas;

tales como el del gobernante sobre sus gobernados, el de
unjeneral sobre sus soldados, el de nombrar majistrados,

imponer contribuciones, ele.—Estos derechos se estable

cieron para especificar los que, en la prohibición de la leí

natural, eran demasiado vagos, i para dar mas eficacia i

regularidad ala acción deestas leyes, que, encomendadas
a los individuos, hubieran producido confusión i desorden.

De que se sigue, que no debemos mirarlos, en cuanto

adventicios, como menos importantes i sagrados que los

naturales. Por ejemplo, el derecho de propiedad, que
emana de la naturaleza, por cuanto es producto del ejer-

cicio de nuestras facultades naturales, era necesario para

asegurar a los hombres el fruto de su trabajo, sin lo cual

era precaria su subsistencia i miserable su suerte. Para

el ejercicio de este derecho era, pues, necesario fijarlo,

esto es, determinar los medios de adquisición i de tras-

misión de los bienes, de su uso, su defensa, su revindica-

cion, etc. Las leyes civiles desempeñaron este objeto, i aun-

que las reglas establecidas por ellas son en muchos casos

arbitrarias, porque un mismo fin puede obtenerse de
varios modos, su infracción, sin embargo, no deja de ser

por eso un gran delito; porque no es posible quebrantarlas

sin vulnerar el derecho fundamental de propiedad que
ellas especifican i defienden.

©.—El estado de naturaleza, tal como acaba de difinirse

i como suelen entenderlo algunos filósofos i publicistas,

es una mera hipótesis, pero al mismo tiempo es una abs-

tracción necesaria para deducir, de las relaciones naturales

entre hombre i hombre, los derechos i obligaciones de la

especie humana. Las consecuencias de esta hipótesis no

serian menos verdaderas i reales, aunque jamas haya

existido hombre alguno eu el estado de simple naturaleza.
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Porque: 4.° mediante esta abstracción, nos elevamos sobre

las instituciones civiles, nos hacemos capaces de juzgar

de su conformidad o disconformidad con el plan de la

naturaleza, i de los medios de correjirlas i mejorarlas.

—

2.° Corno el círculo que las leyes civiles abrazan es

mucho menos vasto que el de la lei natural, tienen por
fuerza que remitirse a ésta en muchos casos a que no
pueden aquellas estenderse, porque serian ineficaces, o

producirían mas males que bienes.— 3.° Hai derechos que
permanecen inalterables, i bajo todas las formas de go-
bierno, hai obligaciones de que ninguna institución humana
puede dispensarnos, i a la lei natural es a quien toca

fijarlas; de manera que si en un sentido es cierto que el

hombre no ha existido jamás en el estado de naturaleza,

en otro sentido puede decirse que jamas sale de él.

—

4.° Hai también derechos que pertenecen a la sociedad en

que vivimos, como miembros de la gran familia de las

naciones, ¡as cuales se hallan unas respecto de otras en

estado de natural- independencia; de manera que la lei

natural, no solo es el tipo o modelo por el cual debemos
juzgar de la justicia o conveniencia de las leyes positivas,

si no el código único a que podemos recurrir en las in-

numerables cuestiones que se ofrecen de nación a na-
ción.—! 5.°, finalmente, aunque es cierto que el -estado

de naturaleza no ha existido jamas permanentemente con

respecto a un gran pueblo, hai muchas circunstancias

en que los individuos, colocados fuera de la protección

e influjo de la sociedad civil, no pueden rejirse por otras

leyes que las naturales; i en este caso se hallan también

las naciones en que un trastorno político ha derribado

las autoridades constituidas, i restablecido en cierto modo
la independencia i libertad natural de los individuos.

:&€>.—Atendido el oríjen de la lei, i considerando el

derecho como colección, sistema o cuerpo de leyes de una
misma especie, se divide en divino o humano según que
tiene a Dios o al hombre por autor.

La lei divina es, o eterna, o natural, o positiva. (34) La

(34)—La palabra positiva, aplicada a lei o a colección de leyes, se

emplea ordinariamente en contraposición a natural. Asi cuando se
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leí positiva se divide a su vez en positiva divina i positiva

humana, i esta última se subdivide ademas en lei eclesiástica

i en lei civil o política, Nos ocuparemos de esta clasificación

por su orden fójico.

PRIMER MIEMBRO DE LA DIVISIÓN DEL DERECHO.

Derecho divino.— Consta, pues, de lei eterna, lei nalurali

lei positiva. Con arreglo a lei eterna, Dios nos ha promul-
gado sus leyes por estos dos medios, la recta razón i la re-

velación. Las promulgadas por medio de la revelac.on cons-

tituyen el derecho divino positivo, el cual se halla conte-

nido en la Sagrada Escritura i en las Tradiciones apostó-

licas. Este derecho se subdivide en universal i particular: el

primero, sin exepcion alguna, se dirije a todos los hom-
bres, i de ordinario no hace mas que corroborar i espe-

ciíicar las leyes naturales; i el segundo fué dado particu-

larmente a la nación judaica.— Las promulgadas por me-
dio de la razón constituyen el derecho divino natural, el

cual a su vez se divide en natural propiamente dicho i en
internacional o déjenles, según que las leyes naturales se

aplican a las relaciones de los individuos, o a las de las

Naciones entre sí como personas morales. «El derecho in-

ternacional o dejenteses, pues, la colección de leyes o re-

glas jenerales de conducta que las Naciones o Estados de-
ben observar enlre sí para su seguridad i bienestar co-

mún.» I como tales leyes o reglas, se fundan, o solo en la

razón i la equidad natural que las prescribe igualmente a

todos los hombres, o se han formado después por conven-
ciones expresas o tácitas en virtud de exijirlo así el uso i

las nuevas necesidades humanas, de aquí la principal di-

visión del derecho de jentes en primario [secundario, o, co-

mo otros dicen, en natural e instituido o consuetudinario.

Las leyes naturales, tomadas en un sentido lato, son de

dos especies: unas físicas, que gobiernan mecánicamente

dice lei positiva, derecho positivo, sea cual fuere esa lei o ese dere-

cho, se entiende que se habla de lei o derecho que no es el natura
propiamente dicho, esto es, el que se funda en nuestra naturaleza i

nuestro fin i que nos es conocido por medio de la recta razón.
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el Universo material, es decir, la existencia, desarrollo i

perfección de todos los seres que componen el mundo, en-
tre los cuales se encuentra el hombre como ser dotado de

cuerpo, i otras morales, que dirijen voluntariamente la con-

ducta individual i social de éste como dotado de razón i de

libertad. El conjunto de las últimas es lo que se designa

únicamente con la denominación de Derecho Natural; mas
no el de las primeras, porque, siendo comunes a todos los

seres corpóreos, inclusos los brutos animales, i carecien-

do éstos de moralidad, es claro que son incapaces de dere-

cho i que por consiguiente no pueden ser obligados por

leyes que no conocen ni entienden. De aquí se infiere cuan

absurda es ía siguiente definición que del Derecho Natural

dieron los romanos: quod natura omnia animalia docuit.

SEGUNDO MIEMBRO DE LA DIVISIÓN DEL DERECHO.

Derecho humano.—Consta de lei eclesiástica, lei civil, i leí

política. Elconjunto de las leyes eclesiásticas, a cada una

de las cuales se designa con el nombre de canon o regla,

constituye lo que se llama Derecho canónico, esto es, «la

colección de cánones o reglas establecidas por los pasto-

res de la iglesia, i especialmente por el romano Pon-

tífice, sobre puntos de fé, de moral i de disciplina escle-

síastica, para dirijir las acciones del pueblo cristiano en

orden a su felicidad sobrenatural.» Algunos colocan este

derecho en el divino, no por que lo sea en realidad,

puesto que ha sido establecido i sancionado por auto-

ridad humana, si no porque contiene muchas cosas

tomadas de los libros sagrados, i porque sus cánones,

en jeneral, son conclusiones deducidas de los principios

de las leyes divinas, naturales i positivas. Es de dos

especies: escrito i no escrito, i cada uno de ellos de otras

dos. Las dos especies del escrito son la Sagrada Escritura

i los Cánones propiamente dichos; i las dos especies del

no escrito son la tradición i la costumbre.—Derecho civil

(de cives, ciudadano) es el conjunto de leyes civiles, enten-

diendo por tales las reglas que cada nación ha establecido

para el arreglo de los derechos i obligaciones de sus



— 169 —
respectivos ciudadanos. Pero como éstos pueden ser

gobernantes o gobernados, de aquí la subdivisión del

derecho civil en público i privado. Llámase derecho público,

constitucional o político el que arregla las relaciones

entre gobernantes i gobernados o gobernantes entre sí,

i derecho privado el que arregla las relaciones privadas

de todo ciudadano en ieneral. Mas como estas relaciones

privadas versan, o sobre el estado de las personas, o sobre

la propiedad de las cosas, o sobre la calificación de las

acciones, de aquí la subdivisión del derecho privado en
civil propiamente dicho cuando solo se refiere a las personas i

las cosas, i en criminal cuando se refiere a las acciones. Llá-

mase, pues, derecho criminal o penal el conjunto de aque-

llas leyes cuyo objeto es definir los delitos, señalar las

penas i fijar el modo de proceder para la averiguación de
aquellos i la justa aplicación de éstas. Bien considerada

la cosa, el derecho criminal hace parte, mas bien del de-

recho público que del privado, por cuanto tiene por ob-

jeto mantener en el Estado la tranquilidad pública i la se-

guridad de los ciudadanos mediante las penas con que
castiga a los detentadores de estos bienes sociales.

El derecho privado i el público admiten la misma sub-
división del canónico en escrito i no escrito, lo cual significa

espresa o tácitamente promulgado. Si, pues, el derecho se

ha dado a conocer a los ciudadanos de un modo terminan-

te i espreso, se llama escrito aun cuando nunca se haya
reducido a escritura; i por la inversa, si en virtud de los

usos i costumbres se ha ido insensiblemente introduciendo

con el tácito consentimiento del lejislador i de esta manera
ha llegado a adquirir la misma fuerza que la lei espresa-

mente promulgada, toma el nombre de no escrito o con-

suetudinario aunque en realidad se haya reducido a

escritura. Sin embargo de que en el oríjen de las socieda-

des civiles la costumbre rejía casi exclusivamente a los pue-

blos como la única lei humana que se conocia, en el estado

actual de progreso de las diversas lejislaciones civiles

solo tiene el carácter de lei suplementaria o subsidiaria,

eso a condición de que se compruebe por su antigüedad,

por la frecuencia de los actos uniformes, i por su no

22
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repugnancia a la recta razón i a la moral; porque, si falta

alguno de estos tres requisitos, no se presume el consen-
timiento del lejislador o del soberano, i por consiguiente

no es leL

SEGUNDA PARTE.

OBLIGACIONES I DERECHOS PRIMARIOS.

LECCIÓN VIL

PRIMERA CONDICIÓN PRIMARIA DEL HOMBRE, I OBLIGACIONES

I DERECHOS QUE EN VIRTUD DE ELLA LE CORRESPONDEN.

í. Obligaciones naturales primarias de amar a Dios, confiar en él,

creer a sus palabras, obedecerle, i adorarle tributándole un verda-
dero culto interior i exterior a la vez.— 2. Errores i prácticas que
Ja relijion condena, i que por consiguiente deben evitarse.— 3. Dere-
cho de libertad de conciencia, i enorme diferencia que hai entre es-

ta libertad i la de cultos.—4. El ateísmo legal es una teoría obsur-
da, completamente insostenible bajo todos aspectos.

ft.—Habiendo Dios criado cuanto existe, la exelencia de

su naturaleza debe encerrar en sí todas las perfecciones de

los seres; i habiendo nosotros recibido de sus manos cuanto

somos i cuanto tenemos, el bien que nos han dispensado

otros hombres, i hasta la voluntad que tuvieron para ha-
cerlo, se sigue que este Dios es infinitamente bueno; i que
siendo también infinitamente justo i poderoso, debe
recompensar la virtud i castigar el vicio. Debemos, pues,

amarle por justicia, por reconocimiento i por nuestro propio

lien, pues siendo justo, a menos que obremos con rectitud,

no podríamos esperar la felicidad que concederá solamen-

te como mérito de justicia. Mas, ¿cuál será la medida de

este amor? Es evidente que, no pudiendo nosotros amarle

tanto como merece, al menos debemos amarle cuanto
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podamos, esto es, «con todo nuestro corazón, con toda

nuestra alma, i con todas nuestras fuerzas.» (35)

Los mismos beneficios que publican su bondad nos

invitan a que coloquemos toda nuestra confianza en el seno

paternal de su providencia. El que cuida de las aves del

cielo i viste de flores los campos, (36) ¿dejará de velar so-

bre sus criaturas privilegiadas, después de haberlas col-

mado de los mas preciosos dones? (37; Su poder infinito

es el que ha criado todas las cosas, i él mismo las conser-

va. (38) I si no tuvo por indigno de su grandeza el criar-

lo todo, ¿lo tendría el estar a todo presente, ordenándolo

i conservándolo? (39) En fin, siendo esencialmente veraz

cuando habla, así como sabio i poderoso cuando obra, de-
bemos también estar dispuestos a creer sus palabras, si al-

guna vez se digna revelarnos los secretos de su infinita

sabiduría.

El amor que debemos a Dios es inseparable de la obe-

diencia a su voluntad santísima, pues «el que dice que co-

noce a Dios i no guarda sus mandamientos, se miente a sí

mismo, i no hai verdad en él.» (40) Ni bastan las obras ex-

teriores; pues el Señor observa nuestro corazón, i las obras

que de él no participan no pueden serle agradables. (41)

Las exterioridades del hipócrita desacreditan a la virtud

misma, pues ellas son semejantes a los sepulcros blanquea-

dos, depósitos de infección i de muerte. (42) «Dios, que es

la verdad misma, detesta la mentira, i el que miente causa

la muerte de su alma. El corazón doble es también incons-

tante en todos sus caminos, porque, no proponiéndose la

verdad por regla, anda en tinieblas i no sabe a donde se

dirije.» (43) Por último, la hipocresía, que es una mentira

de hecho, puede asegurarse que también es un sacrilejio,

(35)—Matth. 22, 37.

(36)— 1, Petr. 5, 7.—Matth. 6, w. 25 i sig.—Ecclesiast. 2, 6 i sig.

(37)—Rom. 10, v. 11—Ps. 6, 8, etc.

(38)—1, Tim. 6, v. 15.—Cor. 4. v. 7.

(39)—Jac. 1, 17.

140) -1, Joan. 2,4.
(41)—Hebr. 4, 13.— Ecclesiast. 16, w 16 i sig.

(42) -Matth. 23, 27, 28.

(43)—Joan. 14, 16.—Sap. 1, 11. -Jac. 1, 8.-EccIes. 2, v. 14; 5, w.
12 i 12.
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por cuanto invoca a la Divinidad como para hacerla cóm-
plice del engaño. (44)

Dios quiere ser adorado en espíritu i en verdad; (45) sin

embargo, como el hombre está dotado de cuerpo i las mo-
dificaciones de su alma tienen una conexión natural con

dicho cuerpo, necesitando valerse de él para espresar sus

ideas i sentimientos, se sigue que la adoración del corazón

debe manifestarla con un cuito exterior i público, (46)

que lo una con sus semejantes, para que, como miembros
de una misma familia, tributen juntos al padre común un
solemne homenaje de adoración i acción de gracias. Hasta

la idolatría tuvo sus altares i sacerdotes, i no ha habido

nación alguna civilizada sin culto relijioso. (47) Mas, este

culto debe ser conforme a la razón, santo, puro, respe-

tuoso i grande, i a propósito para elevar el alma acia Dios

i honrar su majestad suprema, que derrama sus bendi-

ciones sobre los pueblos, de que proceden todos los bie-

nes de que goza el hombre, i que preside al mismo tiem-

po a los destinos de las familias i de las naciones. Bajo

este aspecto las ceremonias relijiosas participan de la san-

tidad del Ser Supremo que las consagra, i por lo mismo
nada seria mas vituperable que considerarlas como cosa

vana i despreciarlas. Son siempre venerables cuando nos

afianzan en los sentimientos de amor i adoración de que
somos deudores a Aquel, al paso que pueden dejenerar

en superstición cuando van desnudas del espíritu que debe

santificarlas.

¡@.— Corolario de las obligaciones precedentes es elde-

(44)-Exod. 20, 7.-Lev. 19, 12.-Matth. 9, 33.

(45)—Joan. 4, 24.

(46)—Matth. 18, 20.—Act. 2, 42.— 1 ad cor.

(47)—Plutarco dice: «Si recorres la tierra, hallarás quizás ciudades sin

muros, sin libros, sin leyes, sin palacios, sin moneda, sin teatros ni

jimnacios; pero jamas ha visto nadie una ciudad sin templos o sin

Dioses, que no use de súplicas, juramentos, votos i sacrificios, oque
no procure evitar los males con ofrendas a Dios.» Estopor lo que res-

pecta a los pueblos antiguos; que, en cuanto a los modernos, en ellos

mismos encontramos el elocuente testimonio de todas las naciones ci-

vilizadas, las cuales, desde que fueron alumbradas por la luz del cris-

tianismo, se han empeñado en rendir culto publico i solemne al Dios-

Hombre que habia rejenerado a la humanidad.
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ber que el hombre tiene de evitar los errores i las prácticas

que la relijion condena.

Los principales de esos errores son: el ateísmo, que no

reconoce Dios alguno; el politeísmo, que, por el contrario,

admite un gran número de ellos; el panteísmo, que,

admitiendo uno solo, cree que él es el todo de toda cosa

o la sustancia universal; el fatalismo o el epicureismo eri

materia de relijion, que niega al Ser Supremo la providen-

cia i el gobierno del mundo; el scepticismo en materia de

relijion, que niega o duda la existencia de Dios; el indife-

rentismo i el latitudinarismo, que cree no haber motivo para

preferir una relijion a otra porque todas son igualmente

verdaderas o falsas; el materialismo, que desconoce la

inmortalidad del alma: i el naturalismo o racionalismo, que
pretende que la razón natural de cada hombre no necesita

de ninguna razón extraña o superior, pues se basta a sí

misma, para conocer perfectamente a Dios, al hombre,

su naturaleza, sus relaciones con todos los seres, i su

último destino. (48)

Las principales de esas prácticas son: la idolatría, que
tributa a las criaturas el homenaje debido únicamente

al Criador; la superstición, que le tributa ese homenaje de

un modo indebido o contrario a la recta razan; la hipocresía,

que aparenta o finje virtud i piedad para tributarle un
culto que solo está en los labios i no en el corazón; el

deísmo, que, por el contrario no le tributa ningún culto

externo; la impiedad, que, lejos de rindirle alguna especie

de culto, se propasa a insultarle con blasfemias; i el fana-

tismo, que defiende con tenacidad i furor opiniones erra-

das en materia de relijion, valiéndose por ejemplo del

hierro i el fuego, en vez del convencimiento i la persuacion,

para inculcar i propagar sus creencias.

S.

—

k. las obligaciones precedentes con relación a Dios,

corresponde un derecho correlativo, de los mas preciosos

i sagrados, que el hombre tiene respecto a los demás

(48)—Casi todos estos errores han sido reciente i esvresamenie con-
denados por ei Papa Fio IX en su célebre Encíclica Quántá cura del
8 de diciembre de 1864, i en el índice a ella anexo. En la Revista 'Ca-

tólica, iranís. 854 i 855, se rejistmn ambas piezas.
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hombres i al Estado. So llama libertad de conciencia, i con-
siste en que ni aquellos ni éste pueden pedirle cuenta de
las creencias que profesa en el regazo de su alma, por ser

un asilo inviolable i secreto en el cual no puede en ma-
nera alguna penetrar la autoridad humana ni sondear su
profundidad (48 bis). No podemos, por consiguiente, im-
poner creencias. Podemos sí, hacer uso de las razones

i de la persuacion para mover a los otros a que abando-
nen su relijion i abracen la nuestra; pero de ningún modo
nos es para ello lícito valemos de las amenazas, ni de la

fuerza, ni de los suplicios. Si así lo hiciésemos, los demás
se creerían con igual derecho sobre nosotros, desobede-
ceríamos el precepto espreso del Evanjelio, i el jénero

humano presentaría por todas partes el horroroso espec-
táculo de persecuciones sangrientas i perniciosas guerras

sin fru o alguno, porque la espada sola serviría para

hacer odiosa la buena causa i producir en los contrarios

la obstinación o la hipocresía.

Mas esto no quiere decir que el ser racional tenga jamas
respecto de la Divinidad el derecho de creer lo que le

parezca ^49); lo que tiene respecto de ella es la estricta

(48 bis.) Es una máxima universal la de que: de ocultis non judicat
Societas aut Ecclesia.

(49)—El hombre no puede conferirse derechos asimismo; los que
posee, o los ha recibido del Criador o de los otros hombres, i tienen por
tanto su oríjen en la lei divina o en la humana. Respecto a la primera
decimos, que Dios nc ha dado al hombre el derecho de tributarle el

culto que le
;

parezca, desde que le ha impuesto la obligación de
ofrecerle el único que ha declarado puro i digno de su infinita gran-
deza. Por eso amenaza con la condenación eterna a los que no crean
la doctrina que el Evanjelio encierra i cuya enseñanza confió Jesu-
cristo a su Iglesia. «El que a vosotros 03' e, dijo a los Apóstoles, a mí
me oye; el que a vosotros os desprecia, a mí me desprecia; i el que
no escuchare a la Iglesia sea tenido como jentíl i publicano." I como
la Iglesia católica ha declarado que su culto es el único grato a Dios,
claro es que Es hombres no tienen derecho para practicar otro, según
el Evanjelio de este mismo Dios. Las declaraciones de la Iglesia a es-

te respecto son tan antiguas como ella i de todos tiempos. Reciente-
mente aparecen condenadas, entre las varias proposiciones conteni-
das en el Syllabus, las tres siguientes relativas a esta materia, que
son la 15, ltí i 17. Dice la primera: «todo hombrees libre para abrazar
i profesar la relijion que, guiado por su razón, repute verdadera.»
La segunda: «los hombres pueden hallar el camino de la salvación
eterna i alcanzar esta en el culto de cualquiera relijion." I la ter-

cera: «por lo menos, se ha de esperar bien de la salvación eterna de
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obligación de obedecerle, i la de abrazar la verdad, que

es la vida i la lei suprema de la intelijencia humana. Si

esta intelijencia se extravía i voluntariamente se mantiene

en el error, es evidente que se hace culpable; pero mien-

tras no manifieste de palabra o de obra su delito, solo es

responsable de él ante Dios cuya lei infrinje. La sociedad,

en tal caso, deberá mirarlo como inocente en cuanto di-

rectamente no le perjudica; i en cuanto seria inicuo que

castigara a sus miembros por delitos mentales, que ni si-

quiera tiene medios de hacer constar. Otra cosa sucede

cuando el error se exterioriza, digámoslo así i daña a la so-

ciedad; entonces ésta puede i debe reprimirlo. (50) I co-

mo la lei natural impera igualmente en la rejionuel enten-

dimiento que en la de la voluntad, si el corazón abriga in-

intentos culpables, el poder humano tampoco puede casti-

garlos mientras se mantengan secretos; pero caen bajo de

su jurisdicción desde que se realizan exteriormente. Esta

doctrina explica de un modo bien claro la inmensa dife-

riencia que hai entre la libertad de conciencia i la que se

llama libertad de cultos o tolerancia relijiosa. Aquella se re-

fiere a los actos internos del espíritu a donde no alcanza el

poder social sino únicamente el de Dios; i ésta consiste

en actos externos, que pueden ocasionar a la sociedad

gravísimo daño, i que por lo mismo pueden i deben estar

subordinados a la acción de sus leyes. La segunda nada

tiene que ver con la primera ni nace de ella, porque el

todos aquellos que de ninguna manera se hallan en la verdadera
Iglesia de Cristo.»— Si, pues, por la lei divina no tiene el hombre de-
recho para creer lo que le parezca, mucho menos ha podido emanar
de la humana semejante derecho, porque si cada uno de los asociados
no lo tiene por no habérsele dado, tampoco puede tenerlo la sociedad
entera, la cual con sus leyes no puede ponerse en contradicción con
las divinas, tanto naturales como positivas, sino únicamente deter-

minarlas i explicarlas.
i50)— Fórmese la idea que se quiera sóbrela libertad del hombre

pan dar culto externo a Dios, siempre será incuestionable que debe
hallarse restrinjida por el derecho que la sociedad tiene de conser-
varse i promover su bien. 1 como los errores en el dogma se oponen
a la conservación i dicha de la sociedad de la misma manera que ios

errores en la moral, se sigue que ella tiene derecho a impedir, por
ejemplo, que se niegue la divinidad de Jesucristo o Ja libertad del
alma humana, así como lo tiene a impedir que se predique que la

propiedad es el robo o que todo gobierno es tiranía.
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derecho natural de creer en una relijion sin ser molestado

por los demás no implica necesariamente derecho alguno

para practicarla* así como la libertad de hablar i de publi-

car los pensamientos por la prensa no emana precisa-

mente de la facultad de pensar, si no de la de ejecutar

lo que a la sociedad no perjudica. Si fuera de otro modo,

esto es, si pudiera tenerse como absoluto e ilimitado el

derecho de los ciudadanos para practicar libremente

sus creencias, por este solo hecho todos los delirios del

espíritu humano i todos sus crímenes quedarian lejitima-

dos, puesto que aun los mas negros i vergonzosos pueden

colocarse fácilmente a la] sombrando alguna relijion. (51)

(51)- Es indudable que la obligación de tributar culto externo a la

Divinidad envuelve el derecho correlativo de que la sociedad no estor-

be su cumplimiento. Pero, como todas las libertades, la relijiosa está

limitada por el derecho ajono; debiendo entenderse por tal, no solo el

de los hombres o de la sociedad, como se ha expuesto en la nota ante-

rior, sino también principalmente el de Dios. Así es que, si se dijera

que el individuo tiene libertad i derecho para hacer todo lo que no
dañe a sus semejantes, resultaría el absurdo de que tendría libertad

i derecho para suicidarse i para blasfemar de Dios. Por eso es que la

sociedad civil no puede ni debe reconocerse obligada a respetar otra

libertad relijiosa que la que es conforme a sus propios derechos i a
los de la Divinidad; i por eso es también que, por respeto a ésta>

restrinje en efecto la libertad humana, ya respecto del trabajo en los

dias consagrados a su culto, ya respecto del matrimonio por haberlo

revestido Dios de un carácter sagrado elevándolo a la dignidad de sa-

cramento.
Pero en la hipótesis de que, en esta materia, pudiera prescindirse

del derecho divino positivo, nunca se podrá prescindir del derecho divi-

no natural que todo hombre tiene para buscar i profesar sin estorbos

]a verdad. Como la relijion es el asunto de más trascendental impor-
tancia para la vida presente i la venidera, no hai intereses sociales

mas dignos del amparo i protección de ia lei humana que los relijiosos.

Lo menos que debe hacer el íejisiador a este respecto, es dejar des-

embarazados i espeditos los caminos que conducen al conocimiento
de la fé verdadera, a fin de que los miembros de la sociedad lleguen
a ella fácilmente. A este efecto, es necesario dejar solo a ella el dere-

cho de existir i de propagarse; pues, siendo una gran parte de la so-

ciedad incapaz de discernir entre la verdad i el error, se extraviaría si

a las falsas sectas se concediera plena libertad para difundir menti-

das doctrinas. Tal es el motivo porque la lei tiene obligación de pro-

tejer a los flacos i necesitados contra su ignorancia propia, contra sus

pasiones i sus vicios, contra los halagos de doctrinas inmorales i se-

ductoras, i contra los artificios de los que presentan revestidos con
los atavíos de la verdad divina crasos i perniciosos errores. Derecho
perfecto tienen para ello los asociados, como lo tienen para que no se

permita proclamarla libertad del homicidio, del robo, del adulterio ni

de la calumnia; para que la autoridad no consienta en que se vendan
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4.—De lo dicho se infiere que, así como el ateísmo

filosófico individual es un error, i, mas que error, un
absurdo contra el cual protestan de consuno los dictados

de la recta razón i hasta los instintos de la humanidad, de

la misma manera lo es el ateísmo legal, que consiste en

sostener, con Rousseau, (52) que el Estado no debe tener

relijion alguna, porque no tiene ni puede tener relaciones

alimentos nocivos a la salud i drogas venenosas; para pedir que se es
tabletean cordones sanitarios o lazaretos para los apestados. El raa
o el error, bajo cualquiera de sus formas, no tiene el menor derecho
para existir, de la misma manera que carecen de él la pasión i el

vicio.

Cierto es, por otra parte, que el divino Maestro manda que hagamos
a nuestros semejantes lo qp,e aereamos para nosotros mismos. Pero nos
habla, no de males, sino de bienes, con estas palabras: «Si vosotros,

siendo malos, sabéis dar cosas buenas a vuestros hijos, ¿cuánto mas
vuestro padre celestial dará estas cosas a los que se las pidan? I así

haced con los demás hombres todo lo que deseis que ellos hagan con
vosotros.» (Matth. cap. VII, w. 11 i 12.) Ahora bien: la liberta;! de
profesar el error ¿es un bien o un mal? Indudablemente que lo últi-

mo, puesto que la verdad es el alimento del alma i el error su vene-
no, i que mientras que aquella da o mantiene la vida, este mata
a las sociedades. Luego, no pudiendo desear racionalmente para nos-
otros el extraño priviíejio de hacernos desgraciados en la presente
vida i en la futura, tampoco tenemos obligación alguna de respetar
en nuestros semejantes ese triste e imajinario derecho. Para el caso en
cuestión poco importa el que los demás hombres tengan por verdad
el error que profesan, porque basta que sea error para que no tenga
derecho a existir, i porque, aun cuando ese error fuera inofensivo
para nosotros, cuando mas tendrían derecho para que no les infiriéra-

mos violencia i daño por causa de él. La razón es, que la verdadera
caridad, no solo nos permite, sino que efectivamente nos exije que evi-

temos el mal que así mismo se hace un semejante nuestro, siempre
que lo podamos conseguir sin atropello ni dureza. Por ejemplo, por
mas inviolable i sagrado que sea el derecho a la propia conservación
i a nuestros bienes ¿quién diría que lo violábamos si inutilizamos el

tósigo o el arma con que un conocido nuestro intentaba envenenarse
o traspasarse el corazón? Por cierto que nadie; pues esto mismo ha-
bríamos querido que, en un caso análogo, se ejecutara con nosotros.

(52) Proclamada en el siglo próximo pasado esta teoría por Juan
Jacobo Rousseau (Contrato social, lib. IV, cap. VIII,) ha sido ya del to-

do abandonada, como lo han sido todos los demás delirios de este
corifeo de los deístas. I con sobrada razón, puesto que el ateísmo legal es

.

una teoría completamente insostenible, ya como cuestión doctrinal, ya
como cuestión política e histórica; sea que se sitúe en el terreno ele

los principios de una sana Filosofía o en el de los de una verdadera
conveniencia pública, porque, a menos que exista el caso de extrema
necesidad de tolerar toda especie de cultos, los menores males que
consigo trae esta tolerancia, son: indiferentismo relijioso, fanatismo
relijioso, relajación de la moral pública, i pérdida o enflaquecimiento
de la unidad, tanto relijiosacomo social.

23
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con la vida futura, i porque no puede salvarse o conde-
narse. Pero si el Estado se compone precisamente de los indi-

viduos que lo forman, i si cada uno de estos tiene i puede
tener relaciones con la vida futura, puede salvarse o
condenarse i debe por tanto abrazar una relijion, es claro

que el conjunto de estos mismos individuos, llamado so-

ciedad, Nación o Estado, debe también tener una relijion.

No hai la menor razón para sostener que lo que es un
deber sagrado para todo individuo de la sociedad, deje

de serlo para ésta cuya reunión es. La Nación, como ser

moral o como persona jurídica, es tan capaz de ejercer

derechos i de cumplir obligaciones como los mismos indivi-

duos de que consta. Así es que si tiene derecho a su sobe-

ranía, a su independencia, a su honor, como es indudable,

también tiene la obligación correlativa de sostener i defen-

der a todo trance esa misma soberanía, independencia i

honor. Ella tiene obligación de pagar sus deudas, de cum-
plir sus pactos i tratados, de ser honrada i justa en todas

sus relaciones, i en una palabra, de respetar las leyes de
la naturaleza racional, sea que éstas se apliquen a las de-

mas Naciones con el título de derecho de jentes, o a los in-

dividuos con el de derecho natural. Un principio inconcuso

de este derecho es, que «todos los hombres deben servir

i honrara Dios; luego la nación entera, como tal, dice uno
de los mas acatados maestros del derecho público, está

Í7idudablemente obligada a servirle i honrarle; i como debe
cumplir este importante deber del modo que le parezca

mejor, a ella incumbe determinar la relijion que ha de
seguir i el culto que quiera establecer. La que merezca la

aprobación del mayor número se recibirá i establecerá

públicamente por las leyes, i será la relijion del Estado; i

una vez establecida, la Nación deberá protejerla i mante-
nerla como un establecimiento importantísimo.» (53)

(53) El célebre protestante Vattel en los párrafos 129, 130 i 131 del

cap. 12 del lib. 1.° de su obra Derecho dejentes.

EÍ13 deMa}ro de 1821, al debatirse en las Cámaras francesas la de-
licada cuestión del Concordato, otro gran publicista protestante, el cé-

lebre Constant, se espresaba en estos términos: «como el que mas,
estoi convencido de que la relijion es una causa 'poderosa i un princi-

pio indispensable pata el mejoramiento i la felicidad de la especie
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LECCIÓN YIÍI.

SEGUNDA COXDICIOX PRIMARIA DEL HOMBRE, I OBLIGACIONES I

DERECHOS QUE EX VIRTUD DE ELLA LE CORRESPOXDE.

1. Obligaciones que la Iei natural impone al hombre para consigo mis-
mo. —2. Razones especiales en pro de la exfcricta obligación de con-
servar la vida, i en contra del suicidio.—3. Id., en contra del due-
lo o desafío.— 4. Obligación i derecho de la justa defensa de sí mis-
mo, i condiciones esenciales para que podamos hacer al adversario
un mal grave e irreparable.— 5. Reglas para el uso de este dere-
cho, tanto en el estado natural primario como en el secundario.

—

6. Cuestiones particulares que suelen suscitarse sobre este asunto.
—7. Derecho de necesidad extrema, dos clases jenerales de ella, i

máximas que deben regular nuestra conducta en los casos en que
influya dicha necesidad.

jL—Conservaos i perfeccionaos, i sobre todo, sed jus-

tos i seréis felices: esto es lo que dice a todos los hombres

la lei natural. I como es consiguiente que, bajo la lei de

un Dios justo, la justicia sea quien prepare la entrada a la

bienaventuranza, aquella lei se encuentra perfectamente

contenida en este precepto: «temed a Dios, i observad sus

mandamientos)) (54); pues temiéndole sabremos respetar

nuestra persona, detestar los vicios i pasiones que degra-

dan el alma, practicar las obras que la ennoblecen, i, en

suma, evitar las ocasiones que comprometen la virtud. (55)

Obrando con justicia, que es el bien principal del hombre,

los demás bienes de la vida presente están también bajo

la salvaguardia de la lei de Dios. El nos manda igualmente

conservar nuestros dias, que debemos mirar como un don
del cielo; atender a nuestra reputación, que al propio

tiempo es un bien público por la influencia que tiene en

el orden social
v56); i cuidar de la administración de los

humana. Todo lo bello, todo lo noble, i todo lo que es íntimo se rela-

ciona con ella; i por tanto, todo lo que contribuye a hacerla poderosa
i mas venerada obtendrá mi aprobación La relijion del Estado
debe obtener todas las ventajas posibles, i nosotros debemos escojitar

todos los medios, de proporcionar a sus ministros toda la considera-

ción que les es debida; debemos hacer por ella todo aquello que re-

claman su importancia i dignidad.»
(54> Eccles. 12, 13.

(55) Id. 3, 27.—Matth. 5, 29.

{56) Id. 11, 15.—Matth. 5, 16.—Tífc. 2, 7 i 8.
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bienes de fortuna para emplearlos en el uso correspon-

diente, pero previniéndonos que, siendo un presente del

cielo cuanto poseemos en la tierra, su uso debe regularse

por la suprema voluntad del que los reparte, sujetándolo

siempre al bien principal que es la justicia. Se infrinje,

pues, la leí de Dios cuando se malversan los bienes de

cuya administración nos ha encargado, cuando se disipan

en prodigalidades o cuando se anteponen a la justicia,

cuando nos deshonramos por la depravación de las cos-

tumbres, i cuando, escandalizando con el mal ejemplo,

ofendemos a los demás; pues no basta ser inocente, es

necesario ademas evitar el parecer culpable (57). Los

que exponen temerariamente su vida, los que arruinan

con exesos su salud, se hallan condenados por la misma
lei, amiga siempre del hombre; i el desesperado que se

atreve a darse la muerte, es reo, no solo de homicidio para

consigo, sino también de un escándalo ante la sociedad i

dé un crimen ante Dios, a quien es deudor de sus dias i cu-

ya voluntad debe cumplir para llenar los designios con que

le ha colocado en el mundo. Es un centinela avanzado,

i el centinela debe guardar su puesto mientras no se le

mande dejar; i, por otra parte, el suicidarse es efecto,

no ciertamente de valor, sino de dibilidad i cobardía,

pues proviene de falta de ánimo para arrostrar las des-

gracias de la vida. Los cuidados i atenciones de ella deben

mirarse corno una ocupación útil, por cuanto nos ponen a

cubierto de la ociosidad, nos preservan de los vicios que

de esta son inseparables. (58) i nos hacen entrar en las

miras benéficas de la Providencia. Quien rehuse el traba-

jo i excuse los pretestos de la pereza, (59 no estrañe si

tarde o temprano ve entrar por sus puertas la indigencia co-

mo un hombre armado. (60)

%.— Corolario especial de lo que queda expuesto es,

que estamos extrictamente obligados a conservar la vida:

\ .° porque, ademas de los deberes para con Dios i para

(57) 2 Cor. 8,21.-1 Fetr. 2, 12.-2 Thes. 5,2.

(58) Eccles, 33, 29.

(59) Prov. 26, w. 13, 14 i 15.

(60) Id. 6, w. 6-11—Eph. 5
;
16.
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con nosotros mismos, tenemos muchos que cumplir para

con nuestros semejantes, cuyo bien debemos hacer, i por

cierto que sin la existencia ninguno de ellos es posible; 2.°

porque, siendo el hombre un compuesto natural de alma i

cuerpo, éste viene a ser entóneos el instrumento necesa-

rio de aquella según nuestra doble naturaleza, i como la

naturaleza nos demuestra la voluntad del Criador, voluntad

a la cual debe el hombre conformarse, se sigue que está

obligado a conservar a el alma el instrumento de que tie-

ne necesidad para obrar; 3.° porque el hombre debe rea-

lizar en la tierra los de-ignios del Criador cuyo resultado

no conoce; i como quitándose la vida hace imposible la

realización de estos designios, mientras que conservándola

tiene todavía la posibilidad de cumplirlos, luego debe con-

servarla; i 4.° porque somos deudores de la vida a Dios,

quien nos la ha concedido en préstamo o en depósito,

¿ablando jurídicamente somos comodatarios o depositarios;

i como en uno i otro caso hai que devolver íntegra a su

dueño la cosa prestada o depositada, se sigue que para

poder efectuar esta devolución respecto de la vida, debe-
mos conservarla. No teniendo, pues, sobre ella un poder

ilimitado o arbitrario, es evidente que solo podemos usar

de la vida conforme a las miras de la Providencia, i que el

suicida, estoes, el que, contra la espresa prohibición de la

]ei natural, se quita voluntariamente la que posee o se ex-

pone a peligro inminente de perderla, es un verdadero cri-

minal ante. Dios i los hombres. Decimos voluntariamente,

para manifestar que la falta de voluntad o de intención,

tanto en este asunto como en otro cualquiera, hace cesar

el delito; i agregamos contra la expresa prohibición de la lei

natural, para que se entienda que aquellos que, por la hon -

rai gloria de Dios o por la salvación de su Patria, se ex-

ponen a morir, o mueren, lejos de cometer en ello algu-

na falta, cumplen heroicamente con uno de los mas sa-

grados i gloriosos deberes: dulce et decorum est pro Deo aul

Patria morí. (61)

(61) El deber de conservar la vida resulta principalmente de laobli

"

gacion que tenemos de cumplir la voluntad del Criador. Si, pues,fuera

necesario violar esta voluntad, respecto a él mismo, a la humanidad
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Aun hai mas: un estado de miseria o de desgracia, por

mas intolerable i desesperado que parezca, no justificará

jamas el suicidio a los ojos de la recta razón: 1.° porque,

cuando esperimentamos una grande i súbita calamidad,

solemos exajerar el horror de nuestra situación; i claro es

que, no contando en este caso con el juicio imparcia! i

recto que se necesita para saber apreciarla en su justo

valor, debemos desconfiar hasta de nuestro propio senti-

miento, i abstenernos de toda acción desesperada que sea

consecuencia de éste; 2.°, porque el tiempo todo lo remedia;

él nos familiariza con las pérdidas mas dolorosas, modera
las aflicciones, i por lo regular trae consuelos i compen-
saciones inesperadas; 3.°, porque el dolor que produce un
acto tan funesto i criminal, debe causar a las personas que
nos aman, i para quienes tenemos obligación especial de
conservarnos, grandes ajitaciones i trastornos, que con-

cluyan talvez con su misma existencia; i 4.°, porque con

el suicidio se presenta a los demás hombres un pernicioso

ejemplo de incredulidad al propio tiempo que de pusilá-

nime desesperación.

Tantas i tan poderosas razones como hai para condenar

el suicidio (de sui ccedes). no han podido menos que pro-

ducir en su contra el horror de todos los pueblos, quienes

lo han considerado siempre como un gran crimen. Por

este motivo los paganos tenían en su Tártaro un lugar

de suplicios para los que lo cometían; los judíos privaban

de sepultura los cuerpos de los suicidados; los griegos los

entregaban a manos del verdugo; los armenios, aun hoi

mismo, queman las casas que habitaron; i en tiempos no

raui distantes de los nuestros, las leyes habían pronun-

ciado contra ellos una pena vergonzosa, la infamia, de la

cual ni aun la muerte misma puede librarlos.

o a nuestra Patria por atender a nuestra conservación,, el deber de
conservar la vida dejaría ya de existir, i solo tendríamos la obliga-

cian de obedecer a la voluntad divina. I por otra parte, entre la vida
del alma i la del cuerpo, es preferida aquella; i en tal caso debe su-

frirse todo mal sensible i aun la muerte misma del cuerpo a trueque de
realizar él bien honesto, que es el principalmente querido por el Criador.

Ademas, de que, esos males pueden también convertirse en un bien útil,

es decir, en un medio de cumplir la voluntad divina.
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3.—Las mismas razones que hacen que el Derecho

Natural repruebe el suicidio, militan en contra del duelo o

desafio, porque éste espone al hombre, o al suicidio o al

homicidio, i en uno i otro caso se comete un delito. I por

otra parte, el duelo conmueve los principios constituti-

vos del orden social. Cuando los hombres renunciaron a

su independencia natural para que ninguno fuese juez

en causa propia, dejaron al majistrado que hiciese justicia

a cada uno. Luego el que se arroga este derecho usurpa
un poder que no le pertenece, i viola una de las prime-
ras condiciones del pacto social.—A un hai mas: consi-

derado como pena, el duelo es gravemente defectuoso: 1.°

porque sus leyes no se estienden, por lo regular, a las

clases inferiores; 2.°, porque no siempre es una verda-

dera pena, pues la preocupación le dá una recompensa,

que, en la opinión de muchos, puede contrapesar el peli-

gro; 3.° porque es una pena dispendiosa, produciendo

unas veces la muerte, i otras ninguna especie de mal; 4.°

porque recae, no menos sobre el inocente injuriado que
sobre el agresor injusto; i 5.° porque agrava el daño del

delito, haciendo mas irreparable la deshonra.—Si a todo

esto se objeta diciendo, que el que rehusa batirse queda
deshonrado; fácil es contestar que el honor no se conserva

con la violación de los deberes ni la contravención a las

leyes. ¿Será uno mas digno de estimación cuando haya
muerto a su adversario? ¿Le honrarán mas los hombres
cuando se presente ante ellos con las manos manchadas
en la sangre de su semejante? De ninguna manera. Si

con matar al que me injuria o me calumnia recupero mi
honor, preciso será que esté cifrado en la punta de la es-

pada o en la destreza con que se maneja: lo que es con-
trario a la razón. El honor se halla colocado bajo la

salvaguardia de las leyes: a ellas toca castigar las injurias

que contra él se cometan. Fuera de esto, el honor no

consiste en hacernos matar por nuestro adversario o en
matarle a él; el honor tiene su oríjen eterno en el corazón

del hombre justo, i en la regla inalterable de sus deberes.

4.—De la obligación que tiene el hombre de conser-

varse emana el imprescriptible derecho de la propia defensa,
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el cual comprende la repulsa, no solo de los injustos

ataques entre el honor i la persona, sino también con-
tra la propiedad; derecho importantísimo, porque sin él

todos los demás serian, en cierto modo, de ningún valor,

pues no pudiendo defenderlos i vindicarlos por la fuerza,

estañamos espuestos en cada momento a ser despojados

de ellos.

í en el estado natural primario, no solo es un derecho,

sino una obligación el defender todo lo que nos pertenezca

i en cuanto podamos, aun lomas insignificante; pues en
aquel estado se halla encomendada a los individuos la cus-
todia de sus propios derechos, i cediendo a la usurpación

i a la violencia, no haríamos mas que alentarlos con la

impunidad i el buen éxito, acarreando así la inseguridad

propia i lacle los otros. De aquí se sigue que, en el es-

tado de naturaleza, podemos lícitamente defender aun el

derecho menos importante, con tal que sea perfecto, por

todos los medios a que dé lugar la obstinación de nues-

tro adversario.

La justa defensa de sí mismo, elevada hasta el punto

de hacer un mal grave e irreparable a nuestro adversario,

exije tres condiciones esenciales: 1.% que la agresión no

sea justa; 2. a
, que no se pueda verificar de otra manera

la defensa del derecho atacado: i 3.
a

,
que sea proporcio-

nada al ataque.

5.—Para aplicar estos principios, es necesario distin-

guir el estado natural primario del secundario, o bien sea,

el de naturaleza del civil. En jeneral, el derecho de defen-

derse a sí mismo a mano armada, tiene mas estension en

el estado de naturaleza, i aun puede decirse que es propio

i peculiar de él; pues en el estado civil no tiene lugar sino

cuando nos hallamos fuera de la protección de las leyes,

i la urjencia del caso no permite ocurrir a ellas.

La defensa propia en el estado de naturaleza, se sujeta a

las siguientes reglas: 1 ,

a Debemos tentar, ante todas cosas,

los medios mas suaves i conciliatorios; 2. a Si estos no sur-

ten efecto, podemos valemos de la fuerza a todo trance,

hasta obligar al agresor a desistir, i hasta obtener la

reparación de los daños que nos haya hecho, i una segu-



— 1S5 —
ridad para lo futuro; 3. a Si defendiéndonos le hemos in-

ferido un mal superior al provecho que puede prometerse

de su injusta agresión, el interés de la justicia no nos

obliga a continuar la resistencia; 4.
a Podemos, no solo

defendernos cuando somos actualmente atacados, sino

sorprender a nuestro adversario en medio de sus prepa-

rativos, si por hechos manifiestos conocemos su intención;

i 5.
a

Si arrepentido, repara los danos hechos i pide per-

don, debemos concedérselo.

En el estado civil observaremos estas reglas; 4.
a Es

necesario valerse, como en el caso anterior i con preferen-

cia, de los medios conciliatorios antes de usar de los otros;

2. a No se ha de emplear la fuerza, si no cuando el caso

es tan urjente que no da tiempo para ocurrir a los majis-

trados, i aun entonces debemos reservar al juicio i auto-

ridad de éstos la indemnización del daño recibido i la

seguridad futura; 3.
a No es lícito emplear la fuerza para

anticipar el ataque, sino cuando éste es tan evidente que

no es posible recurrir a la protección de las leyes; i 4. a Si

el majistrado, en vez de ampararnos contra la violencia,

nos negase abiertamente socorro i rehusase hacernos jus-

ticia, podemos valemos de todos nuestros medios natura-

les para sepultar una violencia grave.

O.— Mediante los principios expuestos, puede ya res-

ponderse a las siguientes cuestiones que suelen suscitar-

se sobre este asunto: 1.
a ¿Puede uno defenderse hasta

matar al agresor que se equivoca o no está en su juicio?

—

Sin duda, con tal que antes se prueben los demás medios
para salir del lance; porque el cuidado propio, en igual-

dad de circunstancias, debe superar al ajeno; 2.
a Un

hombre, acometido injustamente, ¿estará obligado a huir

antes que a resistir ai adversario?—No, porque la huida

es un medio peligroso, que puede dar toda ¡a ventaja a

nuestro enemigo; pero si no existiere tal ventaja, será pre-
ferible la huida; 3 a ¿Puede le ¿tunamente estenderse la

defensa propia hasta matar al ladrón que quiere quitarnos

nuestros bienes?—En jeneral, es cierto que tenemos un
derecho perfecto i rigoroso para hacerlo así; sin embargo,
se ha circunscrito, i con razón, a límites bien estrechos

24
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en los casos particulares: 1 ,°, porque el daño causado por

un robo cualquiera no puede compensarse con el que se

produce quitando la vida; 2.°, porque siendo la repara-

ción del primero esencialmente posible, si lo es en realidad,

nadajustificaria el exeso del segundo; i 3.°, porque cual-

quiera cosa es inferior a la vida de un semejante nuestro.

Pero la acertada resolución de tales cuestiones depende,
mas bien de las circunstancias especiales en que se en-
cuentre el agredido i de su carácter personal, que de los

principios. Estos son exactos en jeneral, pero su aplica-

ción a los casos particulares puede ofrecer alguna dificultad.

K.—De la obligación que el hombre tiene de conser-

varse, nace también el derecho de necesidad estrema. De-
recho absoluto, pues él mismo es una lei que nos dispensa

de todas las demás, autorizando todo lo que contribuye

a nuestra propia conservación, i destruyendo todo lo que
a ella se opone. (62) Gomo impuesto por la naturaleza,

subsiste en todo su vigor en cualquier estado en que el

hombre se halle. De aquí es, que el cuidado de defender

nuestra vida es de obligación 'perfecta i no de simple per-

misión. En virtud de este deber, estamos precisados a

salvarnos, en la estremidad de un peligro, antes que a los

demás. I se reconoce el caso de necesidad en que los medios

ordinarios i fáciles no bastan para nuestra conservación,

sino que hai necesidad de emplear los extraordinarios

i difíciles.

Pueden colocarse los casos de necesidad bajo dos cla-

ses jenerales. La una comprende los casos en que el

hombre está precisado a procurar su propio bien, hacién-

dose un mal para evitar otro mas considerable. Por

ejemplo, cuando un miembro está atacado de un mal in-

curable que podría dañar las partes sanas, i aun hacer

perecer todo el cuerpo si no se cortase, o cuando nos

interesa el perder una parte de nuestro bien para salvar

el resto. La otra comprende los casos en que nuestra pro-

(62) Máxima universal: necesitas caret lege.—Necesidad extrema es,

pues, el estado en que ciertamente perderá alguno la vida sino se le

socorre o sale de él; i de este estado nace el derecho del misma
nombre.
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pia conservación exije absolutamente que otro sufra, ya

en su persona, ya en sus bienes. Por ejemplo, cuando un
hombre se halla en un peligro tan inminente, del que solo

puede librarse precipitando a otro en él, aun cuando a

este último cueste la fortuna o la vida. De aqui lo que se

llama en el derecho homicidio necesario, hurtí necesario, etc.

En uno i otro caso, las leyes de la necesidad forman

un conflicto. 1.°, entre el amor de sí mismo i la benevo-

lencia, en los casos en que el prójimo está interesado en

ello, como sucede en el de la justa defensa, de que hemos
hablado: 2.°, entre los diferentes deberes del amor de

sí mismo i los de la benevolencia, cuando las personas

con quienes estaríamos obligados a obrar de otro modo
si la necesidad nos lo permitiese, están interesadas en ello;

i 3.°, entre los deberes del amor de sí mismo i los que te-

nemos para con Dios. Se trata, pues, de saber en qué ca-

so puede hacerse lo que prohiben las leyes, o dispensarse

de lo que ordenan.

Para establecer con algún método las máximas jenerales

que deben regular nuestra conducta en los casos en que
influya la necesidad, es menester distinguir entre las

leyes que tienen relación con Dios i las que solo concier-

nen a los hombres.—En cuanto a las primeras, deben

observarse estas dos reglas; 1. a , todas las veces que
haciendo o no cierta acción, se manifestaría alguna espe-

cie de desprecio hacia el Ser Supremo, la lei que prohibe

u ordena tal acción no admite la exepcion de necesidad; i

2. a Si hacer o abstenerse de cierta acción no lleva consigo

tal desprecio, la lei que prohibe u ordena esa acción no

obliga indispensablemente en el caso de una extrema

necesidad.—En cuanto a las segundas, tenemos el siguien-

te principio para decidir todos los casos, «siempre que ha-

ciendo, con respecto a otros o a sí mismo, algunas acciones

prohibidas, se halle un medio infalible de evitar un gran

peligro, sin que resulte un mal mayor o aun igual a aquel

de que queremos preservarnos, la lei sufre exepcion en

los casos de necesidad; pero no la admite, si la ejecución

de semejante acción no es un medio infalible de evitar

este peligro mayor o igual.» Por medios infalibles se entien-
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de aquí aquellos que tienen una conexión natural i nece-
saria con la remoción del peligro amenazado, i no una
conexión puramente arbitraria que dependa de la fantasía

de aquel de quien dimana la necesidad en que se ha-
lla.—La necesidad de salvar nuestro bien nos dá algunas

veces derecho a perjudicar el de otro; pero bajo las con-

diciones siguientes: 1. a Siempre que nuestro bien no corra

peligro de perecer por culpa nuestra; 2.
a Siempre que no

perjudiquemos o destruyamos el bien de otro por conser-

var una cosa de menor valor; i 3.
a Siempre que se indemni-

ce completamente al propietario cuando sin esto su bien

no hubiera debido correr peligro alguno, i que se pague
una parte del menoscabo, si nuestro bien se ha salvado i

el de otro hubiera debido perecer; a menos que, previen-

do o debiendo preveer el propietario esta necesidad, no
haya consentido en la pérdida de su bien. (63)

LECCIÓN IX.

TERCERA CONDICIÓN PRIMARIA DEL HOMBRE, I OBLIGACIONES I

DERECHOS QUE EN VIRTUD DE ELLA LE CORRESPONDE.

1. Preceptos de la leí natural, comprensivos de todas las obligaciones
i derechos del hombre para cm el hombre.—2. Sociabilidad, modo
de probar este principio i leyes que de él emanan.— 3. _Qué será o
habrá podido ser lo que su^le denominarse suciedad natural.—i. Es-
ta, por sí sola, no bastaba para el goce seguro de todos los dere-
chos naturales, i era necesario establecer con este objeto la socie-

dad civil.

f..—El hombre, como ser social, se halla siempre al lado

de sus semejantes, ya en el seno de la familia de que es

miembro, ya en medio de la nación a que pertenece, i ya
en fin rodeado de una población inmensa que cubre la faz

de la tierra i que se llama eljénero humano. Según estas

diversas relaciones en que se halla colocado por la mano
misma de Dios, tiene diferentes obligaciones que cumplir,

ora para con sus prójimos en jeneral, ora para con sus

conciudadanos en particular, i mas especialmente para con

(63) Si sobre esto se quiere mas lata explicación, léase a Grotius?
JPjiffendorf, Burianmqui, etc.
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los individuos de su familia, amigos i parientes: todo ello

en proporción del poder que haya recibido i las circuns-

tancias en que se encuentre (64), según ya lo hemos ma-
nifestado en la Ética. Debe, en una palabra, ser justo i be*

néfico para con todos. (65) «Haced con los demás lo que
deseéis que hagan con vosotros,» i por la inversa, «lo que
no deseéis para vosotros no hagáis con los demás.» Tal es

el compendio del código social que rije al hombre en to-

das sus relaciones con sus semejantes: por una parte los

deberes de caridad comprendidos en la primera de esas má-
ximas, i por otra los deberes de justicia comprendidos en la

segunda, i ambas resumidas en un solo precepto univer-

sal i absoluto: «Amad a vuestros prójimos como a vosotros

mismos por amor a Dios.> 66)

La lei natural nos manda, pues, amar a nuestros seme-
jantes, haciéndoles siempre todo el bien posible i nunca el

mal, en lo cual consiste precisamente el gran principio de

iociabilidad. Pero como jamas el amor de sí mismo dejaría

de hallar pretestos para eludir aquel precepto, Dios, a fin

de prevenir nuestros errores, ha puesto este mismo amor
en los intereses del prójimo, haciéndole defensor e intér-

prete de los derechos que los demás tienen sobre nosotros

cuando nos ha ordenado que los amemos como a nosotros

mismos. Según esta sencillísima regla, basta preguntar a
nuestra conciencia lo que querríamos que el prójimo hicie-

se o dejase de hacer con nosotros, atendida la situación en
que nos hallamos; i, tomándola por arbitro de lo que nos-*

otros debiéramos hacer o dejar de hacer, es bien seguro

que en nada faltaremos a nuestro prójimo ni él a nosotros.

De esta manera no hai quien no sepa cumplir todas las

obligaciones que la lei, cualquiera que ella sea, le impon-
ga para con sus semejantes, pues amándolos sinceramen-
te, jamas abrigará deseo alguno de ofenderlos, antes bien

siempre querrá su felicidad. I siendo el primer bien del

hombre la justicia, claro es que procuraremos principal-

mente que nuestro prójimo sea hombre recto, instruyén-

(64) Eccl.17, 12.

(65) Prov. 3, 3.

f'56) Prov. 21, 21.—Matílr. 7. 12; 19, 19.- llom. 13, 8.
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dolé sobre sus deberes, advirtiéndole sus defectos, ani-

mándole en la práctica de la virtud, dirijiéndole cuando
se halle extraviado, tendiéndole la mano cuando esté para

caer, levantándole cuando haya caido. i mostrándole los

modos de preservarse en adelante. (67) Yerdad es que es-

tas obligaciones u oficios no pueden todas practicarse a la

vez, ni ellas tampoco exijen una cabal aplicación a todos

los casos. (68 Las circunstancias dictarán la oportunidad

de hacerlo, i la prudencia sabrá el modo de verificarlo. Un
solo deber hai que comprende a los demás i alcanza a to-

dos los tiempos i circunstancias, es decir, el ejemplo de

una vida irreprensible (69), que a un mismo tiempo ins-

truye i corrije sin ofender, i hace amar la virtud porque
naturalmente inspira estimación el hombre de bien. No ha-

gamos, sin embargo, ostentación de las buenas obras, por-

que esto seria vanidad; pero tampoco nos avergoncemos

de ellas, porque seria debilidad. (70) Ocúltese en hora

buena el hombre criminal, que el virtuoso no debe temer

el ser conocido por lo que es.

$,—Por lo que respecta a las demás obligaciones par-

ticulares para con nuestros semejantes, ocasión habrá de

tratar de ellas en la tercera parte de este curso, especial-

mente al hablar de las leyes naturales correspondientes al

principio de sociabilidad. Tales son: libertad, igualdad,

seguridad, propiedad, beneficencia, justicia, veracidad en

nuestras acciones i palabras, i fidelidad en nuestras pro-

mesas, pactos o contratos.

Entendemos por sociabilidad aquella tendencia natural

del hombre que le induce a amar la compañía de sus se-

mejantes i a vivir en sociedad con ellos. Nace esta tenden-

cia de que el hombre es un ser esencialmente social, por

haber nacido en i para la sociedad, i porque este estado es

el que mejor se aviene a sus inclinaciones, satisface sus

necesidades i tiende mas directamente a labrar su felici-

dad. Es evidente que ha nacido en la sociedad, puesto que

(67) Col. 3, 16.-1. Thes. 5, w. 14 i 15.—Jac. 5, 19 i 20,

(68) 1. Tira. 5, li 2.

(69) Tít. 2, 7.—Matth. 5, 16.

(70) Matth. 6, w. 1, 2, 3 i 4; 10, 32 i 33.



— 191 —
su nacimiento es el fruto de la unión de dos personas de
distinto sexo, i sin cuya previa sociedad él no existiría.

No es menos claro que ha nacido para la sociedad, puesto

que sin ella perecería desde el primer instante, no halla-

ría como satisfacer sus diversas necesidades físicas, in-

telectuales i morales, i todas sus facultades i sentimen-

tos le serian completamente inútiles. I en efecto, esto se

prueba: 1.° por la larga duración de la infancia, que acos-

tumbre al hombrea la compañía de sus padres, hermanos,
parientes i deudos, i que hace de la familia un rudimien-

to indispensable de la sociedad civil; 2.° por las necesida-

des físicas i morales de la juventud, los afectos naturales

que en esa época se desarrollan, el amor, la gratitud, la

compasión etc, que nos serian inútiles sin la compañía de
las personas a cuyo favor se dirijen, i que tornan tan

apreciable la vida haciéndonos partícipes de las satisfac-

ciones i penas de nuestros semejantes; ó.° por las dolen-

cias que nos aquejan en la vejez (suponiendo haber
podido llegar ella al través de tantos i tan inminentes pe-
ligros que en el mundo nos cercan) i de las cuales seriamos

víctimas sin el socorro i los benéficos auxilios de la sociedad;

4.° por la necesidad que el hombre tvene en todos los pe-

ríodos de su existencia de la protección i amparo de los

demás individuos de su especie para vivir, i vivir con
seguridad; 5.° por el placer que naturalmente hallamos

en la compañía con los demás hombres, aun cuando no
nos sea necesaria; i 6.° finalmente, por el uso de la pala-

bra i de la escritura, que nos distingue de las demás espe-

cies animadas, i que, favoreciendo la propensión a los

cambios i al comercio, produce la fecundidad de la indus-

tria i de las artes i mejora la condición humana, i que en
un estado de soledad i de aislamiento nos hubiera sido

enteramente inútil. Luego el hombre es necesariamente

sociable en todas las épocas de su vida, i como tal debe
procurar el bien de la sociedad que tan necesario le es

para conservar, aumentar i asegurar el suyo propio.

S.—En vista de esta doctrina, fácil es deducir que la

sociedad es tan antigua como el mundo, pues debemos
suponer que existe desde que comenzó a existir el jénero
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humado. Mas, en 3a infancia de éste es de creer, que, si

bien los hombres no estaban en un completo aislamiento,

según queda demostrado, vivían por lo menos en un esta

do de absoluta independencia. Eran entonces indepen-

dientes, puesto que ninguno tenia otra superioridad sobre

los demás que la que le daba la naturaleza por medio de

la unión conyugal i de los fuertes vínculos del parentesco

i de Ja familia. De aquí es, que sujetos todos los hombres

a la voluntad del Criador, manifestada por medio de la leí

natural, ésta los dirijia i gobernaba en todos sus actos

individuales i sociales, reglando su conducta como norma
que es recta cierta, constante i obligatoria; solo la lei

natural rejia el Universo; ninguna autoridad se conocía

mas que la del marido sobre su mujer, i la del padre

sobre sus hijos. La estension i límites de aquella gran

sociedad eran obra exclusiva de la naturaleza: lodos los

bienes se disfrutaban en común; i por lo mismo, no se

conocía la diferencia entre lo mió i lo tuyo, que las nece-

sidades de la vida introdujeron después. Los padres de

familia dirijian respectivamente la suya como jefes natu-

rales de ella; i entre las diferentes familias no había mas
vínculo que el que reclamaba la humanidad en tocias sus

necesidades.—A este estado primitivo, que se prolongó

por largos años, es a lo que suele designarse con el nom-
bre de sociedad natural; luego ésta ha consistido o debido

consistir «en la unión que en las primeras edades del

mundo formaban las familias, gobernadas por sí mismas,

pero rejidas todas por la lei natural úninicamente.)>

4.— Desde luego se echa de ver, que esta sociedad pri-

mitiva u orijinaria, obra exclusiva de la naturaleza, sin

intervención ni réjimen alguno de parte del hombre, era

una asociación de verdadera igualdad i de completa inde-

pendencia. Es verdad que todos los hombres estaban obli-

gados a conformar sus acciones con la lei natural, como
única guia cierta i segura; la cual, si hubiera sido exacta-

mente observada por todos, si nadie' se hubiese apartado

de esta línea de su conducta, habria bastado entonces por

sí sola para labrar su completo bienestar: habrían vivido

eirun. comercio rnútuo de servicios i de beneficios, en una
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sencillez sin fausto, en una igualdad sin envidia, sin que

se conociese otra superioridad que la de la virtud, ni mas
ambición que la de ser desinteresados i jenerosos. Pero

desgraciadamente no siguieron los hombres por mucho
tiempj una regla tan perfecta. El violento ímpetu de sus

pasiones debilitó mui luego la fuerza de la lei natural, la

cual no fué ya un freno o dique bastante poderoso pa-

ra contenerlos dentro de los límites del deber, abando-
nados a sí mismos, i debilitados i obsecados por las pa-

siones. Fácilmente se conciben las encontradas disen-

siones i las crueles enemistades que debieron surjir con

el tiempo de este choque continuo de necesidades i de

intereses, de pasiones i de exijencias; añadiéndose a todo

esto el aumento progresivo de la población, i la escasez,

por consiguiente, de los recursos del suelo nativo. Por lo

mismo, cuanto mas crecían en número, mayores eran sus

necesidades, mayor la confusión que se introduciría por

quererlas satisfacer lícita o ilícitamente; induciéndoles

por precisión a un desorden continuo la amplia libertad i

la independencia absoluta de que a la sazón gozaban.

Tan poderosos motivos es seguro que los obligarían a

separarse, rompiendo aquella asociación universal. Proba-

blemente las primeras separaciones se hicieron por fami-

lias, permaneciendo cada una de ellas bajo la dirección del

jefe que la naturaleza les habia dado, i el hábito, digámoslo

así, habia canonizado. E^ta es la razón porque debemos
considerar a la autoridad paterna como el oríjen i primer

modelo de todas las demás que en tiempos posteriores

han introducido los hombres. La tranquilidad de cada

familia, su prosperidad i bienestar, dependían, por decon-

tado, de tal autoridad, subordinada tan solo a la voluntad

del Supremo Hacedor.

Un orden de cosas tan informe, como versátil e incohe-

rente, constituía a las familias en una situación precaria

o mui poco estable. La autoridad paterna, débil de suyo, no

ya para la dilección i gobierno de su familia, sino para po-

nerla a cubierto de los ataques injustos de otras, debió

ocasionar la asociación particular de algunas, para poder

mas fácilmente, i de un modo mas firme i compacto, con-
25
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seguir su seguridad respectiva. Algunas familias, a su vez,

animadas de siniestros designios, asociáronse también para

saciar en el seno de aquellas su codicia, ambición i

venganza.

Tal es el triste cuadro que ofrecía el jénero humano en

las primeras edades del mundo. El trascurso del tiempo,

a medida que iba precipitando los acontecimientos des-

agradables i funestos para la paz i tranquilidad interior de

las familias en particular, i de las asociaciones especiales

que se han indicado, introduciria necesariamente nuevos

hábitos, suavizaría las costumbres i regularizaría sobre

bases mas sólidas i estables esa misma sociedad natural,

que, premunida ya de otras leyes con fuerza coercitiva, es

designada hoi con el nombre de sociedad civil: de cuyo

oríjen, organización i objeto nos ocuparemos en la Lección

subsiguiente.

TERCERA PARTE.

OBLIGACIONES i DERECHOS SECUNDARIOS.

LECCIÓN X.

HUMERA CONDICIÓN SECUNDARIA DEL HOMBRE, I OBLIGACIONES

I DERECHOS QUE EN VIRTUD DE ELLA LE CORRESPONDE.

. Qué se entiende por estado de familia, i por familia; indicación

acerca de las principales obligaciones i derechos que de este estado

emanan.—2. Consideraciones jenerales sobre la naturaleza i lindel

matrimonio, e importantes beneficios que a Ja sociedad produce.—3,

Definición del matrimonio; oríjen de esta palabra i de otras con que
también se le denomina; desposorio, i su diferencia del verdadero
matrimonio.—4. Piincipales cuestiones acerca del matrimonio, i

examen de cada una de ellas.— 5. Obligaciones i derechos entre pa-

dres e hijos.—6. Patria potestad, derechos que comprende, i cuando
se acaba.—7. Tutela i cúratela, obligaciones i derechos entre tuto-

res i pupilos; quií nes pueden ejercer este cargo, i cuando se acaba
—8. Obligaciones i derechos entre amos'i criados domésticos.

1 .—Hemos dichoque dependen de nuestra voluntad
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jos estados secundarios: pues bien, el primero de ellos

es el de familia, en que el hombre se constituye a virtud

de su unión con la mujer, cuando esta unión tiene por

objeto vivir juntos para proveer a la propagación de la

especie, para auxiliarse mutuamente, i para dar a los

hijos la educación mas conveniente a la práctica de la

virtud. La unión natural de los sexos, que en su oríjen

depende solamente de un apetito ciego, dirijida después

por la recta razón, es el primer fundamento dehesa mo-
dificación que recibe el ser del hombre al constituir una
familia; i entendemos por tal «la reunión de muchas per-
sonas que, unidas por los lazos del parentesco, viven en

una casa bajo la dependencia del jefe de ella.»

Del estado de familia proceden varias obligaciones i

derechos naturales secundarios, tales como los de los

esposos, de los padres e hijos, de ios tutores i pupilos, de

los amos i criados, etc. Para conocerlos bien, i con par-

ticularidad los de los esposos que son los principales, es

preciso estudiar ante todo la naturaleza i fin del matrimo-

nio, que es la sociedad mas interesante, puesto que ella

es, por decirlo así, el oríjen i fundamento de todas las

demás sociedades humanas.
9.—Conforme al plan de la naturaleza respecto de todos

los seres animados, el hombre se halla dotado de un ins-

tinto poderoso que le lleva a la multiplicación de su espe-

cie; pero debe procurar este objeto de una manera dig-

na de un ser racional i sociable como es, considerando

que el Criador, en su infinita sabiduría, instituyó la so-

ciedad del hombre i de la mujer, no ciertamente para que
se dejasen arrastrar de ese instinto animal, si no para que,
proveyendo de una manera estable a la propagación del

jénero humano, a la educación de los hijos, a las necesi-

dades de las familias, i a la honestidad de las costumbres
públicas de la sociedad civil a que pertenecen, se auxi-
liaran también mutuamente en la penosa carrera de la

vida i procuraran su propia felicidad. (71). De lo que se

sigue, que todas las obligaciones que impuso a los casados

(7'í) Job. 6,17,22.-1 Cor. 7, 11
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van encaminadas a llenar tan altos fines, i que el matri-

monio debe ser mirado, no meramente como un con-
trato, que solo termina en la unión de dos personas de
diferente sexo por su provecho particular o por un placer,

sino como una sociedad preparatoria de la familia, i mas
aun, como una institución dirijida al bienestar público

del Estado.

Incalculables son en efecto los beneficios que a la so-

ciedad civil ha producido i produce el matrimonio que,

desde la fundación del cristianismo, i en un todo conforme

a la leí natural, se usa en las naciones modernas. Concre-

tándonos a los mas importantes, solo indicaremos: que él

ha sacado a las mujeres del estado de servidumbre i envi-

lecimiento en que antes yacían; que ha distribuido la

sociedad en familias; que en el seno de éstas ha criado

una majistratura doméstica que procure la paz de la so-

ciedad; que por consiguiente ha formado ciudadanos, en-

sanchado la educación i animado la industria; que ha es-

tendido las miras del hombre hasta el mas remoto porvenir

mediante el amor a sus hijos; i en fin, que ha multipli-

cado los afectos i simpatías sociales.

3.

—

Matrimonio es «la sociedad lejítima del hombre i

de la mujer, que se unen con vínculo indisoluble para

perpetuar su especie, ayudarse a llevar el peso de la vida

i participar de la misma suerte.» (72) Tomó este nombre

de las palabras latinas matris munium, que significa oficio

de madre, por que a ésta cabe el mas pesado cargo, puesta

(72) Es la definición queda la lei 1.
a

, tít- 2, Part. 4. a
;
que poco di-

íiere de la del art. 102 de nuestro Código civil; i que poco mas o me-
nos espresa lo que Santo Tomás i los teólogos dicen comunmente con
estas palabras: viri et mulieris maritalis conjunctio ínter legitimas per-

sonas individuara vitce consuetudinem retinens. Dicen conjunctio, unión,
para designar el vínculo perpetuo que produce el matrimonio; viri et

mulieris, porque esta unión solo puede tener lugar entre personas de
diferente sexo por haber sido instituida para la propagación de la prole;

maritalis, tanto para excluir la unión fornicaria, contraria a los bienes

del matrimonio, como para expresar que a este afecta principalmen-

te; ínter legitimas personas, esto es, hábiles para contraer el matrimo-
nio, puesto que no todas lo son; i por fin, individuam vitce consuetu-

dimm retinens, porque el matrimonio es absolutamente indisoluble,

no solo como sacramento, sino también como contrato por todos los

derechos, principiando por el Natural, como lo prueba Santo Tomás en
la cuestión 97 del suplemento, art. 1.
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que ella contribuye mas a la formación i crianza de los

hijos en el tiempo de la preñez i lactancia. También se

denomina conjugium, porque el matrimonio es un yugo

común del marido i de la mujer, i de aquí su título de

cónyuges; consortium, con?ortes, porque ambos corren igual

suerte; i en fin, connubium inuptice, con relación al verbo

nubere, porque en otro tiempo se las cubria con un velo

al entregarlas a los maridos.

El matrimonio, que por su oríjen es un contrato, i con

trato solemne, ha sido elevado a la dignidad de sacra-

mento en la iglesia católica; i ciertamente que una institu-

ción social tan importante como ésta i que es la base

principal de la civilización, merecía por muchas razones

el ser santificada. (73)

Al matrimonio precedejalgunas veces el desposorio o espon-

sales (de espondeo, prometer), que no son otra cosa que (da

promesa de matrimonio mutuamente aceptada.» Por lo

regular es un hecho privado, que las leyes someten

enteramente al honor i conciencia del individuo, i que no

produce obligación alguna ante la Iei civil, sino únicamen-

te ante la natural i la eclesiástica (74). No sucede así con

el verdadero matrimonio, el cual debe conformarse a las

(73) Como consecuencia de ser mirado como contrato i como sacra-

mento, el matrimonio tiene estas divisiones: lejítimo se llama el que,

de conformidad con las respectivas leyes de cada país, se contrae con
solo el consentimiento natural, pero carece de la sanción católica i de
la dignidad de sacramento, tal como el de los infieles; rato el que ce-

lebran los cristianos con arreglo a las leyes de la iglesia, quia fir-

tnum illud ratum liabet Ecclesia, i se llama asi mientras no llega a con-
sumarse per copulam aptam ad generationem; consumado,, luego que los

casados han tenido esa cópula, o el primer acto en que se pagan el

débito conyugal; clandestino o presunto, el celebrado sin la presencia
del párroco i dos testigos, el cual es nulo por declaración del Conci-
lio Tridentino, salvo en los países en que este Concilio no ha sido
admitido; putativo o nulo, el que se juzga verdadero por haberse con-
traído in facie Ecclesia i con buena fé, al menos de parte de uno de
los contrayentes, pero que fué nulo en realidad porque obstó a su
validez un impedimento dirimente; verdadero o válido, el legalícen-
te contraído sin ningún impedimento dirimente; i oculto o de concien-
cia, el que se celebra secretamente, omitiendo las proclamas i la in-
serción de la partida en el libro parroquial, i sin otra solemnidad que
la presencia del párroco i dos testigos de confianza, los cuales se
-obligan a guardar el secreto.

(74) Esto es lo que sucede entre nosotros, según el art. 96 del Có-
digo Civil.
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leyes divinas, tanto naturales como positivas, a las de ia

iglesia, a quien el Lejislador Supremo ha confiado la

santidad de esta institución i la salud de los hombres, i

a los civiles de ios respectivos pueblos en cuanto a los

efectos civiles i temporales, como son las varias capitula-

ciones matrimoniales, la sociedad de bienes etc. (75)

4.—Conocida la naturaleza i fin del matrimonio, con
arreglo a su definición pueden ya resolverse todas las

cuestiones que acerca de él se suscitan. Las principales

son nueve, a saber: 1.
a ¿Estará todo hombre obligado a

casarse?—2. a ¿De quien será la elección de esposo u
esposa?— 3. a ¿Entre cuantas personas podrá subsistir a

un tiempo este contrato?— 4.a Serán contrarios al derecho
natural los enlaces entre parientes cercanos?—

5

a Si es

contrato esencialmente solemne, con qué solemnidades

deberá contraerse?— 6. a ¿Qué condiciones o requisitos

son esenciales para su validez?—7.
a ¿Qué efectos produ-

ce?— 8. a ¿Guales son las principales obligaciones i derechos

de los esposos?— i 9.
a ¿Por cuanto tiempo deberá durar

el matrimonio válidamente contraido?

Examinémoslas detenidamente una por una.

Primera cuestión. ¿Estará todo hombre obligado a casar-

se?—Aunque, jeneralmenfce hablando, la intención de Dios

es que el hombre propague su especie, no se sigue.de

aquí que todo individuo está indispensablemente obligado

a casarse; pues no todos tienen los recursos necesarios

para ello, ni la vocación debida al matrimonio, ni se hallan

en estado de desempeñar sus deberes. La obligación de

casarse pesa, pues, sóbrela especie humana enjeneral,

mas no sobre el individuo en particular, a menos que
éste pueda i deba hacerlo por reunir las condiciones nece-

sarias i serle indispensable para salvarse. Por consiguiente,

el celibato (76), en si, nada tiene de ilejífcimo, i antes bien

(75) Por eso dice Santo Tomás'que el matrimonio, in quantum est offi'

cium naturce statuitur jure naturali; in quantum est officium communita
tis statuitur jure civile; in quantum est sacramentum statuitur jure di

vino (Parte 3. a
q. 50 ad 4.)'

(76) Esta voz, probablemente, se compone de las palabras latinas

cceli beatitudo, con las cuales se ha querido manifestar lo que, con
arreglo a la doctrina ortodoxa, decimos en el texto, esto es, que el es-
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es estado mas perfecto que el del matrimonio, a menos
que los que viven en él no lo abracen para abandonarse

al libertinaje o relajación de las costumbres.—Esto es

considerándola cosa respecto al individuo; mas por lo que
toca a la sociedad, ya hemos visto (art. %,° de esta lección)

cuan importantes son las ventajas que reporta de que los

hombres se casen. A ellas agregaremos ahora estas otras:

-I .
a Que, consistiendo en el mayor número de habitantes la

principal fuerza del Estado, a éste en manera alguna

conviene que el aumento de su población se haga por

medio de uniones vagas i licenciosas; i 2. a Que el hombre
que tiene familia es por lo regular mejor ciudadano i se

intereza mas vivamente por la felicidad de su patria.

Segunda cuestión. ¿De quién será la elección?—Sin duda que

de los mismos contrayentes, que son los mas directamente

interesados en que sea acertada. Pero como pueden care-

cer, i a menudo carecen, de la esperiencia i conocimientos

necesarios para formar un juicio desapasionado, ¡a regla

mas común es aquí la mas racional, cual es, que hasta

no haber cumplido cierta edad (la cual puede variar se-

gún la lejislacion de cada pais), el consentimiento de los

padres, o el de los respectivos tutores o curadores en su

caso, sea de absoluta necesidad para proceder al matri-

monio. (77) Pasada esa edad podrán o no tener derecho

para retraheríe por algún tiempo, durante el cual les se-

rá lícito usar de los medios de persuacion, mas no po-

drán impedirlo ya.

Tercera cuestión. ¿Entre cuántas personas podrá subsistir

aun tiempo este contrato?—Únicamente entre dos de sexo

diferente; lo cual quiere decir que solo es conforme a la

lei natural la monogamia, mas ñola poligamia (73), que se

distingue en poliginia i poliandria.

lado del celibato es mas perfecto que el del matrimonio, en cuanto es un.

medio de consagrarse al servicio de Dios con mas libertad. Matth. 19,

12.— i 7 Cor, 7, 32, 33, 34 i 35. I por otra parte, en una nota puesta al

fin del § VIH del Syllabusae previene que la Iglesia tiene por un erro;

el preferir el estado de matrimonio al de yirjinídad.

(77) Véase sobre esto el tít. 4." del iib. I.° de nuestro Código Civil.

(78) Se entiende de la simultánea, puesto que la poligamia si

es inocente.
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Los inconvenientes de la poliginia o pluralidad de mu-

jeres, entre otros muchos que seria largo enumerar, son:

4.° destrucción de la concordia i paz de las familias, las

cuales se dividirían en partidos opuestos a causa de los

celos, disputas i rencores suscitados entre las esposas i

propagados a los hijos; %.° la educación i subsistencia de
éstos seria neglijente e insegura, porque es imposible que
un hombre atienda a la conservación física i mora] de los

hijos de muchas mujeres con el mismo esmero con que
puede hacerlo respecto a ios de una mujer sola; 3.° la rela-

jación de la disciplina doméstica; 4.° la división del cariño

o la pérdida de todo él en el mismo marido; 5.° una pro-

pensión al deleite en el rico, que enerva el vigor de sus fa-

cultades intelectuales i morales, i produce aquella indolen-

cia e imbecilidad de espíritu i de cuerpo que. caracteriza

desde tiempos muí remotos a las naciones del Oriente; i

6.° la degradación o envilecimiento de las mujeres, i por

consiguiente de una mitad de la especie humana, que en

todos los paises, donde reina la poliginia, no es mas que
un instrumento de los placeres sensuales de la otra

mitad.

Los inconvenientes de la 'poliandria o pluralidad de ma-
ridos, son: 1.° este sistema es el menos favorable de to-

dos a la población; 2.° destruye la unidad que tanto im-
porta en el gobierno de las familias, o, dando la autoridad

a la mujer, la colocaria donde menos conviene; 3,° produ-

ce la discordia, i por consiguiente, la relajación de la

disciplina doméstica; i 4.° el amor paternal no existiría.

Cuarta cuestión. ¿Serán contrarios al derecho natural

los enlaces entre parientes cercanos?—Lo son, porque
ademas de no haber razón alguna sólida que en jeneral

Jos autorice, están llenos de inconvenientes. Tales son:

la rivalidad doméstica; la relajación de la disciplina de

las familias; la inseguridad del honor de las mujeres,

que disminuiría la probabilidad de que lograsen un esta-

blecimiento ventajoso i durable por medio del matrimonio;

las inclinaciones forzadas; el peligro de estragar la salud;

la dejeneracion de las razas que se verifica en todas las

especies animadas, i principalmente en la humana, cuan-
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do los enlaces se verifican entre individuos que distan

poco de su estirpe común; i por último, son contrarios al

interés social que exije que se multipliquen las conexio-

nes entre diferentes familias, a fin de que haya mas unión

entre los ciudadanos i se hallen mas dispuestos a soco-

rrerse mutuamente. (79)

Quinta cuestión. ¿Conque solemnidades deberá contraer-

se el matrimonio?—Con las necesarias para llenar estos

dos objetos: 1.° justificar el consentimiento libre de los

contrayentes i la lejitimidad de su unión: i 2.° certificar

para lo venidero la efectiva celebración de este contrato.

Conviene, ademas, exponer a los cónyuges los nuevos
derechos que adquieren, así como las obligaciones corre-

lativas a que quedan sujetos en virtud de las leyes divi-

nas i humanas sobre el matrimonio. Las solemnidades

varian según las costumbres de los pueblos: en la mayor
parte de ellos se ha dado siempre una grande importancia a

este acto, revistiéndolo de ceremonias que impriman fuer-

temente en el ánimo su alta dignidad. Bueno; pero el

hacerlas demasiado embarazosas seria incurrir en el

extremo opuesto.

Sexta cuestión. ¿Qué condiciones son esenciales para su
validez?—Las mismas que lo son para la de todo contrato

i sacramento, puesto que el matrimonio tiene este doble

carácter en las naciones cristianas. Por consiguiente, sus

requisitos son: 1.° uso de la razón, esto es, el mutuo
consentimiento de los contrayentes, exento de error,

sorpresa o violencia, por ser contrato el mas impor-
tante de todos, i contrato oneroso que produce derechos

i obligaciones recíprocas; 2.° libertad de todo impe-
dimento dirimente, es decir, de toda prohibición lejíti-

ma emanada de la lei, cuya violación lleva consigo la

nulidad del matrimonio; 3.
u

pubertad, o aquella edad
en que los contrayentes tengan la suficiente capacidad

(79) Voy parientes cercanos entendemos aquí, principalmente, al padre
i la hija, a la madre i el hijo, al hermano i la hermana, al tio i la

sobrina i vice-versa etc., pues un matrimonio entre estas personas
traería los inconvenientes apuntados en el texto. El contraído entre
los demás parientes puede también traerlos, pero no en el mismo
grado,, i por esto suele haber dispensa de grades.

26
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física i moral que por su naturaleza especial requiere este

contrato; i 4.° presencia del párroco i dos testigos,

Hai circunstancias que impiden el contraer matrimo-
nio i que contraído lo anulan, i otras que solólo impiden
sin anularle después de contraído; de aquí nace la cla-

sificación canónica de los impedimentos, en dirimentes, e

mpedientes o meramente prohibitivos. Los primeros son de
tal condición, que, no solo quitan al matrimonio el ca--

rácter de sacramento, sino que lo anuían como contrato

natural, i por tanto lo dejan sin producir cualquiera espe-

cie de vínculo. (80)

Sétima cuestión. ¿Qué efectos produce el matrimonio?

—

Una vez contrahido válidamente produce varios mui im-
portantes, cuales son: 1.° esencion de la patria potestad,

pues por el hecho de casarse sale el hijo del poder de su

padre, i adquiere el usufructo de los bienes adventicios que

(80) C. Tridcntino, Sess, 24, cap. 1, de reform. matrim.
Los impedimentos dirimentes proceden, unos del derecho divino, na-

tural o positivo, i otros del canónico. Todos ellos suelea reducirse a

quince con arreglo a estos versos latinos:

Error; condüio; votum; congnatio; crimen.
Cultus disparitas; vis; ordo; ligamen; honestas.

Ámens; affinis; si clandestinus ; eí impos;
Si mulier sit rapta, loco nec redita tuto:

hoec facienda vetant connubio., facta retractant.

Versos defectuosos, ya por no comprender todos ios impedimento-:.

de esta clase, ya por estar confusamente redactados. Respecto a lo

primero hai estas omisiones: Ja de la condición torpe puesta por los

contrayentes contra la sustancia o naturaleza del matrimonio, pues
bajo la palabra condüio no se había de ésta sino de la condición servil;

la del miedo grave, que no debe confundirse con la fuerza o vio]

de la palabra vis; la de la falta de edad, o la pubertad; i así otras.

Respecto a lo segundo hai estas confusiones: si la condición servil anu-
la el matrimonio solamente cuando acerca de ella hai error, no debió
colocarse aquella como impedimento distinto de éste; si bajo la pa-
labra vis, fuerza o violencia, se comprende también el rapto, no hai

para que colocar a éste como impedimento de otro jénero; la palabra
votum es jenérica, comprendiendo, tanto el voto simple que no es im-
pedimento dirimente, como el solemne; i lo mismo sucede con la cor;

natío, que, comprendiendo todo parentezco, esto es, el de consangui-
nidad, afinidad i honestidad, el espiritual i el legal, no habiapara que
agregar estas otras: honestas i affinis, i agregarlas después de haber
colocado entre ellas i la cognación otros varios impedimentos.
Los impedimentos impedíentes o prohibitivos son los cuatro que es-

presan estos otros versos latinos:



— 203

éste disfrutaba hasta entonces; 2.° los derechos i obliga-

ciones de los esposos que se espresan en la cuestión que
sigue; 3.° la sociedad legal, por la cual, durante el matri-

monio, se hacen comunes de ambos cónyujes por mitad

los bienes gananciales, aunque el uno haya traído mas capital

que el otro, i eí pertenecer al marido la administración de
la masa común de bienes; 4.° la lejitimidad de los hijos que
ambos tengan durante el matrimonio, i aun de los que antes

hayan tenido a condición de que los reconozcan por tales;

5.° la patria potestad sobre los hijos, la obligación de criar-

los i educarlos, i en éstos el derecho de heredar a sus pa-

dres; 6.° la sujeción de la mujer a la potestad del marido,

salvo el recurso a la justicia en contra de él: así lo exijen la

paz doméstica i la superioridad de fuerza i de intelijencia

del marido; i 7.° la autorización de éste a su mujer
para celebrar contratos i comparecer en juicio, en caso

necesario; pues ella, por el hecho de casarse, pierde la

facultad de ejercer por sí sola la mayor parte de sus

derechos civiles. El interés bien entendido de la sociedad
conyugal i la deferencia que debe a su esposo la obligan,

pues, a no hacer jamas cosa importante sin su autori-

zación previa.

Octava cuestión. ¿Cuáles son las principales obligaciones

i derechos de los esposos?—Los que emanan del contrato

en que estriba su unión. Siendo el primero de los obje-
tos de esta unión la procreación, i no pudiendo la pro-
creación constituir familia sin el carácter lejítimo de
ella, el cual solo puede obtenerse mediante la fidelidad

conyugal, es evidente que el primer deber de los espo-
sos es la fidelidad. Luego, cada cual de ellos tiene por la

lei natural derecho de exijir que el otro le sea fiel. (81).—Mas como la sociedad conyugal, no llenaría su obje-

to si no viviesen juntos los individuos que la constitu-

yen, de aquí nace para ellos naturalmente otra obliga-
ción i derecho, el de cohabitación.—¥ero la cohabitación

(81) Sin embargo, las leyes civiles no castigan del mismo modo la
infidelidad del marido que la de la mujer, por no llevar consigo, como
la de ésta, el grave peligro de introducir hijos extraños en la fami-
lia. Pero por el derecho canónico se juzga igualmente a marido i mujer.
Leí 13 al fin, tit. 9. Part. 4>
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seria opuesta a los sabios fines de la naturaleza, que en to-

dopropende a mejorar la condición humana, si no estu-

viera acompañada de la obligación de asistirse mutua-
mente, de honrarse, i de cooperar cada cual, según sus

aptitudes, a su respectivo bienestar i al de la familia que
han formado. De aquí la obligación i el derecho correlativo

de servicios mutuos, por razón de la igualdad que debe rei-

nar entre ambos esposos. En estos residen, pues, tres

obligaciones esenciales i otros tantos derechos inherentes

al contrato que han celebrado: 4.° fidelidad, 2.° cohabita-

ción, i 3.° servicios mutuos.

Novena i última cuestión. ¿Por cnanto tiempo deberá

durar el matrimonio válidamente contraido?—Por toda la

vida de ambos cónyujes (82), en razón de ser un vínculo

indisoluble, ya se le considere como contrato inseparable

de un sacramento entre los cristianos, (83) ya como una
de las mas importantes instituciones sociales, de la cual

penden la subsistencia i educación de los hijos, la felici-

dad particular de los esposos, i el bienestar de la socie-

dad en jenera!. La recta razón nos dice que tantos i tan

grandes objetos como son los que están vinculados al

matrimonio, no pueden, sin su indisolubilidad, obtenerse

debidamente. Sin ella no se asegura la subsistencia de la

prole, ni su completa educación, ni la ventura doméstica,

ni la felicidad social. El convencimiento de que la unión

(82) Exepto en estos tres casos, admitidos por los canonistas: 1.° con-
versión a la fé de uno de los cónyujes infieles; 2.° profesión solemne
en relijion aprobada; i 3 o dispensa del Sumo Pontífice; aunque este

último caso ofrece infinitas dificultades serias.

(83) La indisolubilidad del matrimonio es un dogma católico, funda-
do en clarísimos testimonios de la Sagrada Escritura, como puede verse
en San Mateo cap. 19, v. 6: San Marcos 10, v. 11; San Lucas 16, v. 18;

San Pablo ad Rom. cap. 7, v. 2; id. ad Cor cap. 7, v. 10; i C. Tri-

dentino, al prin. de la ses. 24. Ademas, la doctrina contraria apare-
ce condenada en las proposiciones 66, 67 i 73 del Syllabus. Dice la

primera: «El sacramento del matrimonio no es sino una cosa accesoria
al contrato i separable de éste, i el sacramento mismo consiste tan so-

lo en la bendición nupcial.» La segunda: «Por derecho natural el vín-
culo del matrimonio no es indisoluble, i en varios casos el divorcio

propiamente dicho puede ser decretado por la autoridad civil.» I la

tercera: «En fuerza del contrato meramente civil, puede existir entre

cristianos un matrimonio verdaderamente tal; i esfalso, o que el con-

trato entre cristianos es siempre sacramento, o que es nulo el con-
trato si se excluye el sacramento.»
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conyugal no ha de terminar nunca es, ademas, un estímulo

poderoso para que los que la contraen se esmeren en ha-
cerse recíprocamente felices, por la misma razón que el

que edifica una casa para que sea su perpetua residen-

cia, la hace tan cómoda i agradable cuanto le es posible.

Desde el momento en que el matrimonio no fuera con-

sagrado por la relijion i la naturaleza como una institu-

ción indisoluble, resultarían, por lo menos, estos cuatro

males: 1.° corrupción de las costumbres, porque las obli-

gaciones de los esposos perderían mucha parte de su fuer-

za moral, i la perderían porque los hombres (que son por

lo regular los menos gravados con los sacrificios resultan-

tes del estado matrimonial), una vez que a su arbitrio pu-
dieran libertarse de los empeños actualmente contraidos,

andarian siempre buscando objetos nuevos para satisfacer

sus deseos. La facilidad de divorciarse turbaría entonces

la confianza mutua i la seguridad, que tan necesarias son

para la felicidad de este estado: felicidad que, si hemos de

creer a la esperiencia, es mucho mas rara en los países en

que es permitido i frecuente el divorcio, que en los que
no lo es; 2.° el deseo de obtener el consentimiento de la

mujer para el divorcio, podría inducir al marido a maltra-

tarla; 3.° no habría entre los conyujes unidad de intere-

ses; i por el contrario, la repartición i administración de

los bienes ocacionaria continuamente cuestiones embara-

zosas, discordias i litijios; i 4.° la frecuente aparición de

padres e hijos, de hermanos i hermanas, no podría menos

que causar una dolorosa violencia en los afectos domésti-

cos, i muchas veces hasta su completa extinción, o la

insensibilidad moral.

Con semejantes inconvenientes, que, fuera de otros,

produce la disolubilidad matrimonial, no son en mane-
ra alguna comparables los que se suelen objetar al siste-

ma contrario. Tales son: la inconstancia, la disminución

del número -de matrimonios, i el peligro de la vida de

los esposos.—Pero la inconstancia es mucho mas de te-

mer cuando los conyujes no miran su suerte como irre-

vocablemente fijada; resultando de aqui, o la brevísima

duración del enlace, o la notable disminución de felici-
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dad doméstica a que daria lugar la falta de afecto, según
lo hemos dicho. La esperiencia que se ha hecho del di-

vorcio entre los romanos i los franceses, es decisiva en la

materia.—Respecto al número de matrimonios, no hai du-
da que es menor en el sistema de la indisolubilidad;

pero no es menor que en el otro sistema el número de
las personas casadas, i aun cuando lo fuera, la mejor
educación de los hijos recompensaría la diferencia.—I en
fin, el peligro de que uno de los cónyujes ponga ace-
chanzas a la vida del otro para romper un enlace aborre-
cido, no es frecuente, ni hai razón para que lo sea, puesto
que el solo hecho

s

del conyujicidio es bastante impedimen-
to para poder casarse con otra persona.

Resulta, pues, que al matrimonio, sea cual fuere el as-

pecto bajo el cual se le mire, es esencial la indisolubilidad;

porque, todo bien considerado, no hai cosa mas conforme
a su naturaleza i fin, según los dictados de la recta razón

i de la revelación. Sin embargo, el derecho reconoce eí

divorcio, no entendiendo propiamente por tal la entera

disolución del vínculo matrimonial cuando hai alguna

de las tres causas de exepcion reconocidas por los cano-
nistas, o cuando el matrimonio contrahido con algún impe-
dimento dirimente se declara nulo por la autoridad com-
petente; sino solo «la separación de bienes i de habitación

entre marido i mujer, quienes no por eso adquieren

la libertad de pasar a otras nupcias mientras viviere

alguno de los dos.» En otros términos: el verdadero

divorcio no consiste en la separación de los esposos

quo ad fwdas et vincuhm, sino en la quo ad thorum et cohabi-

tationem, la cual tiene lugar cuando faltan a alguna de las

condiciones inherentes al contrato que celebraron. Pueden
faltar por adulterio, que es violación del derecho de fide-

lidad; por deserción, violación del derecho de cohabitación;

i por sevicia o trato cruel i tentativas de homicidio, viola-

ción del derecho de servicios mutuos. I se llama divorcio

por la diversidad u oposición de voluntades entre marido i

mujer en los tres casos dichos (a diversüate mentium), i

también porque a consecuencia de esta oposición cada uno
se va por su lado (quia in diversa abeunt,)
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H.—Pero subsistiendo felizmente en todo su vigor i

efecto el matrimonio, apenas Jos que lo contrajeron han
logrado los resultados que tanto deseaban, cuando ya se

presentan entre ellos i la sociedad nuevas relaciones.

Tales son las que, como padres de familia, tienen para

con sus hijos, i las de éstos para con aquellos,

El estado de flaqueza, imbecilidad i dependencia en que
nace el hombre, le pone a merced i bajo la necesaria

protección de los autores de su existencia. Si ésta le fué

concedida para que tuviese alguna duración, es preciso

que se le suministre todo lo que necesita para durar; i

nadie puede tan fácilmente, a nadie toca tan de cerca este

ministerio, como a los que han formado su ser por medio
de la jeneracion. Hai, pues, en los padres una obligad :n

de alimentar a sus hijos, i en éstos un derecho de exijir

el alimento de sus padres. Quien dice alimentar, supone
también la satisfacción de todas aquellas necesidades que
no pueden ser abandonadas sin poner en peligro la vida.

—Pero el hombre no solo tiene la vida física; la intelec-

tual i la moral son las que sirven de complemento a su

ser de hombre; i el uso de la razón i de la voluntad es el

único medio de que puede valerse para conseguir aquel

estado de bienestar, hacia el cual lo impulsan todos sus

sentimientos. Sin este auxilio, le seria imposible buscar lo

que le conviene, huir délo que le daña, escojerloque mas
se adapta a su naturaleza; i como por sí solo le seria suma-
mente difícil, cuando no imposible, adquirir el uso acerta-

do de esas facultades, preciso es que el mismo que con-
serva su ser físico, conserve i mejore su ser intelectual i

moral. De aquí en los padres la obligación de dar educación

a sus hijos, i el derecho correlativo en éstos de exijirla.

—

Los que ponen en duda este segundo deber, podrían re-

flexionar que no está en nuestra mano evitar que ciertos

hábitos o ciertas ideas produzcan en nosotros ciertos de-
fectos o ciertas cualidades. La ignorancia absoluta, pro-

longada durante la niñez, no puede menos que producir

el embrutecimiento, i éste es inseparable de la dependen-
cia i de la miseria. Resulta de esto, que el padre que no

educa a sus hijos ni íes prepara una ocupación honesta i
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racional conforme a su estado, no solo deja de hacerles un
bien, sino que les infiere a ellos i a la sociedad un graví-

simo mal, infrinjiendo así una délas leyes mas indudables

i positivas de la naturaleza, cual es la que nos prohibe da-
ñar i ofender. Lanzar a un hijo sin educación en medio del

mundo, es lo mismo, i aun peor, que lanzar a la calle un
perro rabioso o una bestia feroz.

La misma debilidad i desnudez en que el hombre nace,

el lento desarolío de sus facultades, la absoluta depen-
dencia en que lo ponen su flaqueza e ignorancia, son las

causas de la obligación que tiene que ceder i obedecer a

los autores de sus dias. No pudiendo nada por sí, es pre-

ciso que se deje llevar i manejar por otros; i si este deber

es indudable en cuanto a la parte física, no lo es menos
en cuanto a la intelectual i moral. No se crea, pues,

que desde que el joven puede andar i comer por su ma-
no, ha sacudido el yugo de la autoridad paterna. La im-
potencia de su espíritu le coloca bajóla dirección de aque-

llos a quienes la naturaleza ha confiado su guia. La obe-

diencia, que no puede practicarse sin el amor, la gratitud

i el respeto, es una oblijación del hijo para con el padre i

un derecho que el padre puede exijir del hijo.

6.—Los derechos del padre resultan de sus obligacio-

nes. Supuesto que aquel que obliga a un fin, concede el

poder de emplear los medios necesarios para conseguirlo,

se sigue que la naturaleza, ordenando a los padres que
cuiden de sus hijos, les confiere sobre ellos toda la auto-

ridad necesaria. Tal es lo que se llama autoridad paterna o

patria potestad: poder el mas antiguo i sagrado que se ha-
lla entre los hombres. Este poder les autoriza para dirijir

la conducta de sus hijos, para castigarlos moderadamente,

i, en caso de ser rebeldes o incorrejibles, para expelerlos

de la familia o desheredarlos. Pero el padre no tiene dere-

cho (como malamente solian creerlo algunos pueblos de

la antigüedad), para matar al hijo cuando nace, ni pa-

ra echarle a la inclusa, ni para imponerle pena capital,

aunque la merezca por sus delitos. La patria potestad es,

pues, un poder racional de protección i dirección, que se
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define: «el conjunto de derechos que la Iei dá al padre

sobre sus hijos no emancipados.»

La madre tiene también alguna especie de autoridad so-

bre sus hijos; pero como es necesario que el marido tenga

poder sobre la mujer, el derecho de la madre sobre los

hijos debe estar subordinado ai del padre, que es bajo to-

dos aspectos el jefe de la familia. Si el padre llega a mo-
rir, o, por alguna causa física o moral, se inhabilita para

el ejercicio de la autoridad paterna, ésta recaerá entonces

sobre la madre, o sobre los tutores i curadores, como de-

legados del padre.

*A medida que el hijo se acerca a la edad madura, la au-

toridad paterna se disminuye insensiblemente. Pero si,

mientras se halla bajo de ella, adquiere alguna cosa por

donación o de cualquiera otra manera, el padre debe acep-

tarla, i puede administrarla o disfrutarla, conservando la

propiedad al hijo. Las ganancias que éste pueda adquirir

con su industria, le pertenecen; pero si procediesen de

los bienes del padre, puede éste apropiárselas en compen-

sación de los gastos que hace para alimentarlo i educarlo.

De aquí lo que se denomina peculeo entre los juriscon-

sultos. ,84)

Guando los hijos llegan a la edad de personas forma-

das, aunque no se ha fian exactamente bajo la patria po-

testad, dependen de ella en cierto modo para las cosas

de alguna importancia. Nada puede eximirles de las con-

sideraciones de respeto i gratitud para con los autores de

su existencia, ni de servirlos en cuanto puedan, principal-

mente si están pobres o viejos, ni de emprender ninguna

cosa de consideración sin consultarlos, ni de soportar pa-

cientemente sus defectos. Por tanto, el hijo no debe ca-

sarse o tomar otro estado sin la aprobación de sus pa-

dres; pero tampoco deben éstos, por un efecto de aspere-

za o capricho, rehusar su consentimiento al hijo que tiene

justas razones para salir de la familia por casamiento o por

cualquier otro motivo.

(84) Según el art. 243 de nuestro Código civil, el pecideo es solo de

estas tres especies: 1.» profesional e industrial; 2. 1 adventicio ordina-

rio; i 3.
a adventicio extraordinario.

27
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La autoridad paterna puede acabarse: por ser expelida

el hijo de la familia, a causa de su mala conducta; por

haberlo dado su padre en adopción; por la dureza del pa-

dre, que abandona al hijo o le deja a merced de los es-

traños; por haber llegado el hijo a la perfecta edad de la

razón, i poder conducirse por sí; i por salir el hijo de la

familia por matrimonio o por otra justa causa. Esios i

otros hechos análogos que penen fin a la patria po-

testad, constituyen lo que en el derecho se llama eman-

cipación, ía cual, según los casos, será voluntaria, legal i

judicial,

f .—La debilidad corporal i mental de la infancia, i las

pasiones ardientes de la juventud, hacen necesaria una

autoridad inmediata que, a falta de la de los padres, vele

sobre todos sus pasos i acciones, i la dirija continuamente

por medios de penas i recompensas. La elección de un

estado o de una profesión para el niño, exije también que

éste se encuentre sometido a una autoridad particular

que supone conocimientos que nojDueden^estar al alcance

del majistrado público.

«Este poder de protección i dirección sobre individuos

incapaces de dirijirse por sí mismos o de administrar com-
petentemente sus negocios, i que no se hallan bajo potes-

tad de padre o marido, que pueda darles la protección

debida, constituye lo que en el derecho se llama tutela i

cúratela.)) El que ejerce este cargo se llama tutor i cura-

dor, \pupilolo menor el individuo que está sujeto a él.

Esta majisiratura doméstica debe estar revestida de

todas las facultades necesarias para llenar su objeto, i

no mas: i este objeto es la persona i los bienes del joven.

Con respecto a la persona, las facultades necesarias para

la educación se reducen a elejir un estado al pupilo i fijar

su domicilio con los medios de corrección, sin los cuales

toda autoridad es ineficaz: medios que piden tanta menos
severidad, cuanto la aplicación es mas cierta, mas inme-

diata i mas fácil de variar, i cuanto es mas inagotable en

el gobierno doméstico el caudal de las recompensas.— Si

el pupilo tiene bienes propios, son administrados a su

nombre i beneficio por el tutor o curador, i todo lo que
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éste hace según las formas prescritas por la recta razón i

la justicia, lo ratifica la lei.

El padre es tutor o curador nato de sus hijos, como
que tiene mas medios e inclinación para desempeñar este

cargo. A falta de los padres, deben serlo las personas

nombradas por ellos. Si el padre no ha provisto a la tutela

recae sobre un pariente cercano, que se interese en el

bienestar del pupilo i en el honor de la familia. A falta de
parientes, debe conferirse este cargo a una persona de

conocida humanidai, o a un funcionario público.

Como la tutela o curaduría se dá por falta de esperien-

cia o de conocimiento, debe cesar desde que no sea ne-
cesaria. Pero hai individuos que son para siempre inca-

paces de llegar a la madurez de razón completa para ad-
ministrar sus intereses, o que, por algún accidente, la

pierden. La interdicción es para todos éstos una tutela

prolongada o renovada.

8.—Si bien se considera, no hai una grandeza en ser

el hombre servido, como tampoco hai una bajeza en que
sirva, i solamente nuestro orgullo puede hacer vanidad

de ello; porque, o el servicio es necesario, i esto prueba
nuestra flaqueza, que necesita de brazos ajenos, o no lo

es, i en tal caso esto no prueba otra cosa que vanidad i

orgullo. Si los criados domésticos tuvieran presente que
tienen necesidad de trabajar para proporcionarse una ho-

nesta subsistencia, conocerían que deben servir para este

objeto i para ayudar a sus amos, mas no para procurarse

ociosidad ni fomentar la soberbia de aquellos. Por eso no

es prudente tomar mas criados que los que podemos
ocupar, porque, procediendo de otro modo, no solo daña-

mos a la sociedad privándole de brazos útiles para las

diferentes indu.-trias, sino también a nosotros mismos
ostentando vanidad i gastando inútilmente, i a los

criados proporcionándoles quizá en la ociosidad los me-
dios de corromperse.—Con respecto a obligaciones i

derechos naturales del amo i del criado, debe saberse que
unas i otras nacen del contrato de arrendamiento (de que
hablaremos en su respectivo lugar', en virtud del cual el

criado arrienda o alquila a el amo sus obras, servicios o
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trabajos personales, i el amóse aprovecha de ellos me-
diante la manutención i un salario con que le retribuye.

Por consiguiente, el amo debe cumplir al criado los pactos

lícitos que se hubieren hecho al tiempo del ajuste; exijirle

los servicios, obras o trabajos que estuviesen determina-

dos por el contrato o por la costumbre de! país; darle

alimentos suficientes según su clase; i pagarle con pun-
tualidad el salario convenido. Por su parte, el criado debe
a el amo fidelidad, obediencia i respeto. Por razón de la

fi-

delidad, está obligado a mirar i promover los intereses del

amo como suyos propios; de manera que, si por impericia,

negligencia u otra especie de culpa, le causare o permi-

tiere que se le cause algún perjuicio, no puede dispen-

sarse de su resarcimiento. Por razón de la obediencia, debe

ejecutar con dilijencia i exactitud las órdenes e instruc-

ciones que el amo le diere dentro del círculo de las

obligaciones que ha contraído, no siendo contrarias a la

moral ni a las leyes. I en fin, por razón del respeto i ve-

neración que debe a su amo, no puede injuriarle de obra

o de palabra, ni causarle ninguna otra especie de mal,

i menos si es de un carácter grave.-—Por derecho perfecto

no pueden exijirse otros varios deberes de humanidad o

beneficencia que la Moral prescribe a amos i criados.

LECCIÓN 3

SEGUNDA CONDICIÓN SECUNDARIA'DEL HO'MBRE, I OBLIGACIONES

I DERECHOS QUÉ EN VIRTUD DE ELLA LE CORRESPONDE.

1. Oríjen verosímil de la sociedad ci .ion, naturaleza í

orgai üos de cüIíGO-

gujrlo.- e - obíerno i sus
: greelaos

v

e i la mujer, por medio del

a; i la reunión de muchas
ííproda, forma

u raleza, orga-
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Inútilmente nos empeñaríamos en detenidas i compli-

cadas discusiones sobre el oríjen de las primeras socieda-

des civiles; en vano desearíamos poder sentar una opi-

nión indudable acerca de esta materia, tan debatida por

ilustrados escritores,, careciendo de datos ciertos i de

tradiciones seguras, para juzgar acertadamente de un
punto histórico envuelto por el trascurso de los siglos en

la mas completa oscuridad. Todo cuanto se ha escrito

hasta el día en ordena los motivos que debieron ocasionar

Ja formación de los primeros pueblos no saie de la esfera

de conjeturas mas o menos varosímiles, tomadas, o de la

doctrina sentada en la lección ante-anterior, o de la idea

que cada cual se haya formado del estado, necesidades i

posición respectiva de las familias en las primeras edades

del mundo, De aquí proviene la diversidad tan notable

de opiniones i de creencias, i ¡a gran variedad de sistemas

i de principios que en todos tiempos han seguido mas o

menos los historiadores i los publicistas, para estudiar el

verdadero oríjen délos Estados o cuerpos políticos.

Prescindiendo nosotros de tan encontradas e inconcilia-

bles opiniones, i omitiendo una erudición tan pesada co-

mo estéril, que solo conduciría a fatigar la memoria sin

fruto alguno, creemos, que las ideas esplanadas en la pre-

citada lección, dándonos a conocer los poderosos motivos

que impelieron a los hombres a organizar de un modo mas
estable i bajo diferente forma la primitiva asociación, nos

descubren ya el oríjen de la sociedad civil, que tan ven-

tajosamente reemplazó a la natural.

Es muí verosímil que al constituirse los primeros pue-
blos, pensasen mas bien los hombres en remediar los ma-
les que sentían i las continuas necesidades que esperi-

mentaban, que en reportar desde luego todas las ventajas

i comodidades que podia ofrecerles un nuevo estado, el

Les era aun do todo punto desconocido. Por tanto, lo

probable a este respecto será, que las necesidades

is , intelectuales i morales, inherentes a nuestra misma
¡raleza, i cuya completa satisfacción es indispensable

la existencia, desarrollo i perfección del ser racional,

aron a los hombres a abandonar el estado tan pre-
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cario como inseguro en que se encontraban, anudando i

afirmando eficazmente el vínculo social, por medio de la

subordinación a un gobierno constituido por ellos mismos,
i a una lei positiva, acatada i obedecida por todos. De es-

ta manera, sancionado umversalmente el saludable prin-

cipio de la dependencia i sujeción social, i reconocida así

mismo la imperiosa necesidad de acomodar las acciones

humanas a una lei, que emanando de la natural, reuniese

bastante fuerza i eficacia para contener a cada uno dentro

de los justos límites del deber; encontró el jénero huma-
no una poderosa garantía para los derechos individuales

i familiares, una conocida estabilidad relativamente a los

sociales, i, en una palabra, toda aquella armonía i enlace

indispensables para llegar socialmente al mayor grado de
perfectibilidad.

Las causas hasta aquí expuestas, sin duda alguna influ-

yeron conocidamente en la formación i establecimiento de
Jas primeras sociedades; si bien conviene se tenga presen-

te, que tal formación no puede ni debe referirle siempre

a un mismo principio, ni a una misma influencia jeneral

i uniforme, sino que es mas natural pensar, que diferentes

actos, diferentes circunstancias, diversos hábitos, i acaso

mui distintas costumbres, dieron oríjen a los diferentes Es-

tados. Sin bosquejar prolijamente la organización particular

i detallada de cada uno de ellos, bástenos sentar, que al

establecimiento de unos debió preceder un consentimien-

to espreso, libre, espontáneo i uniforme; al de otros, un
consentimiento tácito i presunto; i aun algunos debieron

su comenzamiento al ardid o a la astucia del mas fuerte, i

por consiguiente precedió a su formación un consentimien-

to violento i forzado.

&.—Llamaremos, pues, sociedad civil, cuerpo político,

Nación o Estado, (da reunión de muchas familias que, im-

pulsadas por sus necesidades, se juntaron con el objeto de

conservarse i de gozar recíprocamente de todos sus dere-

chos naturales, bajo la garantía de leyes positivas emanadas

de sí mismas, i de un gobierno establecido también por ellas,

que las dirija i que consérvela inviolabilidad de su territo-
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rio.» (85) No sinrazón decimos que es la reunión de muchas

familias, porque un conjunto aislado de individuos, que

no estuviesen unidos por los estrechos vínculos del pa-

rentesco i de la familia, cualquiera que fuese su número

i aun. la rectitud de sus designios no formarían propia-

mente mas que un aduar, en el cual no se encontraría

ninguno de los caracteres que constituyen la estabilidad

i duración social. Solo a un número considerable de aque-

llas puede aplicarse oportunamente la denominación de

sociedad civil. La familia es, pues, el verdadero elemento

de ella, a la manera que también lo fué de ¡a sociedad pri-

mitiva o natural; aun cuando es innegable, que en la ma-
sa jeneral de los asociados se consideran con derechos i

prerrogativas de tales, aquellos individuos entre los que
no medie ninguna relación de parentesco.

La organización del cuerpo político, en el sentido que

lo acabamos de definir, supone que los asociados han reu-

nido sus voluntades i sus fuerzas. La unión i conformidad

de voluntades es esencial para establecer i determinar

cuanto conduzca al interés jeneral de la sociedad, al cual

necesariamente debe hallarse subordinado el interés par-

ticular, i toda clase de exijencia individual. La reunión i

concentración de fuerzas particulares, es así mismo indis-

pensable para la cabal i cumplida ejecución de las deter-

minaciones sociales.—Sin esta unión de voluntades i de

fuerzas no podria concebirse el espíritu de asociación, por

que si cada uno de los asociados era arbitro para seguir

su juicio particular con respecto a las cosas que interesa-

sen al bien común, no harían mas que embarazarse unos

(85) La sociedad no podria existir sin leyes que reglen las relaciones

de los ciudadanos, ni tampoco sin poder soberano que las haga eje-

cutar. El orden público descansa enteramente sobre este doble fun-
damento, sea que la soberanía pertenezca a muchos, sea uno solo en
quien resida. Quitad las leyes; i el honor, la libertad, los bienes i

hasta la vida de los ciudadanos estarán a merced del despotismo).

Haced que desaparezca el soberano, intérprete i ejecutor de las leyes,

i la sociedad se hundirá en el caos de la anarquía. Tampoco puede
concebirse nación o estado sin territorio, entendiéndose por tal «toda
aquella parte de la superficie del globo, de que ella es dueño, i a que
se extiende su soberanía.»—La definición del texto es exacta, puesto

'

que ademas de esas tres cosas, que son esenciales a toda sociedad civil,

comprende el objeto de esta.
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a otros; i la diversidad de inclinaciones i de juicios, la

lijereza e inconstancia, tan comunes en el hombre, des-
truirían en breve la concordia i armonía, reproduciéndose,

por consiguiente, los inconvenientes i males de la sociedad

natural.

La lei positiva, es, en cierto modo, un resultado inme-
diato de la reunión de voluntades. La fuerza pública es

también el resultado delaconcentracion de las fuerzas par-

ticulares, en gran manera conducente para mantener el

equilibrio social, la paz i tranquilidad interior del Estado,

i su dignidad, decoro e independencia con respecto a las

demás naciones del globo, respecto a todas las cuales es

igual. La República mas débil goza de los mismos derechos i

está sujeta a las mismas obligaciones que el Imperio mas
poderoso.

De lo dicho inferimos, que a la sociedad civil no la

constituye ni la dá un carácter mas elevado, la grande es-

tension de su territorio, ni la riqueza i fertilidad de su

suelo, ni los elementos de poder i de grandeza que en-

cierre, sino el espíritu de asociación constante i uniforme de
parte de los asociados, i la rectitud del fin social garantido

por las fuerzas del Estado, i reglado por el benéfico influjo

de la lei. Por eso es, pues, absolutamente necesario, que
haya rectitud de designios i de intentos en la asociación,

para que justamente pueda denominarse sociedad civil;

porque la reunión de muchas familias con la idea de for-

mar un cuerpo compacto para atentar contra otras so-

ciedades que ningún daño les hubiesen causado, incomo-
dándolas en el disfrute de sus derechos, muí lejos de ser

considerada como un verdadero pueblo, seria mas bien

una gavilla ele piratas que merecerían se les tratase como
a tales. La historia antigua, sin embargo, nos ofrece repe-

tidos ejemplos de algunos pueblos, que si bien tuvieron

un comenzamiento iíejítimo e injusto, conociendo después

sus propios intereses, entraron en la senda del deber, i

ocupan actualmente im lugar distinguido entre las na-
ciones civilizadas.

3.—Acabamos de indicar en la difinicion de sociedad

civil, que el objeto do o- t<
• <

i felicidad de
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los asociados. I en efecto, en el goce recíproco pero seguro

de todos aquellos derechos que naturalmente corresponden

al hombre, por el hecho de haberle Dios dotado de inteli-

jencia i voluntad libre, consiste precisamente el objeto

de dicha sociedad. En la natural no podia conseguirse

este objeto, por no estar determinados, como ahora, por

el mutuo convenio de los hombres, los medios que para

llenar bien ese objeto se necesitaban: tales son la reci-

procidad i la garantía. La reciprocidad, porque no pu-
diendo resultar- la felicidad social del individuo, de sus

trabajos solos, era natural que estipulase ante todo una
cierta comunidad de servicios i de obligaciones. Si sacri-

ficó su independencia, fué a cambio de su seguridad, fué

exijendo que se respetase su vida i propiedad, como él

respetaba la vida i propiedad de los otros. La garantía,

porque la sociedad se formó para que produjese sus

efectos, los cuales sin duda no habrían tenido lugar, desde

el punto en que se hubiese abandonado al arbitrio de los

socios el cumplimiento de sus obligaciones respectivas.

Era, pues,- necesario pensar en forzar ai que no quisiese

llenarlas; i para esto, era igualmente necesario conferir a

alguno cierto grado de autoridad suficiente para llevar ade-

lante esta coacción. Así es que no podemos, ni por un
solo instante, suponer la existencia de este ser moral lla-

mado sociedad, si al mismo tiempo no se supone también

la erección de una fuerza superior a la de cada individuo,

dispuesta a obrar contra cualquiera de ellos que infrinja

sus deberes sociales.

4.—La garantía de la sociedad estriba, pues, en la

existencia de ciertas leyes positivas i de un gobierno, que cada

cuerpo político, tenido i reputado como tal, puede libremen-

te darse en virtud de su soberanía. Entiéndese por soberanía

«aquel derecho in alienable e imprescriptible que nace de

la voluntad del mayor número de asociados capaces de

deliberar, i que es inherente a la existencia de toda so-

ciedad civil', en virtud del cual ésta puede establecer

libremente lo que crea conveniente dentro de los límites

de la justicia.)) Un derecho tan sagrado, con el cual está

íntimamente enlazada la Prosperidad de! Estado,
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no puede ser jamas patrimonio particular, ni de un in-

dividuo ni de un número determinado de asociados.

Esencialmente reside en la masa jeneral de éstos; pero

Gomosería un absurdo creer que todos a la vez pudiesen

concurrir a ejercerlo con acierto, jeneralmente se delega

su ejercicio en aquella persona o personas que han de
gobernar, se2¡un lo determine la Constitución o el ré-

jimen particular de cada sociedad. (86)

(86) La soberanía nacional, mas común aunque impropiamente lla-

mada soberanía del pueblo, suele definirse de este otro modo: «el poder
que la sociedad tiene para rea J izar su fin natural, esto es, ese poder
supremo que posee para constituirse i desarrollarse de la manera mas
conforme a su naturaleza, en virtud del cual existen todos los poderes
particulares que ella pone en acción en las diversas esferas de su ac-

tividad.» Esta definición en sustancia, significa lo mismo que la del
texto, con la diferencia de que aquella espresa los caracteres esenciales

de la soberanía, a saber:
1.° El ser limitada por los dictados de la recta razón i de la justicia

universal;
2.° Inalienable;

3.° Imprescriptible) i

4.° Temporalmente deleitable.—Lo primero, porque la sociedad no ha-
recibido ese gran poder de Dios (que es el único i verdadero soberano en
el sentido estricto de esta palabra), sino para realizar su fin social, i nada
seria mas contrario a este fin que ejercerlo arbitrariamente contraías
leyes naturales, que son leyes de recta razón i de justicia.—Lo segun-
do, porque la sociedad no puede en caso alguno despojarse absoluta-
mente, en favor de una persona o de muebas, sin contrariar su pro-

pio fin i naturaleza, de una cosa que es inherente a esta naturaleza i a
éste fin, puesto que, por el solo hecho de hacerlo, renunciaría lo que
es esencialmente irrenunciable, esto es, el atributo de su personalidad
colectiva.—Lo tercero, por ser una rigorosa consecuencia de lo segun-
do; pues, aun cuando por largo tiempo, se halle toda la suma del po-

der social en maros de un hombre o de varios, la nación jamas pier-

de el derecho natural de arreglar sus intereses del modo que mejor
convenga al desarrollo i cumplimiento del fin social.— 1 lo cuarto, en fin,

porque hallándose la masa entera de los asociados en la imposibilidad
de ejercer, directamente i por sí misma, la soberanía, nombra una
persona o reunión de personas que durante algún tiempo la ejerza

a su nombre; i esto es lo que constituye la soberanía delegada. No es

otra la soberanía que ejerce el que comunmente se designa con el tí-

tulo de sobei ano.

De aquí resultan las divisiones que los publicistas suelen hacer de
la soberanía en orijinaria, actual i titular, inmanente i transeúnte: di-

visiones mui importantes en el derecho de jentes para ventilar los

asuntos que ocurran de nación a nación. Soberanía orijinaria es, pues
la que de suyo pertenece a la sociedad civil, cuj-os caracteres quedan
ya espresados Pero como lo mas común es dar el nombre de soberano
al jefe o cuerpo que, independientemente de cualquiera otra persona
o corporación, sino es el de la comunidad entera, regula el ejerci-

cio de todas las autoridades constituidas, i da leyes a todos los ciuda-
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De aquí emana la teoría del gobierno, que es el alma,

digámoslo así, de la asociación, i el órgano por el que se

espresa la voluntad del cuerpo político, dirijida siempre

a su prosperidad i bienestar. Sea cual fuere este gobier-

no, en quien el cuerpo social haya depositado tan sagra-

das e importantes atribuciones, no debe separarse en

ninguno de sus actos del mas profundo respeto a ¡ajusticia,

base fundamental del Estado; ni desconocer nunca, que

la completa seguridad, en orden a los derechos individuales

i sociales, es el fin primordial déla sociedad civil. Esta, en

uso de su soberanía, tiene siempre el inestinguible derecho

de darse las leyes i gobierno que crea convenirle mejor,

i de disponer a su arbitro de todas sus fuerzas i medios,

sin reconocer otra autoridad sobre la tierra que la suya

propia, ni otros límites en el ejercicio de sus facultades

que los de la justicia que debe a las demás naciones. Mas
claro: toda sociedad civil, reconocida i respetada como
tal, tiene garantida exteriormente su soberanía, con el

importante derecho que llamamos de independencia nacional,

en virtud del cual «puede disponer, según le convenga,

de todo aquello que legítimamente le corresponda, sin

perjudicara otros Estados, ni depender de ellos en mane-

danos,i como este cuerpo es ordinariamente el que lejisla, se sigue
que la soberanía actual reside en el poder lejislativo. Mas, este poder
suele estar constituido de varios modos: en una persona, como en las

Monarquías absolutas: en un senado de nobles o de propietarios, como
en las Aristocracias: en una o mas cámaras, de las cuales una a lo

menos es de diputados del pueblo, como en las Democracias puras o
mixtas: en una asamblea compuesta de todos los ciudadanos que tie-

nen derecho de sufrajio, como en las Repúblicas antiguas; i finalmen-
te en el príncipe i una o mas cámaras, como en las Monarquías cons-
titucionales, las cuales, según el número i composición de dichas
cámaras, pueden participar de la Aristocracia, de la Democracia, o de
ambas. En algunas Monarquías de esta última clase se supone que la

sanción real es lo que dá vigor i fuerza de leyes a los acuerdos de las

asambleas lejislativas: esta es una ficción legal; el príncipe tiene en
ellas el título, aunque no el poder, de soberano. Hé aqui pues la so-

beranía titular. Debe también tenerse presente, que los tratados son
leyes que obligan a los subditos de cada uno de los soberanos contra-
tantes; pero que la autoridad que hace esta especie de leyes, i la au-
toridad de que proceden las leyes relativas a la administración interna
del Estado, pueden no ser exactamente una misma. De aqui provie-
ne el llamar soberanía inmanente la que regula los negocios domésti-
cos, i transeúnte la que representa a la nación en su correspondencia
con los otros Estados soberanos.
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ra alguna. » —En resumen: como una nación rara vez

puede hacer algo por sí misma, -esto es, obrando en masa
los individuos que la componen, es necesario que exista

en ella una persona o reunión de personas encargadas de
administrar los intereses de la comunidad, i de represen-

tarla ante las naciones extranjeras. Esta persona o reunión

de personas es el soberano. La independencia de la nación

consiste, pues, en no recibir leyes de otra, i su soberanía en
la existencia de una autoridad suprema que la dirije i

representa.

5.—Que toda sociedad, sea cual fuere su índole i su

fin, ha de estar precisamente subordinada a una autoridad

cualquiera, (87) es tan evidente, que aun en aquellas aso-

ciaciones que no han sido pura invención del hombre, la

misma naturaleza ha designado quien las dirija i regle, A,sí

es que la familia tiene su jefe natural en el padre de ella; en

el matrimonio, que es la mas simple sociedad de todas las

que se conocen, porque tan solo consta de dos individuos

(le diferente sexo, observamos que la mujer está subordi-

nada al marido, no por un pacto especial entre ambos, si-

no por una inmutable disposición de ¡a Providencia, fun-

dada en la naturaleza del hombre. Luego una sociedad ci-

vil, grande o pequeña, mas o menos civilizada, a trueque

de no ofrecer el cuadro mas espantoso de confusión i de

desorden, ha de tener un gobierno, que, como centro co-

mún de acción i autoridad suprema, dirija i cuide espe-

cialmente de la máquina social.

Pero esta voz, enunciada en jeneral, no siempre espresa

la misma idea. A veces se entiende por gobierno el conjun-

to de elementos que constituyen el réjimen fundamental

del país; i otras, la sección o parte integrante del poder

constituido, esto es, la persona o personas en que reside

el poder ejecutivo, inmediatamente encargado del cum-
plimiento délas leyes i la administración del Estado. Con-
siderado por el primer aspecto, diremos que gobierno es

(da organización política del poder supremo, lejííimamen-

(87) Llamamos auto puede háéer real-

; , : a, mas que simple-
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te adoptada por una sociedad civil para su buen réjimen

interior i conveniente dirección esterior.» I por el segundo,

«la persona o personas que rijen i administran los intere-

ses del Estado.»

Mas, como el poder supremo depositado en tales personas,

puede estar organizado i dividido de varios modos, según

se hallen confundidos o separados los otros poderes i

según se encuentre constituido el lejislaíivo, se distinguen

diversas clases de gobiernos, que los publicistas señalan

con las denominaciones siguientes:

Monarquía es cuando el ejercicio completo de todos los

poderes políticos, o solamente del lejislativo i ejecutivo, en

todo o en parte, pertenece a una sola persona por toda su

vida; i Hepública, cuando este ejercicio corresponde a va-

rias personas elejidas al efecto.

La Monarquía es electiva o hereditaria. La primera existe

cuando la lei determina que, ala muerte de cada monarca

o en una época anterior, se proceda a nombrarle un suce-

sor; i la segunda, cuando el orden de sucesión está de tal

manera determinado, que sin necesidad de recurrir a una

elección, la persona designada por la lei entre con pleno

derecho en el ejercicio del poder. También se divide la

Monarquía en absoluta, i en constitucional o representativa.

La primera es aquella en que pertenece al monarca toda la

suma de los poderes, i principalmente el lejislativo, aun

cuando delegue en parte o en el todo el ejercicio de algu-

no de ellos; i, por el contrario, la segunda consiste en

que el monarca ejerza por sí el poder ejecutivo, pero que
necesite para ei ejercicio del lejislativo la cooperación de

Jos otros representantes del país, sin la cual no pueden
existir las leyes.

La República admite también diversas formas. Aristo-

cracia es cuando las personas encargadas del poder ejecu-

tivo, del lejislativo, o de ambos a un tiempo, no pueden ser

lomadas sino de ciertas casias, o clases priviiejiadas, cu-
yos individuos son llamados al ejercicio del poder, cua-

lesquiera que sean sus combinaciones, no por su capaci-

dad personal sino per su privilejio. Guando estas castas

na Qligar-
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(¡vía; i cuando la clase privilejiada es la sacerdotal, Teo-

cracia.—Mas si los ajenies de todas las ramas del poder
político son elejidos sin distinción de castas, entre todos

los ciudadanos activos, i sin mas consideración que la de

su capacidad individual, la República entonces se llama

democrática, o simplemente Democracia. Algunos, empero,
reconocen dos clases de democracia, una absoluta i otra

representativa, estableciendo que la primera es aquella en

que la nación ejerce por sí misma el poder, co ¡o dicen

que sucedia en las Repúblicas antiguas: lo que no es, ni

cierto ni posible. No es cierto, porque sus asambleas popu-

lares no gobernaban ni deliberaban, sino que, en mui po-

cos casos determinados por la lei, eran llamadas a prestar

su consentimiento sobre una que otra medida de interés

jeneral, por sí i a nombre del resto de sus conciudadanos

ausentes que no podian concurrir. Tampoco es posible que

los ciudadanos todos obren en masa en todo caso, como lo

prueba este mismo hecho de entonces, siendo ahora mas
difícil en naciones numerosas cuyas relaciones sociales se

hallan tan avanzadas i multiplicadas. Solo queda, pues, la

democracia representativa, que es la que se halla en prácti-

ca por ser la única posible, i cuyo carácter esencial, cual-

quiera que sea la forma o combinación que se adopte, es-

tá constituido en las naciones modernas por la efectiva re-

presentación de todas las ramas del poder político de la so-

ciedad.—Esas ramas tienen las denominaciones siguientes:

poder lejislativo, ejecutivo, judicial, inspectivo o conservador, elec-

toral, nacional , i municipal. El primero es la autoridad encar-

gada de establecer i de reformar las leyes referentes a los

diferentes dominios del orden social; el segundo, la de

hacerlas ejecutar incesantemente en todos esos dominios;

el tercero, la de aplicarlas en la resolución de las conten-

ciones que se suscitan entre los particulares o entre éstos

i las autoridades constituidas; el cuarto, la de mantener

el equilibrio i unidad que debe haber entre las atribuciones

de los tres precedentes, velando sobre ellos para que
cumplan sus respectivos deberes i no traspasen o se inva-

dan recíprocamente sus atribuciones; el quinto, la de

ejercitar la facultad de elejir i de nombrar los empleados
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del poder político, confiado por la lei, tanto a los ciuda-

danos dotados de ciertas cualidades, como a la autoridad

en algunos casos; el sesto, la de proveer a las necesidades

jenerales de la sociedad entera facilitando los medios

necesarios para que sean oportunamente satisfechas; i el

sétimo, la de proveer a las necesidades territoriales o

locales, relativas a cadi una de las fracciones o provincias

en que se halla dividida la nación.— El Código fundamen-
tal en que se detalla la forma de gobierno i se regulariza

la acción del poder supremo, así como la de sus diversas

ramas de que acabamos de hablar, es lo que se llama

constitución política o carta constitucional.

Mas ya que hemos tratado de las diversas formas de
gobierno a que da lugar la organización de ios poderes

políticos de la sociedad, no debemos olvidar que, de la

relación en que se hallan constituidos los poderes nacional

i municipal, nace el gobierno federa!, llamado también

confederación simplemente. Esta, mas bien que forma de
gobierno, es una verdadera sociedad de Estados indepen-

dientes, unidos por una convención común en virtud de

la cual someten a una autoridad central la decisión de

ciertos asuntos de interés jeneral, tales como los que se

refieren a las relaciones exteriores. El sistema federal

tiene su base' en el vínculo que une al poder nacional

con el municipal, porque, para que exista la Federación,

es necesario que se deje a ¡a autoridad local una esfera

de acción tan lata que pueda obrar con entera indepen-

dencia, salvo en los asuntos que, por ser de interés co-
mún, están sujetos al gobierno central. Al contrario,

cuando el poder municipal está sujeto a la inspección del

nacional, i* aun a su resolución, en todo aquello que se

refiera a los intereses nacionales i en los asuntos de
interés local siempre que en sus decisiones pueda com-
prometerse el interés de otra fracción territorial, en tal

caso el gobierno se llama unitario por contraposición al

federal. (88)

(88) Despotismo no es gobierno, sino abuso ele autoridad en cualquie-
ra de las formas de gobierno que acabamos de explicar, cuyo abuso
consiste en que la lei establecida no tenga fuerza para ser superior,.
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ü.—-Hemos dicho que toda nación es independiente i

soberana. Pues bien, de aquí se sigue que a ninguna de
ellas es permitido dictar a otra la forma de gobierno,

la relijion, o la administración que deba adoptar; ni lla-

marla a cuentas por lo que pasa entre los ciudadanos de
ésta, o entre el gobierno i los subditos.

No hai duda que cada nación tiene derecho para proveer

a su propia conservación i tomar medidas de seguridad

contra cualquier peligro. Pero éste debe ser grande,

manifiesto e inminente para que nos sea lícito exijir por

la fuerza que otro Estado altere sus instituciones a bene-

ficio nuestro; o en otros términos, el uso de semejante

derecho a intervenir en sus negocios domésticos, solo puede
justificarse por la mas absoluta necesidad, i debe reglarse i

limitarse por ella, No es posible, pues, aplicarlo jeneral e

indistintamente a todos los movimientos revolucionarios;

porque, siendo una rara exepcion a los principios jene-

rales, solo puede nacer de las circuntancias del caso, i

porque seria peligrosísimo convertir esta exepcion en

reela

.

Hai varias especies de intervención:

'1.
a La que tiene por causa o pretesto el peligro de uo

contajio revolucionario.—Pero ha sido siempre funesta,

efímera en sus efectos, i rara vez exenta de perniciosos re-

sultados.

2.
a La que tiene lugar a consecuencia de una garantía,

otorgada por una potencia extranjera, ya para asegurar

la inviolabilidad de un tratado, ya la permanencia de una
constitución o gobierno en otro pais,—Pero sobre esto

debe tenerse presente; que en los casos de sucesión dis-

putada, la nación es el juez natural, entre los conten-

dientes; que la renuncia que hace un miembro de la familia

reinante de sus derechos a la corona por sí i sus deseen-

como debe serlo, a la voluntad de un hombié o de muchos. Por el

contrario, Anarquía es el desorden en un Estado, que consiste en
que nadie tenga bastante autoridad paia mandar i hacer respefar las

, ei ieri donde, por te, el pueblo se . comoquíere,
sin subordinación'] si sd< irarse que todo gobierno,

de al despe [m'a, por ser

defectos - ates ibilicfad e imperfei ' mana.
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dientes, no es válido en cuanto a los últimos, si la nación

no la ccnfirma, porque de ella, i no de sus antepasados,

ha recibido inmediatamente el derecho de sucesión; i

que, cuando un soberano cede a otro una provincia o

distrito, por pequeño que sea, el título del cesionario

puede solo nacer del asenso de la parte que se supone

cedida, la cual, por la separación del todo a que pertene-

cía, adquiere una existencia nacional independiente. Le

es lícito, pues, resistir a la nueva incorporación, si la cree

contraria a la justicia i a su interés propio. Lo que se

llama cesión en este caso es una simple renuncia.

3. a La que se apoya en la necesidad de atajar la efusión

de sangre, ocasionada por una prolongada i desoladora

guerra civil en el seno de otro Estado.—Este motivo, como
accesorio a otros, puede defenderse; pero como una jus-

tificación sustantiva i solitaria del derecho de interven-

ción puede apenas admitirse en el código internacional,

porque es manifiestamente propenso a muchos abusos i

tiende a la violación de principios vitales.

4. a La que resulta, en una gerra civil, de la solicitud

de ambas partes.—En este caso, no siendo un movimien-

to aislado, i habiendo cierta proporción de fuerzas, en que
el éxito final parezca, hasta cierto punto dudoso, después

de haber durado algún tiempo la contienda, la lejitimidad

de la intervención es incontestable; pero lo es menos
cuando ha sido invocada por uno solo de los contendores.

5. a La que proviene de la simpatía relijiosa, cuando un

Estado quiera estender su protección a sus correlijionarios,

que son subditos de otro Estado que profesa diferente

fé.—Sin duda que será lícita si se limita a negociaciones,

a estipulaciones o a condiciones que se le hayan impuesto

en un tratado de paz, después de una guerra que ha

tenido otros objetos; pero no lo será la intervención ar-

mada a pretesto de evitar la efusión de sangre o las per-

secuciones ocasionadas por creencias relijiosas. Subsiste la

misma doctrina cuando el objeto de la intervención es

prolejer a los subditos cristianos de un Estado musulmán
o infiel; no obstante, en este caso hai un campo mas vasto

para la aplicación del principio exepcional de injerencia,

29
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tal comohoi en dia se practica por las potencias cristianas

respecto a sus propios subditos residentes en Turquía i

en otras naciones infieles, i

6. a La que, con el objeto de obtener la paz, hadado
ocasión o frecuentes discordias i guerras, a fin de asegu-

rar la balanza o equilibrio del poder entre dos diferentes

Estados, de manera que a ninguna potencia se permitiese

extender sus dominios i acrecentar sus fuerzas hasta el

punto de amenazar a la libertad de las otras.—Teniendo

todo Estado independiente i soberano el incontestable de-
recho de aumentar su territorio, población, riqueza i poder,

por todos los medios lejítimos, es claro que solamente

cuando su ejercicio ponga en peligro la seguridad de otros

Estados habrá fundamento para señalarle límites precisos;

pero cuando solo se teme un peligro eventual, no hai cier-

tamente la misma razón. Las cuestiones que sobre este

punto se suscitan pertenecen mas bien al dominio de la

Política que al del Derecho Natural. (89)

LECCIÓN XII.

LEYES PRIMORDIALES DE LA SOCIEDAD CIVIL I LAS DEMÁS QUE
EMANAN DEL PRINCIPIO DE SOCIABILIDAD.

1. Leyes de la sociedad civil.—2. Seguridad, i su importancia social.

—3. Libertad, i sus principales ramas.— 4. La esclavitud se opone
a ella.— 5. Una de las mas esenciales garantías de la libertad es la

verdadera opinión pública.— 6. ÁDálisis del principio de igualdad
bajo sus tres aspectos.—7. Principio fundado en la igualdad de de-

recho,! consecuencias que de él se deducen.— 8. Otra consecuencia
del mismo: la obligación natural de reparar el perjuicio causado.—
9. Obligación de procurar el beneficio ajeno, i casos en que estos

deberes, de suyo imperfectos, pasan a ser perfectos.— 10. Obligación
de decir siempre la verdad, i reglas para el uso de la palabra.— 11.

Obligación de respetar el juramento; objeto de éste, i circunstan-
cias que le son esenciales.

f..—Sea cual fuere la forma de gobierno de la sociedad

civil, ésta siempre reconocerá como leyes fundamentales

de su organización política estas cuatro que naturalmente

emanan del gran principio de sociabilidad: la seguridad,

(89) Véanse los Comentarios de Phillimore, tom. 1, Part. IV; i los

Elementos de Wheaton, P. II, cap. 1, § 3.°, edic. frane.



— 227 —
ia libertad, la igualdad i la propiedad. Pues se llaman leyes

de la sociedad civil «aquellas condiciones sin las cuales no

puede concebirse que la sociedad exista,» de la misma
manera que en el mundo físico, por ejemplo, la estension

i la figura son leyes naturales de la materia, porque sin

ellas no existe. Para convencernos de esta verdad, vamos
a analizar por separado cada una de esas condiciones.

&.—La mas importante de todas es la seguridad, por

ser símbolo distintivo de la justicia i fin capital de toda

lejislacion social. En efecto, hermanada con los sentimien-

tos, las inclinaciones i las esperanzas de la especie

humana, viene a ser la seguridad, lo mismo para el hom-
bre que para el cuerpo político, la salvaguardia mas firme

i mas completa de su existencia i desarrollo. Por eso, exa-

minado a fondo el derecho que a ella se refiere, i consi-

derado éste en sus varias aplicaciones, se le ha reputado

siempre como complemento legal de los derechos rigu-

rosos de libertad, igualdad i propiedad, pues que,

estos, sin él, quedarian forzosamente reducidos a vanas

fórmulas, ilusorios en teoría, i mas ineficaces aun en la

práctica. Así que, el derecho de seguridad, según nosotros

lo comprendemos, «es aquel que, en el terreno de la lei,

garantiza a los individuos i a las naciones el pleno goce de

todos los derechos i prerrogativas que naturalmente les

corresponde.» Ahora bien: si, fijándonos en estas ideas,

queremos calcular la latitud que han de conceder las leyes

al principio de seguridad, conviene detenerse a pensar:

que obteniendo el hombre de la Providencia, con el mero
hecho de existir, cierta supremacía sobre los irracionales,

no está como éstos limitado tan solo a lo presente, antes

bien, susceptible de penas i de placeres por anti-

cipación, goza o padece en una escala inmensa que se

prolonga hasta el mas remoto porvenir; i hé aquí por qué
es preciso que la lejislacion, no solo ponga a cubierto

nuestros intereses de las pérdidas o daños actuales, sino

que se esfuerce en preservarlos, en cuanto sea posible i

razonable, de los males futuros, procurando ensanchar con

mesura la idea de seguridad en toda aquella estension

que es capaz de ofrecerse a ia imajinacion del hombre.
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Este pensamiento, que tiene una influencia tan marcar

da sobre la suerte humana, puede llamarse esperanza fe

lo venidero. Por esta esperanza formamos un plan jeneral

de conducta; por ella, los instantes sucesivos que forman

la duración de la vida, no son unos puntos aislados e in-

dependientes, sino que vienen a ser partes continuas de

un todo. La esperanza es una cadena que une nuestra

existencia presente a nuestra existencia futura, i pasa mas

allá de nosotros hasta la jeneracion que nos sucede. La

sensibilidad del hombre se prolonga en todos los eslabo-

nes de esta cadena; i por esto es preciso, no solo preca-

verle de pérdidas actuales, sino también darle garantías

para lo futuro. La lei es quien nos las dá, i de nuestra

confianza en ella nacen las diferentes espectativas que for-

man la base de todas nuestras especulaciones i proyectos.

Así el principio de seguridad prescribe que los sucesos,

en cuanto dependan de la lei, sean conformes a las es-

pectativas que ella ha criado; i todo lo que en alguna ma-
nera se les opone, produce la pena de esperanza frus-

trada.

La lei no dice al hombre «trabaja i yo te recompensaré,»

sino «trabaja i yo te aseguraré el producto de tu industria:

recompensa que la naturaleza te ofrece i que sin mí no

podrias conservar un momento.» Según esto, la industria

cria i la lei conserva; si en el primer instante se debe

todo al trabajo, desde allí en adelante todo se debe a la

lei. (90)

Pero la perfección práctica de la seguridad. consiste, no

(90) La contenta igualdad, la benevolencia i concordia universal que
algunos se han imajinado en un sistema de comunidad de bienes (comu-

nismo), son bienes del todo quiméricos. En este sistema, o todos debe-

rían hacerlo todo, es decir, malo i a gran costo, o si se repartiesen los

trabajos seria necesario dividir la nación en dos clases, una de escla-

vos i otra de cdmitres. Solo la fuerza pudiera hacer que unos se en-

cargasen de las funciones groseras i desagradables, i nadie estaría

contento con su tarea: cada cual envidiaría la del vecino. ¡Qué de
fraudes para eximirse del trabajo propio i recargar el ajeno! ¡Qué de
celos, rivalidades, contiendas e injusticias en la distribución del pro-

ducto! ¡Qué multitud de ordenanzas i de leyes penales para defender

la hacienda de todos contra la rapacidad de cada individuo! La mitad

de la nación no seria bastante para inspeccionar i contener a la otra

mitad =
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solo en esta garantía jeneral, i en que a nadie se le quite

cosa alguna que no sea necesaria para la conservación

del resto, sino que este desfalco se haga de un modo re-

gular que no produzca alarmas ni sinsabores, turbando

las espectativas criadas por la lei. Tal desfalco es, "sin

embargo, indispensable: los que producen la riqueza de-
ben separar una parte de ella para la mantención de los

que guardan i administran el Estado, i por eso se le llama

sacrificio de la seguridad a la seguridad. Éé aqui un catálogo

de los casos en que es necesario el sacrificio de cierta

porción de la propiedad para conservarla mayor parte.

—

'1 ,° necesidades jenerales del Estado para su defensa ex-
terior; 2.° necesidades jenerales del Estado para su de-
fensa interior contra los delincuentes; 3.° necesidades

jenerales del Estado para subvenir a las calamidades

físicas; 4.° multas a título de castigo o de indemnización;

6.° uso de las propiedades particulares para el ejercicio

de las funciones de justicia i de policía, i para el movi-
miento de la fuerza armada; i 6.° limitación de los dere-

chos de propiedad para impedir que un individuo dañe
a otros o a sí mismo.—Iguales desfalcos son indispensables

en varios otros ramos de seguridad. Por ejemplo, no

se puede protejer los derechos de la persona sino por

medio de leyes penales, que, para llevarse a efecto, re-

quieren sacrificios de la segundad personal.

En fin, para que se pueda apreciar debidamente el gra-

ve influjo de este seguro amparo, así en la vida individual

como en la social, basta recordar: que siendo el derecho

de seguridad el primero i mas poderoso elemento de orden,

de sosiego i de felicidad privada i pública, indispensable

en todos sentidos para el progreso lento i pacífico de los

Estados, la lei misma abandona su ejercicio a las inspira-

ciones i consejos de nuestra conciencia, en todos aquellos

lances ele necesidad extrema, en los cuales, o absoluta-

mente no podemos implorar el socorro legal, o de verifi-

carlo corre un riesgo inminente nuestra vida, nuestra

honra, o nuestros bienes. I no se crea que esta prudente

concesión mengua o rebaja la dignidad de la lei; porque

canonizando ella el derecho de la propia defensa, no hace
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mas que reconocer justamente un derecho natural, tristísi-

mo, es cierto, en su ejercicio" insensible en sus resultados

pero mui conveniente para la tranquilidad i conservación

de la sociedad civil. Porque sin este beneficio inestimable,

permitiéndose tácitamente la maldad i el ultraje, viviría

la especie humana en una continua zozobra, en la que
hombres pacíficos i honrados serian víctimas de la malicia

i de la violencia, no pudiendo en muchos casos disfrutar

con sosiego de las ventajas naturales ni de los productos

de su industria.

Es tan esencial a la sociedad humana la seguridad, que
faltando ésta, no existiría ninguno los otros derechos. Ella

se refiere a la persona, al honor, a los bienes, a la condi-

ción i a todo. Cuando se aplica a la persona, se llama li-

bertad; cuando a los derechos, igualdad; i cuando a los

bienes, propiedad.

3.—Es indudable que otro de los mas preciosos dere-

cho del hombre es la libertadla cual es de dos especies, in-

terior o moral, i exterior, legal o civil. Ya hemos definido

aquella en el primer tomo de este curso, diciendo que es

la ausencia de coacción o de toda necesidad intrínseca pa-

ra obrar, o en otros términos, aquel poder inherente a la

naturaleza espiritual del hombre, en virtud del cual éste

es dueño i arbitro de sus actos, los ejecuta por su propia

elección, i él solo responde por ellos.» De ésta se deriva in-

mediatamente la segunda, de la cual nos ocuparemos aho-

ra por constituir un derecho natural perfecto ,
que autoriza al

hombre para obrar socialmente como mejor le parezca, sin

otra limitación que la que le prescriben los principios de

la justicia legal, manifestados por medio délas leyes posi-

tivas humanas.

La libertad legal o civil no es, pues, otra cosa que «la

facultad natural de disponer de nuestras personas, bienes

i acciones del modo que juzguemos mas conveniente a

nuestro bienestar, sin mas restricción que la de no que-

brantar en la sociedad nuestros deberes para con Dios,

para con nosotros mismos, ni para con los demás hom-
bres.» (91)

\91) Otros han dado una definición mas concisa, pero defectuosa,
diciendo que es la facultad de hacer lo que la leí no prohibe. Para que
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Esta libertad tiene en la sociedad civil tantas ramas

cuantos fines especiales interesan al ciudadano. Tales son:

libertad reüjiosa en el sentido que la hemos ^explicado, li-

bertad de enseñanza, libertad de imprenta, libertad de asocia-

ción, libertad de petición, libertad de industria i de comercio,

libertad individual, etc. Esta última es una de las que nos

reporta mas ventajas, pues nada menos significa que «la

garantía ofrecida por la lei al individuo, de no ser arbitra-

riamente molestado en su persona por parte del poder pú-
blico.» ¿I qué objeto puede inspirarnos en sociedad un in-

terés mas vivo? ¿De qué felicidad gozaría el ciudadano, si,

impunemente i a pesar de su inocencia, pudiera ser preso

i maltratado? Incumbencia es, pues, de la lei positiva, lla-

mada a velar incesantemente por el bien de los asociados,

el cuidar con eficacia i recta intención de hacer efectiva

esta especie de libertad, cuando ella no redunde en per-

juicio del bien jeneral.

Equivócanse mucho los que sientan que tai libertad fué

en un tiempo ilimitada, sin reconocer mas freno que la vo-

luntad de cada uno. Nosotros, en ningún estado en que
el hombre haya podido encontrarse, podemos suponerlo

exento del influjo de la lei natural; ni nunca confundire-

mos la licencia con la verdadera libertad, que en último

análisis es consiguiente cuando ésta no conoce dique al-

guno legal. Con la creación de los cuerpos políticos vino

en socorro de las necesidades sociales del hombre la le-

jislacion positiva, i entonces aquella amplia libertad

de naturaleza hubo por precisión de restrinjirse, hubo de
modificarse, dejándola circunscrita al círculo legal. I no

se diga que cuando las leyes humanas la reglamentan,

tienden directamente a menoscabarla. Todo lo contrario;

le dan mayor perfección i seguridad. La] perfeccionan,

porque el hombre no es libre sino para llegar a conseguir

sin riesgo la felicidad; i es indisputable que, seguir los

fuera exacta, seria necesario suponer que la lei humana no nos prohibe
el ejercicio de ninguno de nuestros derechos naturales; loque, según
atestigua la historia, está mui lejos de ser cierto, desgraciadamente
bajo el réjimende los gobiernos despóticos, quienes suelen prohibir
hasta lo mas inocente.
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dictámenes de la razón, respetar la sociedad i observar

exactamente las leyes naturales, son los únicos medios

que pueden proporcionar a los hombres una felicidad

permanente. La aseguran, porque siempre las leyes son

las que contienen la libertad de los demás en aquello que
pudiera perjudicarnos; i por otra parte, estas mismas le-

yes dirijen el uso de nuestra libertad de manera que
en nada ofenda a los intereses de nuestros consocios. I,

como diceBentham, son inevitables en la sociedad civil ¡as

disminuciones o desfalcos de la libertad, porque es imposible

que ningún lejislador pueda crear derechos, imponer obli-

gaciones, protejer la persona, la vida, la reputación. la

propiedad, la subsistencia, la libertad misma, sin tener

que hacer en ésta las modificacionesque reclame la posi-

ción especial del Estado, i exija el grado de civilización de

los asociados. Ganamos mucho mas con la limitación de las

libertades ajenas de lo que perdemos por las trabas que
se imponen a la nuestra. Abandonando las leyes inconsi-

deradamente a la elección individual el uso deL derecho

de libertad, pondrían en manos de la ignorancia i de la

perfidia una arma terrible, que, haciendo desaparecer

la estabilidad i el orden público, enjendraria el desaso-

siego i la alarma entre los gobernados, inspirándoles un
odio mortal a toda idea de libertad. Véase, pues, como
únicamente debe otorgarse en ciertas esferas de la vida

social, cuando los hombres hayan aprendido a apreciarla

i respetarla como se merece; cuando una sólida instruc-

ción se haya desarrollado, estendido i venido a dar-

pruebas indudables de que aquellos aprenden el verda-

dero sentimiento de la libertad, cuya realización ha de

ser siempre pacífica, sensata i comedida. Pero el incues-

tionable derecho de parte de la lei positiva para el buen
arreglo de la libertad, también tiene sus justos límites. No
debemos bosquejarlos aquí, por ser materia de otros

estudios mas profundos. Nos bastará decir en conclusión,

que, de todos los pueblos i gobiernos, el mas libre es

aquel que mejor asegurado tiene el establecimiento de

leyes saludables i su exacta observancia.

4.—De la doctrina espuesta se deduce, que la líber—
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tacl ocupa un justo medio entre la licencia, que pervierte

su destino porque es una libertad desarreglada, i la escla-

vitud, que la destruye por completo. El hombrees esencial-

mente libre, luego no puede renunciar a su libertad de una

manera absoluta i sin reserva, porque se colocaría en la

imposibilidad de cumplir sus deberes, lo cual no le es

permitido jamas. De aquí se infiere, que toda idea de es-

clavitud, sea voluntaria o involuntaria, es incompatible

con la idea del hombre, i por consiguiente contraria al

derecho natural. Si es voluntaria, el contrato en que se

funda es ipso jure nulo, porque el hombre no puede obrar

contra su naturaleza; i si es involuntaria, porque ninguna

relación con nuestros semejantes es bastante fuerte para

atribuir lejítimamente a un individuo la propiedad sobre

otro, sin violentar el orden de la naturaleza ni menospreciar

la personalidad humana. Los mismos términos en que la de-

finieron los romanos, sirven de base a estas observaciones

tan justas. «La esclavitud, dijeron, es una constitución del

derecho de jentes, en virtud de la cual está alguno suje-

to a dominio ajeno contra la naturaleza.)) ¿Qué quiere decir,

pues, que el derecho de jentes la establece, pero la natu-

raleza la rechaza? ¿Es por ventura cencebibleque las dis-

posiciones de aquel, estén en abierta pugna con las deter-

minaciones de ésta? Nada menos que eso; luego, no será

aventurado asegurar, que la misma lei romana, recono-

ciendo dicha institución, fué quien la ridiculizó e hizo ver

toda su odiosidad e injusticia.

5.—Las instituciones favorables a la libertad no pue-
den sostenerse sin la influencia de otro, que pudiéramos

llamar, poder político, por cuanto regulariza el uso de los

que ya hemos mencionado i restablece el equilibrio social

cuando una vez ha llegado a turbarse. Este poder es el

de la opinión pública. Mas para que verdaderamente exista

i pueda ejercer una acción saludable, son necesarias dos

cosas: 1 ,
a que la nación o una parte muí considerable ele

ella conozca sus deberes i derechos i sepa cumplir los pri-

meros; i 2.
a que se halle en disposición de desplegar una

resistencia enérjica, por las vias lejítimas i constituciona-
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les, i no por la imprudente vocinglería de los demagogos,

cuando se intente violar los segundos.

Para obtener la primera de estas condiciones, se .nece-

sita jeneralizar la educación. La libertad de imprenta, la

discusión sensata i comedida por medio de ella de todas las

cuestiones que conciernen al bien jeneral de la sociedad,

i la publicidad de todos los actos del gobierno, son medios

eficacísimos, no solo de hacer sentir a cada ciudadano la

naturaleza e importancia de sus derechos, sino también

de disponerle a la defensa de ellos. El derecho de aso-

ciación i de petición, la popularidad de las elecciones,

i la imparcial i recta administración de justicia, son re-

quisitos indispensables para que la opinión pública pueda
pronunciarse con libertad i enerjía.

Sin la verdadera opinión pública las instituciones mejor

calculadas poco o ningún bien producen; introdúcense

en ellas abusos que las corrompen, que las dan una ten-

dencia opuesta a su carácter, que las hacen odiosas, i

que al fin concluyen por destruirlas. En un pueblo que

sale del despotismo, la falta de una opinión pública ilus-

trada i prudente ha sido siempre un grande obstáculo

para la consolidación de las formas populares del gobier-

no. Por el contrario, donde ella existe, los defectos mis-

mos de la Constitución política dejan de producir males

graves. La responsabilidad en que se hallan constituidas

todas las autoridades al tribunal de la opinión de los

buenos ciudadanos, suple la falta de aquellos medios de

resistencia que la citada Constitución talvez no reconoce,

o que no tienen una eficacia práctica. La opinión pública,

tal como la hemos descrito, es la grande, i casi pudiera

decirse, la única verdadera garantía de la libertad, por

que cuando ella falta son insuficientes las otras. Donde

el pueblo no tiene un vivo interés en ser libre, infalible-

mente deja de serlo.

O.—Cuando se dice que la igualdad es una de las leyes

de la sociedad civil i que emana del principio de sociabili-

dad, no se habla de la imposible, cual es la accidental,

sino de la fundamental de hecho como oríjen de la igualdad

de derecho, la cual es mui conforme a la naturaleza racional
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i propia por lo tanto de la ciencia lejislativa. Explicaremos

este pensamiento analizando la igualdad bajo estos tres

diferentes aspectos: 1.° en el orden físico, 2.° en el orden

intelectual i moral, i 3.° en el orden legal i social.

La igualdad física o material, resultado inmediato de la

unidad del jénero humano, no requiere amplia demostra-

ción, ni siquiera es posible dudar de ella. En todos los

hombres, es una misma su naturaleza ¡organización física;

i el desarrollo consiguiente a ella, enteramente semejante,

sin mas variedad que la que proviene de la influencia

especial de cada clima. Nacen todos sujetos a unas mismas
necesidades, viven propensos a iguales [inclinaciones,

domínanles por lo común idénticas pasiones, i su muerte

la ocasionan unos mismos accidentes. El poderoso como
el miserable, el sabio como el estúpido, el virtuoso como
el criminal, son miembros de la gran familia humana, i como
tales desde la cuna hasta el sepulcro, en aquella i en

ésta, han de pagar necesariamente iguales tributos a la

naturaleza. Ahora bien; es mui digno de notarse, que
sobre esta base fundamental de igualdad en el orden físico,

se desarrollan desigualdades inevitables, i decimos inevita-

bles, porque ninguno es mas fuerte que la naturaleza que
las introduce, ni nadie es capaz tampoco de sobreponerse

a los altos e inescrutables designios del Criador. Así ve-
mos que, aunque no exista diferencia sustancial en Ja

organización del cuerpo humano, unos nacen robustos,

sanos i ricos, i otros por el contrario débiles, enfermizos
i pobres; unos tienen una configuración perfecta, i otros

defectuosa. Sin embargo, existe verdaderamente en el

orden físico una igualdad fundamental, que emana de la

identidad de naturaleza i de destino. Las desigualdades
de que hemos hecho mérito, en nada alteran su esencia.

Distinguimos así mismo en ese orden sublime de la ra-
cionalidad, en que la mano de Dios^colocó exclusivamente
al hombre, una igualdad moral i de inteligencia, nacida de
la completa semejanza de facultades intelectuales i morales,
con que todos nos hallamos dotados sin exepcion alguna.
Ora nazca el hombre en sociedad civilizada, ora en los

desiertos, habite en uno o en otro clima, provenga de
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ésta o de aquella raza, con respecto a su estado moral no
hai la menor discrepancia. Sensibilidad, intelijencia, vo-
luntad, libertad de acción, aptitud, en suma, para juzgar

i raciocinar, son sus atributos esenciales, sea pobre o

rico, social o salvaje, blanco o negro. La desigualdad

accidental, que también observamos a cada paso en orden

al desarrollo mas o menos prefecto de la intelijencia i

de la voluntan en determinados individuos, aunque emane
de la naturaleza, ni altera ni puede alterar el principio je-

neral e inconcuso de la moral, que es como una lei inva-

riable del Supremo Hacedor

Del sentimiento de estas dos clases de igualdad, física i

moral, resultó, pues, te necesidad en que se hallaron los hom-
bres de proclamarla como un derecho de la sociedad; por-

que se reunieron en ésta, para que la fuerza total de la

masa protejiese a los débiles, i, en una palabra, para que
bajo la protección de la sociedad entera, desapareciese en

lo posible la desigualdad accidental de hecho, con que te-

nían que lucharlos individuos antes dejuntarse. Hé aquí el

oríjen de la igualdad social o legal, que definimos: aun de-

recho que ordinariamente autoriza a los individuos de la

especie humana, reunidos en sociedad, para reportar de

este estado todas aquellas ventajas análogas a la posición

particular de cada uno, sin que nadie pueda atribuirse

con razón la menor prerogativa sobre sus semejantes en

el ejercicio de tal facultad.»

%.—De esta igualdad de derecho, concedida a los hom-
bres por naturaleza, pero asegurada por medio de leyes

positivas en la sociedad civil, i que, como acabamos de ob-

servar, emana de la igualdad de facultades i de necesida-

des naturales, se deduce este principio: que ninguno debe

permitirse a sí mismo, lo que, permitido a los otros en circuns-

tancias análogas, seria 'pernicioso a la sociedad humana. Por-

que fácilmente se comprende, que por mas ventajas que

goce un hombre sobre otro, no por eso tiene mas derecho

de violar las leyes naturales
t
con respecto a éste, que el que

éste tiene de violarlas con respecto a aquel. Por consiguien-

te, la sociedad humana es por sí misma una sociedad de

igualdad; no solo porque es un conjunto de hombres na-
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turalmente iguales, sino también porque todos ellos están

igualmente obligados a observar las leyes naturales i ci-

viles, puesto que todos gozan de los mismos medios para

conseguir este fin: todos tienen la misma libertad natural,

i, exeptuando la subordinación a las autoridades respecti-

vas, son por la misma naturaleza independientes unos de
otros.

Las diferencias establecidas por la sociedad civil en la

condición de los hombres, no son justas ni Iej/timas sino

en cuanto son necesarias para la conservación i felicidad

de todo el cuerpo social.

Son consecuencias de esta igualdad: 4. a que los supe-

riores que tratan a los inferiores de una manera dura, in-

humana i bárbara, pecan manifiestamente contra la lei na-

tural; 2.
a que si deseamos recibir favores de los otros, de-

bemos tratar a nuestra vez de serles útiles; 3. a que cuan-

do se arreglan derechos comunes a muchas personas, se

las debe tratar con igualdad, hasta tanto que alguna de

ellas adquiera derechos particulares que nos obliguen a

preferirla; i 4.
a que es directamente contrario al principio

de igualdad el orgullo, pues, consiste en estimarse uno a

sí mismo mas que a los otros sin razón suficiente, i en

despreciarlos, de resultas de esta preocupación, como si

fueran inferiores.

S.— La obligación de reparar el perjuicio que se ha

causado, es una consecuencia de la lei de igualdad; por-

que, así como tenemos derecho de exijir que los demás
hombres no nos dañen, debemos confesar que ellos por su

parte también tienen el mismo derecho con respecto a

nosotros. Derecho es este que se dirije a poner en seguri-

dad nuestra vida, persona, honor, bienes i todo cuanto

nos pertenece lejítimamente.

Entendemos por perjuicio, «el agravio que se ha inferido

a una persona en las cosas a que tiene un derecho per-

fecto, i cuya satisfacción puede exijirse por la fuerza.»

—

Puede causarse el perjuicio, no solamente por actos 'po-

sitivos sino negativos, i no solo en los bienes materiales

sino en las cosas que pertenecen a el alma.—Puede
también causarse, no solo maliciosa i deliberadamente,
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sino por un descuido censurable, o por un accidente ca-

sual, esto es, por dolo, culpa, o caso fortuito.—Finalmen-

te, el perjuicio puede ser causado por una persona o por

muchas.
Esto supuesto, para que exista la obligación de reparar

el perjuicio, son necesarias tres condiciones principales:

1.
a que el mal que se ha causado esté prohibido por una

lei; 2.
a que haya por nuestra parte dolo o culpa; i 3.

a que

el que recibe el perjuicio no lo consienta.

De la primera condición se sigue, que no estamos obliga-

dos a reparación alguna respecto al injusto agresor.

Por lo que mira a la segunda, observaremos que el dolo

consiste en (da intención positiva de inferir injuria a la

persona o propiedad de otro.» Por consiguiente, el daño

causado por dolo debe satisfacerse siempre i en todo

contrato, i no es válido aquel en que se promete lo con-

trario. Observaremos también, que culpa es «la acción

u omisión perjudicial a otro, en que uno incurre por

ignorancia, impericia o neglijencia.» La culpa es de tres

maneras: lata, leve i levísima, división que tiene por fun-

damento la diversidad de dilijencia entre los hombres.

La culpa lata o neglijencia grave (que en materias civiles

equivale al dolo) consiste en «no manejar los negocios

ajenos con aquel cuidado que todas las personas, aun

las neglijentes i de poca prudencia, suelen emplear en sus

negocios propios;» como si un* porteador deja nuestra car-

ga en la puerta de la posada o en otro paraje de donde fá-

cilmente puede robarla i la roba en efecto cualquier tran-

seúnte. La cuha leve, o descuido leve, lijero, consiste en no

poner aquella dilijencia i cuidado que los hombres em-
plean ordinariamente en sus negoc os propios;» como si

el porteador de que se ha hablado deja la carga en el cuar-

to de la posada que se le destina, pero sin cerrar la puer-

ta, lo cual seguramente no habría hecho un buen padre de

familia. Por fin, la culpa o descuido Idísimo consiste en «la

falta de aquella esmerada dilijencia que un hombre juicio-

so emplea en la administración de sus negocios importan-

tes;» como si el porteador, aunque deje la carga en el

cuarto i cierre la puerta, no toma luego la precaución de



— 239 —
examinar si ésta queda bien cerrada: precaución que ha-
bría tomado un 'padre de familia sumamente dilijente i cui-

dadoso. ,92)—De cualquiera naturaleza que sea la culpa,

estamos obligados a indemnizara los perjudicados con ella.

Mas esta responsabilidad no es igual en todos los casos i

contratos, pues en unos se presta solo la culpa lata, en

otros la leve, i en algunos hasta la levísima; de modo que
aquí tiene que responder el contrayente de sus mas lije-

ros descuidos los cuales se parecen a los del mas vijilan-

te padre de familia, allá de los que no suele padecer el me-
ro buen padre de familia, i acullá solo de las grandes fal-

tas en que no incurren sino los hombres sumamente des-

cuidados o ineptos.

Para distinguir los casos en que corresponde ía presta-

ción de cada especie de culpa, se han establecido las re-

glas siguientes* el deudor solo es responsable de la cul-

pa lata en los contratos que por su naturaleza son útiles

al acreedor únicamente, v. gr., en el depósito el deponen-
te es el acreedor i el depositario el deudor; es responsable

de la leve en los contratos que se hacen por beneficio re-

cíproco de las partes, v. gr., en la venta, arrendamiento

i sociedad; i de la levísima, en los contratos en que el deu-

dor es el único que reporta beneficio, v. gr., en el como-
dato el comodatario es el deudor.

Por fuerza mayor o caso fortuito se entiende «el impre-
visto a que no es posible resistir,» como un naufrajio, un
terremoto, etc.; i en este caso el deudor no es responsable,

a menos que se hubiere obligado espresamente, o que se

haya constituido en mora, (siendo el caso fortuito de aque-

llos que no hubieren dañado a la cosa debida si hubiese

sido entregada al acreedor), o que el caso fortuito haya
sobrevenido por su culpa.

La tercera condición supone que podemos consentir en el

mal que se nos hace sin faltar a nuestro deber; pues hai

deberes en cuya infracción no podemos consentir jamás.

No puede entenderse en otro sentido la máxima: volentinon

fit injuria.

(92) Esta explicación es conforme a la lei 11, íit. 33, Part. 7; i ai
art. 41 de nuestro Código civil.
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Si el daño ha sido causado por muchas personas, se

debe distinguir entre las que han s\do causa principal, i las

que concurrieron como causas subalternas o auxiliares; i si

hubo muchas personas que obraron como causa principal

para producir el daño, se llaman causas colaterales.—Esto

supuesto, debemos observar las reglas siguientes: 1. a las

causas principales del perjuicio son las primeras que res-

ponden de él, i después las subalternas; i 2.
a

las causas

colaterales están todas igualmente obligadas. Pero en este

último caso es necesario examinar, si ha habido trama o

concierto entre los autores del daño, o si su cooperación

ha sido casual. En la primera suposición, todos están

obligados in solidum. En la segunda, es necesario también

distinguir, si el daño es divisible o indivisible: si lo pri-

mero, cada cual está obligado prorata parte; i si lo segun-

do, cada cual in solidum.

Observaremos, por último, que para valuar completa-

mente el perjuicio, se debe tener en consideración, no solo

el daño inmediato, sino también sus consecuencias nece-

sarias, o a lo menos probables; i que una parte de la

reparación debe ser el arrepentimiento, particularmente

si el daño se ha hecho con propósito deliberado.

9.—La lei natural nos ordena, no solo no dañar a

nadie, sino que hagamos a otros todo el bien posible.

Por consiguiente, la tercera lei de la sociabilidad es, que

cada uno debe contribuir, siempre que pueda cómodamente, al

beneficio o bienestar ajeno.

Podemos procurar el beneficio ajeno: ya de una mane-
ra indeterminada i jeneral, cultivando las facultades del

espíritu i manteniendo las fuerzas del cuerpo; ya de un
modo determinado i particular, cuando se hace un servi-

cio a ciertas personas para quienes no tenemos una

obligación perfecta.

Faltamos, pues, a los deberes de beneficencia si, en

vez de abrazar una profesión honrosa, nos entregamos

a la ociosidad, i si destruimos con exesos la salud i las

fuerzas corporales; i faltamos también a ellos cuando

dejamos de ejecutar aquellas acciones de humanidad,

liberalidad i agradecimiento, que pudieran contribuir a
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mejorar la suerte de ésta o aquella persona determinada,

que tiene alguna necesidad de nuestro socorro.

El ejercicio de esta especie de beneficencia, dirijida a

determinado objeto, exije algunos miramientos. Es pre-

ciso cuidar: 1.° de que el beneficio no se convierta en

perjuicio de aquel a quien queremos favorecer, o de

algún otro; 2.° de que cada uno proporcione sus liberalida-

des a su estado i fortuna; 3.° deque atendamos a las cir-

cunstancias de las personas sobre quienes recae el bene-

ficio, teniendo en consideración su virtud, sus sentimien-

tos para con nosotros, los servicios que nos han dispensado,

los diferentes grados de conexión que nos unen a ellos,

i la necesidad en que se hallan de nuestro socorro; i 4.°

finalmente, de que el modo de ejercer la beneficencia

realza mucho el valor de los beneficios. (93)

A la liberalidad i beneficencia corresponde naturalmente

el reconocimiento, que es una virtud por la cual, el que
ha recibido un beneficio, manifiesta con placer que se

reconoce deudor a él, i aprovechará las ocasiones de re-

tornarlo.—El deber de la gratitud tiene su fundamento:

en los afectos naturales del hombre, que le inclinan a amar
a sus bienhechores i a interesarse en su felicidad; en el

bien de la sociedad, porque el agradecimiento sirve de es-

tímulo a la beneficencia; i en el principio de igualdad, por-

que el recibir un beneficio sin reconocer la obligación de

corresponderlo, seria suponernos de mejor condición que

los demás hombres, i juzgarnos acreedores a que ellos nos

dispensasen gratuitamente sus servicios. Pero la razón

exije que la gratitud sea proporcionada al beneficio; i por

otra parte, nada disminuiría mas el valor de éste, que el

exajerar nuestros derechos sobre la persona a quien

hemos servido, el hacer mención de ellos, i el exijir su

correspondencia como una obligación perfecta. (94)

(93) Dá a los pobres con tanto secreto, que la mano izquierda igno-
re lo que ha dado la derecha. (Math. 6).

(94) Se ha disputado si debería concederse acción en justicia con-
tra un ingrato. En otro tiempo así estaba en uso entre los Persas,
los Atenienses i otras naciones. Pero Séneca la niega por varias razo-

nes, que pueden verse en su tratado de Benef. lib. 3, cap. 7.—Véase
también a Barbeyrac, Tom. II, al fin.

31
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Aunque los deberes de beneficencia son imperfectos por

su naturaleza, hai casos en que pasan a ser perfectos. Es-
to se verifica cuando alguna persona se halla en extrema i

última necesidad de socorro, de manera que sin él, le es

imposible sostener la vida; como en el caso de dos náu-
fragos en una isla desierta, uno de ellos con medios de
subsistencia que pueden bastar para ambos, i otro desti-

tuido de todo alimento. El segundo está autorizado por la

lei natural para exijir a viva fuerza, sino le queda otro recur-

so, lo que le es necesario para vivir.—De lo cual se infie-

re, en jeneral, que para que el deber de humanidad obe^
neficencia se convierta en perfecto, se necesitan estas tres

circunstancias: 1. a que la persona que recibe el socorro

se halle en peligro de perecer si se lo negamos, o, a lo

menos, esté espuesta a padecer daño gravísimo e irrepa-

rable; 2. a que no pueda en aquel momento recurrir a nin-

guno, sino a nosotros, para salir de lance tan terrible; i

3. a que no nos hallemos nosotros mismos en igual necesi-

dad, o, concediendo el socorro, no nos espongamos a igual

daño.

Ademas de este derecho de necesidad extrema, de que ya en

otra ocasión hemos hablado, hai otro relativo a los deberes

de beneficencia, que también puede ser perfecto en algunos

casos; tal es el que se llama de vMlidad o uso inocente. Con-
siste en «aquel auxilio o servicio que podemos conceder a

otro sin sufrir nosotros mismos la mas lijera pérdida, gra-

vamen o molestia.» Rehusar esta clase de servicios seria

la mayor inhumanidad, pues que nada nos cuestan; pero

como solo a nosotros toca juzgar si nos causan o no algu-

na incomodidad o perjuicio, es claro que este derecho no

puede ser perfecto, sino cuando la inocencia del favor que

se nos pide es evidente,

4©.—Uno de los mas importantes modos de ejercer la

beneficencia, es decir siempre la verdad, la cual es un

bien real i positivo, que Dios ha dado en patrimonio co-

mún a todos los hombres para que consigan su felicidad.

Así es que todos tenemos un derecho a ella, i el que nos

la niega infrinje las leyes naturales. (95) De consiguiente,

(95) Porque todo hombre tiene el derecho de reclamar de los demás
su bien común, i la veracidad entra en
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el objeto principal que debemos proponernos ai hablar,

es la verdad, la cual, como hemos dicho en la Lójica, es

de dos especies: verdad lójica, que consiste en la confor-

midad de la idea con el objeto, a la cual se opone el error;

i verdad moral, que consiste en la conformidad de lo que
decimos con lo que pensamos, i a la cual se opone la men-
tira (de mentem iré), i otros varios actos de !a mis-
ma especie, tales como la hipocresía, la adulación, la

murmuración, la contumelia, la susurración, la disimu-

lación, el finjimiento, el silencio, etc. Cúmplenos tratar

aquí de esta última especie de verdad. (96)

Para decir la verdad necesitamos de la palabra, i enten-

demos aquí por tal, no solo la voz articulada, sino toda

especie de signos que sirvan para dar a entender nuestros

pensamientos, ya sean naturales o arbitrarios. En el uso

de la palabra hemos de arreglamos a lo que exijen nuestros

deberes para con Dios, para con nosotros mismos, i para

con los demás hombres.

De nuestros deberes para con Dios, se deducen las

reglas siguientes:— 1.
a el uso que hagamos de la palabra

debe ser tal, que en nada faltemos a la veneración que de-

bemos a Dios; 2.
a
si nos dirijimosaél, debemos hacerlo con

un sentimiento profundo de adoración i sumisión, abste-

niéndonos de toda simulación o finjimiento, porque seria

la mayor insensatez que nos propusiésemos engañarle, u
ocultar a sus penetrantes miradas lo que pasa en lo mas
secreto de nuestra alma; 3.

a debemos abstenernos de

este concurso necesario. Ademas, el hombre exterior es el instrumen-
to del hombre interior; es así que el instrumento debe adaptarse a la

mano del obrero en la unidad de una misma acción; luego el hombre
está obligado a ser sincero, es decir, a manifestar una harmonía perfec-

ta entre el interior i el exterior de su ser.

Se puede demostrar la mayor con diversos argumentos: con el

de la unidad del compuesto humano; con el de la vergüenza que ins-

pira la mentira al que la profiere i a los que la oyen; con el de la

imposibilidad de una hipocresía continua, i con el de el esfuerzo que
esta hipocresía exijiría. Todo esto indica, pues, que la sinceridades
conforme a la naturaleza i por tanto a la voluntad del Criador.

(96) Mentira es, según Grocio «toda espresion diferente de lo que
se piensa.» Pero Puffendorf agrega: «dicha de propósito deliberado,
con ánimo de hacer mal i causar perjuicio a los que ros escuchan.»
I según Felice, «todo uso de la palabra contrario a las máximas del
derecho natural.»
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emplear su santo nombre sin necesidad; i 4. a nuestro sííen -

ció mismo seria criminal, si pudiese interpretarse como
una aprobación de los discursos impíos que se pronuncien

a presencia nuestra.

De los deberes para con nosotros mismos, estas otras:

1.
a es indispensable hablar o guardar silencio, según

loque nos dicte la prudencia, ya sea para nuestra conser-

vación o la ajena, o para adquirir algún beneficio impor-

tante i lejítimo; i 2. a si hablamos de nosotros mismos, de-

bemos hacerlo con verdad i modestia, absteniéndonos de

toda alabanza, aunque de ningún modo nos es prohibido

justificarnos de las imputaciones que se nos hagan, i poner

en claro nuestra probidad i honor, que es lo que se llama

sincerarse.

En cuanto al uso de la palabra con respecto a los de-
beres para con los demás hombres, las reglas son estas:—
1. a debemos guardar un silencio inviolable en todo lo que

pueda perjudicar al prójimo en su persona, reputación o

bienes; a menos que una superior obligación, como la de

dar una declaración a la justicia o de impedir un grave

daño, nos obligue a hablar; en cuyo caso debemos hacer-

lo con verdad i prudencia, i procurando mas bien cal-

mar la irritación que exitarla. No todo lo que es verdade-

ro puede decirse, porque no solo nos es prohibida la ca-

lumnia sino la maledicencia; 2. a debemos guardar relijio-

samente los secretos que se nos confíen (97); a menos que

un deber superior, como el de la conservación de la socie-

dad i el de la seguridad pública, se oponga a ello. Esta obli-

gación de guardar secreto no solo es cuando se nos hace una

confianza con esta condición espresa, sino cuandode suyo

la naturaleza del asunto lo supone. Cuando se nos hace una

confianza de esta especie, dicta la prudencia que no nos

obliguemos al secreto sino con la condición de que, nues-

tros deberes para con Dios i la sociedad, nos lo permitan.

3. a debemos, al contrario, hablar en todas ias ocasiones

(97) «El secreto, dice Horacio, exije fidelidad, i esta fidelidad no
carece de recompensa; me guardaré bien de alojarme bajo el mismo
techo i embarcarme en el mismo navio con aquel que haya revelado
los secretos que se le han confiado.»
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en que nuestro silencio ofenda estos mismos deberes;

v. g., cuando se nos pida un consejo, cuya trascen-

dencia es sumamente grave, o cuando podemos dar

una noticia de importancia; i 4.* finalmente, debemos
arreglarnos escrupulosamente a la verdad en todo lo que
decimos: lo \ .° porque la palabra nos ha sido dada pa-

ra que sea el intérprete fiel de nuestros pensamientos;

lo 2.° porque la verdad es necesaria en el comercio de la

vida, i el faltar a ella en ocasiones importantes, produ-

ciría graves males; i lo 3 ° porque el faltar a la verdad

en materias indiferentes nos familiariza con la mentira,

i esto constituye un hábito vergonzoso.

Si es que hai casos en que podamos usar de disimu-

lación o ficción inocente, son mui raros, i pueden redu-

cirse a los que siguen: 4 .° cuando los vínculos de la

sociedad se rompen por enemistades abiertas i declaradas,

i los otros procuran dañarnos por todos los medios posi-

bles, en cuyo caso no les queda derecho alguno para

esperar algo de nosotros; 2.° para sorprender o debilitar a

nuestro enemigo en una guerra justa contra él; 3.° para

impedir que las personas poseidas de una pasión vehe-

mente cometan algún crimen; i 4.° cuando es absoluta-

mente necesaria para la salud o el consuelo de otra per-

sona, a quien el conocimiento de la verdad, lejos de pro-

ducirle ventaja, pudiera causarle un grave daño en el

alma o en el cuerpo.

41.—Como el juramento dá mucha autoridad i crédito

o nuestros discursos i a todos los actos en que interviene

la palabra, el orden natural exije que demos fin a esta

lección tratando desde luego de tan importante materia,

i dejando para la siguiente i subsiguientes la cuarta lei de

la sociedad civil.

Juramento es «un acto por el cual, para dar mas autori-

dad a nuestras palabras o promesas, ponemos a Dios como
testigo de la verdad de lo que afirmamos, negamos o pro-

metemos, sometiéndonos a su justo castigo en caso de

mentira o de infidelidad.» Es, pues, un acto de relijion,

por el cual se profesa temer a Dios i a su justicia.

Santo, santísimo es el nombre de Dios. Debemos, p
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tanto, jurar lo menos que podamos, i siempre con res-

peto relijioso i con una entera seguridad de lo que de-

cimos, o con un firme propósito de cumplir fielmente

lo que ofrecemos. El fin del juramento, por parte del que
lo presta, es concillarse la confianza, i por parte del que
lo recibe, asegurarse de la sinceridad de aquel con quien

trata. El juramento es, por consiguiente, una garantía que

damos i recibimos, i cuya fuerza depende de la impresión

que hace en los hombres el temor de la Divinidad. Es el

mas fuerte vínculo con que puede ligarse el hombre a de-

cir la verdad o a cumplir su palabra; porque, quien lo

quebranta, no solamente falta a la persona a quien se

obligó, sino también, lo que es peor, al mismo Dios a quien

invocó por testigo de la sinceridad de su promesa o acer-

tó. Por eso dice Cicerón, que «no hai vínculo mas fuerte

que el juramento para impedir a los hombres el que falten

a la verdad o a la palabra que han dado: testigo de esto

la leí de las Doce tablas; testigo, las sagradas fórmulas

que están en uso entre nosotros para todos los que lo

prestan; testigo, las alianzas i tratados con que nos unimos

por juramanto, aun con nuestros enemigos; i testigo, en

fin, las observaciones de nuestros censores, que nunca

fueron mas severas que en lo concerniente al juramen-

to.» (98) «Este, añade un escritor sensatísimo, no impide

todos los perjurios, pero testifica que el perjurio es el

mayor de los crímenes.»

Son esenciales al juramento estas circunstancias: 4. a

que termine en la Divinidad; 2.
a que encierre una sumi-

sión a la justicia divina en caso de mentira o de perfidia;

3.
a que sea conforme a la relijton del que lo presta; 4.

a

que tenga intención de poner a Dios por testigo; 5.
a que

el que jura tenga el uso de la razón; i 6.
a que jure libre-

mente i no por una violencia injusta.

La 4. a de estas circunstancias exije que juremos por un

ser en quien concurran la omnipotencia, la perfecta jus-

ticia i sabiduría, cualquiera que sea el nombre que le de-

mos. Jurar por las criaturas o por seres abstractos, como

(93) De offic. lib. 3.°, cap. 31.



— 247 —
por la patria o la salad del supremo majistrado, tiene al-

go de irregular; es criminal.—La 2. a es tan característica

del juramento, que sin ella no seria mas que una profa-

nación del nombre de Dios, o una fórmula vana.—De la

3. a se sigue, que un idólatra está obligado a guardar el

juramento que hace por sus falsos Dioses, pues los tiene

por verdaderos. Sin embargo, si alguno jurase adoptando

las fórmulas de una relijionque no cree verdadera con el

objeto de engañar a la persona con quien trata, no por

eso dejaría de ser verdadero i obligatorio su juramento,

pues para que lo sea, basta dar a entender que ponemos a

la Divinidad por testigo.—El mismo motivo milita con res-

pecto ala 4. a condición.—La 5. a es igualmente indispen-

sable, porque mal podríamos jurar sin conocer el sentido

délas palabras deque usamos, su solemnidad e importan-

cia.—í, en fin, la 6. a exije que haya libertad, pues el que
jura obligado por una violencia injusta no tiene intención

sincera de jurar, i si lo hace, es por librarse de la opre-

sión en que se halla. Decimos violencia injusta, porque las

autoridades lejítimas tienen derecho para obligarnos a ju-

rar, aun contra nuestra voluntad.

Los juramentos son de varias especies. Las mas comunes
son: asertorio, promisorio, execratorioi conminatorio. Afirmar

o negar algún hecho pasado o presente, es un juramento aser-

torio; como el que hizo San Pablo en su carta a los romanos
diciéndoles, «Dios, a quien sirvo, me es testigo de que sin

cesar hago memoria de vosotros.» (99) Asegurar, confir-

mar o corroborar algún acto, contrato o promesa, o bien

sea, prometer alguna cosa, poniendo a Dios por testigo de

su cumplimiento, es un juramento promisorio; como el

que hizo David a Betsabé, «asegurándole, por el Señor

Dios de Isrrael, que su hijo Salomón reinaría después de

él.» (100) Tanto uno como otro son, ademas, execratorios

cuando el que jura consiento o quiere que suceda algún

mal a su persona o a sus cosas, si no es cierto lo que dice o

no cumple lo que promete; como el que hizo San Pablo para

justificar su conducta evanjéücapara con los corintios, di-

(99^ Ad. Rom. 1, 9.

(100) llí. Reg. 1, 30.
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ciendo: «llamo a Dios'por testigo contra mi alma, de que, por
perdonaros, no he vuelto mas a Corinto;» i como el que
hizo Saúl cuando conoció que el Señor estaba enojado con
su pueblo, diciendo: «Vive el Dios salvador de lsrrael

que, si por mi hijo Jonatás sucede esto, morirá sin reme-
dio.» (101) Finalmente, el juramento asertorio será tam-
bién conminatorio cuando se jure amenazando; como el que
Nicanor, jeneral délos syrios, hizo con ira estando en Je-

rusalen, diciendo «si Judas i su ejército no fuesen entre-

gados en mis manos, cuando volviere victorioso, pondré
fuego a este templo.» (102)

Los mas esenciales son el asertorio i el promisorio. Se
diferencian, en que el primero recae sobre hechos presen-

tes o pasados, certificando su existencia o no existencia;

i el segundo sobre hechos futuros, asegurando su reali-

zación o cumplimiento. El primero tiene lugar en los jui-

cios, i el segundo en los contratos o en otros actos por vo-
luntad de las partes o por disposición de la lei. El aser-

torio, como relativo a cosas presentes o pasadas, consti-

tuye prueba, i su falsedad produce a veces sujeción a la

pena del perjurio; pero el promisorio no constituye prueba

ni produce obligación distinta del acto sobre que recae,

aunque agrava la transgresión para la imposición de pena
si se faltó a lo prometido.

Por lo que respecta a los efectos del juramento promiso-

rio, observaremos: que si el contrato sobre que recae es

nulo por su naturaleza, el juramento no puede hacerlo

válido; i si el contrato es válido, el juramento no produce

una obligación nueva, sino que solamente hace mas fuerte

i sagrada la obligación que ratificamos con él. De aquí se

sigue, que nada valen los juramentos que recaen sobreco-

sas imposibles o ilícitas; que no hacen absoluto lo condi-

cional; i que no tienen fuerza alguna si los hacemos con

error, o si son exijidos con dolo o violencia. Los efectos

del juramento son personales, i no se trasmiten a los he-

rederos.

En cuanto a la manera con que se nos puede dispensar

(101) II. Cor. 1, 23.

(102) 1. Mac. 7, 35.
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o absolver del juramento, hé aquí los principios de nues-

tra conducta:— 1 .° ninguna persona, cuyas acciones o bie-

nes dependen de un superior, puede disponer de ellos en

perjuicio de la autoridad de este superior, quien tiene,

por consiguiente, derecho de anular lo que se ha hecho

contra su voluntad; 2.° el poder de un superior no se es-

tiende a dispensarnos de cumplir un juramento obligato-

rio sobre cosas de que podemos disponer a nuestro ar-

bitrio; 3.° las personas que no tienen autoridad sobre

nosotros no pueden, en caso alguno, absolvernos de la

obligación del juramento; i 4.° el poder de un superior

se estiende hasta anular los contratos hechos en perjuicio

de su autoridad, i por consiguiente, los juramentos que
sobre ellos hayan recaido.

En resumen: los deberes del hombre con respecto al

juramento son el hacerlo con verdad, justicia i necesidad.

Se jura con verdad, cuando se dice abierta i sencillamente

lo mismo que se siente, asegurando lo cierto como cierto

i lo dudoso como dudoso. Se jura con justicia, cuando es

lícito el motivo porque se jura i la cosa que se promete.

Así faltará a la justicia del juramento, tanto el que lo

preste para asesinar a su enemigo, como el que afirme fal-

samente haber visto a otro cometer un asesinato; pues, ade-

mas de faltar a la verdad en este caso, comete la injusticia

de perjudicar al prójimo. En fin, sejura con necesidad, cuan-

do nos obliga el juez u otra autoridad lejítima, o cuando
importa mucho que se dé crédito a lo que decimos. Aun-
que todo juramento que no va revestido de estas tres cir-

cunstancias se llama perjurio, aplicamos solamente este

nombre al juramento en que se falta a la verdad, o en

que no se ejecuta lo que se promete; pero no por eso de-
jaremos de mirarlo siempre como uno de los mas graves

i temerarios delitos. (103)

Cuanto se ha dicho del juramento se aplica en gran

(103) En estilo popular se llama juramento, no solo a todas las fór-

mulas en que se emplea directa o indirectamente el nombre de Dios
para confirmar lo que se dice, sino hasta las blasfemias, las im-
precaciones que se hacen contra sí mismo o los demás, i aun las pa-
labras brutales e injuriosas al prójimo. Todo esto se halla evi-

dentemente condenado por el Evanjelio.

32
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parte a las obligaciones o promesas que hacemos bajo

nuestra palabra de honor, en las cuales, aunque no nos

sometemos espresamente a la venganza de Dios, nos en-
tregamos de un modo particular al desprecio de los demás
hombres, dándoles, por decirlo así, una prenda de nues-

tra reputación i carácter social.

LECCIÓN XIII.

TERCERA CONDICIÓN SECUNDARIA DEL HOMBRE, I OBLIGACIONES

I DERECHOS QUE EN VIRTUD DE ELLA LE CORRESPONDE.

1. Importancia de la propiedad, i en qué consiste este derecho.—2.

Fundamentos del derecho de propiedad.— 3. Derecho a disponer de
los animales irracionales.—4. Límites puestos a Ja propiedad por la

naturaleza, o requisitos que lejitiman la apropiación.—5. Obliga-

ciones i derechos que emanan de la propiedad.

f .—Otra lei que proviene del principio de sociabilidad

i que es la cuarta de la sociedad civil, es, como hemos di-

cho, la propiedad, la cual constituye al mismo tiempo el ter-

cero i uno de los mas importantes estados secundarios

del hombre.

En efecto, uno de nuestros mas preciosos derechos socia-

les es el áe propiedad de las cosas que hemos adquirido legí-

timamente; como que, sin la seguridad del goce exclusivo

de ellas, carecería la industria de todo estímulo, i los hom-

bres tendrían apenas lo suficiente para satisfacer sus ne-

cesidades momentáneas; las tierras permanecerían sin

cultivo; habría un semillero de las disputas; se descono-

cerían casi todas las artes, i de consiguiente, no se per-

feccionarían las comodidades de la vida; i el terreno que

hoi está poblado de millones de habitantes, apenas bastaría

parala subsistencia de unas pocas tribus de miserables

salvajes.

Si tomada la voz propiedad en el sentido físico denota

aquella cualidad tan inherente a la sustancia de una cosa

que esencialmente constituye su ser; en el lenguaje jurí-

dico espresa, «todo lo que siendo susceptible de poderse

poseer exclusivamente, nos aprovecha para subvenir a las

diversas exijencias de la vida humana.» En esta acepción
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distinguen los escritores la propiedad en sí, del derecho

que a ella se refiere; i no sin razón admiten tal diferencia,

porque la palabra propiedad no se limita a la cosa misma

que disfrutamos, mas claro, a la materia u objeto sobre

que versa el ejercicio de aquel, el cual representa siempre

la idea de lejitimidad. En este sentido definiremos Impro-

piedad o dominio: «un derecho en virtud del cual podemos
revindicar, servirnos i disponer de nuestros bienes exclu-

sivamente i como nos agrade.»

%.—Pero ¿en qué se funda el derecho de propiedad,

o mas bien, quien autoriza al hombre para adquirir un domi-

nio, i dominio exclusivo sobre las cosas naturales? La resolu-

ción de tal cuestión depende de estas dos: \ .

a derecho del

hombre a apoderarse de las cosas naturales que le convie-

nen; 2.
a derecho a poseerlas sin participación con los de-

mas, él solo i exclusivamente. Demostrémoslas;

4. a cuestión.

—

Derecho del hombre a apoderarse de las cosas

naturales.—Se funda en los designios de la naturaleza, clara-

mente manifestados en la serie de sus operaciones. Ella nos

dá un bien que llamamos existencia, la cual no puede con-

tinuar sino por medio del alimento. Nos dá igualmente el

deseo irresistible de hacer cómoda i agradable esta misma
existencia, i este deseo no puede satisfacerse sino dispo-

niendo de las producciones naturales. Estas, por otra parte,

se hallan en tan perfecta armonía con nuestras necesidades,

que, es innegable que están destinadas a satisfacerlas.

Las sustancias animales i vejetales, mediante la masticación

i la dijestion, se incorporan con nuestro ser mismo, i se

identifican con nosotros. Todas las demás cosas se adap-
tan admirablemente a nuestros usos: la piel de los cuadrú-

pedos, las plumas de las aves, nos preservan del frió; la

madera, las ramas de los árboles, nos protejen del sol i

del agua.—Aun hai otro motivo que parece autorizarnos

a disponer de los objetos físicos, i es, que la razón nos

enseña a trasformarlos, a darles cualidades i ventajas de
que antes carecían . ¿Quién duda que el hombre que por
primera vez estrujó un racimo de uvas, tuvo derecho ai

vino que de este modo hizo? Por último, si no nos fuera

lícito disponer de la creación física, ella incomodaria núes»



— 252 —
Ira existencia hasta destruirla. Los árboles i la maleza cu-
brirían la superficie de la tierra, i darían abrigo a plagas

de insectos venenosos, que nos ocasionarían al mismo tiem-

po enfermedades moríales; las fieras se multiplicarían i

nos devorarían.

2. a cuestión. Derecho exclusivo a usar de las cosas naturales,

—Este derecho, verdadera esencia de la propiedad, parece

a muchos lejítimo por las leyes civiles i positivas, pero

contrario a la sencillez primitiva de la naturaleza.—Va-
mos a probar que esta opinión es errónea.

Nadie negará que el hombre goza de una propiedad

exclusiva sobre sus miembros i facultades, i que también

es exclusivamente suyo lo que forma i crea por medio

de estas facultades i miembros. Sin duda que un pedazo

de hierro en la mina no tiene el sello de la propiedad: si

la mina carece de dueño, aquel pedazo pertenece tanto a

un hombre como a otro. Pero si va uno que lo extrae, lo

purifica, lo funde, i lo convierte en martillo o en espada

¿podría negarse que es exclusivamente dueño de este

nuevo objeto, que él en cierto modo ha sacado de la nada?

De ninguna manera. ¿Qué es, pues, lo que se necesita

para que una cosa que está destinada a satisfacer las nece-

sidades de todos, sea de uno solo? El trabajo. Por medio del

trabajo, el hombre dá a la naturaleza bruta una utilidad

de que antes carecía. Cercar un terreno, domar un cuadrú-

pedo, abatir un árbol, labrar una piedra, todos estos he-

chos son otras tantas creaciones. El hombre era arbitro

de hacerlas o no hacerlas; luego si las hizo serán suyas.

—

Supongamos que fuera lícito privar a un hombre del objeto

en que ha empleado su trabajo; es claro que se le privaría

de una cosa que es indisputablemente suya, cual es el

producto del uso de sus propias facultades i órganos. Este

argumento es, en sentir del filósofo ingles Locke, él mas
fuerte que puede hacerse en favor de la lejitimidad del

derecho de propiedad (104)

(104) El ÍDgles William Paley raciocina de este otro modo: «Una
vez que Dios na preparado estas cosas para el uso de todos, ha da-
do, en consecuencia, a cada uno el permiso de tomar de ellas lo

que necesite. En virtud de este permiso, puede j.un hombre apro-
piarse lo que necesite para su uso, sin pedir ni aguardar el.consen-
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H.—Del derecho que el hombre tiene a apoderarse í

Usar de las cosas naturales que le convienen, se infiere

que también lo tiene a disponer de los animales irracio-

nales: 1.° porque entre ellos i nosotros no hai sociedad ni

relaciones morales de ninguna especie, puesto que care-

cen de moralidad, i no teniendo moralidad no hai obliga-

ciones para con ellos; 2.° porque su fin, claramente ma-
nifestado por la naturaleza, está en servir al hombre sa-

tisfaciendo sus necesidades, i siendo así ninguna injusti-

cia se comete en servirse de ellos i matarlos para que esa

satisfacción se verifique; 3.° porque una de estas necesi-

dades, i la principal según nuestra organización carnívo-

ra, es alimentarnos de su carne, pues la naturaleza misma
nos ha dotado para ello de ciertos órganos o instrumentos

asimiladores, los cuales nos serian casi del todo inútiles

sino pudiéramos emplearlos, como los empleamos diaria-

mente, en la masticación de esta especie de alimento; i

4.° porque, si no pudiéramos destruir a los animales,

éstos lejos de ser útiles, llegarían a sernos sumamente
dañosos i funestos con su exesiva multiplicación. Pero

este derecho no nos dá el de usar con ellos actos inútiles

de crueldad, repugnantes a nuestra naturaleza racional r

hijos de una depravación de sentimientos, i por lo tanto

contrarios a la dignidad humana i a la civilización. (105)

4L.—Las cosas fueron todas al principio comunes. Apro-

piáronselas los hombres por grados: primero las cosas

muebles ilosjanimales: después las tierras, los rios, los la-

gos, etc. ¿Cuál será el límite puesto a la propiedad por la

timiento de los demás; del mismo modo que, en un convite,, come i

bebe cada convidado lo que necesita i le place, sin pedir ni esperar
el consentimiento de los demás convidados.» I después agrega. «La
intención de la Divinidad es que las producciones de la tierra se

apliquen a las necesidades del hombre; esta intención no puede
cumplirse sin que se establezca la propiedad; luego es conforme a
la voluntad de Dios este establecimiento. La tierra no puede divi-

dirse en propiedades distintas, sin conceder a la lei del pais el po-
der para arreglar esta división; luego es conforme a la misma
voluntad de Dios que esta división sea arreglada por la lei. Luego
también es conforme a la voluntad divina, o lo que es lo mismo, es

justo, que yo posea la porción que este arreglo me designa.»

(105) Exod. 23. v. 29; Deut. 7. v. 22; Gassendi, Synt Ph. Epic»

part. 3, cap. 27; Burlamaqui, tom. 4. pag. 191 i sig.
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naturaleza, o en otros términos, cuáles los caracteres con

que se distinguen las cosas que el Criador ha destinado

para repartirse entre los hombres de las que deben per-

manecer para siempre en la comunión primitiva?—Estos

tres: 1.° capacidad de ocupación real, es decir, de apre-

henderse i guardarse para nuestro propio i exclusivo

uso i goce; 2.° utilidad limitada, deque no pueden aprove-

charse muchos a un tiempo, i que se agota i menoscaba

por el uso; i 3.° necesidad de una industria, que mejore las

cosas i las adapte a ¡as necesidades humanas.—El prime-

ro de estos caracteres, haciendo posible la apropiación,

no basta por sí solo para lejitimarla; el segundo i tercero

son los que realmente la hacen lejítima.

Por consiguiente, la tierra es eminentemente apropiable

i todas las cosas que ella produce; porque podemos cer-

carlas, guardarlas, defenderlas; porque, para que sean

verdaderamente útiles, necesitamos cultivarlas; i porque

los bienes que espontáneamente producen son escasos, i

fácilmente se menoscaban i consumen. Pero como no su-

cede esto mismo con el mar en cuanto a la navegación,

ni con la luz, el aire, etc., por eso estas cosas son por su

naturaleza inapropiables.

&.—Establecida la propiedad, i convenidos los hom-
bres en respetarla, nacieron en la sociedad civil nuevas

obligaciones i derechos.

Las obligaciones que emanan de la propiedad son: 1.
a

usarla en beneficio nuestro i de la sociedad, trabajando,

porque no siendo la propiedad establecida sino en

bien del individuo i de la sociedad al mismo tiempo, i

nopudiendo nacer este bien sino del trabajo, faltando és-

te, falta la base de la institución; 2.
a no turbar a los de-

mas en el goce de sus propiedades para que respeten

las nuestras; 3. a en el uso i administración de los bienes

ajenos, arreglarnos a los deseos del propietario, i consul-

tar su interés; 4. a repararlas pérdidas que la sociedad es-

perimenta de resultas de la introducción i conservación

del derecho de propiedad. Porque si la sociedad defiende

el territorio, i lo preserva de una usurpación i a los pro-

pietarios de un despojo, justo es que éstos indemnicen
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los daños que han sufrido ios que le han evitado su ruina.

De aquí nace el derecho que todo gobierno tiene de im-
poner contribuciones a los propietarios; i de aquí lo que
Bentham llama sacrificios de la seguridad a la seguridad',

5.
a poseer natural o civilmente, porque, el que abandona

la posesión, se considera haber abandonado el dominio.

Por esto es que las leyes civiles han establecido la pres-

cripción (de que luego hablaremos), es decir, han seña-

lado un término, transcurrido el cual, sin la posesión

actual, cesan los derechos del propietario; i 6. a resti-

tuir lo que se posea de mala fé, con los frutos, in-

demnizando completamente al propietario.

Los derechos correlativos a las obligaciones preceden-

tes se confunden en uno, a saber, la inviolabilidad. La auto-

ridad del dueño sobre la cosa poseída, es exclusiva, por-

que, como acabamos de ver, exclusivamente suyo ha sido

el trabajo que se ha identificado con ella. Como nadie

tiene derecho a emplear mis facultades, nadie puede te-

ner derecho a loque ha sido producto de estas facultades.

Así, pues, la inviolabilidad es de la esencia del derecho

de propiedad. Este no puede concebirse sin aquella. Na-
die puede creerse dueño sino en cuanto es solo dueño;

nadie se tomaría el trabajo de emplear sus fuerzas en

un objeto de la creación, sin estar seguro de que él solo

tiene derecho a sus ventajas i mejoras. La inviolabilidad,

que solo puede ser efecto de los progresos de la razón

pública, porque los pueblos atrasados en el ejercicio de

la razón no reconocen nada inviolable, dá a la propiedad

un carácter sagrado que contribuye a su perfección. Así

es que, mientras mas se respeta la propiedad, mas se

estienden i perfeccionan los trabajos a que ella sirve de
alimento.—Esta inviolabilidad se estiende hasta permitir

al dueño hacer de lo suyo lo que quiera, sin otros límites

que los que impone el bien público, porque no puede ser

lícito emplear lo que poseemos de un modo dañoso a la

sociedad o a alguno de sus miembros. No podemos, por

ejemplo, abrir salida a el agua de nuestro territorio, de

modo que inunde los territorios vecinos. Fuera de estos

casos, nadie tiene derecho a estorbar que el propietario

aplique su propiedad a los usos que mas le convengan.
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LECCIÓN XIV.

MODOS DE ADQUIRIR EL DERECHO DE PROPIEDAD.

1» Títulos, su clasificación en jeneral, en qué consiste i a qué se re-

duce cada clase de ellos.—2. Ocupación, sus caracteres i sus espe-
cies; caza, captura bélica, invención o hallazgo; prescripción, sus
especies i íequisitos.—3. Clasificación de los títulos secundarios.—
4. Sucesiones, testamentaria i abintestato; si la "herencia de una i

otra clase es de derecho natural.—5. Títulos accesorios. Accesión,
sus varias especies i sub-especies; reglas para la resolución de los
diversos casos.

1.—Los hechos que, según lo dispuesto por las leyes,

confieren derecho a la propiedad, se llaman títulos con re-

lación a ellos. Todos los títulos, o modos Iejítimosde adqui-

rir dominio, son de tres clases, a saber:

1 .
a Primitivos u orijinarios.

2. a Secundarios o derivativos.

3. a Accesorios.

Por los de la primera clase adquirimos la propiedad de

las cosas que no tienen dueño, o que no pertenecen a

nadie. Por los de la segunda, la de las cosas que tienen

dueño o que pertenecen a alguien, con el consentimiento

espreso o tácito de éste. I por los déla tercera, la del

aumento, producción o mejora de las cosas que ya nos

pertenecen por cualquiera de los dos primeros, que son

los principales, i en cuya contraposición se llaman estos

accesorios. Todos ellos producen el mismo efecto, es decir,

confieren el derecho de propiedad en toda su plenitud.

Los títulos primitivos se reducen lodos a la ocupación,

sea que por ella nos apoderamos de cosas que verdade-

ramente no pertenecen a nadie, como en la especie de

ocupación que tiene con mas propiedad este nombre; o de

cosas cuyos dueños han perdido por un abandono presun-

to el derecho que tenían sobre ellas, como en la prescrip-

ción; o finalmente, de cosas que por el derecho de la

guerra pasan a la clase de res nullius i se hacen propiedad

del enemigo que las ocupa.—Los secundarios no son mas
que trasmisiones del derecho de los primeros ocupadores,

que pasa de mano en mano por medio de ventas, cambios,
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donaciones, legados, herencias, adjudicaciones, etc, i se

reducen por tanto a la tradición o entrega.—Los accesorios

son, como hemos dicho, los que tenemos al incremento o

producto de las cosas nuestras, i se reducen a la accesión.

Todo derecho de propiedad supone consiguientemente una
ocupación primitiva.

3.—Entendemos por ocupación «la aprehensión real de

una cosa corporal nullius con ánimo de hacerla nuestra.»

De lo cual se infiere, que no basta el acto mental en cuya
virtud se resuelve el hombre a poseer. Es preciso un
acto corporal que constituya la posesión, ya material, ya

por medio de palabras o de otros actos significativos;

pero en este segundo caso es necesario que podamos
guardar i defender las cosas de que nos apoderamos.

Estas cosas pueden ser raices o muebles, a cuya segunda

clase se reducen las cosas semovientes, como los animales.

Según la naturaleza de las cosas, varían los hechos que
constituyen la ocupación; i por consiguiente, ésta es de

varias especies. La primera, que es la caza (comprendien-

do bajo este nombre la pesca), es la ocupación de los ani-

males bravios, sean terrestres, volátiles o acuátiles; como
las fieras, aves, peces o insectos que no han sido apro-

piados. (1 06) Pero las leyes civiles suelen limitar esta

clase de ocupación, particularmente la de la caza, en los

países i en las poblaciones numerosas, con mui buenas

razones. Tales son: 1. a la destrucción de los animales

pudiera ir mas aprisa que su reproducción; 2. a la caza,

sin ser mas productiva que otros trabajos, es una ocu-
pación agradable, que atraería un gran número de con-

(106) Se llama animales bravios o salvajes los que viven naturalmen
te libres e independientes del hombre, como las fieras i los peces;
domésticos los que pertenecen a especies que viven ordinariamente
bajo la dependencia del hombre, como las gallinas, las ovejas; i do-
mesticados los que, sin embargo de ser bravios por su naturaleza, se

han acostumbrado a la domesticidad i reconocen en cierto modo el

imperio del hombre.
Los primeros son ocupables con las restricciones impuestas por la

lei civil; los segundos están sujetos a dominio; i los terceros, mien-
tras conservan la costumbre de volver al amparo o dependencia del
hombre, siguen la regla de los animales domésticos, i perdiendo es-

ta costumbre vuelven a la clase de los bravios. (Artículos 108 a 123
del Código Civil).

33
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eurrentes i disminuiría de tal modo el valor del producto,

que los cazadores de oficio formarían una clase indijente:

3.
a como la caza tiene estaciones particulares, en las que

no lo son, el cazador contraería los hábitos i vicios de la

holgazanería; 4.
a

el ejercicio mismo de esta profesión es

naturalmente fecundo en delitos; i 5. a habría necesidad

de una multitud de reglamentos i de leyes penales para

impedirlos.—Pero estas razones no militan con respec-

to a la caza de los animales dañinos, porque su destruc-

ción es de todos modos un verdadero bien.

La segunda especie de ocupación es la captura bélica,

por la cual, apoderándonos de las personas o cosas del

enemigo, las hacemos nuestras luego que las hemos lleva-

do intra prcesidia) lo cual se verifica en la guerra inter-

nacional, mas no en la civil. A esta misma especie per-

tenece la adjudicación que de alguna cosa se nos hace

por sentencia judicial.

La tercera especie de ocupación es la invención o hallazgo

«por el cual, el que encuentra una cosa inanimada que
no pertenece a nadie, adquiere su dominio, apoderándose

de ella.» Be este modo se adquiere el dominio de las

piedras,- conchas i otras sustancias que arroja el mar i

que no presentan señales de dominio anterior. Se ad-
quieren del mismo modo las cosas cuya propiedad aban-

dona su dueño, como las monedas que se arrojan para

que las haga suyas el primer ocupante. No se presumen
abandonadas por sus dueños las cosas que los navegan-

tes arrojan al mar para alijar la nave, ni los efectos

náufragos.—Una especie de invención o hallazgo es el

descubrimiento de un tesoro] i se llama tal «la moneda o

joyas, u otros efectos preciosos, que, elaborados por el

hombre, han estado largo tiempo sepultados o escondi-

dos sin que haya memoria o indicio de su dueño.»

La cuarta especie de ocupación es la prescripción, la

cual, según los escritores de Derecho, es de dos clases:

usucapión, i prescripción propiamente dicha. La primera es

«la adquisición de dominio, fundada en una larga pose-

sión, no interrumpida ni disputada,» o, según Wolf, «la

adquisición de dominio fundada en un abandono presun
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to.» La secunda es «la exclusión de un derecho, fundada

en un largo intervalo de tiempo, durante el cual ha dejado

de usarse, » o, según la definición de Wolf, «la perdida

de un derecho en virtud de un consentimiento presunto.»

De lo que se sigue que la usucapión es relativa a la persona

que adquiere, la cual, mediante ella, se convierte en dueño
lejítimo de lo que ha poseído largo tiempo; mientra* que
la prescripción propiamente dicha es relativa a un derecho

que, por no haberse ejercido largo tiempo, se extin-

gue. Usucapimos el dominio, los derechos i acciones preé*

criben.

Como la palabra usucapión es de uso raro en las lenguas

modernas, sino es en el estilo del foro, se acostumbra

emplear el término prescripción todas las veces que no

hai necesidad de señalar particularmente la primera es-

pecie. En este sentido se define: «un modo de adquirir

las cosas ajenas, o de estinguir las acciones i derechos

ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejer-

cido dichas acciones i derechos durante cierto lapso de

tiempo, i concurriendo los demás requisitos legales.»

Estos, en la prescripción ordinaria, son: la duración no

interrumpida de cierto número de años; la buena fé del

poseedor, o el justo título para poseer; i que el propieta-

rio se haya descuidado realmente en hacer valer su de-

recho. La prescripción inmemorial, por sí sola, dá al po-
seedor un título incontrovertible.

Por lo que toca al número de años, mientras el Derecho
civil de cada pueblo lo fija, en el Derecho natural e&

indeterminado; porque la razón, atendiendo a las circuns-

tancias de cada caso, se encarga de interpretarlo i aplicar-

lo. Esas circunstancias pueden talvez hacer mas fuerza

que el mero trascurso del tiempo. Pero si el poseedor lle-

ga a descubrir que el verdadero propietario no es él si no

otro, está obligado en conciencia a la restitución de todo

aquello en que la posesión le haya hecho mas rico.

En orden al descuido del propietario son necesarias tres

condiciones: 1 .

a que no haya habido ignorancia invencible

de su parte, o de parte de aquellos de quienes se deriva su

derecho; 2. a que haya guardado silencio; i 3.
a que no pue-
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da justificar este silencio con razones plausibles, como la

opresión o el fundado temor de un mal grave.

Las cosas así adquiridas se presumen abandonadas por
sus dueños, o, al menos, el interés de la sociedad exije

que el derecho de éstos se mire como naturalmente extin-

guido; porque, si han dejado pasar tanto tiempo sin re-
clamar, esto prueba, o que no conocían la existencia de
su derecho, o que lo han abandonado; i, ni en uno ni en otro

easohai pena de privación, como !a habria si se despojase

al poseedor. Dejarle la posesión no es contrario a la segu-
ridad, i quitársela seria poner en alarma a todos los po-
seedores que no reconocen otro título que la posesión de
buena fé (107). Sr la lei me previene que, no reclamando en
tres o cinco, en diez, veinte o treinta años, pierdo mi derecho

a la propiedad, justo es castigar con esta pérdida mi negli-

gencia. Una amenaza, cuyo efecto eslíen mí mano evitar,

en nada turba mi seguridad.—Al contrario, la prescripción

conduce a la seguridad individual i a la seguridad pública,

porque ella, para poner fin a la incertidumbre, a las que-

rellase litijios, asegura, al cabo de cierto tiempo, a los po-
seedores de buena fé, un derecho incontestable sobre lo

que poseen. Si fuese permitido rastrear siempre el oríjen

de la posesión, pocosderechos habria que no pudiesen dis-

putarse. Se engañan, pues, los que creen que la prescrip-

ción no tiene fundamento alguno en la justicia natural; ellos

confunden el derecho, que incontestablemente emana de
la razón como necesario para la seguridad en el goce de los

bienes, con las formas i requisitos a que las leyes civiles

han determinado sujetarlo. Pero como la equidad natural

exije que, al mismo tiempo que se ampare al poseedor de

buena fé, se proteja también al antiguo propietario; para

(107) Por supuesto que no puede sancionarse lo contrario, porque
seria recompensar el delito. Pero con respecto a los sucesores debe
distinguirse: si están de buena fé, hai a su favor las mismas razones
que a favor del antiguo propietario, i tienen ademas las posesión;

si están de mala fé, deben tener la misma pena que sus antecesores.

La impunidad no debe ser jamas el priviiejio del fraude.

Se entiende por posesión «la tenencia de una cosa determinada coa
ánimo de señor o dueño, sea que éste o el que se dápor tal tenga la

cosa por sí mismo o por otra persona que la tenga en lugar i a nom-
bre de éL»
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combinar ambos objetos, es preciso que el término déla

prescripción no sea, ni demasiado largo ni demasiado cor-

to: lo 1.°, para que los poseedores de buena fé vean de una

vez sus adquisiciones al abrigo de todo ataque; i lo 2.°, pa-

ra que el antiguo propietario tenga tiempo de buscar i re-

clamar sus bienes. Sino lo hace, debe mirar su pérdida

como un castigo de su neglijencia i un sacrificio hecho a la

paz, según queda demostrado,

3.—Los modos secundarios de adquirir el dominio son

aquellos que trasfieren una propiedad ya existente, oque
hacen que la propiedad pase de las manos en que reside a

otras manos. Estos modos se subdividen en dos clases: una

de los que se verifican por actos entre vivos, i otra de los que
tienen su efecto en caso de muerte. La primera clase com-
prende todos los convenios i contratos, de los cuales ha-

blaremos en la Lección siguiente; i la segunda, las suce-

siones por testamento i abintestato, de que nos ocupare-

mos en ésta, concluyéndola con los títulos accesorios de
adquirir el dominio.

4.—Si en virtud de un testamento se sucede a una per-

sona difunta, la sucesión se llama testamentaria, i si en

virtud de la lei, intestada o abintestato.

\ Sucesión testamentaria.—Se llama testamento «un acto

maso menos solemne, en que una persona dispone del

todo o de una parte de sus bienes para que tenga pleno

efecto después de sus dias, conservando la facultad de

revocar las disposiciones contenidas en él, mientras vi-

va.» Del dominio, tal como hemos definido e^te impor-

tante derecho del hombre, emana lójicamente la testamen-

tifaccion o facultad de disponer de sus bienes para que
esta disposición tenga efecto cuando haya dejado de exis-

tir. No ha faltado, sin embargo, quien crea que tal facultad

i el deber de respetarla provienen, no déla lei natural, si-

no de la civil. El principal argumento en que se fundan

los que así opinan, es mas espesioso que sólido. «No se

puede suponer, dicen, que la voluntad del hombre sea és-

ta o aquella en la misma época en que no puede tener vo-

luntad, puesto que no existe. Lo que ha dejado de ser,

no puede tener voluntad ni intención. Luego es absurdo



— 262 —
que se obedezca el mandato de quien no puede mandar o

la disposición de quien no puede disponer.»—Responde-

mos que no hai tai absurdo, sino todo lo contrario, una cosa

mui racional i justa al dar cumplimiento al mandato de

quien pudo mandar o a la disposición de quien pudo dis-

poner, cuando, no solo tuvo voluntad e intención de ha-

cerlo, sino que también lo hizo en realidad: 1.° porque

lo hizo en virtud de la incontestable facultad que te-

nia, no solamente para lo menos, que era dictar leyes so-

bre su propiedad para una época futura, sino hasta para

haber destruido completamente esta misma propiedad si

hubiera querido, que es lo mas; i por cierto que el que

puede lo mas puede lo menos; 2.° porque colocada la so-

ciedad en la obligación de respetar igualmente este mas i

este menos, la sana razón indica quea ella le interesa mu-
cho estimular i fomentar el segundo de estos grados para

que jamas llegue aincurrirse en el primero por la disipa-

ción i la prodigalidad, que, destruyendo la riqueza priva-

da, destruirían por consecuencia la riqueza pública; 3.°

porque las leyes civiles, en la fiel explicación i aplicación

de las naturales a los diversos casos que en la sociedad

pueden ocurrir, deben proponerse el mismo objeto que es-

tas últimas, esto es, la conservación del orden, al cual se

conforma perfectamente el respeto a la testamentifaccion.

Si no existiera este respeto, o en otros términos, si los bie-

nes de cada cual quedasen después de su muerte para el

primer ocupante, i por decirlo así, expuestos al pillaje, la

sociedad seria un manantial de desórdenes i de querellas

de di-tinto jénero. Con frecuencia sucederia que los hijos,

i otras personas de cuya subsistencia cuidaba el difunto

por una obligación natural, quedasen privados de lo que

les destinaba después de haberlo adquirido con el sudor

de su trabajo i conservado con su aplicación a él i sus cui-

dados; 4.° porque, ademas, debe mirarse la testamentifac-

cion como un instrumento de autoridad confiado a los in-

dividuos para fomentar la virtud i reprimir el vicio en el

seno de las familias, i como un medio mui propio de pro-

curar a la posteridad i a la vejez los consuelos i satisfac-

ciones de la obediencia i obsequ'o de los que la rodean.
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Si al propietario negara la lei la facultad natural de de-

jar sus bienes a quien le parezca, a falta de herederos

forzosos, claro es que carecería de medios de cultivar la

esperanza i de recompensar el celo de un criado fiel, de
dar un consuelo al dolor de un amigo que talvez ha enve-

jecido a su lado, o de proveer ala subsistencia de sus hi-

jos ilej.ítLmos; i en tal caso, o procuraría eludir la lei dis-

poniendo anticipadamente de sus bienes, o daria en la

disipación i la prodigalidad, como antes hemos dicho; ra-

zones que son de mucho mayor peso que el -interés pura-

mente fiscal de la sociedad. Luego ésta no debe herir, ni

aun levemente, el principio que permite la libre disposi-

ción de los bienes, en la inteligencia de que esta disposi-

ción no se estienda hasta el extremo de dañar los intere-

ses jenerales, porque en este caso puede i debe ser repri-

mida por las leyes positivas, de la misma manera que lo

es cualquiera otra rama de nuestra libertad.

Alas precedentes razones, en que se apoya el justo

respeto que la lei civil de todo pais tributan la facultad

natural de hacer ¿estamento, puede agregarse otra de con-
gruencia. Está en el orden natural que lo que es producto

de la intelijencia i voluntad del hombre sobreviva a su ser

físico, como se vé en los monumentos del arte., en los des-

cubrimientos científicos, en los conceptos del espíritu, i

en las fundaciones benéficas. SL, pues, la obra desús fa-

cultades mentales i morales, sea cual fuere, traspasa los

límites de su existencia individual, no hai motivo para

negar este privilegio, i sí para concederlo, a la resolución

que toma respecto a lo que está poseyendo como verda-

dero dueño. Si no perecen con su muerte las creaciones de

su injenio, tampoco hai razón para que perezcan las de-

terminaciones de su voluntad.

Sucesión abiniestato.—Cuando alguien muere sin haber

hecho testamento, sus bienes pasan por el ministerio de
la lei a las personas a quienes es presumible haya amado
mas el difunto. I corno todos los filósofos, incluso Aristó-

teles, han observado que el amor en primer lugar descien-

de, que si no tiene donde descender asciende, i por último,

que si tampoco puede ascender, se reparte entonces acia
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ambos lados; por eso, nuestros hijos, nietos, bisnietos,

etc. nos heredan preferentemente, pues el padre común
tiene la obligación natural de mantenerlos i asistirlos; a

falta de estos descendientes, nos heredan los padres, abue-
los, bisabuelos, etc., por un sentimiento de reverencia i

gratitud debido a los beneficios que la paternidad inspira;

i a falta de descendientes i ascendientes, nos heredan los

colaterales, es decir, los hermanos, primos-hermanos,
tios i sobrinos, porque siendo parientes mas inmediatos

a nosotros, tienen mejor derecho a sucedemos que los

extraños. (108) Tal es el orden sencillo de la naturaleza;

las leyes civiles de cada pais no hacen otra cosa que re-

glamentarlo según las circunstancias,

El derecho cíe suceder abintestato es mui natural, por

las razones siguientes: 4.
a porque si la naturaleza no

aprobase este derecho, aprobaría el perpetuo desorden

de la sociedad, puesto que a la muerte de cada hombre
quedaría su propiedad espuesta al saqueo, al derecho del

mas fuerte, i a la violencia del primer ocupante; 2. a por-

que la sociedad considera a las familias como otros tantos

seres individuales, que componen su esencia i contribu-

yen a su ventura i estabilidad. Así, pues, es interés jene-

ral que se conserven en cada familia los bienes que han

pertenecido a sus individuos, a fin de que continúen ellas

prestando servicios i siendo útiles al conjunto; i 3.a porque

la naturaleza ha establecido una comunidad de placeres i

de penas entre los miembros de cada familia, lo cual pare-

ce indicar cierta participación de los derechos de pro-

piedad. Las flaquezas de la infancia obligan al hijo a vivir

bajo la tutela de sus padres; de aquí la comunicación

(108) Podrá objetarse «que alguna vez sucede que una persona ama
masque a sus parientes a un amigo, con quien le ligan muchos moti-

vos de gratitud.» Respondemos: 1.° quecuandose trata de establecer

una regla jeneral, es preciso atender a lo que sucede mas comunmen-
te, i que lo que mas comunmente sucede es amar mas a los parientes;

2.° que la preferencia dada sobre ellos a los amigos, daría lugar a una
infinidad de contestaciones i querellas, por ser mas fácil juzgar de los

grados del parentesco que de los de la amistad; i 3.° que si la inten-

ción del difunto hubiera sido dejar algo a su amigo, lo hubiera así

explicado, testando, i que sino lo hizo, hai motivo para creer que no
era ésta su voluntad.
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de placeres i de penas entre unos i otros, i de esta comu-
nicación resulta una concentración de intereses i de afec-

tos, que hace que no haya en la sociedad quien tenga

derechos mas inmediatos a una persona que los individuos

de su familia

5.—Los títulos accesorios están todos comprendidos

en la accesión, que se define «un modo de adquirir por el

cual el dueño de una cosa pasa a serio de lo que ella pro-

duce, o de lo que se junta a ella.» Los productos de las

cosas se llaman frutos naturales o civiles, siendo los pri-

meros los que dá la naturaleza, ayudada o no déla indus-

tria humana; i los segundos, los precios, pennoneso cá-

nones de arrendamiento o censo, i los intereses de capi-

tales exijibles, o impueslos a fondo perdido. Tanto unos

como otros pertenecen al dueño de la cosa de que provie^

nen.

La accesión es de tres especies: natural, industrial i

mixta:

Natural, como su nombre lo indica, es la que la natu-

raleza produce; como las frutas de nuestros árboles, las

plantas que nacen espontáneamente en nuestro campo, el

parto de nuestros animales, etc. Industrial, es !a que ema-
na exclusivamente de la industria del hombre; como la

pintura que he hecho en mi lienzo, la escritura que he

verificado en mi papel. Mixta, la que participa de la na-

tural e industrial; como la tierra sembrada, la huerta cul-

tivada, etc.

La accesión natural es de varias especies, que son: el

feto, la isla, el aluvión, la fuerza del rio, i la mutación de

álveo.

—

Feto es la accesión verificada por medio de. la je-*

neracion de la sustancia animal. La existencia del animal

me perjudicarla, si sus productos no me recompensasen.

Si la lei los diese a otro que a mí, todo el perjuicio esta-

ría de un lado, i todo el provecho del otro; mi interés en-

tonces seria impedir que se multiplicasen, lo cual redun-
daría en detrimento de la riqueza pública. Por estas ra-

zones me pertenecen, tanto la cria de mis animales como
sus pieles, lanas, astas, leche, etc.— La isla puede nacer en

mar o en rio. Nacida en el mar se considera res nulUits, i

34
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por consiguiente es del primero que la descubra Forma-
da en medio dei cauce de un rio, es de los que poseen los

fundos fronteros arcifinios en ambas orillas, a proporción

de la anchura de cada fundo; pero si se forma cerca de

alguna de las dos orillas, es solamente de los dueños de
ésta.— Aluvión es el incremento que toman nuestros te-

rrenos por el lento e imperceptible retiro de las aguas de

la mar o de un rio o lago. Siempre que nuestros fundos

sean arcilinios i no demarcados, este incremento del te-

rreno nos pertenece; ya porque podemos haber formado

alguna espectativa sobre estas tierras, ya porque corre-

mos el peligro de perder por h entrada o avenida de las

aguas. Tócanos, pues, el provecho resultante de su reti-

ro, el cual, por otra parte, es un premio natural de los

trabajos que emprendiésemos para hacer susceptibles de

habitación i cultivo, i mas sanas, las tierras anegadizas

i cenagales,— No puede decirse otro tanto de lo que la

fuerza del rio [vis fluminis) arranca de un fundo i traslada

ai vecino, pues permanece de su primer dueño; a no ser

que con el tiempo se incorpore en el fundo vecino, que

entonces pasará a ser del dueño de éste.— Por último, si

el rio muda de cauce, el álveo abandonado acrece a los fun-

dos arcifinios de ambas orillas a prorrata. Lo mismo su-

cede si el acaso trasporta a mi terreno cosas que no per-

tenecen a nadie o que han perdido su carácter distintivo:

natural es que estas cosas me pertenezcan. Esta prefe-

rencia está fundada, en que yo sorel mejor situado para

aprovecharme de ellas, en que no turbo la espectativa de

nadie, i en que ningún otro pudiera ocuparlas, sin turbar

la mia, ni sin entrar en tierras de mi propiedad,- i moles-

tarme en el goce de ella?.

La accesión industrial es también de varias especies,

queso llaman adjunción, especificación i conmistión.— La

adjunción es cuando una materia ajena se junta a la nues-

tra por engaite, soldadura, tejido, edificación, escritura

o pintura.— La especificación es cuando de una materia ajena

formamos una nueva especie, esto es. una obra o artefac-

to cualquiera; como si de uvas ajenas se hace vino, o de

.plata ajena una copa, o de madera ajena una nave.— í la
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conmistión, cuando se forma una cosa por mezcla de mate-

rias áridas o líquidas, pertenecientes a diferentes dueños;

la última se llama propiamente confusión.

Ahora bien, si aplico mi industria a cosas que me perte-

necen i aumento su valor , no hai duda alguna que eAe
valor también me pertenece, pues despojarme de él seria

violar la seguridad i perjudicar a la subsistencia i a la ri-

queza. Pero si la cosa a que aplico mi trabajo es aje-

no, la duda está en saber a quien pertenecerá bajo su

nueva forma. Para resolver esta dificultad es preciso

que distingamos, si he obrado de buena fé o de mala.

Si he obrado de mala fé, esto es, si he aplicado mi in-

dustria a cosa ajena, sabiendo que lo era; es claro que
debo sufrir la pena de mi delito, perdiendo el fruto de mi

trabajo, porque el crimen no debe recompensarse de nin-

guna manera. Si he obrado de buena fé, es necesario sub-
distinguir otros dos casos; o la accesión es separable o

inseparable. Si es separable, cesa la dificultad tomando
cada uno lo suyo. Si es inseparable, debe examinarse cuál

de los dos valores es mas grande, el de la cosa en su es-

tado anterior o el que le ha añadido la industrio, desde
cuando Ja ha perdido su dueño, desde cuando la poseo yo,

i tomar en consideración otras muchas circunstancias.

Después de este examen, la equidad natural exije que «se

conceda la cosa a aquel que perdería mas si se desaten-
diese su título, vero a condición de que éste dé al compe-
tidor una indemnización proporcionada a su ganancia.»

O en otros términos: «no habiendo conocimiento del he-
cho por una parte, ni mala fé por otra, el dominio de lo

accesorio accederá al dominio de lo principal, con el gra-
vamen de pagar al dueño de la parte accesoria su valor.

Si de las dos cosas, la una es de mucho mas estimación

que la otra, la primera se mirará como lo principal i la

segunda como lo accesorio. Se mirará como de mas estima-

ción la cosa que tuviere para su dueño un gran valor de
afección. Si no hubiere tanta diferencia en la estimación,

aquella de las dos cosas que sirva para el uso, ornato o

complemento de la otra, se tendrá por- accesoria. En los

casos a que no pudiese aplicarse ninguna de estas reglas,
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se mirará como principal la de mas volumen.* Esto es

en el caso de haber aumentado el valor de la cosa ajena;

pero si el trabajo, aunque sea de buena fé, no ha aumen-
tado este valor, debe ser perdido para el que lo ha em-
pleado. Si deteriora su valor, el dueño debe recibir una
indemnización. Tales son las reglas que sirven para resol-

ver todos los casos que a este respecto se susciten.

Finalmente, la accesión mixta es de tres especies, que
son: plantación, siembra i percepción de frutos.—Loque
se planta es para siempre del dueño del suelo, una vez

que se ha incorporado en él i echado raices; de tal mane-
ra que un árbol plantado entre dos fundos, si se arraiga

en uno i otro, es común a los dos propietarios, pro indivi-

so mientras está en pié, i pro diviso si se corta o arran-

ca.—La siembra está sujeta a la misma regla.—En cuan-
to a la percepción de frutos, es de notar, que los natura-

les pueden ser espontáneos o necesitar de cultivo, en cuyo
caso se llaman industriales. La cria del ganado, se refiere

jeneralmente a los primeros. Para adquirir los frutos, se

necesita en el adquirente que posea de buena fé i con jus-

to título; pero para que se verifique la percepción i se

adquiera su dominio, es preciso ademas que los haya se-

parado de la sustancia que los produce. Por consiguien-

te, de los frutos consumidos no res; le el poseedor de

buena fé, pero sí de los existentes. Li poseedor de mala

está obligado, no solo a la restitución de unos i otros, sino

aun de los que dejó de percibir pudiendo honestamente

hacerlo. (109)

LECCIÓN XV.

CONVENCIONES EN JENERAL QUE SUPONEN LA PROPIEDAD.

1. Necesidad del comercio entre los hombres.—2. Comercio, i su orí-

jen.— 3. Es muí necesario el uso de los contratos; obligación de
guardarlos fielmente.—4. Contrato, i condiciones necesarias para su
validez por derecho natural.— 5. Otras circunstancias relativas ala
naturaleza de los contratos.— 6. Clasificación de los contratos.

i. .—Mientras duró la comunión primitiva, las hom-

(109) Los frutos naturales se llaman pendientes mientras que adhie-
ren todavía a la cosa que los produce; como las plantas que están
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bres tomaban las cosas de que tenían necesidad donde
quiera que se les presentaban, si otro no se habia opode-
rado primero de ellas para sus propios menesteres. La
introducción del dominio no ho podido verificarse, sino

en cuanto se dejaba jeneralmente a los hombres algún

medio de procurarse lo que les fuese útil o necesario. Es-

te medio es el comercio; porque de las cosas que han sido

ya apropiadas no podemos hacernos dueños sin el con-
sentimiento del actual propietario, ni obtener este consen-
timiento sino comprándolas o dando cosas equivalentes en

cambio. Están, pues, obligados los hombres a ejercitar unos

con otros este comercio para no apartarse de las miras de

la naturaleza, que les prescribe favorecerse unos a otros

en cuanto puedan, siempre que les sea dable hacerlo sin

echar en olvido lo que se deben a sí mismos. Pero es me-
nester que tengan entendido que, para ello, la buena fé y

la igualdad i la libertad son las bases indispensables de to-

do comercio.

55.—Se entiende por comercio , en jeneral. «la negocia-

ción o tráfico que se hace comprando, vendiendo o per-

mutando unas cosas con otras, sean frutos, artefactos, di-

nero, letras de cambio u otros papeles semejanles;» o
bien, (da negociación de las producciones de la naturale-

zo i de la industria, con el objeto de hacer alguna ga-
nancia.»

El comercio nace de la diversidad que reina, o en

las exijencias de los hombres, o en los productos de

la tierra, o en las aptitudes e inclinaciones peculiares de
los individuos.— 1.° Diversidad en las exijencias o necesida-

des de los hombres . Estas son tan varias como sus órga-

nos, puesto quo cada uno de ellos necesita cierta serie

de sensaciones para conservarse o para preservarse del

arraigadas al suelo, o los productos de las plantas mientras no han si-

do separados de ellas. Los civiles se llaman pendientes mientras se de*

ben.
Frutos naturales percibidos son los que han sido separados de la co-

sa productiva; como las maderas cortadas, las frutas i granos conse-

chados, etc. I se dicen consumidos cuando verdaderamente se han
consumido o enajenado. Los civiles se llaman percibidos desde que se

cobran.
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dolor i déla destrucción. El hombre necesita, no solo de
alimento, sino de vestido, de habitación, de remedio para

sus mnles físicos, de pábulo para sus facultades mentales

i morales. Siendo imposible que un individuo pudiese em-
plear sus facultades en un círculo tan vasto i tan compli-

cado, se hizo indispensable que muchos hombres dividie-

sen entre sí estos trabajos, i se los permutasen recíproca-

mente, de modo que unos desempeñasen lo que otros no

podían, gozando aquellos de los trabajos de éstos, i éstos

de los aquellos Perfeccionada la sociedad, subdívidiéron-

se estas operaciones, i a medida que las artes se mejora-

ron, se iban separando las diferentes manipulaciones en

que consistían.—2.° Diversidaden losproductos de la tierra, la

cual está de tal modo constituida, que cada una de sus

partes cria diversas cosas, necesarias o útiles para el uso

de los hombres. Asi es que desde los primeros siglos ve-

mos que los pueblos se enviaban unos a otros sus frutos

peculiares.—3.° Diversidad en las aptitudes de los hombres: di-

versidad casi infinita, pues resulta de la combinación de

innumerables elementos, que raras veces se hallan reu-

nidos del mismo modo en diversos individuos. Uno tiene

mas fuerza i otro mas lijereza, éste mas resistencia a las

privaciones, i aquel mas soltura en los movimientos. De
aquí resultó que cada cual se aplicó desde el principio a

la ocupación mas adaptada a sus disposiciones privativas.

3.—Lo que constituye el comercio son las convencio-

nes o contratos, pues son, como hemos dicho, medios in-

dispensables para trasferir la propiedad de unas manos
a otras en el estado actual de la sociedad. Ademas, el uso

de los contratos es necesario por muchos motivos, sien-

do los principales: 1.° para producir nuevas obligaciones

i derechos entre ios hombres, como luego veremos; 2.°

para convertir en perfectos los derechos que naturalmen-

te no lo son (41 Q); 3.° para extinguir las obligaciones

contraidas, como cuando un acreedor declara que está en

(110) Cuando se estipula cumplir una obligación que por sí misma
es de rigorosa justicia, v. gr., abstenerse de una injuria, el contrato
no crea ni perfecciona ningún derecho. Mas no por eso dejará de ser

útil; sea, por ejemplo, para contener a algún bárbaro que lo cree todo
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paz con su deudor; i h-.° para reesfablecer en su fuerza?

vigor las obligaciones interrumpidas i aun enteramente

extinguidas, como se verifica en ios tratados de paz por

los que se ha terminado una guerra.

Mas para que las convenciones produzcan las ventajas

de que acabamos de hablar, es absolutamente necesario

que los hombres sean fieles a sus empeños. Es. pues, una

lei del derecho natural, i por consiguiente de la sociabili-

dad, que cada uno cumpla inviolablemente su palabra, o que

efectúe aquello a que se ha obligado por me lió de sus promesas

i pactos. La razón es, porque si se destruye la fidelidad en

la observancia de ellos, la desconfianza jeneral se propa-

gará entre los hombres; nacerán la inacción, el aisla-

miento i la indolencia; nadie se moverá a servir a otro;

cesará aquel comercio de servicios en que estriva toda la

vida humana; no se respetará la igualdad natural; i por

último, serán imposibles los cambios, con lo cual no podrá

dividirse el trabajo, ni la industria será capaz de produ-

cir la millonésima parte de las cosas que ahora sirven a la

satisfacción de las necesidades gustos i caprichos del

hombre.
Agunas veces las promesas que hacemos no lo son si-

no en la apariencia, i solo tienen por objeto manifestar

a alguna persona nuestra amistad i benevolencia. La obli-

gación que entonces contraemos es imperfecta. Pero si

nuestra intención se estiende a mas, i nos esplicamos de
modo que la persona a quien hacemos la promesa la en-

tienda literalmente, i cuenta con su exacto cumplimiento,

la obligación que entonces contraemos es perfecta. Aquí
solo tratamos de esta última especie de promesas.

4L—La palabra convención es jenérica, pues comprende
toda especie de actos i declaraciones de voluntad para

obligarse, como las promesas, convenios, estipulaciones,

pactos, contratos entre los individuos i tratados entre las

naciones.

lícito, i al cual suele hacer menos fuerza una obligación natural que
la que él mismo ha contraído por una promesa solemne; sea porque*,,

añadiendo a un delito simple la agravación de la perfidia, se dá mas
eficacia a la sanción moral.
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Contrato o convención es «un acto por el cual una parte

se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna

cosa.» Cada parte puede ser una o muchas personas.

Las condiciones o requisitos esenciales para la validez

de todo contrato por derecho natural, son: 1.
a uso de ra-

zón i libertad en los contratantes, o bien sea, capacidad

legal para contratar; 2 a consentimiento de las partes

que no adolezca de vicio; 3.
a cosa cierta que forme la ma-

teria de la obligación, i que ésta recaiga sobre un objeto

lícito; i 4. a causa lícita u honesta.

4 .° Uso de razón i de libertad en los contratantes, o capa-

cidad legal para contratar.—La capacidad legal de una per-

sona consiste en poderse obligar por sí misma, i sin el

ministerio o la autorización de otra; i para esto es indis-

pensable el u-o de la razón i de la libertad, porque sin ellas

no hai moralidad en las acciones humanas. I como todo

contrato es un acto humano, es claro que carecerá de este

carácter, i por tanto no podrá producir derechos ni obli-

gaciones, aquel que se celebre sin conocimiento i libertad.

De aquí se infiere que los dementes, los mentecatos, los

impúberes, los sordo-mudos que no pueden darse a en-
tender por escrito, los disipadores que se hallan bajo in-

terdicción de administrar lo suyo, i en fin, todos aquellos

que no usan plenamente de la razón, no puede ligarse por

contrato. Sin embargo, como estos individuos tienen a

veces necesidad de contratar, el derecho natural exije

que se les nombren tutores o curadores que lo hagan a su

nombre, o que los autoricen para obligarse válidamente.

Infiérese también, que son nulos los pactos en que inter-

venga el error o la reticencia indebida, el fraude o dolo, la

compulsión o violencia, i cualquier otro motivo que quite a

el alma la libertad de decidirse por ésta u otra acción o de-
terminación. .

2.° Consentimiento que no adolezca de vicio.—Esta condición

es una consecuencia necesaria de la anterior, pues «I con-

sentimiento no es mas que «la adhesión de una de las par-

tes contratantes a la voluntad de la otra,» o bien sea, «el

concurso mutuo de la voluntad de ambas sobre un hecho

que aprueban con pleno i exacto conocimiento de la verdad



i con libertad.» El consentimiento puede ser espreso o tá-

cito: espreso, el que se manifiesta suficientemente por pa-
labras o señales; i tácito o presunto, el que se infiere de los

hechos. De esta división del consentimiento proviene la de

contratos en verdaderamente tales, i en cuasicontratos o con-

tratos presuntos, pues en éstos hai verdadero consentimien-

to por una parte i por la otra se presume dicho consentimien-

to por equidad o por la utilidad que le resulta; como sucede

principalmente en hjestion de negocios ajenos, en el pago de

lo no debido, i en la comunidad de una cosa universal o sin-

gular. La presunción del consentimiento se funda en estos

principios: 1.° quien quiere lo antecedente debe querer lo con-

siguiente; 2.° nadie, sin razón mui poderosa, puede enriquecerse

en perjuicio de otro; i 3.° cualquiera parece aprobar aquello que

promueve su utilidad.

Parala validez dal consentimiento es menester que éste

sea ilustrado i libre, i se presume tal mientras no se prue-

be lo contrario, esto es, que ha sido dado por error, o

arrancando por fuerza, o sacado por dolo o engaño: tales

son los vicios de que puede adolecer.

Hai error en los convenios cuando una o ambas partes

contratantes no conocen el verdadero estado o valor de las

cosas sobre que recae el contrato, o la obligación que las

liga. De aquí la principal división del error, en de hecho i

de derecho. El primero es el que versa sobre algún hecho,

i consiste en la falsa creencia que uno tiene de que tal o

cual cosa ha o no sucedido; como si creo equivocadamen-

te que mi padre dejó de satisfacer una deuda que habia

contraído, i la vuelvo a pagar. El segundo no es mas que
la ignorancia de lo que se halla establecido por la lei; co-
mo si un donante entrevivos no cuida de insinuar la do-

nación que pasa de dos mil pesos, por no saber que esta

formalidad es indispensable en Chile para que valga

el exeso. Considerada la ignorancia como sinónima del

error, se divide también a éste en voluntario e involunta-

rio. El error voluntario o ignorancia vencible es aquel en que
incurrimos por mera neghjencia de nuestra parte para co-

nocer una cosa; i el error involuntario o ignorancia invencible

es, por el contrario, aquel de que no hemos podido librar-

35
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nos por mas que aplicáramos todo el cuidado i dilijencia

moralmente posibles para conocerla. Por último, el error

pueda ser esencial i accidental. Esencial es aquel que recae

en una cosa necesaria al convenio, o por sí misma, o se-

gún la intención de una de los contratantes modificada al

tiempo de contratar; i accidental, el que recae en una co-

sa que es indiferente al convenio, i que por tanto no tiene

con él ningún enlace necesario.— Ahora bien: el error so-

bre un punto de derecho no vicia el consentimiento. Pero

el de hecho lo vicia, cuando recae sobre la especie de acto

o contratoque se ejecuta o celebra, como si una de las par-

tes entendiese empréstito i la otra donación; o sobre la

identidad de la cosa específica de que se trata, como si en

el contrato de venta el vendedor entendiese vender cierta

cosa determinada, i el comprador entendiese comprar otra;

cuando la sustancia o calidad esencial del objeto sobre que
versa el acto o contrato, es diversa de lo que se cree, como
si por alguna de las partes se supone que el objeto es una
barra de plata, i realmente es una masa de algún otro me-
tal semejante; o cuando la calidad de la cosa es el prin-

cipal motivo de una de las partes para contratar, i este mo-
tivo ha sido desconocido de la otra parte. El error acer-

ca de la persona con quien se tiene intención de contratar

no vicia el consentimiento, salvo que la consideración de

esta persona sea la causa principal del contrato; pero en

este caso la persona con quien erradamente se ha contra-

tado, tendrá derecho a ser indemnizada de los perjuicios

en que de buena fé haya incurrido por la nulidad del con-

trato.

La fuerza no vicia el consentimento, sino cuando es ca-

paz de producir una impresión fuerte en una persona de

sano juicio, tomando en cuenta su edad, sexo i condición.

Se mira como una fuerza de este jénero todo acto quein^
funde a una persona un justo temor de verse espuesta

ella, su consorte o alguno de sus ascendientes o descen-

dientes, a un mal irreparable i grave. El temor reverencial,

esto es, el solo temor do desagradar a las personas a quie-

nes se debe sumisión i respeto no basta para viciare!

consentimiento. Mas para que la fuerza lo vicie no es ne-
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cesarlo que la ejerza aquel que es beneficiado por ella,

pues basta que se haya empleado por cualquiera persona

con el objeto de obtener dicho consentimiento.

El dolo no lo vicia sino cuando es obra de Una de las

partes, i cuando ademas aparece claramente que sin él no

hubieran contratado. En los demás casos, el dolo da lugar

solamente a la acción de perjuicios contra la persona o

personas que lo han fraguado o que se han aprovechado,

de él: contra las primeras por el total valor de los perjui-

cios, i contra las segundas hasta la concurrencia del pro-

vecho que han reportado del dolo.

Debemos observar que los contratos hechos por error,

violencia o sorpresa se hacen válidos, cuando posterior-

mente, hallándonos libres del vicio que nos indujo a con-
tratar, los ratificamos renunciando nuestro derecho para

anularlos.

3.° Cosa cierta que forma ¡a materia de la obligación, i que és-

ta recaiga sobre un objeto lícito. Todc contrato debe tener por

objeto una o mas cosas que se trata de dar, hacer o no hacer;

i con tal que la cosa sea comerciable, i esté determinada a

lo menos en cuanto a su jénero, es indeferente que sea cor-

poral o incorporal, presente o futura. Si el objeto es un he-

cho, es necesario que sea física i moral mente posible. Es

físicamente imposible el que es contrario a la naturaleza,

i moralmente imposible el prohibido por las leyes, o con-

trario a las buenas costumbres o al orden público. Así la

promesa de someterse en Chile a una jurisdicción no reco-

nocida por las leyes chilenas, es nula por el vicio del ob-
jeto. Por el mismo motivo son nulas las deudas contraidas

enjuego de azar, en la venta de libros cuya circulación es

prohibida por la autoridad competente, de láminas, pintu-

ras i estatuas obcenas, etc. etc.

4.° Causa licitan honesta.—No puede haber obligación sin

una causa real, o con una causa ilícita; pero no por eso es

necesario espresar la causa para la validez del contrato.

La pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente.

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o

contrato; i por causa ilícita la prohibida por la lei, b con-
traria a las buenas costumbres o al orden público: A'síkí
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promesa de dar algo- en pago de una deuda que no- existe;

carece de causa; i la promesa de dar algo en recompensa

de un crimen o de un hecho inmoral, como sucede en la

corrupción, soborno i cohecho, tiene una causa ilícita.

5 —En los contratos hai circunstancias esenciales, sin las

cuales o no subsistirían o dejenerarian; naturales, las coa-

íes se entienden pertenecerles sin necesidad de espresarlas;

i puramente accidentales, aquellas que ni esencial ni natu-

ralmente les pertenecen, i que solo existen por la mera

voluntad a los contrayentes. Así en la compra -venta es

circunstancia esencial el precio, porque sin él, o no pro-

duciría efecto alguno, o dejeneraria en otro contrato dife-

rente; natural la emccion, porque siempre se entiende aun-

que no se esprese por una cláusula especial; i accidental

3a de pagar en oro, plata o billetes, porque esta circuns-

tancia no depende de la esencia ni de la naturaleza de!

contrato, el cual, con o sin día, permanece siempre el

mismo.
Los contratos pueden celebrarse verbalmente o por es-

critura publica o privada, así entre presentes como entre

ausentes, por los mismos interesados o por medio de apo-

derados, de un modo absoluto o condicional; i siempre

tienen igual valor, mientras la lei no exija alguna forma o
solemnidad particular.

Todo contrato legal mente celebrado es una lei para los

contratantes, i no puede ser invalidado sino por su consen-

timiento mutuo o por causas legales. Así es que ninguno

de los contrayentes puede eximirse de la ejecución de lo

tratado; i el que por su parte lo llevare a efecto tiene la

opción de compeler judicialmente al otro a que lo cum-

pla también por la suya o a que le resarza los daños i per-

juicios (1'M\

(111) La indemnización de perjuicios comprende el daño emerjente i

- el lucro cesante, ya provengan de no haberse cumplido la obligación, o

de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cum-
plimiento. Exeptúanse los casos en que la lei la limita expresamen-
te al daño emerjente.— Se debe la indemnización de perjuicios desde

que él deudor se ha constituido en mora, o, si la obligación es de no
hacer, desde el momento de la contravención, fArtículos 1556 i 57 dtl

$6di$<5 'Civil).
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Los contratos deben ejecutarse de buena fé, i por con-

siguiente obligan no solo a lo que en ellos se espresa, sino

a todas las cosas que emanan precisamente de la natura-

leza de la obligación, o que por la lei o la costumbre per-

tenecen a ella. Por consiguiente, las obligacioues i dere-

chos que resultan de los contratos, aun de los condicio-

nales, pasan i se trasmiten por muerte de los contrayentes

a los herederos: qui paciscitur sibi, hccredique suo pacisciin-

telligüur. Mas no se verifica la trasmisión, cuando es in-

compatible con la naturaleza del contrato, o cuando se ha

espresado lo contrario.

Los contratos no perjudican a terceras personas que no

han intervenido en ellos; pero bien pueden aprovecharles,

librándolas de alguna obligación, u otorgándolas algún

derecho.

En fin, las dudas que ocurrieren en la intelijencia de

las cláusulas de los contratos, deben resolverse conforme

a las reglas de la interpretación.

©.—Los contratos son de varias clases. Las principales

son: 1.a unilaterales i bilaterales; 2.
a gratuitos i onerosos;

3.a conmutativos i aleatorios; 4.
a principales i accesorios;

5. a reales, solemnes, i consensúales; i 6.
a nominados en

innominados.

El contrato es unilateral cuando ima de las partes se obli-

ga para con otra que no contrae obligación alguna; i bila-

teral o sinalagmático (412), cuando las partes contratantes

se obligan recíprocamente. A la primera clase pertenecen

el comodato o préstamo de uso, i el mutuo o préstamo

de consumo cuando se estipulan intereses; a la segunda,

la compraventa. —Los bilaterales se subdividen en per-

fectos e imperfectos. Son perfectos cuando las dos obliga-

ciones principales resultan del contrato en el instante mis-

mo de su celebración, como sucede en la compra-venta,

en la cual el vendedor queda obligado desde luego a en-
tregar la cosa i el comprador el precio. Son imperfectos

cuando una de las obligaciones existe en el instante mismo,

(112) Sinalagmático es palabra griega, que significa' obligatorio #ar
ambas partes.
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i la otra pende de un hecho posterior (ex-post {acto) que
puede o no existir, como sucede en el depósito, en el cual

el depositario contrae al instante mismo la obligación de

restituir la cosa luego que le fuere pedida, i el deponente

no estará obligado al depositario sino en el caso de que
éste hiciere gastos para la conservación de la cosa depo-

sitada. Por consiguiente, no deben confundirse los contra-

tos unilaterales con los bilaterales imperfectos; pues en éstos

ambas partes se obligan, la una de presente i la otra ex-

post facto, mientras que en aquellos hai una parte que no

se obliga ni aun ex-post fado.

El contrato es gratuito o de beneficencia cuando solo tiene

por objeto la utilidad de una de las partes, sufriendo la

otra el gravamen, i oneroso cuando liene por objeto la uti-

lidad de ambos contratantes, gravándose cada uno a bene-

ficio del otro. A la primera clase pertenece la donación;

a la segunda, la compra-venta, el arrendamiento i la socie-

dad.—Los onorosos se gubdividen en conmutativos i alea-

torios.

El contrato oneroso es conmutativo, cuando cada una de

las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira

como equivalente a la que la otra parte debe dar o hacer

a su vez; i si el equivalente consiste en una continjencia

incierta de ganancia o pérdida, se llama aleatorio. A la

primera clase pertenece le compraventa; a la segunda, el

juego i la apuesta.'

El contrato es principal cuando subsiste por sí mismo sin

necesidad de otra convención; [accesorio, cuando tiene por

objeto asegurar el cumplimiento de una obligación princi-

pal, de manera que no pueda subsistir sin ella. A la pri-

mera clase pertenece la compraventa i el arrendamiento;

a la segundadla fianza, la prenda i la hipoteca.

El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es-

necesaria la tradición de la cosa a que sé refiere; es solem-

ne, cuando está sujeto a la observancia de ciertas forma-

lidades especiales, de manera que sin ellas- no -produce

ningún efecto. civil; i es ccnsensual, cuando se perfecciona

por el solo consentimiento. A la prin era clase pertenecen

elcomodato, el mutuo, el depósito i la prenda; ala se-
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gunda, el matrimonio; i a la tercera, la compraventa, el

arrendamiento, la sociedad o compañía i el mandato.

Por último, el contrato es nominado cuando tiene nom-
bre específico particular, dado o confirmado por el dere-

cho; i cuando no, se llama innominado. A la primera clase

pertenecen la compraventa, el arrendamiento, la sociedad,

el mandato etc.; i a la segunda, el do ut des, el do ut {acias,

el fació ut des, i el fació ut facías.

LECCIÓN XYÍ.

CONTRATOS E.\
T PARTICULAR.

1. Compraventa.—2. Permutación i «lemas contratos innominados.

-

3. Donación.— 4. Arrendamiento.— 5. Sociedad.—6. Mandato.— 7. Co-
modato o prest uno de use, i ,\íutuo o préstamo de consumo; Usura.
—8. Depósito i S-'C-uestro— 9. Principales contratos aleatorios.—

10. Principales contratos accesorios.

4 .

—

Compraventa es «un contrato en que una de las par-

tes se obliga a dar una cosa, i la otra a pagarla en dinero.»

Aquella se dice vender i ésta comprar. El dinero que el com-
prador da por la cosa vendida, se llama precio. Cuando el

precio consiste parte en dinero i parte en otra cosa, se

entiende permuta si la cosa vale mas que el dinero, i venta

en el caso contrario.

Como consensuad este contrato se reputa perfecto des-

de que las partes han convenido en la cosa i en el precio;

salvo que haya necesidad de otorgar escritura o que se

pacte alguna condición especial, pues entonces mientras

no se otorgue la escritura o se verifique la condición, no

se entiende haberse contratado irrevocablemente. Si se

vende con arras, esto es, dando una cosa en prenda de

la celebración o ejecución del contrato, se. entiende que
cada uno de los contratantes podrá retractarse: el que ha

dado las arras, perdiéndolas; i el que ¡as ha recibido, res-

tituyéndolas dobladas.

De lo dicho respecto al contrato de compraventa, se

infiere: 1.° que tres son sus circunstancias esenciales: el

consentimiento de los contratantes, la cosa que se vende, i
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el precio en que se compra; i 2.° que las obligaciones que
produce son de dos especies, unas esenciales que provienen

de su misma naturaleza, i otras accidentales quejarían a

voluntad de los contratantes según los pactos i condiciones

que ellos quieran agregarle al tiempo de contratar.

Las de la primera clase, o esenciales, respecto al vendedor

se reducen en jeneral a dos, la entrega o tradición, i el sanea-

miento de la cosa vendida. El vendedor se halla, pues, obli-

gado a entregar esta cosa inmediatamente después del con-

trato, o a la época prefijada en él. Lo está igualmente al

saneamiento, el cual comprende dos objetos: amparar al

comprador en el dominio i posesión pacílica de la cosa ven-

dida, i responder por los defectos ocultos de ésta, llama-

dos vicios redhibitorios. Al primero de estos objetos corres-

ponde la eviccion, que existe cuando el comprador es pri-

vado del todo o parte de la cosa comprada, por sentencia

judicial. Al segundo, la acción redhibitoria que tiene el com-
prador para que se rescinda la venta o se rebaje propor-

cionalmente el precio por los vicios ocultos de la cosa

vendida, raiz o mueble. Si el vendedor conocía estos vi-

cios i no los declaró, o si ellos eran tales que haya debido

conocerlos por razón de su profesión u oficio, es obligado,

no solo a la restitución o la rebaja del precio, sino a la

indemnización de perjuicios; pero sino conocía los vicios

ni eran tales que debiera conocerlos, solo es obligado a la

restitución o la rebaja del precio.—La principal obligación

del comprador es pagar el precio convenido en el lu-

gar i el tiempo estipulados, o en el lugar i el tiempo de la

entrega, no habiendo estipulación en contrario.

Pueden agregarse al contrato de compraventa cuales-

quiera pactos accesorios lícitos. Los mas comunes son el

comisorio, el de retro-venta, i el llamado addictio in diem.

Por el pacto comisorio se estipula espresa mente que, no

pagándose el precio al tiempo convenido, se resolverá el

contrato de venta. Por el pacto de retro-venta el vendedor se

reserva la facultad ele recobrar la cosa vendida, reembol-

sando al comprador la cantidad determinada que se esti-

pulare, o en defecto de esta estipulación lo que le haya

costado la compra. Por el pacto de addictio in diem se con-
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viene en que, si dentro de cierto tiempo, (que por lo re-

gular es un año), hai quien dé mas, se resuelve el contrato.

La compraventa se rescinde por lesión enorme. El ven-

dedor la sufre, cuando el precio que recibe es inferiora

la mitad del justo precio de la cosa que vende; i el com-
prador a su vez la sufre, cuando el justo precio de la cosa

que compra es inferior a la mitad del precio que paga por

ella.

£.—Aunque los contratos innominados son innumera-
bles, los jurisconsultos desde el tiempo de los romanos los

han reducido a estos cuatro: doi para que des; doi para que

hagas; hago para que des; i hago que hagas.

El primero de ellos, i por cierto el mas antiguo de to-

dos los contratos, llamado también permutación o permuta,

cambio, trueque i cambalache, es «un convenio en cuya vir-

tud las partes se obligan mutuamente a dar una cosa por

otra, no siendo alguna de ellas dinero.» Este contrato se

perfecciona por el mero consentimiento, como la compra-
venta; pero se diferencia de ésta en que el precio no se

fija en dinero, en que cada cosa es a un mismo tiempo

cosa vendida i precio de la otra, i en que cada uno de los

contrayentes tiene las dos cualidades de comprador i ven-

dedor. Sin embargo, no pueden cambiarse las cosas que no
pueden venderse, ni pueden permutar los que no pueden
vender; i en suma, las disposiciones relativas a la compra-
venta se aplican a la permutación en todo lo que no se

oponga a la naturaleza de este contrato. De lo que resulta

que cada uno de los permutantes queda obligado, como
en aquel, en favor del otro, no solo a la entrega de la co-~

sa prometida, sino también a la eviccion i saneamiento de
ella, i a la satisfacción de todos los perjuicios orijinados

por la falta de cumplimiento.—Algunos dividen la per-

muta en simple i estimatoria: es simple, cuando se cambian
las propiedades sin tomar en cuenta su valor intrínseco,

v. gr., un árbol por un cordero, un pan por un vestido;

i estimatoria, al contrario, cuando se atiende al valor in-

trínseco i se equilibran mutuamente las cosas cambiadas,

v. gr. cuando se quiere dar un cordero por un árbol, i

para llegar al valor de éste se entregan otras cosas con el

30
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cordero. Dicen que la primera es semejante a la donación,

i la segunda a la compraventa; en esta última es forzoso

que haya igualdad por razón del precio de las cosas tro-

cadas; i en la primera sucede lo contrario, de modo que
ninguno de los contrayentes puede quejarse de leson, no

habiendo habido error, fuerza ni dolo, o si reúne las con-

diciones que son necesarias para la validez de todo con-

trato. I la razón es obvia: nadie puede juzgar mejor de la

verdadera utilidad de las cosas que el que las desea; por

consiguiente, si la utilidad es o parece igual a las dos par-

tes contratantes, no cabe duda que hai justicia en el con-

trato, una vez que resulta ventajoso para ambas, puesto

que el dueño que abandona su propiedad, no puede me-
nos que hacerlo por algún motivo que, a su juicio, tiene

mas valor que ella o que por lo menos le es igual, Supon-
gamos que una persona dá una casa por una barreta. A.

primera vista, semejante cambio parece inicuo; pero no

lo será a los ojos del que dá la casa, si desea la barreta

para cabar un sitio en que espera hallar un tesoro.

La segunda especie de contrato innominado doi para

que hagas, es una convención que consiste en dar alguna

cosa es cambio de un trabajo o servicio. En ella pudiera

comprenderse el pago del honorario de los jueces, aboga-

dos, injenieros, médicos, etc,

La tercera especie hago para que des, es el reverso del

anterior, i consiste por consiguiente en ejecutar un trabajo

o prestar un servicio en cambio de alguna cosa.

La cuarta i última especie hago para que hagas, es un

contrato que consiste en cambiar un trabajo por otro; i

como los trabajos crean la propiedad, este convenio la

trasfiere como todos los anteriores. Por ejemplo, un abo-

gado se compromete con un médico a defenderle sus plei-

tos, i éste a curar a aquel en sus enfermedades.

3.— La donación es de dos especies, entre vivos o irre-

vocable, i por causa de muerte o revocable a arbitrio del donante.

La primera aun acto por. el cual una persona trasfiere

gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra,

persona, -que la acepta.)) De aquí se infiere: 1.° que no

hai donación sin ace
x
tacion, pues mientras no ha sido-
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aceptada por el donatario, i notificada su aceptación al do-

nante, puede éste revocarla a su arbitrio; 2.° que no pue-

den donarse absolutamente todos los bienes, sin reservar-

se lo necesario para la congrua subsistencia, lo que no

sucede en la otra especie de donación; i 3.° que siendo

ésta una liberalidad, el que solo dá lo que estaba obliga-

do a dar no hace propiamente una donación. Aunque este

contrato es irrevocable por su naturaleza, bai casos en

que puede revocarse por justas razones, que naturalmen-

te se consideran como sus condiciones tácitas. Si, pues, la

única obligación del donatario es su reconocimiento por el

beneficio recibido, claro es que se hace indigno de él en

el caso de ingratitud, entendiéndose por tal cualquier he-
cho ofensivo para con el donante que le haga indigno de

heredarle. Tal será el atentar contra su vida u honra, o

maltratarle corporalmente, o irrogarle un grave perjuicio

en sus bienes. En la restitución a que está obligado por

esta causa, debe ser condenado como poseedor de mala

fé desde la perpetración del hecho ofensivo que ha dado
lugar a la revocación.

La donación por causa de muerte es revocable a título

universal, o a título singular: el primero equivale a insti-

tución de heredero, i el segundo a la de legatario. De aquí

se sigue: 1.° que cada una de estas especies de donación

revocable debe sujetarse a las respectivas reglas del here-

dero o del legatario; 2.° que caducan por el mero hecho
de morir el donatario antes que el donante; 3.° que pue-
den rebocarse espresa o tácitamente, lo mismo que las

herencias o legados; 4.° que son nulas las donaciones de
personas que no pueden testar o donar entre vivos, así

como las relativas a personas que no pueden recibir asig-

naciones testamentarias; i 5.° que las donaciones de esta

clase se confirman, i confieren la propiedad, por el mero
hecho de morir el donante, si el donatario no se ha hecho
incapaz o indigno.

4L—El arrendamiento o alquiler es «un contrato en que
las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conce-
per el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar

un servicio, i la otra a pagar por este goce, obra o serví-
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ció un precio determinado.» Por consiguiente, el arrenda-
miento es de tres especies principales, pues se refiere at

uso i goce de las cosas, a la ejecución fie las obras, i a la

prestación de los servicios que j
ueden i suelen apreciarse.

Sin embargo, los servicios de los abogados, médicos, in-
genieros, profesores i demás personas que nos sirven con
su ciencia i crédito, no se reputan materia de este con-
trato, sino del mándalo, i su recompensa por esta razón

se llama honorario.—En cuanto a cosas, son suceptibles

de arrendamiento tanto las corporales como las incorpo-

rales, pero no la funjibles ni las que no están en el comer-
cio de los hombres.

Se perfecciona por el consentimiento de las partes en la

cosa, obra o servicio, i en el precio, (e! cual en los servi-

cios materiales se llama salario, i en las cosas inmuebles
renta, cuando se paga periódicamente), a menos que se

pacte otorgamiento de escritura, pudiendo entonces cual-

quiera de ellas retractarse antes de firmarla.

Las partes que en él intervienen se llaman arrendador

i arrendatario. Arrendador, en jeneral, es el que presta la

cosa, obra o servicio; i arrendatario el que dá el precio. Las

obligaciones del primero son tres; 4.
a entregar al arren-

datario la cosa arrendada, en cualquiera de las formas de
tradición reconocidas por la leí; 2.

a mantenerla en estado

de servir para el fin a que ha sido arrendada, haciendo las

reparaciones necesarias, a exepcion de las locativas, las

cuales, según la costumbre del pais, corresponden jene-

ralmente al arrendatario; i 3. a librar a éste de toda tur-

bación o embarazo en el goce de la cosa arrendada. Las

obligaciones del segundo son cinco: 4. a usar déla cosa

según el contrato, o según su destino natural, o la costum-

bre del pais; 2. a conservar la cosa como buen padre de fa-

milia. Responde, por consiguiente, de la culpa leve, no
solo por su propio hecho, sino por el de los individuos de

su familia, huéspedes i dependientes; i es obligado a las

reparaciones locativas, es decir, a aquellas especies de dete-

rioro que ordinariamente se producen por culpa del arren-

datario o de sus dependientes, como descalabro de pare-

des o cercas, albañales i acequias, rotura de cristales, etc.;
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3.

a pagar el precio o renta en ios períodos estipulados, o

según la costumbre del país, o lo dispuesto por la lei civil;

4.
a restituir la cosa al fin del arrendamiento en el estado

en que le fué entregada, tomándose en consideración el de-

terioro ocasionado por el uso i goce iejítimos; i 5. a abonar

perjuicios por falta de cualquiera de sus obligaciones, en-
tre los que especialmente se comprende, en caso de cesar

el arriendo por su culpa, el pago de la renta hasta el dia

en que sin ella habria terminado.

El que alquila su industria o servicio personal debe, en

en jeneral, emplearlo fielmente, suministrando tanta obra

cuanto le sea posible en el tiempo convenido, i abonar los

perjuicios que por su ignorancia o neglijencia causare a la

otra parte.

5.—La sociedad o compañía es «un contrato por el cual

dos o mas personas estipulan poner algo en común con la

mira de repartir entre sí los beneficios que de ello pro-

vengan.» No hai sociedad, si cada uno de los socios no

pone alguna cosa en común, ya consista en dinero o efec-

tos, ya en una industria, servicio o trabajo apreciable en

dinero. Subsiste la sociedad desigual, es decir, aunque el

uno ponga mas i el otro menos, i aunque el uno ponga co-

sas i el otro solamente servicios, con tal que éstos sean

lícitos i honestos. El que por sus servicios en una nego-
ciación recibe un salario determinado, no es socio sino

ájente. Es prohibida la sociedad leonina, en que uno estipu-

la para sí todo el lucro, recayendo todo el gravamen so-

bre el otro; pero puede hacerse divisible la pérdida.

La sociedad puede ser civil o comercial. Son sociedades

comerciales las que se forman para negocios que la lei cali-

fica de actos de comercio; las otras son aviles.

La sociedad, sea civil o comercial, puede ser colectiva,

en comandita o anónima. Es sociedad colectiva aquella en

que todos los socios administran por sí, o por un manda-
tario elejido de común acuerdo. En comandita, aquella en

que uno o mas de los socios se obligan solamente hasta

concurrencia de sus aportes. I anónima, aquella en que el

fondo social es suministrado por accionistas que solo son

responsables por el valor de sus acrione?, i no os conocí-
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da por la designación de individuo alguno, sino por el ob-

jeto a que la sociedad se destina.

No espresándose plazo o condición para que tenga prin-

cipio i fin la sociedad, se entiende que principia a la fecha

del mismo contrato, i que se ha contraído por toda la vida

de los asociados, salvo el derecho de renuncia,' o el tiem-

po que durare el negocio siendo éste de duración limi-

tada.

Ls asociados deben mirarse como hermanos, i trabajar

en los negocios comunes con toda fidelidad i cuidado. La
buena fé i la sinceridad son especialmente obligaciones

mutuas de los que han convenido en trabajar juntos, por-

que, si a veces podemos precavernos de las faltas de otro,

casi es imposible evitar los males que pueden irrogarnos

aquellas personas que han merecido nuestra confianza. No
es lícito disolver la sociedad intempestivamente o con per-

juicio de los compañeros, sino se tienen graves razones

para hacerlo así. La parte de cada uno, tanto en ganancias

como en pérdidas, ha de ser proporcionada a los fondos

o industria con que cada cual contribuye, según queda
dicho.

@.—El mandato o comisión es «un contrato en que una

persona confia la jestion de uno o mas negocios a otra, que
se hace cargo de ellos por cuenta i riesgo de la primera.»

—La persona que confiere el encargo se llama comitente o

mandante, i la que lo acepta apoderado, procurador, i en jene-

ral, mandatario.—El mandato puede ser gratuito o remunera-

do; puede ser también especial o jeneral; i se reputa perfecto

por la aceptación, espresa o lácila, del mandatario.—Las

facultades de éste dependen de lo mas o menos estenso de

su comisión, la cual, en algunas ocasiones, limita sus po-

deres i prescribe solo el modo cómo se ha de conducir, i

en otras, lo deja todo a su arbitrio i prudencia. Como po-

cas veces confiamos nuestros negocios a otro que a un
amigo, en quien tenemos plena confianza; los apoderados

están obligados por honor i por deber a ejecutar fielmente

aquello de que han sido encargados, i a emplear en los

asuntos de sus comitentes igual cuidado que en los suyos

propios. Los mandantes, por su parte, están obligados a
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ocasionare, o el resarcimiento de los perjuicios, que, por

una consecuencia ¿el encargo, hayan sufrido.

§\— El préstamo puede ser de uso o de consumo; en el

primer caso se llama comodato, i en el segundo mutuo.

El comodato o préstamo de uso es «un contrato en que
una de las partes entrega a la otra gratuitamente una es-

pecie, mueble o raiz, para que baga uso de ella, i con car-

go de restituir la misma especie después de terminado el

uso.» No se perfecciona sino por la tradición de la cosa.

Se dice gratuitamente, porque si tuviera precio seria alqui-

ler.—De la naturaleza de este contrato se deducen las

respectivas obligaciones del comodante i comodatario. Ta-
les son: 4. a que éste debe emplear el mayor cuidado en
la conservación de la cosa prestada, i responder hasta de
la culpa levísima; 2. a que no debe servirse de ella por

mas tiempo ni en otro uso que el convenido, o a falta de
convención, en el uso ordinario de las de su clase; 3. a que
debe volvería íntegra i sin mas deterioro que el inevitable

en el uso ordinario; 1.
a que el comodante no puede recla-

marla antes del tiempo prefijado, a menos que por un ac-

cidente imprevisto la necesite preferentemente para sí

mismo; 5. a que si ¡a cosa prestada se hubiere destruido

por algún accidente, sin culpa del comodatario, lo mas
equitativo parece que éste sufra la pérdida, si hai motivo
de creer que. permaneciendo la cosa en poder del como-
dante, no hubiera sucedido aquel accidente; i 6.

a que éste

debe abonar al comodatario los gastos precisos que haya
hecho para conservarla, siempre que sean mayores que
los que exije el uso ordinario.— El comodato toma el títu-

lo de precario si el comodante se reserva la facultad de
pedir en cualquier tiempo la restitución de la cosa presta-

da i ésta no lo ha sido para un servicio particular.

El mutuo o préstamo de consumo es «un contrato en que
una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de co-
sas funjibles con cargo de restituir otras tantas del mismo
jénero i calidad.» Este contrato no se perfecciona sino por
Ja tradición, i la tradición trasfiere el dominio. Se llaman

fuwjibles las cosas que se prestan para que se consuman
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con el uso, como son: el dinero, el trigo, e! vino, i en je-

nera! las que se cuentan, pesan o miden. De aquí se in-

fiere que el mutuo es mui distinto del comodato, no solo

por la clase de cosas que se prestan, sino también por los

efectos que producen. El comodatario nunca se hace due-
ño de la cosa prestada, i el mutuario sí; i por esta razón

es que aun los casos fortuitos recaen sobre él.

Este contrato puede ser gratuito u oneroso; i es de esta

última especie cuando, prestándose dinero, se estipulan

intereses, en cuyo caso toma el nombre de usura, la cual,

en el fondo, no viene a ser otra cosa que un verdadero

arrendamiento. Si al estipular por el uso del dinero una

retribución pecuniaria con el nombre de intereses, se habla

de éstos en jeneral sin determinar la cuota, se entienden

los intereses legales, que entre nosotros no pasan por aho-

ra del seis por ciento. La usura, pues, es «un contrato

en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a

conceder el uso de una cantidad de dinero por un tiempo

determinado, i la otra a pagar por este uso un precio tam-

bién determinado con el nombre de intereses.»—Opinan

algunos que la usura es contraria al Derecho natural; pero

esto no es cierto, atendidas las razones siguientes: 1.
a por-

que, apesar de llamarse préstamo, no es en el fondo si-

no un verdadero alquiler, puesto que tiene todos los ca-

racteres de tal, i uno de ellos e.s, según hemos visto,

la retribución pecuniaria; 2. a porque privar al dueño de

una propiedad, llámese dinero u otra cosa, de la facultad

de disponer de ella sin perjuicio de tercero, sería atacar

injustamente este derecho i disminuir las prerrogativas

que le son inherentes. Así es que, si la lei no me prohibe

llevar precio por conceder el uso de mis otras cosas, mue-
bles o raices, tampoco hai razón para que me niegue el

derecho de llevarle igualmente por la cesión del uso de mi

dinero; 3. a porque siendo base fundamental de todo pacto

la igualdad, es justo que si hai provecho de una parte lo

haya también de la otra; 4. a porque el peligro que corre

el mutuante permitiendo al mutuario el uso de la suma
prestada parece requerir una compensación, porque este

peligro és un mal, i las leyes naturales propenden a ciar a
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cada mal social un remedio (113); i 5.
a porque no puede

haber iniquidad en un contrato cuando reúne todas las

condiciones que son necesarias para su validez, i cuando

ambas partes convienen en esas condiciones; i si una de

ellas se somete voluntariamente a retribuir en dinero el

provecho que saca del dinero prestado, nadie podrá hallar

injusticia alguna, ni en él ni en el que acepta esta condi-

ción.

^.—Llámase en jeneral depósito, tanto el contrato en

que se confía una cosa corporal a una persona que se en-

carga de guardarla i de restituirla en especie, como la

misma cosa depositada. El contrato se perfecciona por la

entrega que el depositante hace de la cosa al depositario.

El depósito es de dos maneras: depósito propiamente

dicho, i secuestro. El primero se divide en voluntario, i

necesario.

El depósito voluntario propiamente dicho es «un contrato

en que una de las partes entrega a la otra una cosa cor-

poral i mueble para que la guarde i la restituya en espe-

cie a voluntad del depositante.» Este contrato es de suyo

gratuito. Si se estipula remuneración por la simple custo-

dia de una cosa, dejenera entonces en arrendamiento de

servicios, i el que presta éstos es responsable hasta de la

culpa leve; pero bajo todo otro respecto está sujeto a las

obligaciones del depositario i goza de los derechos de tal.

—Las reglas a que este contrato está sujeto son: 1. a no

trasfiere sino la custodia de la cosa, i por lo común es a

beneficio del depositante; 2. a celébrase de ordinario con

(113) A esta razón i a ]a anterior corresponde la división que ios ju-

risconsultos suelen hacer del ínteres del dinero, en compensatorio, pu-
ní torio, i lucratorio.—Compensatorio, que por algunos se llama tam-
bién restauratorio , es el ínteres que se exije por el daño emerjente o el

hiero cesante, esto es, «por razón de las pérdidas que el acreedor tiene

que sufrir en sus bienes,» o «por razón de las ganancias de que ha de
Terse privado por carecer de su dinero.» Punüorio, o como dicen al-

gunos moratoria, es el ínteres que se exije o impone como pena de la

morosidad o tardanza del deudor en la satisfacción de la deuda. Lu-
cratorio o lucrativo es, por fin, el ínteres que se exije de la persona a
quien se presta dinero u otra cosa funjible, no por razón de daño
emerjente o de lucro cesante o por morosidad en su devolución, sino

precisamente por razón del arrendamiento, (ex vi locati-conductij o

de! mutuo de dinero (ex vi mutui.J

37
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personas en quienes tenemos confianza, por lo cual es un
grave delito la infidelidad del depositario; 3. a no es lícito

a éste, sin permiso del depositante, abrir, rejistrar, ni me-
nos servirse de la cosa depositada; si lo ejecuta, comete
hurto de uso i se hace responsable de todos los acciden-

tes; 4.
a debe guardar el depósito como si se tratara de una

cosa suya de la mayor estimación; 5.
a

, a diferencia del

comodatario, debe restituir el depósito en cualquier tiem-

po que lo pida su dueño, siempre que de ello no se siga

un mal grave; 6. a es una infamia atroz que se apropie el

depósito, particularmente el que se le ha confiado con mo-
tivo de alguna calamidad, como en el caso de un incen-

dio, naufrajio etc., llamado depósito necesario; i 7,
a

el depo-

sitante debe indemnizar al depositario de las espensas

que haya hecho para la conservación de la cosa, i que pro-

bablemente hubiera hecho él mismo, teniéndola en su

poder; como también de los perjuicios que, sin culpa su-

ya, le haya ocasionado el depósito.

El depósito propiamente dicho se llama necesario, cuan-

do la elección de depositario no depende de la libre vo-
luntad del depositante; como en el caso de un incendio,

naufrajio, ruina, saqueo, u otra calamidad semejante, se-

gún acabamos de indicar. Pero está sujeto a las mismas
reglas que el voluntario.

Secuestro es el depósito de una cosa, mueble o raiz, que

se disputan dos o mas individuos, en manos de otro que

debe restituirla al que obtenga una decisión a su favor.

El secuestro puede ser convencional o judicial: el primero

se constituye por el solo consentimiento de las personas

que se disputan el objeto litijioso, i el segundo por decreto

de juez. El depositario se llama secuestre; i las reglas a que

el secuestro está sujeto son, en jeneral, las mismas que
las del depósito propiamente dicho.

O.—Los principales contratos aleatorios son seis:

El seguro,

El préstamo a la gruesa.

El juego.

La apuesta.

La constitución de renta vitalicia, i
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La constitución de censo vitalicio.

4.° El seguro es «un contrato en que una de las partes,

tomando sobre sí por un tiempo determinado todos o algu-

no de los riesgos de pérdida o deterioro que corren ciertos

objetos pertenecientes a la otra parte, se obliga para con

ésta, medíante una retribución convenida, a indemnizarle

la pérdida o cualquier otro daño estimable que sufran los

objetos asegurados.» Llámase asegurador la persona que
toma de su cuenta el riesgo; asegurado, la que queda libre

de él; i prima, la retribución o precio del seguro. Se en-

tiende por riesgo la eventualidad de todo caso fortuito que

puede causar la pérdida o deterioro de los objetos asegu-

rados. Siniestro es la pérdida o el daño de las cosas asegu-

radas. El seguro se perfecciona por escritura, cuyo docu-
mento justificativo se llama póliza.—Los seguros son terres-

tres o marítimos. Los primeros tienen ordinariamente por

objeto asegurar: la duración de la Vida de una o mas per-

sonas; los riesgos de incendio; los de las cosechas pen-
dientes o realizadas; i los de trasporte por tierra, lagos,

rios i canales navegables. Los segundos tienen por objeto

asegurar: el casco i quilla de la nave, armada o desar-

mada, con carga o sin ella; los aparejos de la nave; el ar-

mamento; las vituallas; el costo del seguro; las cantidades

dadas a la gruesa; la vida i libertad de los hombres de
mar i pasajeros; las mercaderías cargadas; i, en jeneral,

todas las cosas de valor estimable en dinero, expuestas a

los riesgos de pérdida o deterioro por accidentes de la na-
vegación.—En suma: el contrato aleatorio de seguro exije

tres condiciones esenciales: 1.
a cosa asegurada, sea corpo-

ral o incorporal, con tal que exista al tiempo del contrato

i tenga un valor estimable en dinero; 2. a riesgos a que esta

cosa se halle expuesta; i 3.
a precio estipulado por el ase-

gurador para garantizar estos riesgos.

2.° El préstamo a la gruesa o a riesgo marítimo es «un
contrato en virtud del cual una persona entrega una can-
tidad de dinero, garantida con objetos expuestos a riesgos

marítimos que toma por su cuenta, a otra que la recibe

con estas condiciones:

Que si los objetos gravados arriban felizmente a su des-
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tino, devolverá 3a cantidad prestada con el premio convenido;

Que si dichos objetos perecen parcialmente o se dete-

rioran, hará la devolución hasta concurrencia del valor

que ellos tengan; i

Que, pereciendo todos por fortuna de mar, quedará li-

bre de toda responsabilidad.))

El que entrega la cantidad se denomina prestador o da-

dor; el que la recibe prestamista o tomador; i el premio con-

venido, cambio, provecho o interés marítimo.—Como el an-

terior, este contrato se perfecciona por escritura.

3.° El juego es «un contrato aleatorio, en virtud del cual

las partes convienen en que la que perdiere pague a la

otra cierta cantidad de dinero o cualquiera otra cosa fija-

da de antemano.» Los juegos pueden clasificarse en tres

especies principales: 1.
a de suerte o azar, que son aquellos

cuya ganancia depende únicamente de la casualidad o suer-

te del jugador, como el de lotería, monte etc.; 2. a de ha-

bilidad i de fuerza o destreza corporal, que son aquellos cuya

ganancia depende de la capacidad e intelijencia o de la

soltura i ajiiidad del cuerpo, como el de ajedrez, villar,

armas, carreras a pié o a caballo, pelota, bolas i otros se-

mejantes; i 3.
a mixtos de suerte i habilidad, como el de ma-

lilla, rocambort etc.— Todo juego, considerado jeneral-

mente i en sí mismo, es lícito por derecho natura!, con

tal que concurran las circunstancias siguientes: 1.
a que

ninguno de los jugadores use de maniobras fraudulentas;

2.
a que el consentimiento de todos sea libre i perfecto, i

no arrancado por fuerza ó por palabras injuriosas; 3. a

que los jugadores tengan derecho para disponer por sí de

la cantidad que arriesgan en el juego; i 4.
a que haya

igualdad entre los jugadores, esto es, qiue el riesgo que

corre el uno sea igual al del oíro, ya poniendo ambos el

mismo valor en los juegos de pura suerte, ya dando en

los de habilidad o fuerza alguna ventaja el que sea mas

diestro o mas fuerte al que io sea menos, de modo que

resulte la misma probabilidad de ganar por una i otra par-.,

te; a no. ser que el uno, con pleno conocimiento déla su-

perioridad del otro, renuncie voluntariamente toda com-

pensación, en cuyo caso se presumirá que quiere obrar
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asi por razón de benevolencia. Observándose, pues, estas

circunstancias, no solo serán conformes a las reglas de jus-

ticia ios juegos de habilidad i destreza, sino también ios

mixtos, i aun los de pura suerte o azar; porque si uno

puede donar a otro absolutamente una cosa suya, podrá

donársela también bajo condición, ya sea ésta casual

o potestativa. Pero si todos los juegos son lícitos i vá-

lidos por derecho natural, mirados en sí mismos, no

siempre podemos darles las mismas calificaciones cuan-

do los consideramos con respecto al fin que se proponen

los jugadores. Si éstos no buscan en ellos el recreo i des-

canso de su espíritu fatigado, ni el desarrollo de sus fuer-

zas, ni la soltura i ajihdad de su cuerpo, ni el recobro de

ia salud perdida por ia enfermedad, sino que solo tratan

de despojarse mutuamente de sus bienes, como dos duelistas

procuran recíprocamente quitarse la vida; los juegos en-

tonces, cualesquiera que sean, se oponen directamente al

derecho natural, a las buenas costumbres i a los principios

de la sociedad, la cual ha sancionado los contratos para

que ios hombres se hagan mutuos servicios, i no, por cier-

to, para que se arruinen.

4.° La apuesta es «un convenio en que dos personas , dis-

putando sobre una cosa dudosa, estipulan entre sí que la

que resultare no tener razón pagará a la otra cierta cantidad

o alhaja determinada.» Llámase también apuesta la alhaja

o cantidad que se arriesga para que sea premio del que la

ganare. La apuesta puede hacerse de tres "maneras: 1.
a

poniendo la cosa que se arriega en poder de un tercero;

%* poniéndola en poder de uno de ios mismos interesados; i

3. a prometiendo pagar lo apostado, sin depositarlo previa-

mente, Ha i dolo en el que hace la apuesta, si sabe de

cierto que se ha de verificar o se ha verificado el hecho de

que se trata.

5o* La comí iilición de renta vitalicia es «un contrato aleato-

rio en que una persona se obliga, a título-oneroso, a pagara
otra una renta o pensión periódica, durante la vida natural

de cualquiera de estas dos personas o de un tercero'»

6.° La renta vitalicia se llama censo vitalicio, «cuando se

constituye sobre una finca determinada, que haya de pasar

con esta carga a todo el que la posea.»
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flO.— ios principales contratos accesorios son cinco:

La fianza.

La prenda.

La hipoteca.

La anticrésis; i

La transanccion.

I.° La fianza es aun contrato en virtud del cual una o

mas personas responden de una obligación ajena, compro-
metiéndose para con el acreedor a cumplirla en todo o en

parte, si el deudor principal no la cumplo La fianza pue-

de constituirse, no solo a favor del deudor principal, sino

también de otro fiador. La obligación del fiador es subsi-

diaria, i no se estiende a dar o hacer mas que el deudor,

ni a plazo mas corto, ni simplemente cuando la obligación

principal es bajo condición.

2.° Por el contrato de empeño o prenda «se entrega una

cosa mueble a un acreedor para la seguridad de su crédi-

to, con la obligación de restituirla cuando éste quede cu-

bierto.» La cosa entregada se llama prenda, i el acreedor

que la tiene acreedor prendario. Este contrato no se perfec-

ciona sino por la entrega de la prenda al acreedor, el cual

está obligado a guardarla i conservarla como buen pa-

dre de familia, i responde de los deterioros que la pren-

da haya sufrido por su hecho o culpa. El acreedor no

puede servirse de la prenda sin el consentimiento del

deudor. Bajo este respecto, sus obligaciones son las mis-

mas que las del mero depositario. Si el deudor no paga

en el plazo estipulado, el acreedor, después de requirirle

suficientemente, puede vender la prenda para reinte-

grarse.

3.° La hipoteca es «un derecho de prenda constituido

sobre inmuebles, que no dejan por eso de permanecer en

poder del deudor.» La hipoteca es indivisible. En conse-

cuencia, cada una de las cosas hipotecadas a una deuda i

cada parte de ellas es obligada al pago de toda la deuda i de

cada parte de eila. El acreedor hipotecario tiene para ha-

cerse pagar, sobre las cosas hipotecadas, los mismos de-

rechos que el acreedor prendario sobre la prenda.

4.° La anticrésis es «un contrato por el que se entre-
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ga al acreedor una cosa raiz para que se pague de sus

frutos.» La cosa raiz puede pertenecer al deudor, o a un
tercero que consienta en la anticrésis. Este contrato se

perfecciona por la tradición del inmueble.
5.° La transacción es «un contrato por el cual las partes

terminan extrajudicialmente un litijio pendiente, o preca-

ven un litijio eventual.» No es transacción el acto que solo

coasiste en la renuncia de un derecho que no se disputa.

LECCIÓN XVII.

MODOS DE NACER I DE E3TINGUIRSE LAS OBLIGACIONES, I DE

TERMINAR EN PAZ LAS CONTROVERSIAS.

1. Obligaciones, i sus fuentes.— 2. Denominación de las obligaciones.
—3. Estincion de las mismas.— 4. Medios conciliatorios aconsejados
por la equidad para hacer cesar las pretensiones opuestas.

J[ .

—

Las obligaciones no son otra cosa que «vínculos del

derecho que nos constituye en la necesidad de dar, hacer

o no hacer alguna cosa.» Nacen: ya del concurso real de

las voluntades de dos o mas personas, como en los con-
tratos o convenciones, según acaba de verse en la lección

anterior; ya de un hecho voluntario lícito de la persona

que se obliga, como en la aceptación de una herencia o

legado i en todos los cuasi-contratos; ya de un hecho vo-
luntario ilícito, en virtud del cual se ha inferido injuria o

daño a otra persona, como en los delitos o cuasi delitos; i

ya finalmente de disposición de la.lei, como entre los pa-
dres i los hijos de familia, Las fuentes de las obligaciones

son, pues, los contratos, cuasi-contratos, delitos, cuasi

delitos, i la lei. Pero, hablando rigorosamente, puede de-

cirse que todas provienen de la lei, unas inmediatamente, i

otras mediante los contratos etc., puesto que ella, en últi-

mo análisis, es la que determina o sanciona los derechos i

deberes que produce cada uno de dichos actos.

£.—Las obligaciones toman diversos nombres según

los derechos de que son correlativas, i según el modo de

contraerse. Así, fuera de otras denominaciones, se dividen

en civiles o meramente naturales; en condiciones i modales;
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a plazo; alternativas; facultativas; dejénero; solidarias; di-

visibles e indivisibles; i en obligaciones con cláusula penal.

Se llama acreedor la parte a cuyo favor se contrae la obli-

gación, i deudor la que la contrae.

Según el lenguaje de la jurisprudencia civil, obligacio-

nes civiles son aquellas que dan derecho para exijir su

cumplimiento en el fuero externo; i naturales, al contrario,

las que no confieren tal derecho, pero que, cumplidas

voluntariamente por el que tiene ia libre administración

de sus bienes, autorizan para retener lo que se ha dado o

pagado en razón de ellas. Ademas, la obligaciones natura-

les pueden novarse i servir de suficiente base para la cau-
ción i cláusula penal constituidas por un tercero para su

seguridad, i no se estinguen por ¡a sentencia judicial que
rechaza la acción intentada para pedir su cumplimien-

to. (114)

Es obligación condicional la que depende de una condi-

ción, esto es, de «un acontecimiento futuro que puede
suceder o no.» La condición puede ser de cualquiera de

estas clases: 1.
a positiva que consista en que acontezca

una cosa, i negativa en que no acontezca dicha cosa; 2.
a

posible o imposible. Es físicamente imposible la que es con-

traria a las leyes de la naturaleza física, i moralmeníe im-
posible la que consiste en un hecho prohibido por las

leyes, u opuesta a las buenas costumbres o al orden

público, oque está concebida en términos irjintelijibles; 3. a

potestativa la que depende de la voluntad del acreedor o

del deudor, casual la que depende de la voluntad de un

tercero o de un acaso, i mista la que en parte depende de

la voluntad del acreedor i en parte de la voluntad de un

tercero o de un acaso; 4.
a suspensiva si, mientras no se

(114; Tales obligaciones naturales sen: l.°las contraídas por perso-

nas que, teniendo suficiente juicio i discernimiento, son, sin embargo,
incapaces de obligarse según las Leyes,; como la mujer casada en los

casos en que le es necesaria, la autorización del marido, i los meno-
res adultos no habilitados de edad; 2.° las obligaciones civiles estin-

guidas por la prescripción; 3.° las que proceden de actos a que faltan

las solemnidades que la lei exije para que produzcan efectos civiles;

como la de pagar un legado impuesto por un testamento que no ha
sido otorgado en la forma debida; i 4. e las que no lian sido re

cidas en juicio por falta de prueba. (Ari
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cumple, suspende la adquisición de un derecho; i resoluto-

ria, cuando por su cumplimiento se estingue un derecho.
—Modo es el fin especial para que se hace alguna cosa;

v. gr., si se da algo a una persona para que lo tenga por

suyo con la obligación de hacer ciertas obras o sujetarse a

ciertas cargas, esta aplicación de lo dado será un modo i

no una condición suspensiva. El modo, por consiguiente,

no suspende la adquisición de la cosa donada.

Plazo en las obligaciones es la época que se fija para su

cumplimiento, i puede ser espreso o tácito. Este último

es el indispensable para cumplirlas.

Obligación alternativa es aquella por la cual se deben
varias cosas, de tal manera que la ejecución de una de

ellas, exonera de la ejecución de las otras. La elección es

del deudor, a menos que se pacte lo contrario; pero no

queda libre pagando o ejecutando parte de una cosa i

parte de otra, salvo que el acreedor consienta.

Obligación facultativa es la quo tiene por objeto una cosa

determinada, pero concediéndose al deudor la facultad de
pagar con ella o con otra que se designa.

Obligación de jénero es aquella en que se debe indeter-

minadamente un individuo de una clase o jénero deter-

minado.

La obligación se llama solidaria o insólidum cuando hai,

o muchos acreedores cada uno de los cuales pueda exijir

el todo de una cosa divisible, o muchos deudores a cada

uno de los cuales pueda exijirse el todo de la misma. La
solidariedad no se presume; debe ser expresamente decla-

rada en la lei, el contrato o el testamento. Si no hai solida-

riedad i Ja obligación es divisible, el derecho de cada acree-

dor i la obligación de cada deudor no se estiende mas
allá de su parte o cuota respectiva.

La obligación es divisible o indivisible según que tenga o

no por objeto una cosa susceptible de división, sea física,

sea intelectual o de cuota. Así la obligación de pagar una
suma de dinero es divisible. Por el contrario, la de hacer

construir una casa es físicamente indivisible, porque si se

construyen los cimientos i parte ele sus murallas, no por

eso se consigue una parte proporcional de las utilidades de

38
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la casa; i la de conceder el uso de un reloj, un sombrero,

un caballo, etc., es indivisible de cuota o intelectualmente, por

que dos o mas personas no pueden servirse de ellos o de

sus partes al mismo tiempo,, i porque si el tiempo hubiera de

ser la base de su uso, siempre se desmejorarían i se ha-

rían menos estimables, jeneralmente hablando. Podemos,

pues, decir que división física es la de la cosa misma, i

división intelectual o de cuota, la de sus frutos; pero que

solo pueden tener lugar estas divisiones cuando con ellas

no se destruye o desmejoia el valor de la cosa o de sus

frutos.

Finalmente, la cláusula 'penal es «aquella en que una
persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación,

se sujeta a una pena, que consiste en dar o hacer algo en

caso de no ejecutar o de retardar la obligación principal.»

La pena viene a ser, pues, una especie de caución, equi-

valente a la indemnización de perjuicios, i accesoria por

tanto a la obligación principal, cuya nulidad acarrea la de

la pena, pero ia de ésta no acarrea la de aquella. Sin em-
bargo, cuando se promete por otro, o se estipula a favor

de un tercero, aunque no subsifcta la obligación principal

por falta de ratificación del tercero, el promitente queda

obligado a la pena.

S.—Toda obligación puede estinguirse por una conven-

ción en que las partes interesadas, siendo capaces de dis-

poner libremente de lo suyo, consientan en darla por nula.

Se estinguen ademas, en todo o parte, por:

1 ,° La solución o pago efectivo;

2.° La novación;

3.° La transacción;

4.° La remisión o condonación;

5.° La compensación;
6.° La confusión;

7.° La pérdida de la cosa que se debe;

8.° La declaración de nulidad o la rescisión;

9.° El evento de la condición resolutoria; i

'10. ,J La prescripción.

Por resolución o pago efectivo se entiende "la prestación

de lo que se debo." Así cuando una persona ha hecho o
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pagado todo aquello que ha prometido o a que se ha obli-

gado, nada mas puede exijirseíe.— El determinar, según

Jas varias circunstancias especiales que pueden ocurrir,

por quien, a quien, donde, cómo, etc., debe hacerse el pago,

son pormenores que corresponden al derecho vivil.

Por novación, "la sustitución de una nueva obligación a

otra anterior, la cual queda por tanto estinguida." Puede
efectuarse con delegación o sin ella: con delegación es cuan-

do, por mutuo consentimiento de acreedor i deudor, éste

contrae una nueva obligación respecto de un tercero, i

aquel en consecuencia le declara libre de la obligación pri-

mitiva; i sin delegación, cuando se sustituye un nuevo deu-

dor al antiguo sin consentimiento de éste, i cuando, per-

maneciendo el mismo acreedor i deudor, o se muda la es-

pecie de obligación que éste tenia, o se añade o quita algo

a esa misma obligación.

Por transacción,
kk

la estipulación en que las partes se

convienen i ajustan acerca de algún punto dudoso i litijio-

so, pero oneroso, decidiéndola mutuamente a su volun-

tad,"—Este modo de estinguir las obligaciones se encuen-

tra enumerado entre los contratos accesorios, i también

pertenece a los modos de terminar en paz las controver-

sias, como se verá en el artículo siguiente.

Por remisión o condonación,
4

la renuncia espresa o tácita

qne hace un contratante de los derechos que le competen

acerca de una obligación o deuda" Hai remisión tácita cuan-

do el acreedor entrega voluntariamente al deuder el título

de la obligación, o lo destruye o cancela, con ánimo de

estinguir la deuda. Si procede de mera liberalidad, impor-

ta donación entrevivos i está sujeta a sus reglas.

Por compensación, "el descuento de una deuda por otra

hasta la concurrencia de sus valores, que, entre dos perso-

nas recíprocamente deudoras una de otra, se opera por

el solo ministerio de la lei i aun sin conocimiento de aque-

llas." Para que la compensación tenga lugar, son nece-

sarios estos requisitos: l.° que ambas partes sea perso-

nal i recíprocamente deudoras; 2.° que ambas deudas sean

de dinero, o de cosas funjibies, o indeterminadas de igual

jénero i calidad; 3.° que ambas sean líquidas, i actualmen-
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te exijibles; 4.° que ambas sean pagaderas en un mismo lu-

gar, a menos que consistan en dinero, i que tome en cuen-
ta los costos de la remesa el que opone la compensación;
5.° que ésta no redunde en perjuicio de los derechos de un
tercero; i 6.

ü que ninguna de las deudas esté por la leí

exeptuada de la compensación.

Por confusión, "la concurrencia en una misma persona

de las calidades de acreedor i deudor, la cual, de derecho,

estingue la deuda i produce los mismos efectos que el pa-
go" La confusión que estingue la obligación principal es-

tingue la fianza; pero la que estingue ésta no estingue

aquella.

Por pérdida de la cosa que se debe, como medio de estin-

guir la obligación, se enliende "cuando la especie o cuer-

po cierto que se debe perece, porque efectivamente se

destruye, o porque deja de estar en el comercio, o porque

desaparece i se ignora si existe." Tal es la regla jeneraí;

al derecho civil incumbe detallar sus exepciones.

Por nulidad de un acto o contrato, "la falta de alguno

de los requisitos que la iei prescribe para el valor del mis-

mo acto o contrato, según su especie i la calidad o estado

de las partes." Puede ser absoluta o relativa. Es nulidad

absoluta la producida por un objeto o causa ilícita, por la

omisión de algún requisito o formalidad que las leyes pres-

criben para el valor de ciertos actos o contratos en consi-

deración ala naturaleza de ellos, i por la absoluta incapa-

cidad del que los ejecuta o celebra. Es nulidad relativa la

producida por cualquiera otra incapacidad personal i cual-

quiera otra especie de vicio. La primera, en cuanto envuel-

ve un vicio radical que impide a el acto o contrato el pro-

ducir efecto alguno, i que no puede sanearse por un lapso

cualquiera de tiempo o por la ratificación de la partes, pue-

de i debe ser declarada por el juez, aun sin petición depar-

te. La segunda, en cuanto se refiere a un acto o contrato,

válido en la apariencia i cuyo vicio puede sanearse por la

prescripción o por la ratificación de las partes, pero que

sin embargo el vicio que encierra puede hacerlo anular a

petición de alguna de eiías probando que íe es perjudicial

o dañoso, no puede ser declarada por el juez sino en vir-
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tud ele esa petición i prueba. Esta declaración de nulidad

espedida a solicitud de las partes, es lo que se llama rescí-

cion.

Por event) de la condición resolutoria, «el haberse cumpli-

do el tiempo sin verificarse el acontecimiento futuro que

se puso por condición esencial de un contrato.» Claro está

que, si me obligo a comprar cierta mercadería si llega tal

buque a Valparaíso en un tiempo dado, ceso de estar obli-

gado a comprarla sinoba llegado el buque en ese tiempo.

Finalmente por prescripción, ''un modo de estinguir las

acciones o derechos ajenos, por haberse poseido las cosas

o no haberse ejercido dichas acciones i derechos durante

cierto lapso de tiempo, i concurriendo los demás requisi-

tos legales".—De esto ya se ha tratado detenidamente en

el art. 2.° de la lección XIV.

4.— Si sé nos pide o niega alguna cosa injustamente,

las reglas que debemos observar son: 1. a inquirir la im-

portancia del objeto; i sí, comparando su pérdida con los

embarazos i gastos que nos ocacionaria la prosecución de

nuestro derecho, hallamos que éstos sonde mas valor que

aquella, debemos abandonarlo; 2. a si no lo abandonamos,

debemos, antes de empeñarnos en una contestación, estar

seguros de tener por nuestra parte la justicia, consultando

para ello a personas instruidas i desapasionadas; i 3. a si

éstas nos aconsejan que insistamos, nuestro deber será

entonces tentar todos los medios suaves i conciliatorios,

antes de llegar a un rompimiento. Estos medios se redu-

cen a la transacción, la mediación, el compromiso, i el ar-

bitraje.

La transacciones un medio conciliatorio, en virtud del cual

cada uno de los contendientes renuncia una parte de sus

pretensiones a trueque de asegurar el resto. Siendo la tran-

sacción una especie de compensación recíproca de una cosa

cuya propiedad es dudosa, no debe confundirse con el de-

sistimiento ni con la condonación; porque el primero es el sa-

crificio que hacemos, en obsequio de la paz, de aquello

que, en nuestro concepto, nos pertenece en realidad; i la

segunda, un acto de beneficencia por el cual renunciamos

a favor de otro un derecho que no se nos disputa.—De
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aquí se sigue, que si uno de los colitigantes ignoraba al

tiempo de la transacción una causa de propiedad no equí-

voca, la transacción es nula, porque no ha tenido intención

de dar. sino únicamente de componerse en una materia du-

dosa. La transacción no debe aplicarse sino a las personas

que han tenido parte, i a los asuntos que se han negociado

en ella. Pero si se ha obtenido por fuerza o por fraude, si

se ha fundado en un error manifiesto o en un título falso,

es igualmente nula. El perjuicio que de ella resulte no es

causa suficiente para rescindirla.

Si no tiene efecto la transacción, debemos valemos de

la mediación de una persona amiga; i nosotros, por nues-

tra parte, no debemos negarnos a hacer el benéfico oficio

de mediadores, cuando creamos poder desempeñar este

cargo. Pero es necesario que el que solicita mediador esté

dispuesto a admitir las condiciones razonables que él ofrez-

ca para terminar la disputa.—En la mediación, pues, un
amigo común interpone sus buenos oficios para facilitar

la avenencia. El mediador debe ser imparcial, mitigar los

resentimientos, conciliar las pretensiones opuestas. No le

toca insistir en una rigurosa justicia, porque su carácter

no es el de juez.

Los colitigantes, para componerse amigablemente, pue-

den apelar también a un compromiso, que es un acto por

el cual las personas que están en disputa, adoptan, de

común acuerdo, un medio de decidirla. Este medio puede

ser: ola suerte, ola destreza, o la fuerza, o alguna combi-

nación de estos medios, o el derecho de un estraño, o la

declaración jurada de una délas partes, o, lo que es mas
ordinario, la sentencia de uno o mas jueces arbitros, que

es lo que se llama arbitraje.

Los arbitros son personas nombradas por los conten-

dientes para conocer i decidir de lo que disputan. Si se

nombran muchos arbitros, ninguno de ellos tiene derecho

para desempeñar solo este cargo; i, una vez que han inter-

puesto su consentimiento, están obligados a dedicarse a este

servicio, a menos que los exoneren las mismas partes o se

lo impida alguna causa grave. En el desempeño de esta co-

misión, deben limitarse al uso de las facultades que se les
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hayan conferido. Pueden exijir de las partes todo lo nece-

sario para ponerse en estado de juzgar sanamente; deben
oirías, recibir i examinar sus pruebas, pesar el valor de
los testimonios, i finalmente, decidir, o arreglados al dere-

cho, si así lo exijen los contendientes, o dictar los medios
mas convenientes para dirimir amigablemente la cuestión

ex cequo et bono. Una vez dada la sentencia es irrevocable; i

las partes están obligadas a ejecutarla, sino es que los arbi-

tros, por una desicion manifiestamente injusta, se hayan
despojado del carácter de tales. Mas, para quitar todo pre-

testo a la mala fé por una u otra parte, conviene fijar clara-

mente en el compromiso el asunto déla controversia i las

pretensiones respectivas, i poner límites a las facultades

del arbitro. Si la sentencia no sale de estos límites es nece-

sario cumplirla; salvo que hayan razones lejítimas i se den
pruebas indudables para creer que ha sido obra de la par-

cialidad o la corrupción.

Apurados inútilmente los medios pacíficos para obtener

justicia, entramos entonces en un estado de fuerza, que
para las naciones es de guerra, i para los individuos de plei-

to: situaciones son ambas, por lo regular, de malas con-

secuencias, porque ellas desde luego nos hacen separarnos

de los benéficos preceptos de la lei natural, que nos

manda mantener, en cuanto sea¡posible, la paz con nues-

tros prójimos.

FIN





TRATADISTAS DEL DERECHO NATURAL.

He aquí, por orden alfabético de autores, las obras que, en

todo o en parte i con mas o menos provecho, pueden consultar-

se, si se quiere profundizar este importante ramo de la Juris-

prudencia (a).

Ahrens (H.). Curso de derecho natural o de la filosofía del

derecho, formado con arreglo al estado de esta ciencia en

Alemania: traducido i aumentado con notas i una tabla

analítica de materias por don Ruperto Navarro Zamorano.
—2 vol, in 4.°, Madrid, 1841. (B. N.)

Alvarez de Abreu (Jayme, traductor del francés de la si-

guiente obra). Ensayo sobre la jurisprudencia universal, en

donde se examina el primer principio de la justicia i el

fundamento de la obligación moral etc.— 1 vol. in 8.°, Ma-
drid, 1786. (B. N.)

(a) Algunas de estas obras se encuentran en alguno de los dos
departamentos de la Biblioteca Nacional; la que se hallen en el

primero irán señaladas así (B. N.), i las que en el segundo así (B. E.).

Puede decirse que la ciencia del Derecho natural es nueva. Los pri-

meros tratadistas que la han bosquejado son: Platón, Aristóteles, Ci-

cerón, Grocio i Pufendorf entre los antiguos, i Leibnitz, Kant i Ba-
con entre los modernos. Los escritores recientes pueden ser conside-
rados como dicípulos suyos, pero solo en cuanto a ciertas aplicaciones
de los principios mas obvios, mas no en cuanto al desarrollo mas
exacto i ciertamente mas completo de esos mismos principios según
la doctrina católica i Jas tradiciones de la humanidad.

39
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Alloatti (Fr. Carlos José). Positiones dé jure naturas et gen-

tium atque revelatione &.— 1 vol. in fol., Romee, 1575,

(B. N.)

Aristóteles. La política.—De las varias traducciones france-

sas de esta obra célebre, la mejor es la de M. B. Saint-

Hilaire, 2 vol. in 8.°, Faris, 1837, impr. royale, con el

texto.

Bacon (Francisco). Ensayo de un tratado sobre la justicia uni-

versal o las fuentes del derecho, traducido i comentado por

el Dr. Mariano Ñongues.— 1 vol. in 4.
{t

Barbeyeac, traductor de una obra de Burlamaqui, i traductor

i uotador de otra de Fufendorf.—Véase éste.

Barki. Principes méíhaphisiques du tlroit par Kani— 1 vol. in

8.°, Faris, 18 54.

Belime. Fhilosophie du droit, ou cours d'introduction a la

cience du droit.—2 vol. in 8.°. Faris, 1856, 2. e édit.

Bentham (Jeremías). Tratado de iejislacion civil i penal, tra-

ducido i comentado por don Ramón Salas.—8 vol. in 12%
Faris, 1838. (B. N.)

Bodin (J.). Les six livres de la république.— 1 vol. in 8.°, Pa-

rís, 1583.

Bonalü (¡Mr. de). Législation primitive, considéreé dans les

derniers temps par les seííí'és lumiéres de la raison &,.—

1

vol. in 8.°, Faris, 1860, 4. e édit.

BüREAMAOluí (.luán Jacobo). Sus principales obras son éstas;

•^Principes du droit naturel et politique" (Genéve, 3 vol.

iri 12°, 1764.), i "Elemente tíu droit naturel" (obra postu-

ma, publicada en Lausaliia, según el verdadero manuscrito

del autor.— 1 vol. in 8.°, 1774).

Bajo el título de "Principes du droit déla nature et des

gens", ^ e Felice ha dado una edición completa de las

obras de este autor, acompañada de muchas notas, 8 vol.

líl 8.°, Iverdum, 1766, i Paris 1791 (B. E.). Otra edición

ha sido hecha por Mr. Dupin, 5 vol. in 8.°, Paris, 1820,

Véase la traducion castellana de la última francesa, de

los Principios, por M. G. V..— 1 vol. in 12.°, Madrid, 1837.

Véase la traducción de los Elementos, por Barbeyrac

del latín al francés, i de éste al castellano por García

Suelto.— 2 vol. m 12.°, 1825.

Véase también Fufendorf, junto con una obra del cual

están los Elementos de Burlamaqui, en un volumen que

se cita mas adelante.

Campos (Bamon). Be la desigualdad personal en la sociedad
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civil, obra postuma publicada por Rodríguez Buron—

1

vol.in8.°, 1823.

Chassan. Essai sur la symbolique du droit, precede d' une

introduction sur la poesie du droit primitif.— 1 vol. in 8-
6

París, J847.

Cicerón. El tratado De officiis i el De ¡egibus pueden verse en

sus obras completas, traducción francesa i edición de Mr.

J.-V. Le Clerc, 30 vol. in 8.°, París, 1821 — 25.

El primero de esos tratados ha sido traducido al caste-

llano por don Manuel de Valbuena.—2 vol. en 8.°, Ma-
drid, 1818, 3.a edición.

Cocceji (Samuel L. B. de) Justiliae naturalis et romana novum
systema.— 1 vol. in 8.°, Lusania, 1762 (B. N.)

Cotelle. Abrégé du cours éléméntaire du droit de la naturc et

des gensk.— 1 vol. in4.°, Paris, 1820 (B. E.)

Daunou (P. C. F.). Essai sur les garanties individuelles que

reclame Pétat actuel de la societé.— 1 vol. in 4.°, Paris,

1819 (B. E.).

Debreyne (P. J. C). Del suicidio, considerado bajo los puntos

de vista filosófico, relijioso, moral i médico, seguido de

algunas reflexiones sobre el duelo.— 1 vol. in 4.°, Barce-

lona, 1857.

Destütt de Trac y. Commentaire sur P Esprit des lois de

Montesquieu, suiví d'observations inéditos de Condorcet,
— 1 vol. in 8.°, Paris, 1819.

Devauzelles (J. B.). Essai d'un traite sur la justice univer-

selle &.— 1 vol. in 8.°, Paris, 1824.

Dimitry de Glinka. Philosophie du droit.— 1 vol. in 8.°, Pa-

ris, 1863, 3.e edit.

Dorca. Verdadera idea de la sociedad civil.— 1 vol. in 4.°

Dupiiv. Lecciones elementales sobre la justicia, el derecho i las

leyes, traducidas al castellano i anotadas por don Fermín
Verlanga Huerta.— 1 vol. in 8.°, Madrid, 1842.

Véase ademas "Reflexions sur quelques parties d'un livre

intitula De Pesprit des lois par Dupin.—2 vol. in 8.°, Pa-

ris, 1749.

ENG.ELHARDo-(Regnero).Specimen militum naturalis &.—-1 vol.

in 4.°, Franckíbrt, 1754 (B. N.)

Escoiquiz. Tratado de las obligaciones del hombre en la so-

ciedad.— 1 vol. in J2.°, Burdeos, 1826.

Esprit des lois, quintessencie por une su ite de iettres analvli-

ques.—4 vol. in 8.°, 1751 (B. N.)

Falce. Prolegómenos del derecho o enciclopedia jurídica, trá*
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(lucida por floii Ruperto Navarro Zamorano.— I voí. .

¡^4.°"

Felice (Mr. de) Lecciones de derecho natural i de jentes, tra-

ducidas del francés al castellano por don Juan de Aces í

Pérez.—2vol. in 4.°, Salamanca, 1836.

Fernandez Ei.ías (Clemente). Programa i manual de las lec-

ciones de Derecho natural etc.— I voí. in' 8.°, Madrid, 1865.

FtcHTE. Philosophie du droit.—Véase entre sus demás obras,

citadas en la Historia de la Filosofía.

Fj-langeri. Ciencia de la lejislacion universal, nuevamente tra-

ducida al castellano por don Juan Ribera.—6 vol. in 8.°,

Burdeos, 1823, 2 a edición.

Esta obraba sido compendiada, con notas de los auto-

es mas clásicos, por don Bernardo Latorre.— 1 vol. in 8.°

Madrid, 1839.

Forme t. Principes du droit de la na tu re et des gens, extraits

du grand ouvrage latine de WolíF.—3 vol. in 8.*, Amster-

dam, 1758. (B.N.)
Foz (Braulio). El verdadero derecho natural.—2 vol. in 15*. %

Valencia, 1832.

Derechos del hombre deducidos de su naturaleza i ex-

pirados por los principios de uEl verdadero derecho na-

tural de Foz."— 1 vol. in 12.°, Barcelona, 1834.

Fritot (Mr. Alb.). Cours de droit naturel. public et constitu-

tionel.—4 vol. in 18.°, París. 1827.

García Malo. La política natural, o discurso sobre los verda-

deros principios del gobierno.— L vol. in 8.°

Gómez de la Serna. Prolegómenos del derecho.— 1 vol. in

8.° mayor.

Grotius (Hugo de Groot). De jure belli et pacis. 1625.

Hegel (Jorje-Guillermo-Federieo). Principes de la philosophie

du droit. 1821.—Véase entre sus ceures completes, 17 vol.

in 8.°, Berlín, 1832-45.

Heineccio (Juan Gottlieb). Elementa juris naturas etgentium

castigationibus ex catholicorum doctrina et juris historia

aucta ab J. Marín et Mendoza.— 1 vol. in 4.°, Madrid, I77&

(B. E.)

Esta obra cuenta con dos traducciones castellanas. La

primera con este título: "Elementos de derecho natural r

déjenles, correjidos i reformados por el profesor don Ma-
riano Lucas Garrido, i traducidos por don J. A. Ojea"—

2

*ol. in 4.% Madrid, 1837.

La segunda coa este otro: "Elementos de derecho natu-
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raí i déjenles traducidos al castellano por el presbítero Diae

de Baeza."— 1 vol. in 4.°, Madrid, 1837.

El mismo presbítero ha hecho un compendio de esta

obra, el cual ha sido publicado en el mismo año i lugar.

—

1 vol. in 8.°

Hobbes. Elementa philosophica de cive.— 1 vol. in 12.
a

, Anís

telod, 1647.

Hübjver. Essai sur l'kistoire du droit naturel.—2 vol. m8.%
Londres, 1757 (B. E.)

Joüffrov (Teodoro Simón). Cours de droit naturel.—2 vol. in

4. o, Paris, 1835 (B. E.)—La 2.a edición es de 1843, pero

una i otra están inconclusas puesto que solo contienen los

prolegómenos^ de esta ciencia.

Kant (Manuel). Eléments ínéthaphisiques de la doctrine dm
droit. 1197.—Véase entre sus demás obras en la Historia

de la Filosofía, i véase la ya citada obra de Barni.

Lascaris (Juan Bautista). Juris natura? et gentium principia et

oñicia ad christianae regulam exacta et explícala.— 1 vol.

in4.°, Rom», 1778 (B. N.)

Leibnitz.—Véanse sus obras publicadas por Mr. Jacques, 2

vol. in 12.°, Paris, 1842, i véase también Pufendorf.
Lerminier (E.) Philosophie du droit.— 1 gr. vol. in 18.°, Pa-

ris, 1853, 3* édit

Linda-Calle i Zocrar (Justo). El orden natural i esencial

de las sociedades políticas: obra traducida al casteilano

con notas.—2 vol, in 8.°, Valencia, 1823, 2.
a

edición.

Mably (El abate). Derechos i deberes del ciudadano. Obra
traducida al castellano i publicada en Buenos-Aires.— 1 vol.

in8.°, 1820. (B. N.)
Mackintosh (James). Discours sur l'étude du droit de ía na-

ture &, traduit de Panglais par Rover-Collard.— 1 vol. in

4.°, Paris, 1830. (B.E.)

Matter. De la influencia de las costumbres sobre las leyes i

de éstas sobre aquellas: traducción del francés al castellano.

—1 vol. in 8.°, Barcelona, 1839.

Mayol (Pedro Juan). De jure supremo, tam in pace quam in

bello &,.—1 vol. in fol., 1720, (B. N.)

Miguel (Carmelo) Prolegómenos del derecho, o introducción

jeneral al estudio de la ciencia lejislativa.— 1 vol. in 4.°

menor, Valencia, 1844.

Montesquieu. Esprit des lois.—Véase Des/utt. de Tracy.

Mora (José Joaquín). Curso de derechos del Liceo de Chile.

—1 vol. in 4.°, Santiago, 1830.
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Orodea. Compendio de los principios o elementos de lejisla-

cion universal.-— 1 vol. in 8.°, Madrid, 1840.
Oudot. Prémiers essais de philosophie du droit &.— 1 vol. in

8.°, Paris, 1846.

Pellico de Saluzo (Silvio). Des devoirs des hommes, traduit

de i'italien par Sievrac— 1 vol. in 8.°, Paris, 1836. (B. E.)
Hai de esta obra una traducción castellana por J. Ro-

drigo.—! voi. m 8.°, Madrid, 1838.
Perreau. Elemens de legislalion naturelle, destines a Pusage

des eleves de Pecóle céntrale du Panthéon.— 1 vol. in 4.°

Paris, 1834. (B. E.)

De esta obra hai una traducción castellana por Rodrí-
guez de Ledesma.—2 vol. in 4.°, Madrid, 1821.

Pey (El abate Juan). Lei natural explicada i perfeccionada por
la lei evanjélica, traducida del francés al castellano por el

padre I. D.— 1 vol. in 8.°, Madrid, 1845.
Platón. Sus dos tratados, el de República i el de Leyes, pue-

den verse en sus xuvres completes, traducidas al francés,

con notas i argumentos, por Víctor Cousin.— 13 vol,

in 8.°, Paris, 1822-40. Véase también a Leibnitz en su
Bisserlatio de república Platonis.— lvol.in4.°, Leibzig-,

1676.

La primera de las obras citadas ha sido traducida al cas-

tellano e ilustrada con notas por J. T. i G., con este título:

"La República de Platón o coloquios sobre la justicia/'

—

2 vol. in 8.°, Madrid, 1805.
Püfendorf (Samuel, barón de).—De este autor hai tres obras,

una principal i dos subalternas. La principal se intitula

De jure natura, et gentium libri acto, cuya mejor edición

es la de Leipzig, 1744, com nolis variorum a Gotti Mos~
covio, 2 vol. in 4.° De las subalternas, la primera, que es

\m\ resumen de la principal ya citada, lleva por título De
ojjicio hominis ac civis libri dúo; i la segunda, Speci?ñen

controversiarum circa jus naLurale.—He aquí ahora las

traducciones francesas:

Le droit de la nature et des gens, ou systeme general

des principes le plus importans de la Morale, de la Juris-

prudence et de la Politique, traduit du latin par Jeau
Rarbeyrac, avec dos notes du raeme.—2 vol. in fol-men.

Basle, 1771. (B. E.)

Eléménts du droit naturel, par Burlamaqui; et deviors

de Phomme et du citoyen, tels qu'ils lui sont prescrits par

la loi naturelle: traduits úw latin de Püfendorf pav Barbe}»
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rae, avec les notes du traducteur et le jugement de Leib-

nitz.— l vcl. in 4.°, París, 1820. (B. E.)

Ráulica (El P. Ventura de).—Sobre esta materia tiene dos

obras: la una intitulada "Pouvoir politique chrétien", i la

otra,que es continuación de ella, "Essai snr le pouvoir pu-
blic."

De la primera hai una traducción castellana con una intro-

ducción que la precede-de Mr. Luis Veuillót.— 1 vol. in 4.'\

Madrid, 1859.

Rex.veval (Verard de). De su obra "instituciones de derecho

natural i de jentes" liai dos traducciones al castellano, una
por don Marcial Antonio López, 2 vol. in 8.°, Madrid,

1821. (B. N.); i otra por don' L.B., 2 vol. in 8.°, París,

1825.

Rousseau (J.-J.). Discurso sobreel oríjen i los fundamentos

de la desigualdad de condiciones entre ios hombres, tra-

ducido al castellano, revisto i correjido.— 1 vol. in 12.°,

Madrid, 1822.

Lluiz de Celada (Miguel) tradujo libremente del francés esta

obra, i la aumentó: "Fundamentos de la jurisprudencia na-

tural, etc.—2 vol. in 8.°, León, 1821. (B. N.)
Salzas (Ventura) tradujo del italiano un "Discurso sobre la

verdadera libertad natural i civil del hombre"— 1 vol. in

8.°, Madrid, 1798.

Simón-

(Jules). Le devoir.— Ivol. in 8.° mayor, Paris, 1856, 4.e

édit.

Swiecicki (Constantino). De jure naturas et gentium in gene-

re, et de jure bslli et pacis in specie.— 1 vol. in 4. c
, Ma-

drid, 1788. (B. E.).

Taparelli u'Azeglio (El R. P.). Essai théorique de droit na-

turel, basó sur les íaits.—4 vol. in 4.", Tournav et Paris,

1857 i 58.

Es una obra nueva, traducida del italiano, i de un mé-
rito muí superior.

Thiers (Mr. A.). De la propiedad.— 1 vol. in 8.°, Valparaíso,

1849.
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